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INTRODUCCION. 

El tema elegido, denominado "Propuesta Curricular para el Area Legal 

en Contaduría pdblica", se refiere a un área fundamental en la forma

ción académica del Contador Público y, conforme la investigación efec

tuada se comprobó la hipótesis planteada de que los profesionales en 

Contaduría Pública, formados a la fecha por la Universidad de El Sal-

vador, afrontan deficiencias en el Area Legal al iniciar su práctica 

profesional. 

Debido a que la Universidad debe proporcionar al prbfesional contable 

los elementos fundamentales que les permitan ejercer adecuadamente su 

profesión y asumir su responsabilidad ante terceros, se pretende con 

este trabajo colaborar a que se subsanen las deficiencias en la mencio

nada área y dar un aporte a nuestra profesión y a la sociedad, ya que 

como actividad social, los servicios que la profesión contable brinda, 

son de interés público. 

El desarrollo del tema se hace en cinco capítulos con las subdivisiones 

respectivas en cada uno de elJos, para darle la consistencia y coheren- . 

cia necesaria. 

en el capítulo uno, por ser el Derecho la disciplina a relacionar con 

Contaduría Pública, enunciamos sus principales acepciones y la clasifi

cación de las diferentes disciplinas jurídicas con sus respectivos con

ceptos y principales leyes. 



Se hace un estudio de las ramas del Derecho que se relacionan con Con

taduría Pública, posteriormente se establece el marco legal en el cual 

se desarrollan las actividades económicas de la Empresa; lo anterior 

dará los argumentos para plantear la trascendencia del Derecho en Conta

duría Pública, así como el alcance y limitaciones que de su estudio 

tiene el Contador Público. 

En el capítulo dos se presentan los planes de estudio de la Lic. en 

Contaduría Pública y programas del área legal, recolectados en la 

Universidad de El Salvador y Universidades Privadas, por ser insti

tuciones que brindan la formación académica del Contador Público. 

El capítulo tres contiene la investigación de campo efectuada en los 

sectores: Estudiantil, Docente y Profesional y de los organismos re

lacionados con la profesión contable, por considerarlos unidades in

volucradas en la temática, quienes están capacitados para dar sus 

opiniones acerca del área legal, pudiendo a través de ellas destacar 

los requerimientos en la misma. 

En el capítulo cuatro, con base en la información precedente, conte

nidos en los capítulos del uno al tres, se desarrolla la curricula 

para el área legal, a través de un proceso consistente en la determi

nación de objetivos del área, elaboración del plan de estudio, estruc

turación de programas, etc. 

En el capítulo cinco se presente la propuesta curricular para el área 

legal en Contaduría Pública, como resultado de la investigación 



efectuada, especificando: ciclos y prerrequisitos de las materias,plan

teamiento de objetivos, y el desarrollo de los programas de las siguien

tes materias: Derecho Civil, Legislación Mercantil, Legislación Labo

ral y Previsión Social y Legislación Tributaria. 

Para elaborar adecuadamente el trabajo se requirió de la aplicación de 

conocimientos de Derecho y Didáctica, sin pretender ejercer dominio 

completo de los mismos o polemizar con conceptos propios de estas ma

terias. En el caso del Derecho, el presente trabajo contiene sólo los 

aspectos que el contador necesita en su aplicación técnica. 

Es necesario tener en cuenta que el curriculum debe estar en constante 

revisión para que responda a las necesidades que la sociedad demandE 

de la profesión contable y el tema elegido forma parte del mismo; si 

nuestra propuesta curricular para el Area Legal es válida, no lo será 

para siempre, por eso la parte concerniente a los contenidos programá

ticos debe manterErse actualizada conforme cambien las normas jurídi

cas objeto de estudio. 





CAPITULO 1 

CONTADURIA PUBLICA y SU RELACION CON EL DERECHO. 

A. DERECHO 

l. PRINCIPALES ACEPCIONES. 

La definición de "Derecho" depende de la posición filosófica, adop

tada por los autores, problema que corresponde a la filosofía del dere

cho, a la vez que es un término ambiguo empleado en diversos sentidos. 

En este trabajo interesa la definición de Derecho con el propósito 

de lograr una ubicación te6rica de esa disciplina, en relaci6n con la 

Contaduría rQblica . . La adopción de una u otra definición no obedece a 

causa especial, se ha t~~ado la que al comparar las definiciones de los 

diferentes autores resulta más completa y clara, así tenemos: 

. a. Definición de Dérecho en Genétal. 

"La palabra Derecho proviene de las voces latinas Directum y di

rigere (conducir, enderezar, regir, gobernar, llevar una cosa ha

cia un término o lugar señalado, es guiar y encaminar). En conse-

cuencia en sentido amplio quiere decir: recto, igual, sin torcerse 

a un lado ni a otro, parlo que se define al Derecho como: La norma 

que rige, sin torcerse hacia ningún lado la vida de las personas 

para hacer posible la convivencia social". 1/ 

1/ Ossorio, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y So
ciales. Editorial Heliasta S.R.L. Buenos Aires, Argentina, 1984, 
pág. 226. 

- 1 -

--
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b. Definiciones Específicas de Derecho. 

Conceptos específicos pueden darse según sea el sentido en que 

se toma la palabra, así tenemos: Derecho Objetivo, Subjetivo, Posi

tivo y vigente cuyas definiciones se pueden encontrar por ejemplo 

en los libros: Introducción al Estudio del Derecho de Eduardo Gar

cía Maynes, Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales 

de Manuel Ossorio, etc. 

2. CLASIFICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS. 

Las normas jurídicas pueden ser clasificadas desde diferentes pun

tos de vista 

- Del sistema a que pertenecen 

- De su fuente. 

- De su ámbito espacial de validez. 

De su ámbito temporal de validez. 

- De su ámbito material de validez. 

- De su ámbito personal de validez. 

De su jerarquía. 

De sus sanciones. 

De sus relaciones de complementación. 

- De sus relaciones con la voluntad de los particulares. 

Dichas clasificaciones tienen valor si responden a exigencias de 

orden práctico, interesando para el presente trabajo las clasificaciones 



correspondientes al punto de vista del sistema a que pertenecen y de 

sus ámbitos: espacial, temporal y material de validez. 

3 

a.Desde el punto de vista del sistema. a que pertenecen. Se divi

den en nacionales, extranjeras y uniformes. 

Nacionales. Las que pertenecen al sistema jur1dico de un 

país, se aplican sólo en su territorio, ejemplo : Constitución Po

litica, Código Civil, Código de Comercio de la República de El Sal

vador. 

Extranjeras . Son las pertenecientes a otros países, distin

tas al territorio nacional. Ej.: Constitución Pol ítica de la Re

pública de Guatemala, Honduras, etc. 

- Uniformes. Cuando dos o más países adoptan normas comunes 

Ejem.: Tratados de extradición . 

En cuanto al lugar,interesa sólo las que aplican en el Territo

rio Nacional, ya que el Contador Público Salvadoreño aplicará las 

leyes del país a empresas nacionales y extranjeras que estén operan

do dentro del mismo. 

b. Desde el punto de vista de su ámbito espacial de validez. 

Se refiere a la porción de espacio que un precepto es aplicable, 

se clasifican en : Generales y Locales. De : las primeras es la 

constitución política que apíica en el territorio de la República 
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de El Salvador; a la segunda clasificación corresponde las que emiten 

las distintas municipalidades, por ejemplo: La Tarifa de Arbitrios 

Municipales, ya que sólo es aplicable al departamento respectivo. 

En cuanto al ámbito espacial se estudiarán ambos tipos (genera

les y locales), ya que casi todas las leyes salvadoreñas tienen 

aplicación general a excepción de las municipales. 

c. Desde el punto de vista de su ámbito temporal de validez. 

Indica el -tiempo durante el cual la norma conserva su vigencia, 

así hay normas de vigencia: Indeterminada y Determinada. General

mente todas son de vigencia indeterminada, hasta que otra ley las 

deroga ya sea en forma tácita o expresa. 

Se estudiarán las leyes vigentes en El Salvador a la fecha de 

presentación del trabajo, porque son las que se aplican a las per

sonas naturales y jurídicás a esta fecha. 

d. Desde el punto de vista de su ámbito material de validez. 

Tradicionalmente se clasifican en Derecho Público y Derecho Pri

vado, siendo esta la clasificación más conocida; en las leyes salva

doreñas se hace referencia a ambos tipos de Derecho. 

En el estado actual, surgen nuevos derechos que ya no pueden ubi

carse totalmente como Derecho Pdblico ni Derecho Privado, tal es el 

caso del Derecho Social. 

- Dérecho Pdblico. 

"Es el que asume, como objeto_ de lo que estatuye la disciplina 

de los intereses generales. Por tanto es derecho público 
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el que regula la organización de la sociedad y la actitud del Es

tado y de los otros agregados polftitos menores, también el que re

gula las relaciones de éstos entre sí y las relaciones entre estas 

entidades y los individuos (personas privadas) .: •. 11 y 

- Derecho Privado. 

IIEs el que regula los intereses particulares (aunque sean inte

reses de ~rupos: intereses colectivos, pero no generales) y las re-

l · t 1 . t 11 t· . 11 3í aClones en re os sUJe os que en e os par lclpan .... -

Cada una de las dos grandes ramas se divide en varias discipli

nas , el Derecho PGblico está form~do por: El Derecho Constitucio-

nal, Administrativo, Financiero, Penal, Procesal y Disciplinario 

Militar; el Privado en : Derecho Civil y Mercantil; pertenecen al 

Derecho Social el Laboral y Agrario. 

3. DISCIPLINAS JURIDICAS. 

Para cada una de las disciplinas del Derecho se presenta un concep~ 

to y las prirtcipales leyes, incluyendo los datos generales y un 

resumen en el que se mencionan los aspectos más relevantes de 

su contenido que ataRen a la Contaduría Pdblica, especialmente 

2/ Messineo, Francesco. Manual de Derecho Civil y Comercial. Ediciones 
- Jurídicas. Etiropa-América, Buenos Aires, Argentina, 1971. Pág. 54 
3/ IDEM. , 
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porque ~ 

- Hacen referencia expl i cita a contabilidad o auditoria, ya sea 

regulando su ejercicio o estableciendo l~eglas técnicas diferentes a 

las utilizadas por la técnica contable. 

- Utilizan la contabilidad como medio probatorio. 

- Contienen disposiciones que deben cumplir las personas naturales 

o juridicas a las cuales el Contador PQblico presta sus servicios en 

forma dependiente o independiente, ya sea en el sector público o pri-

vado. 

a. Derecho Constitucional. 

-1) Concepto : 

"Es el conjunto de normas relativas a la estructura fundamental 

del Estado, a las funciones de sus6rganos y a las relacione~ de 

éstos entre si y con los particulares" 4/ 

a} Constituci6n Pólitic~ ~eEl Salvador 

Emitida según Decreto Número treinta y ocho del quince de 

diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado en el 

Diario Oficial número doscientos treinta y cuatro, tomo dos-

cientos ochenta y uno del dieciseis de diciembre de mil nove-

4/ GarGÍa Maynez, Eduar-do. Introducción .al Estudio del Derecho, Editorial 
Porrúa, S.A. M§xico, D.F. 18 Edici6n~ 1986, p. 137. 
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cientos ochenta y tres . Vigente a partir del día veinte de 

diciembre del mismo afio. Contiene doscientos setenta y cuatro 

artículos divididos en los títulos siguientes : 

Título 1 

Título 11 

Título III 

Título IV 

Título V 

Título VI 

Título VII 

Título VIII 

Título IX 

Título X 

Título XI 

La persona humana y los fines del Estado. 

Los derechos y garantías fundamentales de la 

persona . 

El Estado, su forma de gobierno y sistema polí

tico. 

la nacionalidad. 

Orden Económico. 

Organos del Gobierno, atribuciones y competencia. 

Régimen administrativo . 

Responsabilidad de los funcionarios pdblicos. 

Alcances, aplicación, reformas y derogatorias. 

Disposiciones transitorias. 

Vigencia . 

La Constitución Política es la ley primaria de El Salvador, 

las leyes secundarias tienen su origen en ésta como ejemplo 

en el artículo trefnta y ocho menciona : IIEl trabajo estará re

gulado por un código ll
, etc. Contiene además ciertos conceptos 

de Derecho Financiero como la Hacienda Pública contenidos en 

los artículos del doscientos veintitrés al doscientos treinta 

y cuatro y otros aspectos referentes a la formación, promulga

ción y vigencia de las leyes contenidas en los artículos del 



8 

ciento treinta y tres al ciento cuarenta y tres . 

b. Derecho Administrativo . 

1) Conceptó. 

"Rama del Derecho Público que tiene por objeto específico la 

Administración Pública . . . 11 ~I 

2) Principales Leyes y Reglamentos. 

Entre las principales leyes y reglamentos . que se relacio

nan con la . Contadurfa PGblica se pueden mencionar: 

En el Rámo del Interior 

- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 

En el Ramo de Economfa 

- Ley de Fomento de las Exportaciones 

Ley Orgánica del Servicio Estadístico 

En el Ramo de Obras Públicas 

- Ley del Fondo Social para .la Vivienda 

- Reglamento básico de la Ley del Fondo Social para la Vivienda. 

Un comentario general de cada uno de ellos es el siguien-

te: 

51 Garcfa Maynez, Eduardo, Op. Cit. Pág . J39 . 
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. a) Reglamento IntetiOr "delPoder Ejecutivo 

Emitido segan Decreto namero cuarenta y uno del cinco de 

mayo de mil novecientos setenta y seis publicado en el Diario 

Oficial número ochenta y siete tomo doscientos cincuenta y 

uno del doce de mayo del mismo año. Consta de setenta y cin

co artículos que se distribuyen en ocho títulos: 

Título 1 

Título 11 

Titulo 111 

Título IV 

Título V 

Título VI 

Título VII 

Titulo VIII 

De los funcionarios que ejercen el . Poder Ejecu~ 

tivo. 

De los Ramos de Administración Pablica y de las 

atribuciones de las Secretarías de Estado. 

De las Secretarías de la Presidencia de la Re

pública. 

De la Planificación Nacional. 

De la Cooperación y Coordinación en el estudio 

y ejecución de los programas y proyectos secto

riales y regionales. 

Organización Administrativa. 

Personal de la Presidencia de la República. 

Disposiciones Generales. 

b) Ley de Fomento de las Exportaciones. 

E m ita d a por Decreto trescientos quince del trece de 

marzo de mil noveci~~tos ochenta y seis. Vigente ocho días 
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después de su publicación en el Diario Oficial. 

Contiene sesenta y cinco artículos, divididos en dieciseis 

capítulos. 

Capítulo 1 Del objeto y de los sujetos de la Ley. 

Capítulo 11 Del registro de exportadores. 

Capítulo 111 De las empresas que exportan en forma directa 

la totalidad de su producción. 

Capítulo IV De las empresas que exportan en forma directa 

una parte de s~ producción. 

Capítulo V De las empresas dedicadas al ensamble o maquila 

para la exportación. 

Capítulo VI De las empresas de comercialización internacional. 

Capítulo VII De las empresas que exporten servicios. 

Capítulo VIII De las Zonas Francas. 

Capítulo IX Del certificado de Descuento Tributario. 

Capítulo X Régimen aduanero. 

Capítulo XI De las obligaciones y sanciones. 

Capítulo XII Disposiciones ·Generales. 

Capítulo XIII Transferencias de Beneficios. 

Capítulo XIV Potestad reglamentaria. 

Capítulo XV Disposición transitoria. 

En el capítulo uno se encuentra el objeto de la Ley, los 

capítulos tres al siete regulan la legislación de las empresas 



11 

que se dedican a la producción y exportación ,las empresas maquila

doras, de comercialización internac.ional, de exportación de 

servicios y los incentivos que se les conceden entre los que 

se destaca la exención de pago de impuesto sobre la renta. 

El capítulo ocho se dedica a las zonas francas. 

c) Ley Orgánica del Servicio Estadístico. 

Emitida por Decreto un mil setecientos ochenta y cuatro del 

treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, publi

cada en el Diario Oficial número sesenta y nueve, tomo ci.ento 

sesenta y siete del dieciocho de abril de mil novecientos 

cincuenta y cinco vigente ocho días después de publicadas en 

el Diario Oficial. 

Contiene treinta y un artículos, en siete capítulos: 

Capítulo I 

Capítulo II 

Capítulo 1 II 

Capítulo IV 

Capítulo V 

Capítulo VI 

Capítulo VII 

Del servicio Estadístico Nacional. 

De la Dirección General de Estadística y Censos. 

De los censos. 

De la obligación de suministrar los datos es

tadísticos. 

De la reserva de los datos estadísticos. 

De las publicaciones estadísticas. 

Disposiciones generales. 

En el artículo catorce d~ la Ley se establece la obligación 
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para las personas naturales o jurfdicas de suministrar infor

mación a la Dirección General de Estadfstica y Censos cuando 

esta lo solicite, sin encontrar en la Ley disposiciones ex

p11citas sobre como, cuando y donde se debe d~ suministrar. 

Encontramos asf la base legal para los datos requeridos 

anualmente por la Dirección General de Estadistica y Censos 

a las empresas y la obligación de inscribir el establecimien

to, los cuales sirven . para poder cumplir con otras 

obligaciones del comerciante como: obtención y renovación de 

matrículas de comercio, etc. 

d) Ley del FondoSdcial para la Vivienda 

Se emite según decreto trescientos veinte y ocho del die

cisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres, publicado 

en el Diario Oficial ciento cuatro,tomo doscientos treinta 

y nueve del seis de junio de mil novecientos setenta y tres. 

Vigente ocho días después de su publicación en el Diario Ofi

cial. 
'. 

Contiene setenta y nueve artículos en nuev~ capítulos: 

Capítulo 1 Creación, objeto y naturaleza del fondo. 

Capítulo II Recursos y operaciones. 

Capítulo lIT Drganización y administración. . .. ~ 

Capítu.1o IV Registro, afiliación y cotización; . 
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Capítulo V Depósitos y devoluciones. 

Capítulo VI De los conflictos, procedimientos y sanciones. 

Capítulo VII Formalidades. 

Capítulo VIII Disposiciones generales. 

Capítulo Final Disposiciones transitorias. 

e) Reglamento B§sico de la Ley del Fondo Social pata la 

Vivienda. 

Decreto número quince del ocho de febrero de mil novecien

tos setenta y si€te, publicado en el Diario Oficial número 

treinta, tomo doscientos cincuenta y cuatro del once de fe

brero de mil novecientos setenta y siete, vigente ocho días 

después de su publicación en el Diario Oficial. 

Formado por treinta y ocho artículos, en siete capítulos: 

Capítulo 1 

Capítulo 11 

Capítulo III 

Capítulo IV 

Capítulo V 

Capítulo VI 

Cap ítul o VII 

Objeto 

Campo de aplicación. 

Remuneración afecta al Fondo. 

Inscripción, cotizaciones y amortizaciones de 

créditos. 

Vigilancia o inspección. 

Infracciones. 

Procedimientos, imposición de multas, diSpo

siciones transitorias. 
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En la Ley del Fondo Social para la Vivienda y su Reglamen

to se encuentran las disposiciones sobre como contribuyen a 

1 a formaci ón de este fondo el Estado, los patronos y trabaja

dores; por ejemplo, en el art1tulo seis de la Ley y Regla

mento se muestran los porcentajes y 11mites de contribución; 

el artículo tres del reglamento menciona quienes están sujetos 

a este régimen, etc., en los artículos nueve y treinta y cua

tro del Reglamento y cuarenta y uno de la Ley se encuentra la 

obligación de los patronos de inscribirse e inscribir a sus 

trabajadores en el Departamento de Afiliación e Inspección del 

ISSS. 

c. Derecho Municipal 

1) Concepto. 

"Conjunto de preceptos o principios de Derecho Administrativo 

general aplicable en la esfera comunal 11 §j 

2) Principales leyes. 

- Ley de Vialidad 

Tarifas de Arbitrio 

- Código Municipal - 1986 

Un resumen de cada uno de los instrumentos es el siguiente: 

6/ Ossorio, Manuel. Op. Cit. Pág. 237. 
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a) Ley de 'Vialidad 

Se crea esta ley según decreto un mil trescientos ocho del 

veintidos de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 

publicado en el Diario Oficial doscientos treinta y tres, to

mo ciento sesenta y uno del veintidos del mismo mes y año. 

En vigencia desde el treinta y uno de diciembre de mil nove-

cientos cincuenta y tres. 

Sustituye una ley de vialidad anterior. Consta de trein-

ta articulos divididos en tres tftulos, as': 

Título I Disposiciones generales . 

Título I I Impuesto de Vialidad Serie "A" Jj 

Título IIr Impuesto de Vialidad Series "B", "C" y "0" 

La Ley de Vialidad contiene disposiciones relativas al im-

puesto anual, que corresponde pagar pl~ incipalmente a personas 

naturale~ empleadas del Estado o particulares. En el Art. 27 

obliga a los patronos o jefes a enviar la lista de trabajado

res y a retenet y pagar el impuesto a la Alcaldfa Municipal. 

b)C6digoMunicipal 1986 . 

Creado de conformidad al decreto doscientos setenta y cuatro, 

I/ Disposiciones derogadas por decreto quinientos cincuenta y tres del 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, publicado 

.en el Diario Oficial del veintidos de dici.embre del mismo año. 
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del treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta y seis, 

publicado en el Diario Oficial número veintitres, tomo dos

cientos noventa, del cinco de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis. En vigencia desde el primero de marzo del 

mismo año. 

Consta de ciento cincuenta y nueve artículos, distribuidos 

en doce títulos : 

Título I 

Título II 

Título III 

Título IV 

Título V 

Título VI 

Título VII 

Título VIII 

Título IX 

Título X 

Título ' XI 

ntulo XII 

Objeto y campo de aplicación. 

Conceptos generales. 

De la competencia municipal. 

De la creación, organización y gobierno de 

los municipios. 

Del Consejo y de los funcionarios y empleados. 

Dela Hacienda Pública Municipal. 

Del régimen del personal. 

De las exenciones y beneficios. 

De la participación de la comunidad. 

De las sanciones, procedimientos y recursos. 

De la expropiación. 

Disposiciones generales. 

El objeto del Código es desarrollar los principios consti

tucionales referentes a 1 a organización, funcionamiento y 

ejercicio de las facultades autónomas de los municipios. 
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Se relaciona con la profesi6n contable en dos aspectos: 

el primero se refiere al campo de trabajo, encontrando el 

profesional contable en los municipios un demandante de sus 

servicios al obligarlos a llevar contabilidad y en ciertos 

casos a" contar con auditoría interna j externa (Arts. 103, 

106 Y 107). 

El segundo aspecto es relacionado con las empresas a las 

cuales el contador presta sus servicios, encontrando en el Có

digo Municipal la base legal " S o b r e los impuestos muni

cipales, según el Art. 63 y siguientes. 

c) Tarifas de Arbitrios. 

Cada municipio posee su propia tarifa de arbitrios encon

trando en ellas las contribuciones municipales a las cuales 

se ven sujetas las personas "naturales, jurfdicas, sucesiones 

y fideicomisos a quienes el Contador Público presta sus ser

vicios, estos impuestos se pagan de acuerdo al tipo de activi

dad económica de cada sujeto de impuesto . 

d. Dérecho FinanCiéro o Fiscal. " .. 

1) Concepto. 

"Es el conjunto de normas jurídicas que regulan la actividad fi

nanciera del Estado en sus diferentes aspectos: Organos que la 
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ejercen, medios en que se exterioriza y contenido de las relaciones 
•• 11 8/ que onglna. -

2) Principales Leyes .y .Reglamentos: 

- Ley Orgánica de la Dirección General de Contribuciones. 

- Atribuciones de las Direcciones Generales dé Contribuciones Di-

rectas e Indirectas. 

Ley Orgánica de Presupuestos. 

- Ley del Régimen Monetario. 

- Ley de Control de Transferencias Internacionales. 

- Reglamento de la Ley del Control de Transferencias 'Internacio-

nales. 

A continuación se presenta un resumen de cada uno: 

a) Ley Orgánica dela Dirección General de Contribuciones. 

Emitida por decreto cuarente y siete del dieciseis de mayo 

de mil novecientos cuarenta y uno publicado en el Diario Oficial 

número ciento nueve del veinte de mayo de mil novecientos cuaren-

ta y uno. 

Contiene once artfculos. En el artfculo uno dice que la Di-

recci6n General de Contribuciones es dependencia' del Ministerio 

de Hacienda, asignándole en el Artículo tres sus atribuciones 

8/ Ayala Guevara, Mario. Sistemática de la Ley Tributaria Salvadoreña. 
- Editorial Universitaria, Ciudad Universitaria, El Salvador, 1978. p. 21. 
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por ejemplo: Apl i car y hacer cum pl ir las leyes de impuestos fis 

cales encomendándole su tasación~ supervigilancia y control. 

b) Atribuciones de las Direcciones Generales de Contribucio

nes Directas e Indirectas . 

Se emite segan decreto namero ~uatrocientos cincuenta y ~ueve 

del veihtiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 

publicado en el Diario Ofici~l doscientos setenta y nueve, tomo 

ciento cuarenta y siete del veintiuno de diciembre de mil nove

cientos cuarenta y nueve. En vigencia el día primero de enero 

de mil novecientos cincuenta. 

Contiene cinco articulos. En el artículo dos se detallan 

las atribuciones de las Direcciones Generales de Contribuciones 

Directas e Indirectas; el artículo tres menciona que corresponde 

a ambas Direcciones lo contenido en el título doce de l a Ley de 

Impuesto sobre la Renta, en el tí t ulo dos de su Reglamento y lo 

que contiene la Ley Orgánica de la Dirección General de Contri

buciones. 

c) Ley Orgánica de Presupuestos. 

Fechado en el salón de sesiones de la Asamblea Legislativa, 

el trece de septiembl~e de mil novecientos cincuenta y cuatro , pu

blicada en el Diario Oficial namero ciento ochenta y seis, tomo 

ciento sesenta y cinco del ocho de octubre de mil novecientos 
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cincuenta y cuatro. En vigencia ocho días después de su publi

cación en el Diario Oficial . Reformas publicadas en el Diario 

Oficial doscientos cuarenta y uno, tomo doscientos uno del vein-

tiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y tres. 

Consta de setenta y un artículos, divididos en ocho títulos: 

Títul ó 1 Disposiciones Generales 

Título II Preparación de los .presupuestos. 

Título III Votación de los presupuestos. 

Título IV Ej ecuci ón de los presupuestos. 

Título V Asignaciones adicionales. 

Título VI Asignaciones excepcionales • 
. 

Título VII Presupuestos e.xtraordinari os. 

Título VI II Disposiciones varias. 

El artículo dos menciona que se someten a esta ley las depen

~encias del gobierno de la RepQblica, instituciones y empresas 

estatales de carácter autónomo y entidades que se costean con 

fondos públicos o que reciben subvención del Estado, con excep

ción de las municipalidades. En el título dos se dice como de

ben ~repa~arse los presupuestos, la clasificación, cálculos de 

rentas, de gastos, etc. 

d) Ley del Régimen Monetario 

Se crea de acuerdo a decreto un mil cincuenta y cinco del 

veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos, publicado 
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en el Diario Oficial del mismo día, mes y año, en el tomo dos-

cientos setenta y cuatro. Vigente ocho días después de publi

cado en el Diario Oficial. 

Contiene ciento cuarenta y nueve artículos, divididos en 
cuatro títulos, así: 

Título 1 De la Junta Monetaria. 

Título 11 Del Banco Central de Reserva de El Salvador. 

Título 1 Ir Emisión Monetaria. 

Título IV Disposiciones especiales . 

En el título uno se encuentra la organización, funciones y 

otros de la Junta Monetaria, lo relativo a la Superintendencia, 

procedimientos y recursos aplicables; en el título dos se encuen-

tra lo relativo al Banco Central de Reserva de El Salvador, sien-

do el título mas amplio . se encuentran disposiciones referentes 

a la personería, domicilio, objeto, patrimonio, reservas, etc. 

del Banco Central. 

e) Ley de Control de Transferencias Internacionales. 

Se constituye según decreto ciento cuarenta y seis del Direc

torio Cívico Militar de El Salvador, publ~cado en el Diario Ofi-

cial número noventa y seis, tomo ciento noventa y uno del trein-

ta de mayo de mil novecientos sesenta y uno. En. vigencia el pri-

mero de junio del mismo año. 

-- -CENTRAL 
\
. B\BUOTECA 

oE EL SALVADOR 
!. llNIVERSIO"O . 
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Contiene veintidos artículos y sustituye a una Ley de Control 

de Transferencias Internacionales anterior. 

f) Reglamento de la Ley de Control de Transferencias Interna~ 

cionales. 

Emitido por Decreto ciento cuarenta y siete del treinta de 

mayo de mil novecientos sesenta y uno, publicado en el Diario 

Oficial noventa y seis del tomo ciento noventa y uno del trein

ta de mayo del mismo aAo,en vigencia el primero de junio del 

año mil novecientos sesenta y uno. 

Contiene cincuenta y nueve artículos repartidos en diecisiete 

capítulos as í: 

Capítulo I 

Capítulo II 

Capítulo I II 

Capítulo IV 

Capítulo V 

Capítulo VI 

Capítulo VII 

Capítulo VIII 

Capítulo IX 

Capítulo X 

Capítulo 1<1 

" . 

Objeto 

Organo de Ejecución y sus funciones. 

Funciones del Jefe del Departamento. 

Campo de aplicación. 

De la ejecución. 

Ingresos en 'divisas extranjeras. 

De las exportaciones. 

Otros ingresos en Divisas Extranjeras. 

Salida de divisas extranjeras. 

De las importaciones. 

Otras salidas de divisas extranjeras. 
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Capítulo XII Seguros. 

Ca p ít u 1 o XIII Traslados de Capital. 

Capítulo XIV Sanciones. 

Capítulo XV Disposiciones Generales. 

Capítulo XVI Disposiciones Transitorias. 

Capítulo XVII Vigencia. 

La Ley de Control de Transferencias Internacionales regula 

la compra-venta de divisas, asignándole al Banco Central de Re

serva la aplicación de la Ley y su reglamento. En el capítulo 

uno del reglamento sobre Control de Tran~ferencias Internacio

nales menciona que §ste tiene por objeto establecer el procedi

miento al que se sujetan las operaciones regidas por la Ley de 

Control de Transferencias Internacionales y las normas para la 

correcta aplicaci6n de la misma, asimismo, en el artículo trein

ta y seis de la Ley se da la definición de capital extranjero y 

que comprende para efecto de la ley; en el artículo cuarenta de 

la ley se encuentran los derechos de que goza el capital extran

jero . 

. e. ·DerechoTtibútario. 

1) Concepto. 

"Ramaautónoma del Derecho Financiero que norma la relación 

jurídico tributaria entre el Estado, sujeto activo, y los par-
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ticulares o sujetos pasivos, en consecuencia de la aplicación 
9/ 

de los tributos ll
• -

2) Principales leyes y reglamentos : 

- Ley de Impuesto sobre la renta y su reglamento (incluye tablas 

de retención y reglas para su aplicación). 

- Ley de Impuesto sobre el patrimonio y su reglamento . 

- Ley de papel sellado y timbres y su reglamento. 

- Régimen especial sobre las utilidades provenientes de socieda-

des anónimas domiciliadas en el país y su interpretación au-

téntica (Decretos 609 y 319 en su orden). 

- Ley de Gravamen de las sucesiones. 

- Ley de Impuesto sobre donaciones. 

- Ley de Transferencias de Bienes raíces. 

- Proyecto de Código Tributario. 

Un resumen de cada uno de los instrumentos es el sigu~ente: 

a) Léydé Impuesto sobre la Renta. 

Creada por decreto nQmero cuatrocientos setenta y dos de 

fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y 

tres publicado en el Diario Oficial número doscientos cuarenta 

y uno tomo doscientos uno del día veintiuno de diciembre de 

21 Ayala, Mario. Op. Cit. Pág. 29. 
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mil novecientos sesenta y tres, vigente a partir del treinta 

y uno de diciembre del mismo mes y año. 

Contiene ciento diecinueve artículos divididos en diez 

títulos. 

Título 1 

Título 11 

Título IrI 

Título IV 

Título V 

Título VI 

Título VII 

Título VIII 

Título IX 

Título X 

Sujeto y objeto del impuesto. 

Del objeto del impuesto 

Del domicilio. · 

Del cálculo del impuesto. 

De la investigación de la Renta. 

Determinación del impuesto. 

Recaudación y pago del impuesto. 

Tribunal de apelaciones. 

Sanc; ones 

Disposiciones generales y transitorias. 

b) Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Se encuentra en el Decreto namero cincuenta y cinco del 

veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro. Publi

cado en el Diario Oficial namerocincuenta y seis, tomo dos

cientos dos del mismo día, mes y año, vigente ocho días des

pu~s de su publicación en el Diario Oficial. Este reglamento 

se emite para una mejor aplicación de la Ley. 

Contiene noventa artículos divididos en seis títulos en 
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la forma siguiente: 

Título 1 

Título 11 

Título 111 

Título IV 

Titulo V 

Título VI 

Del sujeto y del objeto del impuesto. 

Determinación de la renta. 

Del cálculo del impuesto. 

Investigación de la renta. 

Informes, ampliaciones y explicacionesreque-

ridas. 

Disposiciones generales. 

c) Tablas de retención dela Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Localizada en el decreto nGmero doce del seis de marzo de 

mil novecientos ochenta y siete publicado en el Diario Ofi-

cial número cuarenta y cinco del mismo día mes y año. Vi-

gente después de ocho días de haber sido publicado en el 

Diario Oficial. 

La Ley de Impuesto sobre la renta y su Reglamento regulan 

la recaudación de fondos por parte de el gobierno, provenien

tes de la renta de personas naturales, sucesiones, fideicomi-

sos, así como las personas jurídicas todas con capacidad con-

tributiva . 

Las disposiciones relacionadas a los aspectos contables 

son varias como ejemplo, tenemos: En el artículo veinte de la 

Ley se mencionan los sistemas ocupados por la ley para la 
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computación de la renta siendo el de efectivo y acumulación, 

el artículo cuarenta y ocho del reglamento define la "Conta

bilidad formal!:, el capítulo dos del título cuatro del regla

mento se dedica a la contabilidad formal, registros especia

les e inventarios, etc. 

d) Ley de Impuésto sobre el Patrimonio 

Se crea esta Ley según decreto legislativo número quinien

tos cincuenta "y tres del dieciocho de diciembre de mil nove

cientos ochenta y seis, publicado en el Diario Oficial dos

cientos treinta y nueve tomo doscientos noventa y tres del 

veintidos de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

En vigencia desde el treinta y uno de diciembre del mismo año, 

contiene dieciseis artículos. 

e) Reglamento dela Ley de Impuesto sobre el Patrimonio. 

Emitido según decreto número cincuenta y cinco del cuatro 

de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, publicado en 

el Diario Oficial número doscientos veinticuatro del mismo 

día, mes y año, vigente ocho días después de su publicaci6n 

en el Diario Oficial. 

Contiene treinta y seis artículos, divididos en siete tí

tulos así 
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Título I Disposiciones comunes. 

Título II Del sujeto y objeto del impuesto. 

Título II! Del patrimonio. 

Título IV Obligaciones formales. 

Título V Pago del impuesto. 

Título VI Disposiciones generales y transitorias. 

En la Ley y Reglamento se encuentran disposiciones relati

vas al impuesto a pag~r sobre el patrimonio poseído en El 

Salvador al treinta y uno de diciembre de cada año, ejemplos 

relacionados con la profesión contable son: la contabilidad 

llevada con requisitos legales puede comprobar una deuda (Art. 

2 de la Ley), la detenninación del patrimonio puede fundamen

tarse en una contabilidad (Art. 23 y 24 del Reglamento), de

terminación del patrimonio neto (Art. 2 de la Ley y 10 del 

Reglamento),de los bienes que pueden incluirse en el Activo 

(Art. 26 de la Ley y 7 del Reglamento), etc. 

f) Ley de Papel Sellado y Timbres 

Emitida según Decreto Legislativo número doscientos ochen

ta y cuatro del treinta y uno de enero de mil novecientos 

ochenta y seis publicado en el Diario Oficial número treinta 

y tres, del diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta 

y seis. En vigencia desde el primero de marzo de mil nove

cientos ochenta y seis. 
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Consta de noventa y cuatro artfculos distribufdos en nue

ve títulos así: 

Título I 

Título II 

Título III 

Títutlo IV 

Título V 

Título VI 

Título VII 

Título VIII 

Título IX 

De los impuestos. 

Obligados tributarios. 

Exenciones. 

Contiene disposiciones generales del pago de 

los impuestos. 

Obligaciones formales. 

Facultades de la Dirección General. 

Sanciones. 

Procedimientos y recursos. 

Disposiciones generales y transitorias. 

g) Reglamento de la Ley de Papel Sellado y Timbres. 

Decreto namero cincuenta y dos del seis de noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete, publicado en el Diario Oficial 

número doscientos cinco, tomo doscientos noventa y siete del 

nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y siete. En 

vigencia .ocho días despu~s de su publicaci6n en el Diario Ofi

cia 1. 

Consta de setenta articulas d.ivididos en ocho títulos, así: 

Título I 

Título II 

De los impuestos. 

Obligados tributarios. 
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-::. ... 

Título II I 

Título IV 

Título V 

Título VI 

Título VII 

Título VII 1 

Contiene disposiciones generales relacionados 

con el pago de los impuestos. 

Obligaciones formales. 

De la funci6n fiscalizadora de la Direcci6n 

General. 

Sanciones. 

Procedimientos y Recursos. 

Disposiciones generales. 

En dicha ley y su reglamento se encuentran disposiciones 

que en general se aplicar. sobre actos y transacciones que se 

llevan a cabo por personas naturales y jurídicas, especifican

do el tipo de impuesto que se aplica en cada caso, además ha

ce referencia en ciertos artículos a casos que se relacionan 

con la contabilidad por ejemplo, impuestos en caso de aumen

tos o disminuci6n de capital de sociedades (Art: 4 de la Ley) 

facturas, recibos o cualquier otro documento que ampare la 

venta de mercadería, así como la facultad para obtener la au

torizaci6n de pagar el impuesto sobre ventas o servicios por 

acumulación mensual siempre que el sistema contable garantice 

el interés fiscal (Art. 17 de la Ley) y en el Artículo cinco 

de la Ley se encuentra el impuesto que causan los recibos por 

personas naturales en el ejercicio liberal de profesiones 

universitarias y por contadores públicos. 
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~) R§9imen especial sobre las utilidades provenientes de 

Sociedades An6nimas, domiciliada~ en el pais. (Decreto 

609) . 

Creado por decreto namero seiscientos nueve del veinte de 

d~ mayo de mil novecientos sesenta y seis, publicado en el Di 

rio Oficial Noventa y uno,tomo doscientos once del veinte de 

mayo de mil novecientos sesenta y seis, vigente ocho dfas des 

pué s de publicado en el Diario Oficial, pero de acuerdo al ar 

t1culo veintidos del Decreto Leg~slativo nOmero quinientos cin 

cuenta y cuatro del dieci~cho de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis se dero9a el decreto seiscientos nueve a partir 

del treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

i) Interpretaci6n auténtica del régimen especial sobre las 

Sociedades An6nimas domiciliadas en el país (0-319). · 

Se encuentra en el Decreto trescientos diecinueve del tres 

de mayo de mil novecientos setenta y tres. Publicado en el 
. . 

Diario Oficial del quince de mayo de mil novecientos setenta 

y tres. Consta de tres artículos. 

En el te~to del Decreto 609 se responsabiliza a las socie-

dades an6nimas domiciliadas en el país del pago del impuesto 

sobre capitalizaci6n y mantenimiento en reserva que este decre

to crea, existiendo un tipo de tasa para cada caso, además 

encontramos los procedimientos aplicables destacándose los 

relativos al tiempo para adoptar la decisi6n de capitalizar 
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o mantener en reserva, el de prescripción, etc.; las multas 

y disposiciones transitorias y en el Decreto 319 d~ fecha 

3 de mayo de 1973 se define lo que se considera como "Ren:

ta Imponible" para efectos de estos decretos. Ambos decre

tos se relacionan con la Ley de Impuesto sobre la Renta y 

en el artículo veintidos de la Ley se deroga expresamente 

el primero de los decretos, a partir del 31 de Dic. 1986; 

sin embargo, el régimen es aplicable cierto tiempo a las 

sociedades anónimas, por lo que para comprender y aplicar el 

artículo veintidos de la Ley de Impuesto sobre la Renta es 

necesario conocer sus antecedentes. 

j) Ley de Gravamen de las Sucesiones 

Emitida en el dEcreto número ciento veintidos .del veinti

nueve de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, publi

cado en el Diario Oficial número doscientos dieciocho, tomo 

dosci entos cuarenta y ci nco del vei nti Imo de novi embre de 

mil novecientos setenta y cuatro. En vigencia ocho días des

pués de su publicación en el Diario Oficial. 

Contenido: 

Título 1 Hecho generador - Sujeto y objeto del irrpuesto . 

Título II Tarifa - excenciones - reducciones. 

Título III Procedimiento 

Título IV Fiscalización y prescripción. 

Título V De los recursos. 



Título VI 

Título VII 

Título VI II 

Título IX 

Título X 

Tribunal de apelaciones. 

Del pago del impuesto. 

Pago compulsivo del impuesto. 

De las sanciones. 

., 
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Disposiciones generales, transitorias y vi

gencia. 

k) Ley de Impuesto dé Donaciones 

Contenida en decreto nDmero ciento veintitres del ocho de 

noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, publicado en 

el Diario Oficial númel~o doscientos dieciocho, tomo doscien 

tos cuarenta y cinco del veintiuno de noviembre de mil nove

cientos setenta y cuatro. En vigencia ocho días después de 

su publicaci6n en el Diario Oficial. La presente Ley susti

tuye totalmente a la anterior con el fin de adecuarla a su 

respectiva administración y a las necesidades y exigencias 

del contribuyente. 

Consta de veintitres artículos que se reparten en cinco 

capitulas: 

Capítulo 1 

. Capítulo 11 

Capítulo II 1 

Capltulo· IV 

Capítulo V 

Hecho generador . 

Tarifa. 

Procedimi entos. 

De las sanciones. 

Disposiciones generales. 
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En la Ley de Gravamen de las sucesiones se encuentran dis

posiciones relativas al gravamen socre la transferencia de 

bienes por causa de muerte, herencia, legado o fideicomiso 

y en la Ley de Impuesto sobre Donaciones las transferencias 

por actos entre vivos (donaciones), encontrando adem'ás bienes 

exentos, etc. 

1) Ley de Impuesto sobre Transferencias de Bienes Ra~ces. 

De conformidad al decreto quinientos cincuenta y dos, del 

dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y seispu

blicado en el Diario Oficial, tomo doscientos noventa y tres 

de fecha veintidos de diciembre del mismo ano, en vigencia el 

primero de enero de mil novecientos ochenta y siete. Esta 

Ley deroga la Ley de Impuesto de Alcabala. 

Consta de treinta y tres art~culos que se reparten en ocho 

títulos: 

Título I Hecho generador - sujeto y objeto del impuesto. 

Título II Inscripción. 

Título III De la fiscalización. 

Título IV Recurso de revisión. 

Título V Del pago del impuesto. 

Título VI Evasión no intencional. \' " 

Título VII Disposiciones generales. 
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Título VIII Disposiciones transitorias. 

El hecho generador del impuesto es la transferencia de 

bienes raíces por acto entre vivos, regulando la ley los su

jetos de pago del impuesto (Art. 2) la regla para establecer 

el valor mínimo real de los bienes (Art. 3), la "tarifa para 

el pago (Art. 4)~ de acuerdo al artículo uno los bienes adju

dicados a un socio en la disolución de la sociedad cuando el 

mismo socio que los recibe" los aportó, est~n exentos del gra

vamen, etc. 

m) Proyecto de Código Tributario. 

Al considerar la clasificación de las normas jurídicas des- " 

de el punto de vista de su ambito temporal de validez se dijo 

que se estudiaran las leyes vigentes a la fecha de presenta

ción del trabajo, sin embargo, se ha considerado importante 

mencionar que existe un proyecto de Código Tributa0io, y en 

caso de aprobarse, quedarían derogadas las disposiciones legales 

tributarias generales y especiales existentes sobre las mate

rías en él comprendidas, evitando que para cada especie de tri

butos exista una ley, ya que contendría principios generales, 

como hecho imponible, base imponible, etc. 

Lo antes expuesto incidiría en el estudio que del área tri

butaria debe efectuar el Contador Público, debiendo orientar

se en otra forma, tomando en cuenta la existencia de este có-
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digo, el cual contiene los siguientes títulos 

Título I De la norma tributaria. 

Título Ir De la obligación tributaria sustantiva. 

Título III De los apremios e infracciones tributarias. 

Título IV De la administración tributaria. 

T1tulo V Los recursos administrativos. 

f. Derecho Penal 

1) Concepto. 

IIConjunto de normas que determinan los delitos, las penas que 

el Estado impone a los delincuentes y las medidas de seguridad 

l · t b1 1 ,.. d "1 "1 'd d 1110 I que e mlsmo es a ece para a prevenclon e a crlmlna 1 a , __ o 

2) Principales Leyes. " 

- Código Penal 

- Código de Justicia Militar 

Un resumen de lbs instrumentos es el siguiente 

a) Código Penal 

Emitido según decreto doscientos setenta del trece de fe~ 

brero de mil novecientos setenta y tres. Publicado en el Dia

rio Oficial ochenta y tres, tomo doscientos treinta y ocho del 

" lQl García Maynes, Eduardo. OP.us, Cit. pág. 14. 
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treinta de marzo del mismo año. En vigencia desde el quince . 

de junio de mil novecientos setenta y tres. 

Contiene quinientos treinta artículos, dividido en tres 

libros, . los que se enuncian a continuaci6n : 

Libro Primero 

Libro Segundo 

Parte Primera 

Parte Segunda 

Parte Tercera 

Parte Cuarta 

Parte Quinta 

Libro Tercero 

Disposiciones Generales 

Los Delitos 

Delitos contra los bienes jurídicos de las 

personas. 

Delitos contra los bienes jurídicos de la Fa

mil i a. 

Delitos contra los bienes jurídicos de la 

sociedad. 

Delitos contra los bienes jurídicos del Estado. 

Delitos de trascendencia internacional. 

Las fa Has. 

Esta ley no se relaciona con la actividad del Contador 

Pdblico sin embargo, es importante mencionar que en su texto 

se encuentr an disposiciones que el Contador Pablic · ~ j ebe co

nocer como por ejemplo: el artículo trescientos sesen ta y seis 

que se refiere a sanciones a los comerciantes, por la caren

cia de registros contables, el artículo trescientos setenta 

men¿iona la responsabi lidad para contadores, liquidadores por 

quiebra de la soci edad, etc. 
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..... 

b) 'C6digódé ' J~stiti~ Militat (Déréchó ' Pen~lMilitar) 

Emitido por Decreto número quinientos sesenta y dos del 

cinco de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro publicado 

en el Diario Oficial del veintinueve de mayo de mil novecien

tos sesenta y cuatro. En vigencia treinta días después de 

su pu5licación en el Diario Oficial . 

Consta de trescientos ochenta y cinco artículos divididos 

en los libros siguientes 

Libro Primero De las infracciones penales militares y de 

las penas en general. 

Libro Segundo 

Libro Tercero 

Libro Cuarto 

De los delitos militares y de sus penas. 

De las faltas. 

Procedimientos militares. 

En el C6d{go de Justicia Militar se encuentran disposiciones 

que se aplican 'a los miembros de la Fuerza Armada, entre las 

que se mencionan: la clasificaci6n de las penas, quienes for

man parte de la Fuerza Armada, definiciones de los delitos y 

sus respectivas penas, clasificación de las faltas. quien~s 

ejercen la jurisdicción militar, de los jueces y auditores 

militares (deben ser salvadoreños. abogados. etc.) 

g.Détecho Procesal 

1) Concepto. 
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"Conj-unto de reglas destinadas a la aplicación de las normas 

de Derecho a casos particulares, ya sea co~ el fin de esclarecer 

una situación jurídica dudosa, ya con el propósito de que los 

órganos jurisdiccionales declaren la existencia de determinada 

obligación y en caso necesario, .. ordenen que se haga efectiva."-.LV 

A cada una de las ramas del Derecho corresponde un tipo es

pecial de procedimiento; así existen derecho procesa1 civil, 

penal, l aboral, administratjvo, etc. 

2) Principales leyes: 

Derecho Procesal Constitucional. 

- Ley de Procedimientos Constitucionales. 

Derecho Procesal Administrativo. 

- Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativo. 

Derecho Procesal Penal. 

- Código Procesal Penal 

Derecho Procesal Civil 

- Código de Procedimientos Civiles ' 

Derecho Procesal Mercantil 

- Ley de Procedimientos Mercantiles 

11/ García Maynez, Eduardo. Op. Cit. pág. 145. 

. .~ 
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Derecho Procesal Laboral 

- Libro Cuarto del Código de Trabajo. 

Un análisis de dichos Instrumentos es el siguiente: 

. a) DetechoPtoteSalCohstitucional 

i} Ley de ·ProcedimientosConstitucionales. 

Emitida según decreto número dos mil novecientos noventa 

y seis del catorce de enero de mil novecientos sesenta, pu

blicado en el Diario Oficial del veintidos de enero de mil 

novecientos sesenta. En vigencia treinta días después de su 

publicación en el Diario Oficial. 

Consta de ochenta y nueve artículos que se dividen así: 

Título I Principios Generales y Jurisdicción. 

Título 11 Proceso de inconstitucionalidad. 

Título 111 Proceso de amparo. 

Título IV Habeas Corpus. 

Título Final Disposiciones Generales. 

b) Derecho Procesal Administrativo 

i) Ley de Jurisdicción contencio so administrativo. 

Creada de acuerdo a decreto número ochenta y uno publicado 

en el Diario Oficial del die~~nueve de diciembre de mil nove-
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cientos setenta y ocho, tomo doscientos sesenta y uno, en v; -

gencia desde el primero de enero de mil novecientos sesenta y nueve . . ' 

Formada por cincuenta y cuatro artículos divididos en ocho 

capítulos : 

Capítulo 1 

Capítulo 11 

CapítLJlo IrI 

Capítulo IV 

Capítulo V 

Capítulo VI 

Capítulo VII 

Capítulo VIII 

Jurisdiccian y ¿ompetencia. 

Demanda. 

Suspensi6n del acto administrativo impugnado. 

Procedimiento. 

Sentencia y su ejecución . 

Otras causas de terminación. 

Suspensión de la ejecución de ia sentencia. 

Disposiciones generales. 

c) DeteCho PtócesalPenal 

i)C6digo Ptocesal Penal , 

Emitido por decreto nGmero cuatrocientos cincuenta del vein-

tidos de octubre de mil novecientos setenta y tres, publicado 

en el Diario Oficial nGmero doscientos ocho del nueve de no-

viembre de mil novecientos setenta y tres. En vigencia desde 

el quince de junio de mil novecientos setenta y cuatro. 

Consta de setecientos treinta y nueve artículos comprendi

dos en un título pre)iminar y cuatro libros 
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Titulo Preliminar Principios Generales. 

Libro Primero Organos jurisdiccionales, sujeto del pro

ceso acciones provenientes del delito y 

actos procesal es . 

Li bro Seg un do 

Primera Parte 

Segunda Parte 

Tercera Parte 

Libro Tercero 

Libro Cuarto 

Juicios ordinario, sumario y verbal; pro

cedimientos especiales, prueba y sentencia. 

Juicio Ordinario. 

Juicios sumario y verbal y procedimientos 

especiales . 

Prueba y sentencia. 

Impugnación y ejecución " de " sentencias. 

Vigilancia de Centros Penales y de readap

tación y disposiciones generales y transi

torias. 

d) Derécho Procesal Civil 

i) Código de Procedimientos Civiles. 

Se crea según decreto de Asamblea Nacional Constituyente 

"emitido el dos de marzo de mil ochocientos ochenta y en cum

plimiento del de la Asamblea Legislativa del veintiocho de 

febrero de mil ochocientos ochenta y uno, diario oficial del 

primero de enero de mil ochocientos ochenta y dos. En vigen

cia con la publicación en el Diario Oficial. 

Consta de mil trescientos dos artículos que se "dividen en 
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dos partes: 

Primera Parte De los procedimientos civiles en primera ins-

tancia. 

Libro Primero Disposiciones Preliminares. 

Libro Segundo De los juicios verbales y escritos. 

Parte Segunda 

Libro Tercero De los procedimientos civiles en segunda y 

tercera instancia, de ios recursos extraordi

narios y de la cartulación. 

e) Derecho Procesal Mercantil . 

i) Ley de Procedimientos Mercantiles. 

Se emite por decreto trescientos sesenta del catorce de . 

junio de mil novecientos setenta y tres, publicado en el Dia

rio Oficial número ciento veinte tomo doscientos treinta y 

nueve del veintinueve de junio de mil novecientos setenta y 

tres . En vigencia desde el primero de enero de mil novecien~ 

tos setenta y cuatro. 

Consta de ciento veintisiete artículos divididos en doce 

capítulos a saber: 

Capítulo 1 

Capítulo 11 

Capítulo 111 

Disposiciones preliminares . 

Diligencias no contenciosas. 

Procedimiento arbitral. 



44 

Capítulo IV Actos Previos a la demanda. 

Capítulo V Las pruebas. 

Capítulo VI Disolución y liquidación judicial de socie-

dades. 

Capítulo VII Reposición judicial de títulos valores. 

Capítulo VIII Juicio Ejecutivo. 

Capítulo IX Juicio sumario. 

Capítulo X Procedimientos especiales. 

Capítulo XI Juicios universales. 

Capítulo XII Disposiciones .generales. 

En esta ley se encuentra por ejemplo en el artículo trein

ta y uno las reglas que se seguirán para guardar la fuerza 

probatoria de los registros contables, el Art. 32 menciona 

las sanciones a los comerciantes cuando no faciliten el ac

ceso a la contabilidad o que no permitan su reconocimiento. 

f) Derecho Procesal Laboral 

El libro cuarto del C6di~0 del Trabajo contiene lo relati

vo al Derecho Procesal del Trabajo, donde encontrarms ¡:or ejemplo en 

el título segundo el procedimiento e n los juicios individua

les, en el título tercero disposiciones .sobre los conflictos co

lectivos, etc. 

h. Derecho CivilúCúrhÚn. -

1} Concepto. 
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!lEs el que determina las consecuencias esenciales de los prin -

cipales hechos y actos de la vida humana y la situación jurídica 

del ser humano en relación con sus semejantes o en relaci6n con 
_12/ 

1 as cosas ". 

2) Principal instrumento legal. 

a} Código Civil. 

Se declara Ley de la Repdblica el ve;ntitres de agosto de 

mil novecientos cincuenta y nueve y en Decreto Ejecutivo del 

diez de abril de mil ochocientos sesenta publicado en la Gace~ 

ta Oficial namero ochenta y cinco, tomo ocho del catorce de 

abril de mil novecientos sesenta,se ordena la publicación y 

promulgación del Código Civil en todo el país, para el pri-

mero de mayo del mismo año ~ entrando en vigencia t reinta días 

después de su publicación. 

Se encuentra dividido así 

Título Preliminar. 

Libro Primero De las personas. 

Libro Segundo De los bienes , de su dominio, posesión, 

uso y goce. 

Libro Tercero De la sucesión por causa de muerte y de 

las donaciones entre vivos. 

11/ García Maynez, Eduardo, Op·. Cit. pág. 146 .. 
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Libro cuarto De las obligaciones en general y de los 

contratos. 

Ciertos aspectos que el Código Civil contiene,por ejemplo : 

de la sucesión por causa de muerte y de las donaciones entre 

vivos, el efecto de los contratos y obl igaciones, etc., ame

ritan el estudio del Contador Pablico,~ebido a que en su for~ 

mación académica incluirá el estudio de otros códigos y leyes 

y para poder interpretarlos son necesarios estos conocimien-

tos básicos, los cuales también le son útiles en su vida pro-

fesional,al interrelacionarse con los clientes, profesionales 

del Derecho, etc. 

i. Derecho Mercantil o Comercial 

1) Concepto. 

"Tiene por objeto la regulación de las empresas mercant'iles 

y de los actos realizados en masa por las mismas, así como los 

t 'b t~' t t'l 11 13/ ac os que recalgan so re cosas lplcamen e mercan 1 es. --

2) Principales instrumentos legales : 

- Código de Comercio de la República de El Salvador. 

- Ley del Registro de Comercio y su reglamento. 

1l./ Lara Velado, Roberto. Introducción al estudio del Deredlo Mercantil. 
Edit. Universitaria, El Salvador~ 2a. Edición 1972. pág. 19. 
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- Ley Reguladora del Ejercicio del Comercio e Industria y su 

Reglamento. 

- Ley de la Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercanti-

les. 

Un resumen de los Instrumentos anteriores es el siguiente: 

. a} Código de Comercio de la República de El Salvador. 

Emitido en decreto namero seiscientos setenta y uno del 

ocho de mayo de mil novecientos ·setenta. Publicado en el 

Diario Oficial ciento cuarenta, tomo doscientos veintiocho 

del treinta y uno de julio del mismo año. En vigencia desde 

el primero de enero de mil novecientos setenta y uno. 

Contiene mil quinientos sesenta y cinco artículos distri-

buidos en un título preliminar, cuatro libros) títulos tran-

sitorio y final, los que se enuncian a continuaci6n : 

Título Preliminar Disposiciones Generales. 

Libro Primero .Los comerciantes y sus auxiliares. 

Título Uno Comerciante individual. 

Título dos Comerciante social. 

Título tres Auxiliares de los comerciantes. 

Libro segundo Deberes profesionales de los comerciantes 

y sanciones por su incumplimiento. 

Título Uno . Matrfcula de comercio. 

¡ al BLIOTECA CE NTRAL 
, ', f<HVIHHll tD ,sO CE EL SA LVADOR 
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Título dos 

Título tres 

Título cuarto 

Título Qui nto 

Li bro Tercero 

Título Uno 

Título Dos 

Li bro Cuarto 

Título Uno 

Título Dos 

Título Tres 

Título Cuarto 

Título Cinco 

Título seis 

Título siete 

Título ocho 

Título nueve 

Título di ez 

Título Once 

Título doce 

Título trece 

Título catorce 

Título transit.ori o 

Título Fi na 1 

Contabilidad. 

Publicidad. 

Limitaciones a la actividad mercantil. 

Quiebra y suspensión de pagos. 

Cosas mercantiles. 

Empresa Mercantil. 

Títulos valores 

Obligaciones y contratos mercantiles. 

Obligaciones y contratos en general. 

Arbitraje comercial. 

Compra venta y permuta. 

Suministro. 

Comisión y mandato mercantil. 

Depósito mercantil. 

Operaciones de crédito y bancarias. 

Ahorro para adquisición de bienes. 

Contrato de transportes. 

Contrato de Seguro. 

Contrato de Edición y Grabación . . 

Contrato de hospedaje. 

Contrato de participación. 

Contrato de garantía 

Vigencia y derogatoria. 
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El C6digo de Comercio contiene las disposiciones que rigen 

a los comerciantes, los actos de comercio y las cosas mercan

tiles segan puede observarse en el artículo uno de dicho c6-

digo, adicionalmente,en los artículos dos, tres y cinco se 

definen qui~nes se consideran comerciantes~ qu§ son actos de 

comercio y cu~les son las co~as mercantiles entre las que se 

nombra: la empresa de carácter lucrativo, en el artículo cua

trocientos treinta y seis se menciona que los registros deben 

llevarse en castellano, )as c~entas se registran en moneda na

cional, etc. El artículo cuatrocientos cuarenta y tres deta

lla las cuentas que según la ley deben especificarse en el 

activo y pasivo. Disposiciones referentes a auditoría se en

cuentran en los artículos doscientos ochenta y nueve al dos

cientos noventa y uno, ciento veintidos, cuatrocientos seten

ta y cuatro, etc. 

b) Ley de Registro de Comercio 

Emitida por Decreto Legislativo número doscientos setenta 

y uno del quince de febrero de mil novecientos setenta y tres, 

publicado en el Diario Oficial número cuarenta y cuatro tomo 

doscientos treinta y ocho del cinco de marzo de milnovecien

tos setenta y tres. En vigencia desde el primero de julio 

del mismo año. 

Consta de ciento·ocho artículos que se reparten en dieciseis 
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capítulos, los que se enuncian a continuación 

Capítulo I 

Capítulo II 

Capítulo III 

Capítulo IV 

Capítulo V 

Capítulo VI 

Capítulo VII 

Naturaleza y fines. 

Organización del Registro. 

Materias de Registro. 

Documentos susceptibles de inscripción. 

Calificación de documentos mercantiles. 

Clases de asientos. 

Nulidad de las inscripciones y de l~s cance

laciones. 

Capítulo VIII Libros de Registro. 

Capítulo IX Reposición de Libros e Inscripciones. 

Capítulo X Arancel del Registro. 

Capítulo XI De los Recursos . 

Capítulo XII Incompatibilidad, impedimentos, excusas y 

sanciones. 

Capítulo XIII . Sanc i ón. 

Capítulo XIV Disposiciones Generales. 

Capítulos XV Disposiciones Transitorias . 

. Capítulo XVI Disposición Final. 

c) Reglamento de la Ley de Registro de C.omercio. 

Emitido en decreto número treinta y tres del cuatro de ma

yo de mil novecientos setenta y tres, publicado en el Diario 

Oficial número ochenta y dos tomo número doscientos treinta 



y nueve del siete de mayo de mil novecientos setenta y tres. 

En vigencia a partir del primero d e julio de mil novecien

tos setenta y tres. 

Consta de treinta y dos artículos que. se reparten en sie

te capítulos, los que se enuncian a continuación: 

Capítulo 1 

Capítulo II 

Capítulo Ir 1 

Capítulo IV 

Capítulo V 

Capítulo VI 

Capítulo VII 

Organización del Registro de Comercio. 

Materias del Registro de Comercio. 

Requisitos de las solicitudes. 

Organo Oficial y su publicación. 

Asientos de matrícula de comercio. 

Clases de libros,manejo y control de los mis

mos, y su leg~lizaci6n. 

Título final. 

En ambas leyes se encuentran disposiciones relativas a con

tabilidad ~ así tenemos por ejemplo el artículo setenta y uno 

de la Ley que trata. sobre los derechos para la legalización de 

libros u hojas de contabilidad, en el artículo trece de la 

mi sma establece la obligación para comerciantes de 6bte-

ner la matrícula personal de comerciante individual o social 

y de empresa o establecimiento, el artículo sesenta y tres donde 

se encuentra el respectivo arancel y plazo para las renovacio

nes de l~s matrículas y el artículo tres del reglamento men

ciona que corresponde al departamento de registro de comercio 
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y patentes de Comercio e Industria,tramitar, resolver y ex

tender constancias de matrfculas. 

d) ley Reguladora del Ejercicio del Comercio e Industria. 

Fue emitida en decreto número doscientos setenta y nueve 

del cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, publi

cado en el Diario Oficial número sesenta tomo doscientos vein

tidos del veintisiete de marzo del mismo año. Vigente ocho 

dfas después de su publicaci6n en el Diario Oficial, contiene 

. veinticuatro artfculos. 

e) Reglamento de la Ley Reguladora del Ejercicio del Co

mercio e Industria. 

Emiti do en decreto número nueve del veint i siete de enero 

de mil novecientos setenta, publicado en el Diario Oficial 

número veinte y tres, tomo doscientos veintiseis del cuatro 

de febrero del mismo año. En vigencia ocho días después de 

su publicación en el Diario Oficial, contiene veintiun . 

artículos. 

La Ley reguladora del Ejercicio del Comercio e Industria 

y su reglamento tienen como finalidad determinar las condi

ciones en que los extranjeros puedan dedicarse al comercio o 

a la industria en El Salvador. D2 acuerdo al artículoéin~o de la Ley 
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cuando una empresa extranjera debe ejercer el comercio e in

dustri a deberá obtener li iespectiva patente necesitando los 

servicios de un auditor para presentar los d oc ume~tos ~inan

cieros. 

f) Ley dé la SU pe rintendencia de Sociedades y Empre sas Mer

ca.ntiles. 

Emitida por decreto legislativo número cuatrocientos cuaren

ta y ocho del nueve de pctubre, publicado en el Diario Oficial 

del veinte y nueve de octubre de mil novecientos seten t a y 

tres. Vigente quince dias despu~s de su publicación en el 

Diario Oficial. 

Const a la Ley de cincuenta y tres artículos divididos en 

ocho tftulos los que se ehunci.an a continuaci6n: 

THulo I 

Título II 

Título III 

Título IV 

Título V 

Título VI 

Título VII 

Título VIII 

Disposiciones pre liminares. 

Control contable 

Sociedades extranjeras , sus sucursales o agen

ci as. 

Infracciones. 

Sanciones. 

Procedimientos. 

Recu rsos . 

Disposiciones generales, transitorias, deroga

torias y vigencia . 
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La Superintendencia de Sociedades y Empresas t~ercantiles 

ejerce la función de control y vigilancia por parte del Es

tado sobre las sociedades y Empresas mercantiles, y es la 

e'ncargada de la autorización, cambio o modificación del 

sistema contable (artíc~lo nueve). Exige con carácter obli-

gatori o general normas específi cas .en lo referente a : 

Catálogo y Manua1 de Instrucciones. 

- Uso de determinadas cuentas, subcuentas y rubros de 

agrupación. 

- Balances y otros Estados Financieros que deban presen-

tarse, ·etc. 

j. Derecho Bancario 

1) Concepto. 

"Es el que contiene las normas, que tienen por objeto regu-

lar las operaciones de crédito y bancaria o sea contratos típi

camente de Derecho Privado" y forma parte del Derecho Mercan

til."~ 

2) Principales Instrumentos Legales. 

- Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 
,-LICOA). 

14/ Lara Velado, Roberto, Op . Cit. pág. 20. 
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- Ley de Nacionalización de la.s Institucicries de Crédito y Or

ganizaciones Auxiliares. 

Un resumen de 'esas leyes es el siguiente: 

a) Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-

1 i a re s. ( ~ I COA) . 

Emitida por decreto legislativo noventa y cuatro del die

ci siete de septiembre de mil novecientos setenta, publicado 

en el Diario Oficial cien to noventa y nueve, tomo doscientos 

vein tinueve del treinta de octubre del mismo aRo. En vigen

cia noventa días después de su publicación en el Diario Ofi

ci al. 

Con sta de doscientos cincuenta y cuatro articulos dividi

dos en .los títulos siguientes 

Título 1 

Título Ir 

Título IrI 

Título IV 

Título V 

Título VI 

Disposiciones preliminares. 

Organizaci6n y administración. 

Operaciones de instituciones de crédito. 

Operaciones de organizaciones auxiliares de 

cl~édito . 

Disposiciones Generales. 

Disposiciones Transitorias. 

Esta Ley contiene disposic iones aplicables a las institu

ciones de crédito y organizaciones auxiliares como ejemplo: 
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los capitales minimos con lo~ que s~ constituiran, (art'culo 

cuarenta y dos) otros aspectos como el mantenimiento de un 

fondo operativo, exenciones fiscales, mencionadas en los 

art'culos: cuarenta y tres y noventa y nueve, etc. 

b) Ley de Nacionalizacion de las Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Au xiliares. 

S~ emitió según decreto ciento cincuenta y ocho del sie

te de marzo de mil novecientos ochenta, vigente ocho días 

después de su publicación en el Diario Oficial. 

Contiene diecisiete artículos, en el artículo uno se de-

clara de utilidad pública la nacionalización de los Bancos 

Comerciales privados , las financieras y las asociaciones de 

ahorro y préstamo. Esta ley dio nuevos lineamientos a la 

banca comercial de El Salvaáor, entre ellos se menciona el 

artículo dos que trata sobre la participación de los emplea-

dos en las acciones de dichas instituciones y que ninguna 

persona natural o jurídica. podra ser accionista de mas de 

una institución financiera, el artículo diez trata sobre la 
\ 

forma cómo se integrara la Junta Directiva de cada una de 

las instituciones nacionalizadas, etc. 

k. Derecho del trabajo (labQral) y de la Previsión Social. 

1) Concepto 
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11 Esta rama jurídica es "la que i~ ige las relaciones entre los 

empleadores y trabajadores, ya sea qu~ actúen en "forma indivi

dual o colectiva y de ambos con el Estado~ en cuanto se "refieran 

al trabajo dependiente que realizan estos últimos y otros as

pectos de la actividad de ambos, vinculados con dicho trabajo, 

inclusive la previsión social.llli/ 

2) Instrumentos Legales . 

Ley Orgánica de' Ministerio de Trabajo y Previsi6n Social. 

- Código de Trabajo. 

- Ley y Reglamento para la aplicaci6n del R~gimen del Seguro So-

cial. 

- Tarifas de Salarios Minimos para Trabajadores de Industria 

Agricola de Temporada, Trabajadores Agropecuarios, de Comer-

cio, Industria y Servicios. 

Un an~lisis de los instrumentos anteriores es el siguiente: 

a) LeLQ.:cg ánica del Ministerio de Trabajó y Previsión. Social. 

Esta ley se constituye según decreto legi slativo cuatrocien

tos cincuenta y cinco del veintiieit~ de noviembre de mil no-

vecientos sesenta y tres, publicado en el Diario Oficial nQ-

mero doscientos treintidos, tomo doscientos uno del diez de 

diciembre de mil noveciehtos sesenta y tres. Vigente ocho 

15/ Torre, Abelardo. Introducción al Derecho. Editor"ial Perrot, Buenos 
Aires, Argentina. 7a . Edición 1977, pago 74. 
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dfas despu~s de la publicaci6n en el Diario Oficial. 

Comprende setenta y siete artículos, distribuidos así 

Disposiciones Preliminares. 

Título I De la Oficialía Mayor. 

Título Ir Del Departamento Nacional del Trabaj o. 

Título III Del Departamento de Inspección de Trabajo. 

Título IV Del Departamento Nacional de Previsión Social. 

Título V Del Departamento Nacional del Aprendizaje. 

Título VI Disposiciones varias. 

En el Ministerio de Trabajo y Previsión Social existe la 

sección de vigilancia y fiscalizaci6n (Art. 25) formada por 

IIperitos de contabilidad ll
• La Ley permite al patrono, el uso 

de la contabilidad como medio de prueba del cumplimiento de 

ciertas obligaciones, así leemos en el artículo treinta y nue-

ve que para observar el cumplimiento de las disposiciones le

gales de trabajo y previsión social se puede recurrir entre 
, 

otros a: pedir la presentaci6n de los registros, planillas 

de salarios, constancias de pago y cualquier otro documento~ 

considerando que dichos registros o documentos pueden ser los 

contables. 

Además de las disposiciones anteriores existen otras no de 

menor importancia que regulan aspectos laborales. 
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b) C6di go de Trabajo. 

Este códi go se crea e n e 1 Decreto Legi s 1 ati VD nú

mero quince del veintitres de junio de mil novecientos seten

ta y dos, publicado en el Diario Ofici al número ciento cua

renta y dos, tomo dosciento s treinta y seis del treinta y uno 

de ju'¡-¡o de mil novecientos setenta y dos. En vigen- ' 

cia noventa dí as después de su publicación en el Diario Ofi 

ci al ,. 

Consta de seiscientos treinta y siete artículos distribui

dos as í : 

Titulo Preliminar Disposiciones Generales 

Libro Pr imero Derecho In dividual de Trabajo 

Titulo Primero Contrat o individual de Trabajo 

Título Se gundo Del Trabajo sujeto a regímenes especiales . . 

Tttulo Tercero Salarios, . jornadas de trabaj6, descansos 

seman ales, vacaciones , asuetos y aguinaldos. 

r Libro Segundo 

Título Primero 

Título Segundo 

Título Tercero 

Derecho Colectivo de Trabajo . 

Asoci aciones Profesionales 

Del contrato colectivo de trabajo y de la 

Convención Colectiva de Trabajo . 

Procedimiento para uniformar las condicio

nes de trabajo en las diferentes activi

·dades económicas . 
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Título Cuarto 

Libro Tet'cero 

Título Primero 

Título Segundo 

Título Tercero 

Libro Cuarto 

Título Primero 

Título Segundo 

Título Tercero 

Títu 10 Cuarto 

Título Qui nto 

Título Sexto 

Libro Quinto 

Título Unico 

Reglamento Interno de Trabajo. 

Previsión y Seguridad Social. 

Prestaciones inmediatas a cargo del pa

tr'ono . 

Segur idad e higiene del trabaj~. 

Riesgos Profesionales. 

Derecho Procesal de Trabajo. 

De la jurisdicción, competencia y capaci

dad de las partes. 

Procedimiento para los juicios individuales. 

De los conflictos colectivos. 

De los recursos . 

Disposiciones Generales. 

De la prescripción. 

Disposiciones Finales 

El Código de Trabajo contiene en general disposiciones que 

regulan las relaciones de trabajo entre patronos y trabajado

res, en su texto se encuentran disposiciones que se utilizan 

en contabilidad y auditoría por ejemplo: 

- Los artículos del 119 al 143 contienen disposiciones del 

salario. Cómo se deberá pagar, las principales formas de 

estipulación, etc. 
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Art1culos 58 - 59 contienen la forma de hacer los c&lculos 

en caso de indemnizaci6n por despido de hecho sin causa jus 

tificada . 

- Artículos 177 al 189 se encuentra 10 referente a la vaca

ci6n anual remunerada . 

- f-\rtículos 196 al 202 comprenden .regulaciones respecto al 

aguinaldo. 

e) Ley del S~guro Social 

Se emite por decreto mil doscientos ' sesenta y tres del 

tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres publica

do en el Diario Oficial nOmero doscientos veintiseis tomo 

ciento sesenta y uno del once de diciembre del mismo aAo . . En 

vigencia desde el primero de enero de mil novecientos cincuen-

ta y cuatro. 

Cons ié' ' .. ,:. ci ento sei s al~tícul os que se reparten en ocho 

capHul o : 

Capítulo 1 Creación y objeto. 

Capítulo II Organ-¡ smo. 

Capítulo III Establ ecimi ento gradual del seguro. 

Capítulo IV Recursos y financiamiento. 

Capítulo V Beneficios. 

Capítulo VI Resolución de confl i ctos y sanciones. 
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Capítulo VII Exenciones 

Capítulo VIII Disposiciones generales y transitorias. 

d) Reglamento para la aplitaci6ndel Régimén del Seguro 

Social. 

El presente reglamento fue emitido en el decreto número 

treinta y siete del diez de mayo de mil novecientos cincuen

ta y cuatro, publicado en el Diario Oficial número ochenta y 

ocho, tomo ciento sesenta y tres del doce de mayo del mismo 

aHo. Consta de sesenta artículos contenidos en nueve cap1tu

los, así 

Capítulo I Campo de aplicación. 

Capítulo II Remuneración afecta al Seguro. 

Capítulo III Afiliación, inspección y estadística. 

Capítulo IV Prestaciones médicas. 

Capítulo V Prestaciones pecuniarias y en especie en caso 

de enfermedad, accidente común y maternidad. 

Capítulo VI Prestaciones pecuniarias en caso de accidente 

de trabajo y enfermedad profesional . . 

Cap1tulo VII De las cotizaciones y su recaudación. 

Capítulo VIII De las Reservas. 

Capítulo IX Disposiciones generales y transitorias. 

En la Ley y Reglamento para la aplicación de; Régimen del 
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Seguro Social se encuentran disposiciones tales como cuantías 

con que contribuirá el Estado, los patronos y los trabajado

res para las prestaciones, los beneficios a que tienen derecho 

las personas cubiertas por el Seguro Social, la forma y pla

zos en que deberán i nscri bi l~se los patronos y trabaj adores, 

las reservas que se deberán crear y mantener, etc. 

e) Tarifas de Salarios Mínimos. 

Decretos nameros veinticuatro, veinticinco y veintiseis del 

doce de mayo de ~il novecientos ochenta y ocho, respectiva

mente para trabajadores del comercio, industria y se rvicios, 

trabajadore s de las industrias agrfcolas de temporada y traba

jadores agropecuarios. Publicados en"el Diario Oficial nG

mero ochenta y siete tomo doscientos noventa y nueve del mis

mo día , mes y año, vigentes a partir del ve"intiuno de mayo de 

mil novecientos ochenta y ocho . 

Regulan los derechos y obligac iones de patronos y trabaja

dores, pri ncipalmente en lo referente a las remuneraciones 

mínimas que los patronos deben pagar a los trabajadores según 

sea la actividad económica y el lugar donde se realice . 

l . Derecho de Cooperativas. 

1) Principales Instrumentos Legales. 

- Ley General de Asoc;a¿iones Cooperativas. 
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Ley de Creación del Instituto Salvadore~o de Fomento Coopera

tivo. 

Un resumen de estas leyes es el siguiente: 

a) Ley Gene ral "de A~oc i ac iones COQ2era tivas: 

Emitida en decreto trescientos treinta y nueve del seis de 

mayo de mil novecientos ochenta y se is tomo dos ci entos noven

ta y uno del catorce de mayo de mil novecientos ochenta y 

seis, en vigencia" ocho dias d espu~s de publicada en el Di ari o 

Oficial. 

Contiene ciento un articulas divididos en los doce titu

las siguientes 

Tftulo I 

Titulo II 

Título III 

Titulo IV 

Título V 

Título VI 

Título VII 

Título VI II . 

De las asociaciones cooperativas. 

De los asociados . 

De la integrQción cooperativa. 

De la direcci 6n, administración y vigilancia. 

Régimen Económico. 

De las obligaciones de las Coope rat ivas, Fede

raciones y confederacio nes de asociaciones coo

perativas. 

Del régimen de protección de las asociaciones 

coopet'at ivas. 

De la disoluci6n, liquidación, suspensi6n y 

cancelaci6n. 



Título IX 

Título X 

Título XI 

Título XII 

De las sanciones. 

Disposiciones generales. 

Sociedades Cooperativas. 

Disposiciones finales. 
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Esta ley regula a las asociaciones de régimen cooperativo; 

mencionando entre dichas regul aci ones: el título uno que con

tiene l as normas y prin¿ipios a los que deben sujetarse todas 

las cooperativas, la forma como deben constituirse, etc . En 

el título dos se encuentran loS requisitos para ser asociado 

de una cooperativa y cuando se pierde dicha calidad. Adem&s, 

se ~ncuentran en los siguierite~ títulos l os aspectos relativos 

a la constitución del capital social de las cooperativas, etc. 

b) Ley de Creación del Ins tituto Salvadoreno de Fomento 

Cooperativo. 

Emitido en decreto nümero quinientos sesenta del veinticin

co de noviembre de mil noveci entos sesenta y nueve publicado 

en el Diari6 Oficial nOmero doscientos veintinueve, tomo nü

mero doscientos veinticinco del nueve de diciembre del mismo 

ano. En vigencia quince días después de su publicación en el 

Diario Oficial . 

Consta de veintinueve artí cu los qlle se distribuyen en tres 
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capítulos : 

Capítulo r 

Capítulo Ir 

Capítulo !Ir 

.. ---_ .. --- --- - --

Del Instituto 

De la Dirección y Administración. 

Disposiciones generales y transitorias. 

El capítulo uno de esta ley menciona que corresponde al 

INSAFOCOOP ejercer la inspección y vigilancia sobre las aso

ciaciones cooperativas, la elaboración de manuales de conta

bilidad y auditoría con el fin de obtener uniformidad en el 

control de la~ operaciones, en el capítulo tres se encuentran 

entre otras regulaciones: q~e ser5n gratuitos los servicios 

de asistencia técnica y colaboración que se preste a las 

asociaciones cooperativas, federaciones de cooperativas y a la 

Confederación Nacional de Cooperativas, etc. 

4. RAMAS DEL DERECHO Y SU RELACION CON LA CONTADURIA PUBLICA. 

De los instrumentos legales de las distintas ramas del derecho deta

llados anteriormente, en este apartado se presenta una jerarquización 

de los mismos, tratando de justificar el conocimiento de las leyes, có

digos, etc. para el Contador Público; dicha jerarquización se presenta 

en Anexo N° 1 Y se hace de acuerdo al grado de relación que oscila desde 

amplio a ninguno, siendo su interpretación la siguiente: 
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AMPLIO - Aquell os instrumentos cuyos canten idos regul an extensamente 

el ejercicio de la Contadurfa Pública y contienen varias disposici ones 

que deben cumplir las personas a las cuales presta sus servi ci os. 

LIMITADO - Clasifi cado en general y especffico, entendiendo como 

general las leyes que en su contenido tratan en forma directa los aspec-

t os contabl es, pero el contador pdblico debe tener conocimiento general 

de ello. Es pecffico, cuando la l ey contiene un n~mero d~ articulas de-

terminados que se relacionan con l a profes i ón contable. 

VAGO - Sin consistencia, l a ley contiene disposici ones aplicables 

s610 a determinado tipo de empre sas o especificas para una institución. 

NINGUNO - La ley no cont"iene disposiciones relativas a contaduría 

pGblica y su aplicación se ve limitada para el profesional contable. 

En el siguiente cuadro se presenta la clasificación de las princ i -

pales ramas del derecho. 

CUADRO N° 1 

PRINCIPALES RAMAS DEL DERECHO Y SU GRADO DE RELAC ION 

GRADO DE RELACION ~ N °de 1 eyes 
analizadas Amplio Limitado -Vago Ninguno 

GE 

1. Derecho Tributari o 14 8 5 1 

2. Derecho Mercantn 6 2 2 2 
3. Derecho de l trabajo y Previs i ón 

Social 5 1 1 3 

4. Derecho Administrat i vo 5 3 1 1 

5. Derecho Municipal 3 1 1 J. 

• 
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GRADO DE RELACION 
N° de leyes Amplio Limitado . Vago Ninguno 
analizadas G E 

6. Derecho Banca.ri o 2 2 

7. Derecho Financiero 6 1 5 

8. Derecho Constituci anal 1 1 

9. Derecho Ci vil 1 1 

10. Derecho Procesal 5 1 4 

11. Derecho Penal 2 1 1 

12. Derecho de Cooperativas 2 2 

TOTAL 52 11 15 8 11 7 
================================================ 

B. DERECHO Y CONTADURIA PUBLICA. 

l. MARCO LEGAL DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA EMPRESARIAL. 

Toda sociedad requiere de una actividad económica, la cual realiza 

diversas funciones; de ellas las principales son las siguientes: Pro-

ducción, intercambio y consumo. Estas funciones son ejecutadas por uni-

dades económicas denominadas empresas, pudiendo ser éstas últimas 

i ndiv ·idua 1 es o ~ocial es que producen y comercializan bienes y 

servicios generalmente con fines de lucro. 

Para la realización de su función y el logro de sus objetivos, son 

necesarios tres elementos principales: recursos económicos, elemento 

humano y los sistemas. 
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Debido a la importancia que para la sociedad tiene la actividad eco

nómica desarrollada por las empresas y por la participación en ella del 

elemento humano, que aporta trabajo o capital, no pueden dejarse ambas 

(actividad econ6mica y empresa) en libertad, se necesita de un ordena-

miento jurfdico, el cual garantice y promueva la convivencia humana, es-

tableciendo y salvaguardando el orden social para que cada individuo 

pueda desarrollar sus actividades, entre las que se encuentra la econ6-

mica, satisfaciendo así sus necesidades y las de la comunidad; este or

den juddico se define como: IIConjunto de .medios, aptos para imponer el 

cumplimiento de determinadas acciones humanas o la abstención de deter-
16/ 

minadas acciones humanas ll
• -

Tal ordenamiento se efectúa a través de la norma jurídica que IIRe-

gula la conducta humana en un tiempo y lugar definido, prescribiendo a 

los individuos, frente a determinadas circunstancias condiciónantes, de-

beres y facultades y estableciendo un~ o más sanciones coactivas para 

el supuesto de que dichos deberes no sean cump1idos ll
• 11/ 

El, Derecho proporciona un marco legal en donde la ·actividad econó-

mica se desarrolla, pasando a ser muchas de las relaciones econ6micas, 

relaciones jurfdicas; esto ocurre de dos modos: se tiene un derecho o 

se somete a él. Las empresas y/o individuos qu~ intervienen en el pro-

ceso económico se colocan en una circunstancia ante la cual la norma 

juridica le prescribe un deber, le concede una facultad o le sanciona, 

12/ Messineo, Francesco, Opus~ Cit. pág. 220. 
JJj Os~orio, ~1anuel~ Opus, Cit. p. 480. 
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y de acuerdo a las caracterfsticas de esta circunstancia será ubicado 

dentro de la rama del Derecho que corresponde; asf se tienen por ejem-

plo: 

- Los derechos y obligaciones de patronos y dependientes como las 

relaciones entre ambos se encuentran reguladas por el Derecho del Tra-

bajo, específicamente en el Código de Trabajo. 

- Las normas que deben cumplir las empresas para su creación, en 
. 

su desarrollo hasta su cierre o liquidación,se encuentran en el Código 

de Comercio, Ley y Reglamento del Registro de Comercio, Ley de la Superin

tendencia de Sociedades 'y empresas Mercantiles, etc., leyes pertenecien-

tes al Derecho Mercantil. 

- Las obligaciones impositivas de la empresa se encuentran en las 

leyes pertenecientes al Derecho Tributario como: ley de Impuesto sobre 

la Renta y su Reglamento, Ley de Papel Sellado y Timbres, etc . 

2. TRASCENDENCIA DEL DERECHO EN LA CONTADURIA PUBLICA. 

El ejercicio de la Contadurfa Pública como profesión implica el 

cumplimiento de normas jurfdicas, t~cnicas y morales. 

a. Normas Jurídicas 

Para ejercer,el Contador Público además de capacitación técnica 

necesita estar acreditado legalmente. Al momento de redactar el 

presente trabajo, no existe una ley específica que regule el ejerci

cio de la Contaduría Pública, tal como lo establece el Código de 

Comercio en el arto 290, solo ex is ten las disposiciones siguientes: 
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1) Auditoria. 

En el artículo doscientos noventa del Código de Comercio se 

exponen los requisitos necesarios para ejercer la Auditoría Ex-

terna, a la vez en el artículo doscientos noventa y uno se dan 

las facultades y obligaciones del auditor. 

2) Contabilidad . 

En el artícu1Q cuatrocientos treinta y siete del mismo códi-

go se establece quienes son las personas autorizadas, para llevar contabi 1 idad, 

b. Normas Técnicas 

Las emp~esas en determinado momento necesitan que se cuantifi-

quen y midan los recursos que obtienen y las obligaciones que con-

traen, para lo cual recurren a la Contabilidad Financiera, la cual 

"provee una hi stori a, continua cuant ifi ca'da en térmi nos monetari os 

de los recursQs y obligaciones econ6micas de las empresas y de las 

t · . d d ~ . b' 1 bl . . 11 18/ ac lVl a es economlcas que cam lan os recursos y o 19aclOnes -. 

Esta i nformaci 6n fi nan c i era posteri ormente es verifi cada por 1 a /J..u-

ditorfa y ambas, Contabilidad y Auditoría, son parte esencial de la 

disciplina denominada Contaduría Pública, definida como :lDisciplina 

Social de Car&cter Científico que fundamentada en una teoría espec1-

fica y a través de un proceso, obtiene y comprueba información 

18/ Colegio de Contadores Públicos Académicos de El Salvador. Comité 
Técnico de Normas de Contabilidad Financiera, Normas de Contabili
dad Financiera N° 1, Marzo 1983, P5g. 3. 
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financiera sobre transacciones celebradas por entidades económi-
11 19/ caso -

Los Contadores Públicos s al ejercer la Contaduría deben cumplir 

con normas técnicas como son: Principios de Contabilidad general-

mente aceptados y Normas de Auditoría en cuyo cumplimiento le es 

necesario el conocimiento de aspectos legales. 

1) Principios de Contabilidad generalmente aceptados. 

En relación a los principios es necesario su conocimiento pa-

ra lograr una correcta aplicación de los mismos cuando los as-

pectos legales interfieren en su observancia, como ejemplo se 

tiene: De acuerdo a un Principio de Contabilidad las pérdidas 

deben . ser reflejadas disminuyendo el capital de las empresas y 

según el artículo cuatrocientos cuarenta y tres, romano uno del 

Código de Comercio se deben de especificar en el activo el défi

cit y las pérdidas. 

2) Normas de Auditoría . 

·El contador público debe realizar su trabajo conforme a las 

normas de auditoría y utilizar .los procedimientos convenientes 

en cada circunstancia, previa evaluación del control interno de 

las empresas . 

. . Según lo especifica el SAS-J Sección Ciento diecinueve: "El 
-l-g"7i-;E""'l;-;i""'z-o-n-;-d-o López, Arturo. La Investigación 'Contable, sign.ificación y 

metodología. Ediciones Contables y Administrativas, S.A. México, 
1985. pág. 101. 
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Contador Público tiene una responsabilidad con su profesión, la 

responsabilidad de cumplir con las no rmas de auditorfa general

mente aceptadas ll
• 

Conociendo la legislación aplicable a las empresas, el pro

fesional contable da cumplimiento a las Normas de Auditoría ya 

que efectúa su tl~abajo con RESPONSABILIDAD PROFESIONAL, l~eal i

zanda una planeaci6n e incluyendo en el examen de los estados 

fi nanci eros, pY'ocedirni entos que 1 e pennitan verifi car el correc

to cumplimiento de la parte legal . 

Para ilustración se muestra en el Anexo N° 2 una cédul a de ' 

aspec t os legales utilizada en un despacho de Auditoría. 

c. tJonTJas Mora 1 es 

No existe en nuestro medio un Código de Etica para la . profesión 

contable~ que contenga aspectos morales del ejercicio de la: misma, sin 

embargo, el Contador Público debe mantener un a actitud honesta ya que 

en su calidad profesiona l y como ser humano está consciente de las re-o 

percursiones de su actuación ya qu~ al efectuar su trabajo no solo es 

responsable con la persona que lo contrata sino con un amplio sector 

que confía en su trabajo, así a través de la Contabilidad y Auditorfa 

brinda informaci6n a grupos con intereses directos e indirectos en las 

empresas. 

Los grupos con intereses directos utilizan la informaci6n ya que 
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tienen o planean tener intereses económicos en las empresas, además de 

los propietarios, administradores, empleados, acreedores,clientes, etc., 

incluye e~te gru~o a las ·autoridades fiscales quienes son sujetos inves

tidos de poder para vigilar el cumplimiento de las normas jurídicas re

lacionadas con el tributo, efectúan la denominada Auditoría Fiscal y en 

general es realizada por la Dirección General de Contribuciones Direc

tas e Indirectas, ya que a estos organisims les corresponde la supervisión 

y vigilancia de 10 relativo a impuestos por medio de las leyes siguien

tes: 

- De Impuesto sobre la Renta. 

- De Impuesto sobre el Patrimonio. 

- De Transferencia ' de Bienes Raíces. 

- De Sucesiones. 

- De Gravamen de 1 as donaciones. 

- De Papel Sellado y Timbres, etc. 

El segundo grupo corre'sponde a qui enes entre sus funciones está, 

asistir o proteger a aquellos que tienen o pueden tener intereses direc

tos, como: Asesores, analistas finan~ieros, asociaciones empresaria

les, entidades reguladoras oficiales, ejemplo de estas dltimas son la 

Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercantiles y la Superinten

dencia del Sistema Financiero, quienes realizan por parte del Estado 

la denominada Auditoría estatal mercantil. 

A manera de resumen se puede decir que perteneciendo Contaduría y 

Derecho al campo de las disciplinas sociales, tienen un punto de conver-
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gencia LA EMPRESA. 

El Derecho norma la actividad de la empresa en la sociedad, la Con

tadurfa vela por el interés particular de la misma proporcionándole la 

información contable necesaria para la toma de · decisiones y a la vez la 

Contaduria protege el interés social ya que a trav~s d~ ella los orga

nismos del Estado encargados del cumplimiento de las normas jurfdicas 

aplicables a la empresa, observan su correcto cumplimiento. 

3. ALCANCE Y LIMITACIONES. 

Para determinar el alcance del eit~dio del DérEcho en Contadurfa 

Pública es necesario hacer referencia a como puede adquirirse el cono

cimiento. 

a. CONOCIMIENTO GENERAL. 

El conocimiento de cualquier aspect0 3 se adquiere en forma gradual, 

asf puede presentarse en tres grados : 

1) Vulgar 

Se conoce también con el nombre de emp1rico, precientffico, po

pular, etc. Es el obtenido a través de la experiencia conforme se 

desarrolla la vida, se conoce algo sin tratar de ahondar en su co

nocimiento ni mucho menos entrar en razonamientos del .por qué se 

produce, etc. 
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2) Ci entífi co 

Para adquirir este conocimiento se debe estar dispuesto a obte-

nerlo ,ya que no se limita a conocer 1as cosas como se presentan, 

sino que las somete a prueba , se indaga para buscar la realidad, 

lo cual se logra a trav~s del m~todo o sea que es un conocimiento 

sistemático. 

3) Filosófico 

Denominado a veces extracientffi~o . . Lo que en el saber cientf-

fico son aceptados como conceptos; este tipo de saber los somete a 

riguroso análisis. 

De igual manera que el conocimiento en general, los conocimientos 

jurídicos y contables pueden obtenerse en tres grados; 

b. CONOCIMIENTO JURIDICO. 

1) Vulgar. 

Es el que posee cualquier persona de acuerdo a la experiencia 

adquirida, cuando ha sido sujeto de la aplicaci6n de determinada 

ley, como las cont_enidas en: Códigos, reglamentOs,decretos, ·resoluciones, etc. 

2) Ciéntífico : 

Comprende el estudi~ sistemático de la Ciencia del Derecho rea

Y!lizadg en una Universidad, obteniendo un título como Licenciado en 
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Ciencias Jurídicas. En la Universidad de El Salvador, el plan de 

estudios de la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurfdicas com-

prende el estudi o de .cincuenta asignaturas divididas en diez ci

clos y un seminario de graduación. 

3) Filosófico 

Al respecto puede decirse que la carrera de Licenciatura en 

Ciencias Jurídicas comprende dos partes: una en donde se dan por 

supuestos ciertos cohceptos como: Noción de derecho, de Justicia, 

etc. , y otra que se destina a cuestionar más que a estudiar los 

conceptos que en 18s primeros años se dan por aceptados, como los 

fundamentos mismos del Derecho: Noción de justicia, etc. estudiados 

en la materia de Filosoffa del De rec ho. 

c. CONOCIMIENTO CONTABLE. 

1) Natural 

"Repara en fenóme nos sociales susceptibles de reducilnse a infor -

mación fina nc iera, pero no penetra en sus causas, procedimientos 
20/ 

y efectos". - Por ejemplo: quien efectúa su declaración del Im-

puesto sobre la Renta .de acuerdo a las instrucciones que el formu -

lario contiene. 

20/ Elizondo López, Artu ro. Opus. Cit. pág. 97. 



78 

, " 

' 2) Científico 

Es el estudio sistemático de una disciplina social denominada 

Contaduría, comprende aportaciones e investigaciones como: La teo

ría de partida doble, principios de Contabilidad, normas y procedi

mientos de Auditoría, etc., los cuales rigen el estudio y ejerci

cio de la Contaduría Pdb1ica . . 

3) De divulgación 

Se da este tipo de conocimiento cuando se transmite el conoci

miento científico a través de publicaciones, conferencias, etc. 

Vistos los tres tipos de conocimientos en relación a derecho y 

contaduría, se presenta la interrogante de cual es el grado de co

nocimiento del -derecho requerido por el Contador PGblico, conside

rando los nive1e~ o grados. 

Definitivamente queda descartado el filosófico ya que no le co

rresponde al Contador PGb1ico la discusión filosófica del Derecho. 

No es un conocimiento vulgar el cual se limita a efectuar el 

trabajo mecánico de llenar formularios o cumplir con requisitos le

gales; tampoco ahonda en el estudio sistemático del Derecho lo cual 

equivaldría a cursar otra carrera. 

Al respecto se cree que el conocimiento del Contador Público en 

cuanto al Derecho debe ser un conocimiento entre vulgar y cientí-
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fico, ya que supo ne conceptos deol Derecho conoci endo aquellos ele-

mentos que resulten Otiles en la interacción de ambas disciplina s . 

Lo anterior establece limitantes al profesional contable en cuan-

to al Derecho se refiere; no se pretende que sea un especialista del 

Derecho; esto se comprende al comparar las asignaturas impartidas 

actualmente en la Licenciatura en Contadurfa PGblica de la Univer-

sidad de El Salvador y las correspondi entes en la Licenciatura en 

Ciencias Jurídicas de la misma Universidad. 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

Asignaturas Licenciatura en 
Coht~duri a PQblica 

. Derecho Civil Un ciclo 

Derecho Mercantil dos ciclos 

Derecho Procesal 
Mercan t il No se estudia 

Derecho Tributario dos ciclos 

Derecho Laboral No se estudia 

Otros Derechos : Penal, 
Procesal , Adminis -
trativo , etc. No se estudian 

Li cenC'i atura en 
Cienci as Jurídica s 

e i n c o C'i c los 

tres cicolos 

Un ciclo 

Un ci clo ~ c onDe~ 
cha Cons titucional 
y Finanzas PQbli-
cas de pre-requis ito. 

Tres ciclos. 

Varios ciclos 

El Contador PGblico proporciona documentaci6n probatoria en la 

Contabilidad, y Asesorfa a sus contratan t es sobre los requisitos 

legales que est¿n obligados a cumplir, peYo en caso de un proceso 
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~ litigio o cuando se aplican sanciones se ve imposibilitado 

tanto técnica como legalmente para actuaG siendo al profesional 

del Derecho a quien corresponda defender los intereses de las 

personas,ya sea que lo hagan judicialmente ante los tribunales 

o extrajudicialmente con asesoramiento privado. 



CAP nULO 11 

DIAGNOSTICO DE LOS PROGRAHAS DEL AREA LEG/\L EN LA CARRERA DE 

LICENCIATURA EN CONTA.DURIA PUBLICA. 

A. PLANES DE ESTUDIO 

1. UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR. 

a. Creación de la Licenciatura enContaduria P0blica. 

81 

El crecimiento económico en los diferentes sectO\~es del país 

requirió que se desarrollara la profesión contabl e, de ahí que en 

1940 fue el nacimi ento oficial de la profesión al decretarse la 

IILey del Ejercicio de las funciones de '¡ Contador Público" ~, 

estableciéndose un mecanismo para la obtención del Certificado 
22 ' 

de Contador P0blico, esta situación se mantuvo hasta 1985 _/, año 

en que se suspendió' dicha posibilidad, en vista de que a nivel aca-

démico las universidades incrementaron la promoción de licenciados . 

en Contaduría PGblica. 

A nivel educativo s la profesión contable se ha manifestado de 

la manera siguien te: 

- Educación ~~edia o Técnica : existíJ.n en 1940 i c¡s cai'yo ras de 

Tenedor de Libros y Contador, las cuales fueron sustituidas 

por los bachilleratos diversificados seg0n reforma educativa 

de 1968 ~3/ fecha en que se crean los Bachillel~atos diversifi-

cados entre los cual es se encuentra el Bachill erato en Comerci o 
~-;--",...---

21/ ,Dec reto Legislativo No. 57 del 21 de septiembre de 1940, Diario Ofi-
- cial No. 233 del 15-10-40. 
22/ Decreto 261, Diario Oficial No. 149, del 29 de julio de 1983. 
t3/ Escamil la , t/¡anuel Luis. La Reforma Educativa Salvadoreña. Dirección 

de Publicacion~s5 Mini sterio de Educaci6n. pág. 15 . 
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y Administración con opción Secretariado o Contaduría actual

mente en vigencia, siendo requisito para ingresar a estudiar 

la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública el título de 

Bachiller o Contador. 

- Educación Superior no universitaria: En algunas .universidades 

privadas e institutos tecnológicos se imparten estudios de téc-

nico en Contabilidad y/o Auditoría. 

- Educación Superior Universitaria. La Universidad de El Sal

vador se fundo en 1841 y en 1967 se creó en la Facultad de 

Ciencias Económicas la Licenciatura en Contaduría Pública, lo 

cual permite que la sociedad cuente con profesionales conta-

bles con formación académica, con personalidad y dominio de 

la disciplina técnica~ posteriormente han surgido varias uni-

versidades privadas que imparten dicha carrera. 

p. Planes de Estudio desde su creación. 

r 
. El primer plan de estudios de la Licenciatura en Contaduría Pú-

blica fue el de .1967, posteriormente se conocen los planes 1970, 
---

J9-:-70 Reformado y 1973, encontrándose vi gente este último a 1 a fecha 

~ de realización del presente trabajo. Como se observa el plan 1973 

tiene 15 años de estar funcionando y por lo mismo no responde a los 

cambios y necesidades que la sociedad demanda de la profesión con

table, ante esta situación las autoridades universitarias han tomado 

conciencia del proólema y es así como encontramos entre ' los objeti-



vos a mediano plazo de la Universidad de El Salvador, lila reestruc-

. turación de la currícula, adecuándola a la nueva concepción univer

s itari a 11 241, exi sti en do en 1 a Facultad de Ci enci as Económi cas una 

Comisión de Revisión Curricular. 
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De los planes de estudio antes mencionados; los planes 1967, 1970 

Y 1970 Reformado, pueden ser consultados en detalle en la tesis de 
25/ 

Gómez, Rolando Alfredo Y otros - . El de 1973 se presenta en de-

talle a continuaci6n : 

-Plan1973 

Este plan b"ato. de dar una formación académica amplia, inclu-

yendo áreas Contable, Legal-Fiscal, Huma nísticas, etc., se con-

sidera que dichas áreas pueden estructurars e en tres grupos. 

- El primer grupo resulta de la comparación de los pénsums 

de las tres carreras de Ciencias · Econ óm icas, comprendiendo los 

tipos de materias siguientes : 

Humanísticas 

Matemáticas 

Administrativas 

·· Económi cas 

?!ll Orientaci ones Genera·les para el trabajo d~ 1 a Universidad de El 
Salvador J988-1992, Desarrollo y Actual-ización CUrJ"icuiar. Documen
to Interno. pág. 5. 

9/ Gómez, Ro·lando Alfredo YOtl"OS. Modelo Curr·icu lar para el área de 
Auditorfa a nivel universitario. Tesis para optar al grado de Lic. 
enContadurfa Pabli ca~ Facult ad de Cienci as Económicas. Universi
dad de El Salvador, 1987. 
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- El segundo grupo corresponde al área 5ásica profesional in

cluyendo materias que el Contador Público debe dominar para 

ejercer la profesión: 

Contabilidad General 

Auditoría 

Derecho (Civ"il, Mercantil 1 y TI Y Tributario 1 yII) 

- El tercero está formado por las materias que se refieren a 

las ramas de especialización de la Contaduría Pública: 

Contabilidad de Costos 

Contabilidad Bancaria 

Contabilidad Agrícola y Ganadera 

Contabilidad de Seguros 

Costeo Directo 

Práctica Contable 

Organización Contable 

Análisis e Interpretaci6n de Estados Financieros 

Con base al criterio anterior, un análisis de los p1a-nes 

1970 Reformado y 19-73 se presenta a continuaci ón 
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1970 REFORfqADO · 1973 
No. de No. de 

¡~aterias Materi as % Materias % OH. -

Contabilidad General 5 14. 0 6 15 1 + 

Auditoría 3 8.3 3 7 

Legales 3 8.3 5 13 2 + 

Especialización 6 16.7 10 25 4 + 

Humanísticas 3 8.3 2 5 1 

Matemát i cas 6 16. 7 6 15 

Administrativas 4 11.0 2 5 2 

Económicas 6 16.7 6 J.5 

36 100 40 100 4 
============================================== 

Como se observa al efectuar la comparación de los dos planes 

los principales cambios se dan en cuanto a : 

- Incremento del namero de materias~ siendo mayor el aumento 

en las de especialización, legales y modificaci6n de las mate-

rias estudiadas . Un análisis de los cambios es el siguiente: 

1970 Reformad o 1 9 7 3 

Materi~S del Area Básica Profesional 

Contabilidad General 

Contabilidad 1 - V Contabilidad 1 - VI 

Principios Generales de Derecho 
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Derecho Mercanttl 

Derecho Civil 

Derecho Mercantil 1 y 11 

Derecho Civi 1 

Derecho Tributario I y II 

Matérias de Especialización 

Contabilidad Especial 

Análisis e Interpretación de Es
tados financieros 

Contabilidad Agrícola y Ganadera 

Contabilidad Bancaria 

Práctica Contable 1 y II 

Materias Comúnes a las carreras de Ciencias Econ6micas 

Administrativas 

Finanzas de la Empresa I y 11 

Humanísticas 

Sicología General 

c. Antecedentes del Area Legal. 

Se presentan las materias del área legal que se han cursado en 

los diferentes planes de e~tudio en la Universidad de El Salvador, 

desde la creación de la Lic. en Contaduría Pública. 

J} Plan J967 

}1ateri as 

1 - Derecho Mercantil y Legislaci6n Econ6mica. 

2 - Finanzas Públicas y Derecho Tributario. 
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En este plan se estudiaban dos asignaturas legales y en cada 

una de ellas se incluían dos materias, por lo que se puede de-

ducir que su estudio no era amplio, no se pudo determinar si 

las asignaturas contaban con prerrequisitos ni analizar los con-

tenidos programáticos, ya que no fue posible obtener dicha . in-

formación. 

2) Plan 1970 Reformado. 

Materias 

1 - Principios Generales d~ 
Derecho 

2 - Derecho Mercantil 

3 - Derecho Civil 

Ciclo de Estudio Prerreguisit6s 

Bachiller o Con-
II tador 

VI Contabilidad 11 
Principios Grales. 
de Derecho. 

VII Principios Grales. 
de Derecho 
Sociología Gral. 

Estas 3 materias representan un 8.3% del total de 36 matel~ ias 

que comprende el plan. 

Los principales cambios en relación al plan 1967 se ~an en 

cuanto a: ... ~ ____ 

- Cada materia se estudia separadamente en un ciclo. 

- Se suprime el estudio de : 

Legisl ación Económica (se estudiaba conjuntamente con Dere-

cho Mercantil ),Finanzas PQblicas y Derecho Tributario . 
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~. 

-------

Se agregan 

Principios Generales de Derecho 

Derecho Ci vi 1 

- Se mantiene el estudio de Derecho Mercantil. 

Quedando tres materias legales, las cuales se estudian cada 

una en un ciclo. 

Es importante señalar que se suprime el estudio de una mate

ria ese.ncial como es Derecho Tributario. 

3) Plan 1973 

Materias Ciclo de Estudio Prerreguisitos 

.1 - Derecho Civil V Ninguno 

2 - Derecho Mercantil 1 V Ninguno 

3 - Derecho Mercantil II VI Derecho Mercantil 

4 - Derecho Tributario 1 VII Ninguno 

5 - Derecho Tributario II VIII Derecho Tributario 

Las 5 materias arriba señaladas, representan un 13.0% del to-

__ tal de 40 materias que contiene este plan. 

Al comparar este plan con el 1970 Reformado se observa que : 

- Se aumentaron tres asignaturas, resultante de los siguien

tes cambios: 

Se elimin6 el estudio de Principios Generales de Derecho. 

1 

1 
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- Se aumentó el estudio de Derecho Mercantil a Derecho Mer-

cantil 1 Y Derecho Mercantil 11. 

- Se incorpora el estudio de Derecho Tributario I y Derecho 

Tri butari o 11. 

Cabe mencionar que se mantuvo el estudio de Derecho Civil. 

- Ad~mas ie dieron variantes eh cuanto a prerrequisitos 

En el plan 1970 Reformado las asignaturas legales contaban con' 

prerrequisitos entre ellas mismas, con materias contables y huma-

nísticas. 

En el plan 1973 dichas asignaturas no cuentan con prerrequisi-

tos, excepto Derecho Mercan til I para cursar Derecho Mercantil 

11 Y Derecho Tributario 1 para Derecho Tributario 11. 

2. UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

En 1965 se fundó la Universidad Centroamer-icana "José 'Simeón Cañas" 

(UCA) convirtiéndose en la primera universidad privada del país, la 

cual entre sus planes de estudio cuenta con la Licenciatu ra en Con tadu-

ría Pública. A partir de 1977 surgen diversas universidades privadas, 

quienes han venido incorporando la carrera antes mencionada a sus pla -

nes de estudio, de las treinta universidades existentes al 27 de junio 

de 1986, diecinueve la imparten. 26/ 

26/ Educación Univers itaria en Cifras. Ministerio de Educación. Dici em
bre de 1986. 
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a. Criterio de Selección. 

Para efectuar el análisis a nivel nacional se tomaron en cuenta 

los planes de estudio y programas del área legal de nueve universi

dades. Los requisitos establecidos para su selección, son los si

guientes: 

- Que tuvieran planes y programas de estudio aprobados por el 

Ministerio de Educación. 

- Reportaran estudiantes inscritos en la carrera (Mfnimo 17}. 

- Que el nivel de estudios sea superior al quinto ciclo. 

Las universidades que cumplen los requisitos son las siguientes: 

- Universidad Centroamericana IIJosé Si meón Cañas ll (UCA) 

- Universidad Dr. José Matias Delgado (UJMD) 

- Universidad Polit~cnica de El Salvador (UP) 

Universidad Tecnológica (UTl 

- Universidad Francisco Gavidia (UFG) 

- Universidad Nueva San Salvador (~NSSA) 

Universidad Las Américas (ULAES) 

- Universidad Salvadoreña CUSALl 

- Universidad Modular Abierta (DMA) 

b. Planes de Estudio. 

Los planes de estudio de las nueve universidades privadas se pre

sentan en ·Anexo No. 3. A continuación se analizan los planes de 
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cada una de las universidades, clasificando l as asignaturas en áreas 

de estudio 

1) Universidad Centro~mericana Jos~ Sime6n CaAas (UCA). 

El pénsum de esta Universidad comprende cincuenta y dos asig

naturas distribuidas en diez ciclos y en l~s siguientes 5reas de 

estudio 

Materias No. dé Materias % 

Contabilidad General 6 12 

Aud Horías 5 10 

Legales 4 8 

Especi al i z{lci ón 7 13 

Humanísticas 6 12 

[\1atemáti cas 6 12 

Administrativas 7 13 

Económicas 8 15 

Computación 2 4 

Seminario de Graduación 1 1 

TOTAL 52 100 
____ o -----

2) Universidad Dr. José Matias Delgadd (UJ MO ). 

El p~nsum consta de 50 as ignaturas distribuidas en diez ci

clos, de la manera siguiente: 
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Materias No. de Materias % 

Contabil i dad Genera1 5 10 

Auditorías 5 10 

Legales 5 10 

Especialización 9 18 
Human í st i cas 6 12 

Matemáticas 7 14 

Admi n i st rati vas 6 12 

Económicas 6 12 

Seminario de Graduación 1 2 

TOTAL 50 100 
======= -----

31 Universidad Politécnica de El Salvador (UP). 

El pénsum de esta universidad comprende cuarenta y un asig-

naturas distribuidas en once ciclos, estas materias son las si-

guientes 

Materi as No. de Materias % 

Contabi 1 i dad General 6 15 

Auditorí as 3 8 

Legales 4 la 
Especi al i zaci ón 10 24 
Humanísticas 1 2 

Matemáticas 6 14 

Administrativas 3 8 

Económicas 6 15 

Computación 1 2 

Seminario de Graduación 1 2 
TOTAL 41 100 

----- -----
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4) Universidad Tecnológica (UT) 

El pénsum de esta Universidad cQntiene cuarenta y cuatro asig

naturas distribuidas en diez ciclos, las cuales están repartidas 

así: 

Materias No. de Ma.teri as % 

Contabi 1 i dad General 5 11 

Aud itorías 3 7 

Legales 5 11 

Especial·ización lO 23 
Humanísticas 3 7 

Matemáticas 6 14 

Administrativas 6 14 
Económicas 4 9 
Computación 1 2 

Seminario de Graduación 1 2 

TOTAL 44 100 
---- --- - -

Esta Universidad es la Gnica que ofrece salidas laterales, 

así : 

- Al haber cursado el sexto ciclo y por lo tanto tener aproba-

das las primeras veintiseis asignaturas se pueden optar por ob-

tener el grado de Técnico en Contadur~a PGblica. 

- Con la segunda salida lateral se puede optar al grado de 

Técnico avanzado en Contaduría PGblica y se obtiene al haber cur-

sado el octavo ciclo y aprobado 36 asignaturas. 
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5) Universidad Francisco Gavidia (UFG) 

El pénsum consta de cuarenta asignaturas que se imparten en 

diez ciclos. Las materias se distribuyen de la manera siguiente: 

Mate}~i as No. de Materias % 

Contabil i dad General 6 15 
Auditorías 3 7 

Legales 3 7 

Especialización 9 23 

Humanísticas 3 7 

Matemáticas 5 13 
Administrativas 4 10 
Económicas 5 12 

Computaci ón 1 3 

Seminario de Tesis 1 3 

TOTAL 40 100 
---- ----

6) Universidad Nueva San Salvador (UNSSA) 

Cuenta con un pénsum compuesto de cuarenta y cuatro asigna-

turas que se distribuyen en once ciclos, las materias son las 

siguientes: 

Materias No. de Materias % 
Contabilidad General 6 14 
Audi todas 3 '7 

Legales 6 14 
Especialización 9 20 
Humanísticas 3 7 
Matemáticas 6 · 14 

Administrativas 3 6 
Económicas 8 18 --

TOTAL 44 100 
---- ----
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7) Unive-rsidad Las Américas de El Salvador (ULAES) 

Consta de cuarenta y cuatro asignatura s que se imparten en 

diez ciclos y dis t ribuidas asi 

Materias No. de Materias % 
Contabilidad General 4 9 

Auditorías 4 9 

Legales 4 9 

Especialización 9 21 
Humanísticas 4 9 

Matemát "¡ cas 6 14 
-Adm inistrativas 6 - 14 

Econórn -¡ cas 6 13 
Semina r io de Tesis 1 2 -- --

TOTAL 44 100 
---- ----

8) Universidad SalvadoreRa (USAL) 

Conti en e el pénsum cuarenta y cinco asignaturas que se impar-

ten en doce ciclos , su distribución es la s iguiente 

~1ater-i as No : de Matel'i as % 

Contabi 1 i dad General 6 13 
Auditad as 3 7 

Legales 4 9. 

Especi al"i zación 9_ 20 

Humanísticas 3 7 

Matemáticas 7 16 

Administrat ivas 5 J 1 
Económica.s 5 11 

Computac i ón" 2 4 

Trabajo de Graduación J 2 

TOTAL 45 .100 
---- -----



96 

9) Universidad Modular Abierta (UMA) 

El pénsum consta de cuarenta asignaturas que se imparten en 

diez ciclos y se distribuyen así: 

Materias No. de r~ateri as % 

Contabilidad General 6 15 
Auditorías 3 7 

Legales 3 7 

Especialización 9 23 

Humanística · 4 .10 

Matemáticas 6 15 
Administrativa 3 8 

Económicas 6 15 

TOTAL 40 100 
----- ----

B. PROGRAMAS DE MATERIAS DEL AREA LEGAL. 

Se obtuvieron los programas de las materias del área legal vigentes 

en la carrera de Contadu~ía PQblica, de la Universidad de El Salvador 

y de las nueve universidades privadas seleccionadas. 

1. UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR. 

Se presentan los programas sint~ticos t unidades de Estudiol los 

cuales fueron proporcionados por el Departamento de Contaduría Pública 

de la Facultad rle Ciencias Económicas; a la par de cada materia se se

ñala el ciclo en que se estudia. 



Unidad 

1 

Il 

III 

IV 

V 

Unidad 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VI II 

IX 

X 

Unidad 

1 

II 

Derecho Civil (OC) - Ciclo V 

Contenido 

Conceptos Básicos 

Los sujetos de Derecho 

De ·Ios obj etos del Derecho 

De la sucesión por causa de muerte 

De las Obligaciones y Contratos 

Derecho f~ercantil I lDt1-I) - Ciclo V 

. Contenido 

Conceptos,naturaleza jurídica e importanc ia del De

recho Mercant il . 

Sujetos del Derecho Me rcantil. 

El comerciante social. 

Las sociedades de personas 

Soci edades de Capita les 

La sociedad an6nima 

Sociedad en comandita por acci ones 

Regu laci ones Comun es a las sociedades 

Auxili ares de los comerciantes 

Oeberes profesionales de los Comerciantes 

De recho Mercantil Il COM-II ) - Ciclo VI 

Contenido 

Deberes profesionales de los comerciantes . 

Las Cosas Mercantiles 

97 
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III 

IV 

V 

Unidad 

1 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

XI II 

XIV 

XV 

XVI 

XVII 

XVIII 

XIX 

Los Títulos Valores 

Teoría Básica de las Obligaciones Mercantiles 

El Contrato de Seguros 

Derecho Tributario 1 (OT-I) - Ciclo VII 

.. " ~.. , 

Contenido 

Sujetos de Impuesto 

Objeto del Impuesto 

DeteYllJinación de la Renta 

. Renta Neta 

Renta Imponibl e 

Ejercicio de Imposici6n 

Domicil i o 

Cálculo del Impuesto 

Investigación de la Renta 

Indicios 

Invest~gaci6n Pericial 

. Determinaci ón del Impuesto 

Recursos 

Recaudación y Pago del Impuesto 

La Retenci6n 

Impuesto en Mora 

Devoluciones 

Tribunal de Apelaciones 

Sanciones 



xx 

Unidad 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VI II 

IX 

Disposiciones Generales 

Derecho '"ributario 11 (DT-II) - Ciclo VIII 

Conten ido 

Ley de Vialidad 

Impuesto Territorial Agropecuario 

Régimen Especial. sobre utilidades provenientes de so

ciedades an6nimas domiciliadas en el pa's. 

Ley de Gravamen de 'Ias Sucesiones 

Ley de Impuesto sobre Donaciones 

Ley de Impuesto de Alcabala 

Impuesto del medio por ciento sobre transferencias de 

Bienes Rafees entre vivos a cualqui er titulo. 

Ley de Impuesto de Saneamiento y Pavimentación. 

Ley de Papel Sellado y Timbres. 

2. UNIVERSIDADES PRIVADAS 
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A continuación se presentan los programas sint~ticos de las materias 

del área legal de las nueve universidades privadas que participan en 

la investigaci6n. 

En la parte superior se menciona el ciclo que de acuerdo al pénsum 

debe estudiarse cada materia. 



a. Uní vers ídad Centroamericana . "José Simeón Cafias" 
PROGIWl<\S DE LAS lv!4.TERIAS DEL AREA LEGAL 

CICLO IV 

100 

Unidad 

CICLO III 
Derecho de la Empresa 1 (0[- 1) 

Contenido 
furecho de la Empresa II (O E - Ir ) 

Contenido 

CICID VIII 
furecho Laboral Fiscal (OLF) 

Contenido 

I. 

II 

In 

IV 

V 

VI 
VII 

Generalidades 

El Derecho Mercantil 

Sociedades 

Regulación Común a todas las so
ciedades. 

Deberes Profesionales de los Co
mercÍ<:mtes 

- Títulos Valores 

- Títulos de Crédito 

- Títulos de Participación y Repre
se.r¡tación. 

- Obligaciones y Contratos ~~rcanti 
ks. -

- Compra-Venta Mercantil. 

- .Operaciones Bancarias 
- Contratos de Seguros 

Unidad 
CICID IX 

Contabilidad Fiscal (Cont.Fisc.l. 
Contenido 

1 Generalidades 
11 Análisis Teórico sobre el con

tenido de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta en El Salvador. 

111 Casos prácticos aplicaciones 
de la ley. 

A- IABO-RAr 

- Generalidades del Derecho 
Laboral. 

- El Derecho Individual del 
Trabajo. 

- Obligaciones y Prohibiciones 
de los patronos. 

~ Obligaciones y Prohibiciones 
de los trabajadores. 

- El Derecho Colectivo del Tra 
bajo. 

B-FISO\.L 

- Generalidades 

- Los Ingresos del Estado 

- Los Impuestos 

- El sujeto Impuesto 

- La Renta 

- Efecto de los Impuestos 



b. Universidad Dr. José Matías Delgado (UJMD) 
PROG RAM'\S DE LAS ViATERIAS DbL MEA LEGAL 

Unidad 

I 

II 

III 

IV 

v 

VI 

VII 

CICLO IV CICID V 
Principios Generales de Derecho (PGD) Legislación Mercantil I (LM- I) 

Contenido Contenido 

Introducción 

Concepto de Derecho C-eneral 

Clasificación General 

Derecho Constituciona~ 

Derecho Administrativo 

Derecoo Civil 
Derecho ~jercDJltil 

- Sujetos del Derecho ~~rcantil 

Clasificación de las Sociedades. 

La sociedad colectiva y la socie 
dad anónima como cabezas de gru7 
po. 

- Características co~~es de las -
sociedades de capitales. 

- Regulaciones COlTItmes a las so
ciedades de capitales. 

- El Registro de Comercio 

La ~!atrícu1a de Comercio 

VIII Derecho Penal 

Unidad 
CICLO VIII 

Legislación Tributaria II (l T - 11 ) 
Contenido 

1 ~~cienda Pública. 

11 Org~~ismos Gubernamentales encargados de 
la l-Iacienda .Pública. 

III Organismo fiscalizador de la Hacienda 
Pública. 

IV Impuesto sobre la Renta. 

V El Impuesto sobre la Renta en El Salvador. 

VI Estudio de las siguientes leyes: Ley de Vialidad, 
Ley de Impuesto Territorial Agropecuaria, Ley de 
Grav5mcn de las Sucesiones, Ley de Impuesto sobre 
Donaciones, Ley de Impuesto de Alcabala. 

J.VJ. 

I 
CICLO VI 

Legislación Mercantil 
Contenido 

CICLO VII ( L T - I) 
II (LM- 11) Legislación Tributaria 1 

Contenido 

- De las cosas mercantiles en ge
neral y de la empresa mercantil 
en particular. 

Títulos Valores 

- Obligaciones y contratos. 

- Generalidades sobre el Derechc 
Tributario. 

- Son ingresos públicos 

- Los impuestos. 

- Clasificación de los Impues
tos, 

- Fines y Efectos de los impues 
tos. 

- La doble tributación. 



c. Universidad Politécnica de El Sálvador (UP) 
PROGRAMAS DE LAS MA. TERJAS DEL AREA LEGAL. 

Unidad 

I 

II 

III 

CICLO VI 
Derecho Mercantil 1 (DM- 1) 

Contenido 

Conceptos Generales de Legis 
lación. -

Causas de aparición del Dere
cho Mercantil, sus fuentes, -
objetos. y sujeto que intcrvie 
nen. 

Clasificación de las sociedades 
l-1ercantiles. 

CICLO VII 
Derecho Mercantil II (DM- 1 1) 

Contenido 

- Auxiliares de los Comerciantes. 

- Deberes profesionales de los -
comerciantes. 

- Quiebra y suspención de pagos. 

IV Aspectos comunes a las socieda- - Cosas Mercantiles Empresas. 
des de personas y de capital. 

V Auxiliares de los Comerciantes. - Títulos Valores 

VI Deberes profesionales de los 
comerciantes. 

VII Limi tación de la actividad mer 
cantil y quiebra; suspenci6n -
de pagos. 

- Obligaciones y contratos mercan 
tiles. 

CICLO VIII 
Derecho Laboral . COL). 

Contenido 
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CICLO IX 
Derecho Tributario (DT) 

Contenido 

Causas de apanclOn del De- (No proporcionaron programas) 
recho del Trabajo sus fuen-
tes y personas a las cuales 
se les aplica las Nonnas La 

. borales. . -

- Dis'tintas jornadaS de trabajo 
y prestaciones sociales. 

- Formas de terminación de la Re 
lación Laboral. 

- Seguridad Social y Ley de Servi 
cio Civil. -

- Asociaciones profesionales y -
conflictos colectivos (Genera
lidades) 
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d. I.lni vt:rsidad Te01016gica (lIT) 
PROOW\AS DE lAS ASICMTI!RAS DEL AFJ3A LEGAL. 

~ 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 

CICl.O I 
Leti 13ci. 6n)API icada a la Empresa 
( AE - 1 Con tenido 

El sujeto ele! Derecho Laboral 

El Contrato de Trabajo. 

Obligaciones de patrono y traha 
jadorcs. -

l'rcstacionP.s Laborales. 

Previsi6n social 

Riesgos Profesionales. 

CICID II 
J,egi s laci6n Aplicada a la Empresa II 
( LAE - 1 1 ~ntenido 

- Doctrina y Legislaci6n del Comer-. 
cio. 

Generalidades. 

norecho ~lercantil. 

Empresa 

- Comerciante Social 

- Las Sociedades de Personas. 

- Las Sociedades de Capital. 

Otros Aspectos Comunes de todas -
las Sociedades. 

- Las Coopera~ivas . 

CICID VII 
recl)~ Tri butario 

:. Tl Contenido . 

_ norecho Financiero y no
Techo Tributario. 

Los tributos. 

Relaci6 juñdica tribu
taria. 

- Efectos econ6micos de los 
impuestos. 

- Legi slación tributaria Sa,!, 
vadorefia. 

CICLO VIII 

(
Do .. rech.'I Tri butario 1I DI - II ):ontenido 

La act:ividad Financiera. 

La r elaci6n j urfdica tri
but.aria . 
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CICID IX 
Derecho f'.ercantil Avanzado 
(DMA) Cantevido 

Estudio de algunas leyes mercantiles. 

Los Thulos Valores . 

El Comerciante Social . 

Vigilancia de las ncti vidades mercanti les 
par parte del estado. 

Causales de extinción de l as soei edades . 

Disoluci6n ,Y liquidación de sociedades. 

Sociedades nulas e irregularidades 

La Empresa . 

La empresa individual de Responsabilidad Limitada. 

Obligaciones profesionales de los comerciantes . 

- . _ . 

r' 



e. Uni versid3d Francisco Gaviclia (UFG) 
PROQ<¡\¡\k\S DE LAS ~'~\TERIAS DEL AREA LEGAL 

l. 11 dad 

I 

CICLO V 
Derecho Mercantil (OM) 

Contenido 

Principios generales de derecho. 

II Conocimientos de, los princlplOs 
de nuestra constituci6n política 
relativas al Orden Económico. 

I II Generalidades sobre Derecho M8rcan 
tilo 

IV Obligaciones . profesionales de los 
comerciantes .. 

V Sociedades. 

VI Cosas Mercantiles. 

VII Títulos Valores. 

VIII Obligaciones)' contratos mercantiles. 

CICLO VI 
Derecho Laboral (DL) 

Contenido 

(No proporcionaron programa) 
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CICLO VII 
Derecho Tributario (OT) 

Contenido 

(No proporcionaron programa) 

" 
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f. Universidad Nueva San Salvador (UNSSA) 
PROGRl\l'I1L\S DE LAS ]\1L\TERIAS DEL .ARÉA LEGAL 

Unidad 

1 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

1 

II 

In 
IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

CICLO 1 
Principios Generales de Derecho 
(PGD) Contenido 

Generalidades. 

Derecho subjetivo, objetivo, posi
tivo, vigente y natural. 

Los sujetos y objetos del Derecho. 

Fuentes del Derecho y Teoría de la 
Ley. 

CIClD VI 
Derecho Mercantil 11 (Dr1- 11 ) 

CICLO III 
Derecho Mercantil 1 (OM- 1) 

Contenido 

- Generalidades. 

Conceptos. 

- Sujetos del Derecho Mercantil. 

- Cosas Mercantil. 

- Contratos y obligaciomes mercan 
tiles. 

Obligaciones profesionales del 
Comerciante. 

- Compraventa ]\~rcantil 

CICLO V 
Derecho Civil (OC) 

Contenido 

- Generalidaues. 

- Los sujetos de derechos. 

CICLO VI 
Derecho Tributario 1 (OT - 1 ) 

Contenido 

- Sujeto y objeto del Impue~ 
too 

Ejercicio de imposición. 

- De los objetos de derecho. - Investigaci6n de la Renta. 

- De la sucesión por causa 
de muerte. 

- De las obligaciones y con 
tratos. 

CICW IX 
Derec.'fJ.o Tributario II (DT - 1 1 ) 

Estudio especial de la Sociedad Anónima. 

Auxiliares de los comerciantes. 
Clasificación de los impuestos. 

Efectos económicos de los impuestos. 

Deberes profesionales de los comerciantes. 

Las cosas mercantiles 

La teoría básica de las obligaciones mercantiles . 

La distribución de la causa de impuestos. 

El Irr,p'Jesto sobre la Renta. 

Régimen tributario de la Renta. 

Régimen tributario del capital 

Análisis contable de los Estados Financieros en relación 
con los impuestos. 

Análisis de los asientos de ajuste y cuentas relativas a mer
cancías desde el p1.ll1to de vista con.table. 



g. Universidad Las Américas de El Salvador ' (ULAES) 
PROGRAMA.S DE LAS lvlATERIAS DEL Ar.EA. LEGAL. 

Unidad 

I 

II 

IrI 

IV 

V 

CICID V 
Legislación Aplicada a la Empresa ' 

-- (LAE) Contenido 

Generalidades 

Teoría de la Norma. 

Derecho Objetivo y Derecho Subje 
tivo. -

Derecho Público Privado y Social. 

Conceptos jurídicos fundamentales. 

VI Origen y Evolución del Derecho La
boral. 

VII Suj etos del Derecho del trabajo. 

VIII La contratación del trabajo. 

IX Suspención, resolución y extinción 
de los efectos del contrato indivi 
dual de trabajo. 

X Trabajo sujeto a regímenes especia 
les . -

XI La previsión y la seguridad social. 

XII El Derecho Procesal del Trabajo. 

CICLO VI 
Derecho Mercantil (OM) 

Contenido 

- Código de Comercio 

Ley Reguladora del Comercio e In
dustria. 

- Ley de Registro de Comercio. 

- Ley de Procedimientos Mercantiles. 

- Ley de la Superintendencia de So
ciedades y Empresas Mercantiles. 

CICLO VII 
Derecho Tributario I 

(OT - 1 ) Contenido 
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CICLO VIII 
Derecho Tributario II (OT - I I) 

Contenido 

- Nociones de Derecho Tri - Ley de Papel Sellado y Tim-
butario. bres. ' 

- Los ingresos Públicos. 

- Los impuestos, tasas y 
otros gravámenes. 

Ley de Impuesto selectivo al 
consumidor. 

- Ley de Impuesto a la Importa
ci6n de productos. 

- La administración tribu- - Incentivos Fiscales. 
taria de El Salvador. 

- Impuestos Directos. -,' ¡Los efectos extrafiscales. 



l. Universidad Salvadoreña (USAL) 
PROGJWvlc'\S DE Lt\S Ml\TERIAS DEL A.RFA LEGAL. 

Unidad --
1 

II 

III 

PI 

v 

VI 

VII 

CICLO VII 
Derecho Mercantil I (DM- 1 ) 

Contenido 

Generalidades. 

Títulos Valores 

Ope~aciones de crédito y Banca
rias. ' 

CICLO VIII 
Derecho ~lercanti l II (DM- 1 1) 

Contenido 

CICLO IX 
Derecho Laboral (DL ) 

Contenido 

- Estudio especial de la Sociedad - Conceptos Básicos. 
Anónima . 

- Auxiliares de los comerciantes. - Derecho individual de 
trabajo. 

Deberes profesionales de los comer - Contratos de trabajo. 
ciantes. 

- Las cosas mercantiles. 

- La teoría básica de las obligacio 
nes mercantiles. -

- Obligaciones y prohibl 
ciones. 

- Prestaciones e indeITni
zaciones. 

CICLO X 
Derecho Fiscal (DF) 

Contenido 

- Organización y funcionamiento 
del Gobierno Central, institu 
ciones 'autónomas y empresas :
públicas. 

- Fuentes de ingreso del Estado. 

- Estudio de los in~uestos. 

- El presupuesto fisc'l. 

- Breve estudio de las leye,s re 
lativas a la materia. . 

Tranri. tes fiscales y servicio 
de tesorería. 

La política fiscal come: ins
trumento , de desarrollo econ6-
TIÚCO y social. 



.j 

i. Universidad Modular Abierta CUMA) 
PR03RAMAS DE lA.s Mo\TERIAS DEL AREA LEGAL 

Unidad 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

CICLO V 
Derecho Mercantil (DM) 

Contenido 

Concepto de Derecho Mercantil. 

Las sociedades. 

Características comunes de las 
sociedades de personas. 

Características comunes de las 
sociedades de capital. 

Obligaciones y contratos mercanti
les. 

Contratos Mercantiles. 

VII Operaciones de Crédito y Bancarias. 

CICLO VII 
Derecho Tributario (OT) 

Contenido 

- Aspectos doctrinarios del Dere
cho Tributario. 

- Legislación Tributaria Salvadore
ña. 

CICLO VIII 
Derecho Laboral (OL) 

Contenido 

- Generalidades. 

- Derecho individual del trabajo. 

- Los riesgos profesionales. 

- El Derecho Colectivo de trabajo. 

- El contrato colectivo de trabajo. 

- Conflictos de trabajo. 
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C. ANALISIS DEL AREA LEGAL . 

. En este apartado se analizará el área legal cón el objeto de deter

minar la situaci6n en que se encuentra la Universidad de El Salvador 

en relaci6n a las Universidades Privadas en aspectos tales como asigna

turas impart.lda.s, contenidos programáticos, etc. 

1. CO¡~PARP,CION DE t~ATERIAS DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR Y LAS 

UNIVERSIDADES PRIVADAS EN RELACION A: 

a. Materias Impartidas. 

Los p§hsum de la Licenciatura en Contadurfa PQblica de la Uni

versidad de El Salvador y de las Universidades Privadas se han dis

tribuido en áreas de estudio para analizar la participaci6n del 

área 1ega'l en los mismos; dicha información se presenta en Anexo 

No. 4 observando lo siguiente: 

- El nümero promedio de materias del área legal es 4.3 represen

tando un 10% del promedio de materias impartidas por las universida

des investigadas que es de cuarenta y cuatro. 

- Las materias del área legal representan un 32% del promedio de 

materias del área básica profesional. 

- No existe uniformidad en cuanto al nümero de materias legales 

que se imparten. 

El siguiente cuadro muestra las materias de derecho que son im

partidas por la Universidad de El Salvador y las universidades pri

vadas. 
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MATERIAS DE DERErnO IMPARTIDAS EN LA LICENCIATURA EN CONTAIURIA PUBLICA EN LA UNIVERSIDAD DE EL SALVAOOR y 
UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

Materias DES OCA WMD UP Uf UFG UNSSA ULAPS USAL DMA TOTAL 

lo Derecho Civil x x 2 
2. Principios Generales de Derecho x x , 2 .-, .... 
3. Derecho Mercantil x x x 3 
4. Derecho Mercantil---I ~ x x x x 4 .. . ..... _ .... 
5. Derecho Mercantil II x x x x 4 
6. Derecho Mercantil Avanzado x 1 
7. Derecho de la Bnpresa 1 x 1 
8. Derecho de la Empresa 11 x 1 
9. Legislación Mercantil 1 x 1 

10. Legislación Mercantü Ir x 1 
11. Legislación Aplicadá a la Empresa 1 x 1 
12. Legislación Aplicada a la Empresa 11 x 1 
13. Legislación Aplicada a la Empresa x 1 
14. Derecho Laboral x x x x 4 
15. Derecho Laboral - Fiscal x 1 
16. Derecho Fiscal x 1 
17. Derecho Tributario 1 x x x x 4 
18. Derecho Tributario II x x x x 4 
19. Legislación Tributaria 1 x 1 
20. Legislación Tributaria 11 x 1 
21. Derecho Tributario x x x 3 
22. Contabilidad Fiscal (Derecho Tributario) x 1 

TOTALES 5 4 5 4 5 3 6 4 4 3 43 
=============================================================== 



Como se observa las materias del area legal que se imparten en 

la Universidad de El Salvador, tambi~n se sirven en la~ ~niversi

dades privadas aunque con diferente nombre, excepto Derecho Fiscal 

y Laboral que no se estudia en la Universidad de El Salvador. 

Asimismo se observa que cada universidad imparte diferentes 

números de materias. 

b. Prerrequisitos y Ciclos de Estudio. 
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En Ane xo No . 5 se presentan las materias legales con sus respec

tivos ciclos de estudio y prerrequisitos observando lo siguiente: 

La Universidad de El Salvador empieza a impartir las mate

rias legal es a partir del Ciclo ~ de igual mane ra lo hacen 

la Universidad Francisco Gavidia, Universidad Las Américas 

de El Salvador y la Unive rsidad Modular Abierta. Las otras 

universidades inician en ciclo~ anteriores o posteriores. 

- Una misma materia se estudia en unas universidades en un ci

clo y en otras en dos ciclos. 

La mayori a de las Univers idades cuentan con prerrequisitos 

únicamente entre las materias legales , a excepción de la Uni

versidad Centroamericana "José Simeón Cañas" y la Universidad 

Francisco Gavid ia que presentan prerreqvisitos contables. 
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2. PROGRAMAS DE LAS ASIGNATURAS DEL AREA LEGAL, IMPARTIDOS POR LA 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR Y LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

a. Programas como guía metodológica. 

El programa de estudios como guía didáctica de la acción docente 

debe contener los elementos necesarios para que orienten a lDs 

maestros en la in~erpretación, desarrollo y evaluación de la expe

riencia educativa, de igual manera dichos elementos deben propor-

cionar a los estudiantes la capacidad y convicción de actuar en 

respuesta a las necesidades y exigencias históricas del país. Los 

elementos que se han considerado para efectuar las comparaciones de 

los programas de materias del área legal de la Universidad de El 

Salvador y de las Universidades privadas se tomaron del documento 

denominado Guía Metodológica para elaborar Programas de Estudio. 27/ 

Las materias se agruparon de acuerdo a su contenido para efec-

tuar el análisis de los programas, en los cuadros se utilizó el 

cero para indicar que no se cumple con el requisito, el uno indica 

que si lo cumple y las iniciales CP que lo cumple parcialmente. A 

continuación se presentan las comparaciones, en primer lugar las 

materias de derecho de la Universidad de El Salvador entre sí, se-

guidamente la comparación se efectúa por materia con los programas 

de la UES y las Universidades Privadas. 

27/ Haro del Peal, María. Guía Metodológica para elaborar pl~ogramas de 
estudio. Universidad de Guadalajara, México. Folleto mimeografiado, 
sin fecha. . 
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arADRO COMPARATIVO DE DATOS QUE DEBE COi':TENER UN PROGRl\¡VIA CON LOS PROGRAMAS 
OBTENIDOS EN LA UNIVERS IDAD DE E . SALVADOR 

Datos que debe contener 
un programa 

r. 1 1\1TRODUCC ION 

¡r. IDENI'IFI CACION 
- Nombre As ignatura 
- Ciclo en que se cursa 
- Número de horas semanales 
- Número de horas por ciclo 
- Area de conocimiento 

lII. OBJETIVOS GENERALES 

XV. CORRELACION CON OTRAS MATERIAS 

V. METO OOLOGIA 

VI. SISTEMAS DE : 
- Evaluación 
- Calificación 

VI I. UNIDADES : ESTRUCTIJRA 
- N° de la Unidad 
- Nombre de la Unidad 
- Carga horaria 
- Presentación 
- Contenidos 
- Objetivos de la Unidad 
- Actividad de Aprendizaje 
- Bibliografía de la Unidad 

VIII. BIBLIOGR4FIA GENERAL 

TOTAL REQUISITOS QUE CUMPLE ABSOLUTO 

(EN BASE A 20 REQU.lSlTOS ) RELATIVO 

UNIVERS 1 DAD DE EL SALVAOOR 
DC D\1--r D;\1- Il DT - 1 DT - II 

o. o. o. o. o. 

1 1 1 1 1 
1 o. o. o. o. 
o. o. o. O O 
O O O O O 
O O o. O o. 

1 O 1 O O 

O O O O O 

1 O 1 O O 

O 0. . O O O 
1 1 1 1 1 

1 1 1 O 1 
1 1 O 1 1 
O ' O O O O 
O O O O O 
1 1 1 1 1 
O . o. O o. O 
O O O O O 
O O O O O 

O 1 1 O O 

8 6 7 4 S 

40% .30.% 35% 20.% 25% 
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CUADRO COMPARATIVO DE DATOS QUE DEBE CONTENER UN PROGPAMA CON LOS PROGRAMAS 
OBTENIDOS EN LA UNIVERSIDAD DE EL SALVlillOR y UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

DERECHO CIVIL 
Datos que debe contener 
lll1 programa 

1. IN1RODUCCION 

ll'. IDENTIFICACION 
- Nombre de Asignatura 
- Ciclo en que se cursa 
- N° horas semanales 
- N° horas por ciclo 
- Area de conocimiento 

TI 1. OBJETIVOS GENERALES 

IV. COI<.RELACION Ca-J OTRAS l\1ATEJ,UAS 

v. METODOLOGIA 

VI. SISTEMAS DE 
- Evaluación 
- Calificación 

-y l'I . UNIDADES - ESTRUCTURA 
- N° de la Unidad 
- Nombre de la Unidad 
-:- Carga horaria 
- Presentación 
- Contenidos 
- Objetivos de la Unidad 
~ Activ. de Aprendizaje 
- Bibliografía por Unidad 

-'YIl'! BIBLIOGRAFIA GENEAAL 

roTAL REQUISITCS QUE CUMPLE ABSOLUTO 

(EN BASE A 2 O REQUIS ITOS) RELATIVO 

UES 
DC 

O 

1 
1 
O 
O 
O 

1 

O 

1 

O 
1 

1 
1 
O 
O 
1 
O 
O 
O 

O 

8 

40% 

UNSSA 
OC 

O 

1 
O 
O 
O 
O 

O 

O 

O 

O 
O 

1 
1 
O 
O 
1 
O 
O 
O 

O 

4 

20% 

NOTA Las otras Universidades no imparten esta materia. 

UNSSA 
PGD 

O 

1 
O 
O 
O 
O 

O 

O 

O 

. O 
O 

1 
1 
O 
O 
1 
O 
O 
O 

O 

4 

20% 

UJrvID 
PGD 

O 

1 
O 
O 
O 
O 

1 

O 

O 

O 
O 

1 
1 
O 
O 
1 
O 
O 
O 

1 

6 

30% 
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CUADRO CO~1PAR:\TIVO DE DATOS QUE DEBE CO\ífE~ER UN PROGR\Ht\ CQ\J W3 PROGRAMAS 
OBTE'I!IOCS EN LA. UNIVERSImD DE EL SALVAJXlR y UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

DERECHO MERCANTIL 
Datos que debe contener 

. tm programa 
UFG UlAES um Uf S UP UNSSA USAL UCA UJr-1D UT UU\ES 

D)1 IN 1),\1 D\lI INI D\lI D\l1 DEI L<'11 LAEI lAE 

I. INTRODUCCION O O O O O O O O O O O 

II. IDENTIFICACION 
.;. 

- Nombre de As ignatura 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
- Ciclo en que se cursa 1 O O O O O O O O O O 
- N° horas semanales O O 1 O 1 O O O O 1 O 
- N° horas por ciclo O O 1 O 1· O O O O 1 O 
- Area de conoc~nientos O O O O O O O O O O O 

11 lo OBJETIVOS GFNERALES . 1 O O O O 1 O O 

IV, CORRELACION CON OTRAS 
MATERIAS CP O O O O O O O 

V. t-1ETOOOLOGIA 1 O 1 O O O 1 O O O 

VI. SISTB"'lA.S DE 
- Evaluación O O O O O O O O O O O 
- Calificación 1 O O 1 1 O 1 1 O 1 O 

VII. UNIDADES - ESTRUCTURA 
- N° de cada wüdad O 1 O 1 1 1 1 1 1 1 1 
- Nombre de e/Unidad O 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
- Carga horaria O O O O O O O O O O O 
- Presentación O O O O O O O O O O O 
- Contenidos 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
- Objetivos por Unidad O O O O O O O O O O O 
- Activ. de aprendizaje O O O O O· O O O O O O 
- Bibliografía por Unid. O O O O O O O O O O O 

VIII. BIBLIOQWoIA GENERAL 1 O O 1 1 O 1 1 O O 

TOTAL REQlITSITOS QUE 
6 CilllPLE ABSOLUTO 8 4 6 6 10 4 9 7 4 9 

(EN BASE A 20 REQUI 
SITOS) - REL-'\TIVO 40% 2.0% 30% 30% 5% 20% 45% 35% 20ºó 45% 30% 

NOTA: Las otras Universidades no imparten esta materia. 
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CUADRO COMPARATIVO DE DATOS QUE DEBE CONfENER UN PROGRAMA CON LOS PROGRAMAS 
OBTENIOOS EN LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR Y UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

DERECHO MERCANTIL 11 

Datos que debe contener 
un programa 

Uf:5 UF UNSSA USAL U.ThID UCA UT Ul 
DM-II DM-II DM-II DM-II lM-II DE-II DMA LAE-

I. INfRODUCCION O O O O O O O ( 

II. IDENTIFICACION 
- Nombre de Asignatura 1 1 1 1 1 1 1 1 
- Ciclo en que se cursa O O O O O O O ( 

- N° horas semanales O 1 O O O O 1 1 
-' N° horas por ciclo O 1 O O --. O O 1 1 
- Area de Conocimiento O O O O O O O e 

IlI. OBJETIVOS GENERALES O 1 O 1 O O 1 1 

IV. CORREL4CION CON OTRAS 
MATERIAS O CP O CP o O CP CF 

V. METODOLOGIA 1 o O 1 O 1 O o 
VI. SISTB1AS DE 

- Evaluación O O O O O O O O 
- Calificación 1 1 O 1 O 1 1 1 

YI l. UNIDADES - ESTRUCTURA 
- N° de e/Unidad 1 1 1 1 1 1 O O 
- Nombre de e/Unidad 1 1 1 1 1 1 1 O 
- Carga horaria O O O O O O O O 
- Presentación O O O O O O O O 
- Contenidos 1 1 1 1 1 - 1 1 1 
- Objetivos por Unidad O O O O O O O O 
- Activ. de aprendizaje O O O O O O O O 
- Bibliografía por unidad O O O O O O O O 

VIII. BIBLIOGRAFIA GENERAL 1 1 O 1 1 1 O O 

roTAL REQUISITOS QUE 
CUMPLE ABSOLUTO 7 10 4 9 S 7 8 7 

(EN BASE A 2 O REQUI 
SITOS) - RELATIVO 35% 50% 20% 45% 25% 35% 40% 35' 

NafA Las otras Uní versidades no imparten esta materia. 
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CUADRO COMPARATIVO DE DATOS QUE DEBE CONTENER UN PROGIWI!A CON LOS PROGRAMAS 
OBTENIDOS EJ~ LA Ul'nVERSIDAD DE EL SALVADOR Y UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

DERECHO TRIBUTARIO 1 
Datos que debe contener UE.S UT'--';-;UN"""l S;:;';S~A---;-U=LAfS~~---::-U=-=j1I:-::1D=----I=JCA~~UMA~-
un programa DT-I DT-I DT-IDT-I LT-I CF DT 

¡'. INTRODUCCION O O O O O O O 

JI. IDENTIFICACION 

- Nombre de asignatura 1 1 1 1 1 1 1 
- Ciclo en que se cursa O O O O O O O 
- N° horas semanales O 1 O O O O O 
- N° horas por ciclo O 1 O O O O O 
- Area de conocimiento O O O O O O O 

ItI . OBJETIVOS GENERALES O 1 O O O 1 O 

ry. CORRELACION CON OTRAS 
MAT. O CP O O O O O 

-y. METODOIDGIA O O O O O O O 

-YI. SISTEIvIAS DE 

- Evaluación O O O O O O O 
- Calificación 1 1 O O O O O 

VI'r. UNIDADES - ESTRUCTURA 

- N° de cada w1idad O 1 1 O 1 1 1 
- Nombre de e/unidad 1 1 1 1 1 1 1 
- Carga horaria O O O O O O O 
- Presentación O O O O G O O 
- Contenidos 1 1 1 1 1 1 1 
- Objetivos por Unidad 
- Activ. de Aprendizaje O O O O O O O 
- Bibliografía por 

Unidad O O O O O O O 

V ¡' I 1'. BIBLIOGRAFIA GENERAL O O O O O 1 1 

TOTAL REQUISITOS QUE 
CUMPLE ABSOLUTO 4 9 4 3 4 6 5 

(EN BASE A 2 O REQUI 
SITa;) RELATIVO 20% 45% 20% 15% 20% 30% 25% 

NOTA Las otras Univers i dades no imparten esta materia. 
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CUADRO COMPJ-\RATIVO DE DATOS QUE DEBE COI'UENER UN PROGRAMA CON LOS PROGRAMAS 
OBTENIDOS EN LA UNIVERSIDAD DE EL SALVAJX)R y UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

DERECHO TRIBUTARIO 11 
VES UT 

DT-Il DT-II 
UNSSA 
DT-II 

ULAES 
Uf - II 

UJMD 
LT-II 

Datos que debe contener 
un programa -------------------------

1._ - INTRODUCCION O O O O O 

11. IDENTIF 1 CACION 
- Nombre asignatura 1 1 1 1 1 
- Ciclo en que se cursa O O O O O 
- Número de horas semanales O 1 O O O 
- Número de horas por ciclo O 1 O O O 
- Area de conocimiento O O O O O 

-r 1 I . OBJETIVOS GENERALES O 1 O O O 

IV. CORRELACION CON arRAS 
MATERIAS O CP O O O 

V~~ - METOOOLOGIA O O O O O 

VI. SISTEMA DE 
- Evaluación O O O O O 
- Calificación 1 1 O O O 

VII. UNIDADES - ESTRUCTIJRA 
- N° de la Unidad 1 1 1 1 1 
- N~TIbre de la Unidad 1 1 1 1 1 
- Carga horaria O O O O O 
- Presentación O O O O O 
- Contenidos 1 1 1 1 . 1 
- Obj. de la Unidad O 1 O O O 
- Activ. de aprendizaje O O O O O 
- Bibliografía por Unidad O O O O O 

VIII. BIBLIOGRAFIA GENERAL O O O O 1 

TOTAL REQUISITOS QUE 
CUMPLE ABSOLUTO S 10 4 4 S 

(EN BASE A 2 O REQUI-
SITOS) RELATIVO 25% 50% .20% 20% 25% 

NOTA Las otras Universidades no imparten esta materia. 



De las comparaciones anteriores se obtiene ~l siguiente resul

tado : 

Los programas de la Universidad de El Salvador cumplen menos 
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del 50% de los requerimientos mfnimos; el máximo porcentaje es 4Q% 

que corresponde a Derecho Civil; del análisis con las Universida

des privadas se observa que éstas cumplen en similar medida con los 

requisitos en referencia. 

b. Contenidos Programáticos. 

En este 1 itera 1 se efectúan comparaci ones de los conteni dos pro

gramáticos, en unidades de estudio, de las materias del área legal 

de la Universidad de El Salvador y Univer~idades privadas, los pro

gramas analfticos de todas las universidides se presentan en Anexos 

6/15 Prev·io a la comparación fue necesario anal izar los progra

mas de l as Universidades privadas~ debido a qu e éstas imparten las 

materias del área legal con una diversidad de nombres, observando 

que sus contenidos equivalen a las materias impartidas en la Uni

versidad de El Salvador, a excepción de Derecho Fiscal y Derecho La

boral que no se imparten en ésta, raz6n por la cual no se efectúan 

comparaciones de estos programas. A continuación se presenta un 

cuadro resumen del resultado del análisis. 
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CUADRO R [S U~ E N DE MATE RIAS DE L AREA LE GAL FISCAL QUE SE IMPARTEN EN 
LA UNIVE RSIDAD DE EL SALV ADOR Y UNIVE RSIDADES PR IVADAS. 

H¡n VERS 1 D:r\D CONT EN IDOS INCL UYE N NOC IO NES DE: 
Nombre de l a Ma ter; a 

UES 
Derecho Ci vn 
Derecho ¡'jcrca nt "il T 

1 

De re cho 1'1ctcant i 1 II 
Derecho Tl~"¡ buta r i o 1 
Derecho Tr"j butilri o II 

UC/\ 

Derecho de l a Empl~e s il 1 
Derecho de l a Emp resa II 
Derecho Lclboral Fiscal 
Contabili dad Fi scal 

UJ ~m 

Pr"i nci pi os Gcnr. ril l es de Derecho 
Leg"islaci ón I''¡crcant il 1 
Leg"islac ión ne rcant il II 
Leg i slaci ón Tr i bu tari a 1 
Leg i s l a.ción Tr i butaria Il 

UP 
Derecho I~e r c ()"nt i -1 ~ 1 
Derec ho Merconti l II 
Derecho Tributar i o * 
Dere cho Labora"¡ 

UT 
Leg i s laci ón r\p l i cada a lil 
Legis lación Apli cada a l a 
Derec ho Tt' i buté\ l~i o 1 
De l~ec ho Tri buta l~ i o Ir 
Derecho Mercanti l Avanzado 

UFG 

Derecho"Mercant il 
De rec ho Labora l * 
Derecho Tri butario * 
UNSSA 

Empresa 
Empresa 

DC 

'X 

x 

x 

x 

I x 
11 

x 

Pri ncipios Generales de Derech¿ X 

Ún-1~~f1-- DT-1 DT-II 

X 
x 

x 

X x 
x 

X 

x 
x 

X 
:x x 

X 
.x 

x 

:x 
.x 

x :x 

x 
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UNIVERSIDAD 
Nombre de la Materia 

CONTEN IDO INCLÜYEN NOCIONES DE":--
·OC-DM-=T~v¡ - 1 l · DT - 1 DT - Ir 

Derecho Mercantil 1 
Derecho Mercantil 11 
Derecho Ci vi 1 
Derecho Tributario 1 
Derecho Tributario 11 

ULAES 
Derecho Mercantil 
Derecho Tributario 1 
Derecho Tributario 11 
Legisl ac ión Aplicada a la Empresa 1 

USAL 
Derecho /Viercanti 1 1 
Derecho Mercantil 11 
Derecho Laboral 
Derecho Fi scal 

UMA 
Derecho Mercantil 
Derecho Tributario 
Derecho Laboral 

x 

TOTAL DE CONTENIDOS ~ 
No. de UNIVERSIDADES QUE LOS IMPARTEN 8 

* No proporcionaron programa. 

x 

x 

JI 
la 

9 
8 

8 
7 

x 

x 

6 
6 

Con base al análisis anterior se hace la comparaci ón de los con-

tenidos programáticos con la finalidad de analizar como se encuentra 

la Unive r sidad de El Salvador en relación a las Universidades Privadas. 

Las comparaciones se hacen pOt~ materia tomando de oase las uni-

dades de estudio impart idas por la Universidad de El Salvador, agre-

gándose los contenidos no vistos en la misma y que se estudian en 

las Universidades privadas, anotando las siglas de la Universidad 
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que las imparte y el nombre de la materia. 

A continuación se presentan los cuadros comparativos, en los 

cuales se utiliza la siguiente simbología 

U = Unidad 

T = Tema 

t = Subtema 

. , 
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CUADROS CQ\1PARATIva; DE LOS mNTENIOOS PROGRAMATICCS DE LAS ~lATERIAS DEL ARE~ LEGAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR Y UNIVERSIDADES 
PRIVADAS (POR UNIDADES DE ES1UDIO) . 

Nombre de la materia 
Unidades de Estudio 

UF.S UCA 
OC DE-I 

DEREOIO CIVIL - UES 

I. 
Ir. 
lII. 

Conceptos B5sicos U 
Los sujetos del Derecho U 
De los'objetos del Derecho U 

T1 :-
d . f\: iDs 5ucesio:1cs por couso. de muerte U 

',," l a..s óbl igo.ciones y con trotas U 

IJXSSA 
PRlrJCIPIOS CE."iERALES DE DE REO 10 

1. Gene ro li déldes 
Ir. Derecho C1Jj eti va, Posi ti va, Vigente 

y Naturol. 
III. Los sujetos y objetos del Derecho 

"La Relo.ción Jurídico" 
IV. Fuentes de 1 derecho y teoría de la 

Ley. 

1. 
U. 
lII. 
IV. 
V. 
VI. 
VII. 
VIII. 

1. 

lDl'ID 
PRI NCIPIOS GE\'ER,'\LES DE DEREOlO 

In traducción 
Conceptos de Derecho en ,General 
Clasificación del Derecho 
Derecho Consti tucíonal 
Derecho Administrativo 
Derecho Ci vi l 
Derecho ~lercOJ1til 
Derecho Penal 

UFe; 
DEREQIO ~lERCAJITI L 

Principios Generales de Derecho 

t 

u 

T 

T 
T 

* 
* 

t 

T 
T 
T 
T 

UNID.-\DES ü ICORPOR-\ DAS E'IJ PROGR..l,.'.IAS DE : 
u~m UP Lrr UFG . tNiSA ULAES USAL illvIA Frecuencia Imparte 
PGD !}·I-I LAE -I IX'-I OC-PG.J,J L\E-I U T t Total 

T 

T 
T 

T 

U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 

a 
T 

T 

T 

T 
T 

T 

T 

U 

u 
U 
U 
U 

U 

U 

.U 

U 

,T 
T 

u 

U 

T 
T 

2 
2 5 
2 3 
2 2 
2 2 

2 -

1 - 1 

3 -

1 4 

1 
1 3 
1 2 
1 
1 . 

1 -
1 -
1 

1 - 1 

3 
7 
5 
4 
4 

2 

2 

3 

5 

1 
4 
3 
1 
1 
1 
1 
1 

2 

*Se imparten como materia en la Universidad de El Salvador 

' . ' . 

I 
i 

l. 
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... .' : " :. ~' :, .' ---.- ..... ~-~------· ·· 1 UI.AF.S. 
LEGISLACION APLICADA A LA EMPRESA 1 

II. Teoría de la Nonna T U 
111. Derecho Objetivo y Subjetivo T U 
IV. Derecho Público, Privado y Social T U 2 

DERECHO MER CANT IL I - UES VES lJCA UDID UP lIT UFG UNSSA ULAES USAL Ui-1A. Frecuencia Tmpar te 
D\!- 1 DE-I L\j-I LN-I LAE- I1D.\!A IN D\j- I D~j lA'-l-I a-1 U T t Total 

I. Concepto, naturaleza jurídica e impar 
tancia del Derecho Mercantil - U · t U 2 1 3 

n . Sujetos del Derecho Mercantil U U t U T 3 1 1 5 
111 . . El Comerciante Social U U t t t 2 3 5 
IV. Las sociedades de personas U .. t U 2 1 3 
V. Sociedades de Capitales U t 1 1 2 
VI. La Sociedad Anónima U 1 '1 
VII. SociedJd en Coman di ta por Acciones U 1 1 
VIII. Regulaciones COInLll1es 'a las Socie-

dades U U U U U 5 5 
IX. AwciliGres de los Comerciantes U U 2 2 
x. Deberes Profesionales de los Comer-

ciantes U U U U T U 5 1 6 

tJI.AES 
DER)::OIO ~lERC\'\JTIL 

I. Código de Comercio U 1 1 
Il. Ley ReguladorJ de 1 Comercio e In-

dustria U 1 1 
IlI. Ley del Registro de Comercio U U U 3 3 
IV. Ley de procedimientos mercantiles U U 2 2 
V. Ley d~a Superintendencia de So -

ciedades y Empresas ~!ercantiles U U 2 2 

UMA 
DEREOIO MERü\NTI L 

I. Concepto de Derecho ~1ercantil U U 2 2 
Il. Las Sociedades U U U 3 3 
In. Características comunes de las So I 

ciedades de personas . T U 1 1 2 I 

IV. Características comunes de las So I 
ciedades de Capital T T U 1 2 - 3 l ' 

V. .Obligaciones y Contratos Mercantiles U U 2 2 

I VI. Contratos Mercantiles. U 1 1 
VII. Operaciones de Crédi to y Bancarias. U U 2 2 

,~ .. ' ;: - ' :.--;-' ~' -- ' ,---.-: .. ... ... ", - .. " .. -l ' ' . . •. . .... _ .... . _.,-~-. -.- , 

', . '. ' 
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Nombre de la materia 
Unidades de Estudio 

ill\SSA 
DEREGlO ~LERCt\:\[fIL 1 

IV. Cosas mercantiles 
VII. Compra Venta' Mercantil 

USAL 
DERECHO ~1ERC..\.\TIL 1 

l. Generalidades 
II. Títulos Valores 

UP 
DEREOlO ~LERC.\.\T IL 

II . Causas de apar i ción del Derecho f'.!e r 
cantil sus fuentes, objetos y suje~ 
tos que intervienen . 

111 . Clasificación de las Sociedades 
~!crcantiles . 

VII 1. Lirni tac i ones de l a actividad mer-
, ci,lntil y quiebra , susT,cns ión eJe 

pagos. 

{ID!D 
LEGISL\CIO:--J ~!ERC\i"TIL 

111. La Sociedad Colectiva y la Sociedad 
Anónima cc~c cabezas de grupo. 

VII. La ~latrícula de Comercio . 

DERECHO f1ERCANTI L 1 I 

DEREGIO ~!ERG'u'mL II -UES 

I. Deberes Profes i onales de los Comer 
ciantes. 

II. Las cosas mercantiles. 
IrI. Títulos Val ores. 
IV. Tcoría Básica de las obligaciones 

mercantiles. 
V. El Contrato de Seguros . 

treS VCA 
OC DE - I 

U 

U 

VES VCA 
j),\j -II DE- 1 

V 
V 
U U 

U U 
U U 

.', .:' . : ..• ~ ~ •. 1: " . '. ....~ ; ...... ': ',. 

UNIDADES INCORPORADAS .eN PROGRA::"Li\S DE 
UJi-1D {JP VI UFG ü.\SSA ' 
PGD D~l-I L\E- I D\! DC -PGA 

U 

U 
V 

U 

U 

U 

V 
U 

U 

UNIDADES 1~;CORF{)RAOi\S-BrPRO(:;RAH\S DE : 

,,:, 

VLAES 
L\E - I 

lillID UP VI U¡:G UNSSA VLAES 
L\j- 11 ))\!- TI D,\!-A D.\j J1'.1- II [).\! 

.V V 
U U U 
U U V U 

U U V 
T 

'''',:.:":' ' ' ' : . ............ . . 
- .. . 

" ' ... '. -~ : . 

USl·.L 

v 
V 

USAL 
!1'1- II 

V 
U 

V 
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tJr.l'\ 
D~: 

U T t Total 

1 
1 

2 
1 

3 

1 

2 
1 

U 

4 
5 
5 

6 
2 

1 
1 

2 
1 

3 

2 
1 

Frecuencia Imparte 
T t Total 

4 
5 
6 

6 
1 3 
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I. 

n. 

USAL 

Estudio especial de l a sociedad 
anónima. 
Auxiliares de los comerciantes. 

UP 
DEREG-lO l'-IERCANTIL II 

.!II. .Quiebra y suspensión de pagos. 

VCA 
DEREG-iO DE LA EMPRESA 11 

11. Títulos de Crédito . 
111. Títulos de participación y represen 

tati vos. 
V. Compra-Venta mercantil. 
VI. Operaciones Bancarias . 

DERECHO TRIBUTARIO 1 

. DE REO 10 TRIBUTARIO 1 -UES 
l. Sujetos de impuesto. 
11. Objeto de! Impuesto. 
111. Determinación de la Renta 
IV. Renta Neta 
V. Renta imponible 

. VI. Ej ercicio de imposición 
VII. DJmicilio 
VIII. Cálculo del impuesto 
IX. Investigación de la Renta 
X. Indicios 
XI. Investigación Pericial 
XII. Dete rminación del Impues t o 
XIII. RC:~·L! : ·· ' .' \· 

XIV. R:;,>·: .. • ... · : ;3 ~: y Pago del impuesto. 
XV. . La rC' ~ '''ric i ón 
XVI. Impues to en ~bra . 
XVII . Devoluciones. 
XVIII. Tribunal de apelaciones. 
XIX. Sanciones. 
XX. Disposiciones Generales 

UCA 
CONTABILIDAD FISCAL 

1. Generali dades. 

UES 
DT -I 

U 
U 
V 
U 
U 
V 
U 
V 
V 
U 
V 
V 
U 
U 
U 
V 
V 
U 
U 
U 

U 

u 
U 
U 

u 

U 

u 
U 

UNIDADES I~CORPORADAS EN PROGR.-\.\t-\S DE 

VCA UY.-ID UP UT UFG tNSSA 
Cf LT-II OT-1 DT-I 

T 

T . T ~ 

t r 
t U 
t · T 
t T 

V 
T 

T 
T 

t 

U 

• • • ' : o~o~ .:~ :':- . " . ,.- ' . " . -- __ r ' 

'~J 

ULAES 
DT-I 

U 
U 

USAL lJ.-t-\ 
DT 

.. ..... ...... - '. ' 

2 
3 

1 

1 

1 
1 
1 
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2 
3 

1 

1 

1 
1 
1 

I 

Frecuencia Imparte 

U T t Total 

1 1 2 
1 1 
1 1 2 
1 1 1 3 
1 1 1 3 
" 1 3 L 

1 1 1 3 

i 1 1 1 3 
2 2 
1 1 2 

i 1 , 
~ 

1 1 
1 1 I 
2 2 I 

2 2 I 
1 1 
1 1 
2 2 
1 1 
1 1 

1 1 
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11. Análisis teórico sobre el cante 
nido de la Ley de Impuesto so -
bre la Renta de El Salvador . 

111. Casos prácticos aplicaciones de la 
Ley. 

1. 

n. 
III. 
IV. 
V. 
VI. 

UJivID 
LEGISLACION TRIBUTARIA 1 
Generalidades sobre el Derecho Tribu
tario. 
Los Ingresos Públicos. 
Los ImDuestos 
Cl35iflcación de los Impuestos. 
Fines y efectos de los Impuestos. 
La doble tributación 

lIT 
DEREO 10 TRIBUIARIO 

r. Derecho Finxncicro y DereG~o Tribu-
tario. 

III. Relación Jurídico Tributario . 
N . Efecto económi ca de los impues tos. 
V. Legislación Tributaria Salvadoreña. 

ULAES 
DERECi 10 TIHl3lfL\RlO I 

I . :-..i()ciones ve Oc'recho Tributario 
11. Los Ingresos IYublicos. 
Ir I. Los impues tos tasas y otros gravfunc

nes. 
IV. La administración tributaria en El 

Salvador . , 
V. Impuestos Directos . 

U~IA 

l. Aspectos Doctrimirios del Derecho 
Tributario. 

11. Legislación Tributaria Salvadoreña. 

DERECHO TRIBUTARIO 11 

DE REGiO TRImrrAIUO 11 - UES 
l. . Ley de vialidad. 
11 . Impuesto Territorial Agropecuario 

(Derogado) 

I 

' / 

u 

U 

UES UCA 
DT-Il 

U 

u 
U 
U 
U 
U 
U 

U 

U 
U 
U 
U 

, '~ .. .' ' .. 

tmIDADES INCORPOIV\DAS EN PROGRA~1AS DE : 

U 
U 

U 

U 
U 

UJMD UF lIT UFG UNSSA ULAES 
LT-II lIT-II DT-II DT-II 

T T 

, ',' 

U 
U 

USAL UMA 
DT 

T 

1 

1 

1 
1 
2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 
2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 . 
1 

Frecuencia Imparte 
.U T t Tota l 

1 3 4 

. . - .. -_ .. --
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111. Régimen Especial sobre utilidades 

provenientes de sociedades anóni
mas domiciliadas en el país. (De
creto 609 - Derogado) . 

IV. Ley de Gravamen de las Sucesiones. 
V. Ley de Impuesto sobre donaciones. 
VI. Ley de Impuesto de Alcabala (Deroga-

. do) 
VII. Impues to del medio por ciento sobre 

transferencias de bienes raíces, en 
tre vivos a cualquier título ( Dero~ 
gado) 

VIII . Ley de Impuesto de Saneamiento y 
Pavimentaci ón (Derogado) 

IX. Ley de Pape l Sellado y Timbres. 

lIT 
DEREO'IO TRIBUL\RIO II 

1.. L:1 activitbcl fin:mcie r a. 
11. Relación JuríJica Tributari a. 

lJUES 
DEREO 10 TRIBUTARIO 11 

11. Ley de Impuesto selectivo al consumo. 
Irr. Le}' de impuesto a la importación de 

productos . 
IV. Incent ivos riscales. 
V. Los efectos extrafiscales . 

lilllD 
LEGISG\CIO~ TRIBUTt~1IA 11 

L Haci enda Pública 
11. Organismos Gubernamentales encargados 

de la Hacienda Puolica. 
IIl. Organi smo fiscalizador de la Hacien

da Pública . 
IV. Impues to sobre la Renta. 
V. 'El Impuesto sobre la Renta en El Sal 

vador. 

u 
U 
U 

U 

. . 

T 
T 

U 

U 

U 
U 

U 
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T 

lJ 
U 

.... .. . - ..... 

T 
T 
T 

U 

U 

U 
lJ 
L' 

T 
T 

T 

T 
T 
T 

T 

.. ~ ~ .. ::~ ... : . :~ .: .. ~ ~ ... . :: . 

1 2 
1 4 
1 ' 4 

2 3 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

3 
5 
5 

5 

1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 

i 

I 
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Como resultado de la comparación de los contenidos programáticos 

se obtuvo lo siguiente 

- Las materias del área legal se imparten en las Universidades con 

diversos nombres las que se resumen de acuerdo al análisis de los 

contenidos programáticos, resultando las siguientes 

No. de Universidades 
Nombre de la Materia gue imearten 100% = JO 

Derecho Mercantil 1 .10 100% 

Derecho Mercantil II 8 80% 

Derecho Ci vil 8 80% 

Derecho Tributario 1 7 70% 

Derecho Tributario II 6 60% 

Derecho Labora '1 5 50% 

- Los programas del área legal en la Universidad de El Salvador 

son más amplios que los de las Univers i dades privadas. 

- Lo que en la Universid ad de El Salvador se estudia como unidad 

en algunas univ ersidades privadas lo imparten como temas, subtemas 

y viceversa. 

---------------- '-------- La Universidad Dr . José Matías Delgado imparte como unidades -------

el estudio de Derecho Civil y Derecho Mercantil incluidas en la 

materia de Principios Generales de Derecho . 

- En los contenidos de Derecho Tributario II se in c. ':cJ c el estudio 

de leyes que están derogadas ~ esto se da en programas d',' l a Univer-
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sidad de El Salvador y en algunas universidades privadas. 

- La UCA imparte los contenidos de Derecho Tri~utario 1 en la 

materia de Contabilidad Fiscal. 

- En la Universidad de El Salvador no se estudian los contenidos 

de la Hacienda Pública impartidos por lá Universidad Dr. José Matías 

Delgado en la materia de Legislación Tributaria 11. 

D. DIAGNOSTICO. 

El análisis efectuado viene a justificar la hipótesis específica 

que se refiere a la revisión del área legal, lo cual se comprueba en 

los siguientes resulfados: 

Las Universidades privadas imparten las materias del área legal con 

una .diversidad de nombres y en nameros diferentes, analizando sus conte-

nidos se agrupan as í: 

- Derecho Civil, Derecho Mercantil y Derecho Tributario que son las 

impartidas en la Universidad de El Salvador . 

.. _---
--------~- - Derecho Laboral y Fi sca 1, no están incorporadas en el pénsum de 1 a 

Licenciatura en Contaduría Pública de la Universidad de El Salvador, 

considerándolas importantes en la formación del Contador Público . 

En cuanto a requerimiento que debe contener un programa de estudios, 

las universidades privadas y la Un;:yersidad de El Salvador los cumplen 



en similar medida y la Universidad de El Salvador como rectora de los 

estudios universitarios deberia tenerlos mejor estructurados. 
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De la comparación de los contenidos programáticos se observó lo si

guiente: 

Los programas de la Universidad de El Salvador y privadas son emi

nentemente teóricos. 

- Los programas de la Universidad de El Salvador son más analfticos, 

ya que varias unidades que en ésta se imparte, no se estudian en 

las universidades privadas. 



CAPITULO 1 II 

ANALISIS DE LAS OPINIONES DE LOS SECTORES VINCULADOS A LA 

FORMACION y EJERCICIO DE LA CONTA.DURIA PUBLICA EN EL SALVADOR. 

132 

Para efectuar la propuesta curricular del área legal se consideró 

importante conocer las opiniones de los siguientes sectores: 

l. Estudiantil 

2 .. Docente 

3. Profesional 

4. Asociaciones Profesionales 

Se toma rori los sectores mencionados por considerar que se involu

cran en la problemática planteada y pueden brindar opiniones útiles 

en la búsqueda de una soluci6n; para reali za r la inve stigación se di

señó un cuestionario para cada sector. 

A. CRITERIO DE SELECCION. 

1. SECTOR ESTUDIANTIL 

La Unidad de Análisis se formó por los estudiantes de la Licen

ciatura en Contaduda Pública que en el Ciclo 1 .- 1987/1988, fecha 

de comienzo de la investigación , cursaban las materias de derecho; 

los estudiantes que habían cursado dichas materias en ciclos ante

riores se encontraban dispersos sin poder ubicarlos por lo que se 

eliminaron de la población. 
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Para determinar el tamaño de la muestra se · util izó el muestreo 

probalístico sin reemplazo o sea que cada unidad de análisis fue 

seleccionada al azar, pero llenando solamente un cuestionario. 

Dado que tenemos una poblaci6n de 971 estudiantes y varios gru

pos entr'e los cuales se fijó la muestra se empleó la fórmula si-

guiente : 

Z2 9 

E2 
- P n = 

a:: :J ] 1 + 1 28/ N 

En donde : 

Z = Nivel de confian za requerido 

95% : 1.96 en área bajo la curva normal. 

P = Probabilidad de éxito 

50% : 0. 50 

q = Probabilidad de fracaso 

50% : 0.50 

E = Indica la precisión con que se generalizarán los resultados. 

10% = 0.10 

N = Población 971 estudiantes 

n = Muestra a determinar 

28/ Rojas, Raúl. Guía para realizar investigaciones sociales. UNAM, 
. México, D.F. S.F. 



(1.96)2 (0.50) 

n = (0.10)2 (0 . 50) 

1 + _1_ [' (1. 96)2 
971 

, (0.10)2 

n = 275 

(O . 50)~ - ~ 
(0.50)) J 
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A la muestra anterior se le agreg6 un 10% para control de cali-

dad, para eliminar cuestionarios incompletos, poco legibles y que 

no fueron devueltos. 

En total se pas6 el cuestionario a 300 estudiantes, para obtener 

representatividad se est~bleció una relaci6n entre el Número de es-

tudiantes en cada grupo de clase y el namero de cuestionarios , asf: 

Materias de Derecho im
partidas 
Ciclo 1 Año 1987/1988 

Derecho Ci vil 

Derecho Mercantil 1 

Derecho Tributario 1 

TOTAL DE LA POBLACION 

2. SECTOR DOCENTE 

Grupos 
de Clase 

Ol 

02 

01 
02 

01 
02 

6 

Estudi antes Cuestiona-
inscritos rios 

200 62 

102 31 

200 62 
171 53 

150 46 
148 46 

971 300 

Se tomaron en cuenta todos los catedráticos del Departamento 
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de Contadurfa PGblica que impartfan clases en el Ciclo I 1987/ 

1988, los cuales segan dato proporcionado por el referido Depar

tamento eran 25, considernndo que para poblaciones pequeñas es . 

conveniente el censo, se aplicó esta técnica a los catedráticos, 

lamentablemente de 25 cuestionarios entregados sólo 9 fueron de

vueltos por los docentes encuestados. 

3. SECTOR PROFESIONAL 

Se encuestaron a 30 profesionales que cumplian con lbs requi

sitos abajO detallados, por considerar que pueden detectar algan 

vací o en su formaci ón académ i ca, los requi s itos son : 

- Graduados de la Licenciatura en Contaduria Pablica de la Uni

versidad de El Salvador, segan índice de trabajos de graduación 

del 30 de junio de 1972 al 16 de marzo de 1986. 

- Están inscritos en el Consejo de Vigilancia de la Contaduría 

PQblica y Auditoría conforme a lista publicada en el Diario de Hoy 

el 7 de septiembre de 1987 , 

- Ejercer la profesión en forma indepen diente o trabajando pa

ra un despacho de Auditoría. 

4. ASOCIACIONES PROFESIONALES 

Se cons '¡ dera. de suma importanci a conocer 1 a opi n i ón de los or

ganismos colegiados relacionados con la contaduríapGblica, por 
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desarrollar constantemente actividades ii~culadas con la Contadu

ría. 

Se encuestó a las siguientes asociaciones profesionales 

- Colegio de Contadores Públicos Académicos 

- Corporación de Contadores 

- Asociación de Contadores 

- Instituto Salvadoreño de Derecho Tributario. 

B. TABULACION 

La tabulación se efectuó en forma manual, para lo cual se diseña

ron varios formularios;desde uno para vaciar las respuestas de cada 

cuestionario hasta concentrar la informaci6n para elaborar la sintesis 

que ~e .presenta a continuaci6n : 

C. SINTESIS y ANALISIS 

Se presenta para cada sector la pregunta efectuada, la respuesta, 

el obj~tivo y finalmente el análisis. 

Primero se expone la sintesis de preguntas efectuadas s6lo a un 

sector; posteriormente las comunes a dos o más sectores, logrando una 

visi6n en conjunto de sus opiniones. 

1. SECTOR ESTUDIANTIL 

PREGUNTA l. Con qué titulo ingresó a la Universidad? 
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FRECUENCIA 

SINTES1S: ABSOLUTA RELATIVA 

a) Br. en Comerci o Opción Contaduría 232 77 

b) Contador 9 3 

c) Br. en Comercio Opción Secretariado 11 4 

d) Br. Académico 15 5 

e) No específico 1 O 

No contesta ron el Cuestionario 21 7 

Cuestionario s anulados 11 4 

300 100 % 
----- ======= 

DBJET IVO: Identificar el título con el cual iniciaron sus estudios 

universitarios los estudiantes, determinando si su formación académi-

ca de nivel medio es afín a la carrera de Contaduría PQblica. 

ANALISIS. Los datos reflejan que l a mayoría de estudiantes son ba-

chilleres en Comercio Opci6n Contaduría, éstos sumados a los que i n

gresaron con título de Contador, totalizan 80%; este es un porcentaje 

de estudiantes que en su formaci ón académica de nivel medio han reci-

bido conocimientos de contabilidad, ori entando sus estudios universi-

tarios a la Facultad de Economía , donde se imparte la carrera de Li

cenciatura en Conta~urfa Pdblica. 

PREGUNTA 2. Trabaja actualmente? 

fRECUENCIA 

SINTESIS ABSOLUTA RELATIVA 

a) Si a tiempo completo 215 72 



FRECUENCIA 

b) Sí a tiempo parcial 

e) No 

Cuestionarios no devueltos 

Cuestionarios anulados 

ABSOLUTA 

21 

32 

21 

11 

300 
-----

OBJETIVO Determinar si el estudiante trabaja o no. 

RELATIVA 

7 

10 

7 

4 

100 % 
----
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ANALISIS Un 79% de estudiantes trabajan, la mayoría a tiempo com

pleto. 

PREGUNTA 3. Su trabajo está vinculado al área de : 

FRECUENCIA 
SINTESIS: ABSOLUTA RELATIVA 

a) Contabilidad Gene ra 1 92 31. O 

b) Con t abilidad de Costos 11 3.7 

c) Contabil i dad Sancari a 8 2.7 

d) Contabilidad Ag rícola 7 2. 3 

e) Contabil i dad de Seguros 1 0.3 

f) Contabilidad Fiscal 7 2.3 

g) Auditoría Extel~na 11 3. 7 

h} P.uditoría Intern a 19 6.3 

SUB TOTAL 156 52.0 



139 

i) Admi n i st raci·ón 11 . 3.6 

j) Docencia 4 1.0 

k) Otra área 65 21.7 

Estudiantes que no trabaj an 32 10.7 

Cuestionarios anulados 11 4.0 

Cuestionarios no devue -, tos 21 7.0 

300 100 % 
====== ====== 

OBJETIVO: Determinar el área a la cual se vincula el trabajo de los 

estudiantes y si §sta es affn a la Carrera de Contadurfa PGblica, lo 

que permitirá dar validez a sus respuestas . 

. PREGUNTA 4 . . Qué cargo ocupa en 1 a empresa o instituci ón donde tra-

baja? 

FRECUENCIA 

SINTESIS : ABSOLUTA . RELATIVA 

a) Contador General 35 11.7 

b) Aux il i ar Cont able 71 23. 6 

e) Auditor Externo 3 1 . ~ ; ' 

d) Auditor Int erno 5 1.6 

e) t\uxiliar de Auditoría 22 7.4 

SUB-TOTAL 136 45.3 

f) Secretari a 15 5.0 

g) Profesor 4 ).3 

h) Instructor 1 0.3 

n Otro 80 26.5 
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Estudiantes que no trabajan 32 10.6 

Cuestionarios no devueltos 21 7.0 

Cuestionarios anulados 11 4.0 

300 100.0 % 
----- ====== 

OBJETIVO: Determinar el cargo que desempeñan los estudiantes en sus 

respectivos trabajos y a la vez corroborar la. respuesta de la pregun-

ta anteri o r. 

ANALISIS PREGUNTA 3 Y 4 

Se considera que las opiniones de los estudiantes tienen validez de

bido a la experiencia laboral con que cuentan en el campo de la conta

duría pGblica. De acuerdo a la respuesta de la pregunta No. 3, un 

52% desarrolla su trabajo en Contadurfa : 42% en Contabilidad y 10. % 

en Auditor1a, lo cual se corrobora con la respuesta a la pregunta No. 

4, ya que los cargos desempeñados por el 45.3% de los encuestados se 

relacionan con la contadurfa pOb1ica . 

PREGUNTA 5. Cuántas materias de las exigidas para contadurfa ha cur-

sado? 

SINTESIS: FRECUENClA 

No. MATERIAS CURSADAS CICLO ABSOLUTA RELATIVA 

a) de O a 4 1 40 13.4 

b) De 5 a 8 Ir 60 20.0 

c) De 9 a 12 III 54 18.0 
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d) De 13 a 16 IV 44 14.6 

SUB TOTAL 198 66.0 

e) De 17 a 20 V 34 11.3 

f) De 21 a 24 VI 17 5.4 

g) De 25 a 28 VII 6 2.0 

h) De 29 a 32 VI Ir 6 2.0 

i) De 33 a 36 IX '3 1.0 

j) De 37 a 40 X 1 0.3 

No contestaron 3 1.0 

Cuestionarios anulados 11 4.0 

Cuestionarios no devueltos 21 7.0 

300 .100. O % 
----- ====== 

OBJETIVO: Identificar el nivel académic o alcanzado por el estudiante, 

de acuerdo al nGmero de materias cursadas, con el objeto de observar 

si las materias del área legal se cursan en lbs ciclos comprendidos 

del V al VIII establecidos en el plan de estudios vigente. 

ANALISIS : De acuerdo al nGmero de materias cursadas un 66% de estu-

diantes se ubican en los primeros cuatro ciclos de estudio~ y 1.3% en 

los ciclos noveno y dªcimo, lo cual indica que las materias del área 

legal no se están cursando a partir del ciclo quinto, como lo estable-

ce el plan de estudios vigente , sólo el 20.7% de estudiantes quedan 

comprendidos en los ciclos quinto al octavo. 
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PREGUNTA 6. Conoce el plan de estudios (pénsum) de contaduria ? 

FRECUENCIA 

SINTESIS ABSOLUTA RELATIVA 

a) Sí 216 72 

b) No 4·9 16 

No contestaron 3 1 

Cuestionarios anulados 11 4 

Cuestionarios no devueltos 21 7 

300 100 % 
====== ====== 

OBJETIVO: Investigar si los estudiantes conocen el plan de estudios 

de contaduría ~ el cual establece un orden para cursar las materias 

incluyendo las del área l egal. 

ANALISIS : Lo importante de comentar es el hecho que el 16% manifies-

tan no conocer el plan de estudios, lo cual es inexplicable; ya que 

el mismo está disponible en la Central de Apuntes de la Facultad de 

Economfa y además en los diversos trámites de ingreso e inscripción 

se les ha proporcionado. 

PREGUNTA 7. De las sigui entes materias del área contable 

I Cuáles cursa actualmente? 

II Cuál es la última cursada en ciclos anteriores? 
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FRECUENCIA 

SINTESIS : Parte 1 ABSOLUTA RELATIVA 

a) Contabi 1 i dad I 73 24 

b) Contabilidad III 78 26 

c) Contabilidad V 31 10 

d) Ninguna 86 29 

Cuestionarios no devueltos 2-1 7 

Cuestionarios anulados J1 4· 

300 . 100 % 
---- -----

SINTESIS Parte II 

a) Contabi l '¡ dad 1 22 7.3 

b) Contabilidad II 90 30.0 

c) Contabilidad 111 10 3.3 

d) Contabil i dad IV 32 11.0 

e) Contabil i dad V 4 .1.4 

.f) Contabi l idad VI 20 6.0 

g) Ninguna 90 30.0 

Cuestionarios no devueltos 21 7.0 

Cuestionados anulados 11 4.0 --

300 100 % 
====== ======= 

OBJETIVO: Conocer el nivel de estudios de las materias de Contabil i dad 

alcanzado por los estudiantes en base ala dltima mate~ia cursada,para 

determinar si se está cumpliendo la relación entre las materias de 
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contabilidad y del área legal que establece el plan de estudios, la 

parte 11 servirá para corroborar la respuesta dada en la parte l. 

ANALISIS PREGUNTA 7 : El plan de estudios de contaduría establece tá

citamente una relación entre las materias de contabilidad general y 

las materias del área legal, asf : en el Ciclo 111 corresponde cursar 

Contabilidad 1, en el ciclo IV Contabilidad 11, en el ciclo V Conta

bilidad 111 y empezar a cursar las materias de derecho, por lo tanto 

para el estudio de estas materias se deberfa haber cursado Contabili

dad Ir y como mfnimo Contabil i dad I. 

Como se observa en el cuadro anterior un 26% cursa Contabilidad 111 

y un 10% Contabilidad V haciendo un total de 36% de estudiantes que 

previamente a cursar los derechos ban cursado al menos Contabilidad 

11, también se observa que en este ciclo el 24% cursa Contabilidad 1 

y un 29% no ha cursado ninguna contabilidad , reflejando que la mayo

rfa de estudiantes no cumplen con la relaci6n antes indicada. 

PREGUNTA 8 : De las siguientes materias del área legal , cuáles cursa 

actualmente? 

FRECUENCIA 

SINTESIS : ABSOLUTA RELATIVA 

a) Derecho Civil 33 11.0 

b) Derecho Mercant il 1 41 13.6 

c) Derecho Tributario 1 39 13.0 

d) Derecho Civil y Hercantil 1 61 20.3 
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e) Derecho Civil y Tributario 1 

f) Derecho Mercantil 1 y Tributario 1 

g) Los tres Derechos 

h) Ninguna 

Cuestionarios no devueltos 

Cuestionarios anulados 

25 

46 

23 

21 

11 

300 
------------

8.3 

15.3 

7.5 

7.0 

4.0 

100 % 
====== 

OBJETIVO: Conocer cuales materias del área legal est&n cursando los 

estudiantes en el ciclo r 87/88, detenninando si las cursan conjunta 

o separadamente, ya que de acuerdo al plan de estudios nos encontra

riamos con dos grupos de estudiantes: 

a) Unos que cursan Derecho Civil y Mercantil 1 conjuntamente. 

b) Otros que cursan s610 Derecho Tributafio. 

ANALISIS : rnd~pendientemente de las materias cursadas en ciclos an-

teriores, encontramos un 33.3% de estudiantes que cursan los derechos 

acorde al plan de estudios vigente; 20.3% que cursan Derecho Civil 

conjuntamente con Derecho Mercantil 1 y un 13% que solamente cursa De

recho Tributario r. De 10 anterior se concluye que la mayor parte de 

estudiantes no cursan las materias de derecho de acuerdo a 10 estable-

cido en el plan de estudios. 

PREGUNTA 9 En qué orden curs6 las materias del §rea legal? 

(no tome en cuenta las que cursa actualmente) 



FRECUENCIA 

SINTESIS : ABSOLUTA RELATIVA ---------------------
- Sólo han cursado Derecho Civil 14 

- Sólci han cursado Derecho Mercantil I 9 

Sólo han cursado Derecho Tributario 1 5 

- Han cursado Derecho Tributario 1 y 11 1 

- Han cursado Derecho Mercantil 1 y 11 8 

- Han cursado Derecho Mercantil 1 y 

Tributario 1 

- Los dos Derechos Tributario y Mercantil 1 

- Los dos Derechos Mercanti 1 y Tri butari o 1 

- Los dos Derechos ~je rcanti 1 y Derecho Civil 

- Los dos Derechos Tributario y dos Derecho 

Mercant i 1 

- Derecho Civil y Derecho Tributario 1 

- Derecho Civil y Mercant il I 

- No han cursado ningGn derecho 

Cuestionarios no devueltos 

Cuestionarios anulados 

2 

1 

1 

12 

6 

7 

5 

197 

21 

11 

300 
-----

4.6 % 

3.0 

1.6 

0.3 

2.6 

0.6 

0.3 

0.3 

4.0 

2.0 

2.3 

1.6 

65.8 

7.0 

4.0 

JOO % 
..... ----
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OBJETIVO: Conocer cuales materias del área legal han sido cursadas 

por los estudiantes que en el ciclo I 87/88 han inscrito los Derechos: 

Civil, Mercantil I y Tributario l. 
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ANALISIS : Segan se observa en la tabla anterior un 65.8% de estudian-

tes no ha cursado ninguna materia de derecho en cicl os anteriores y 

de acuerdo al plan de estudio~ este mismo porcentaje deberia estar 

cursando Derecho Civil y Mercanti l 1, con lo cua l s~ corrobora que l a 

mayorfa de estudiantes no cursan l as materi as de derecho conforme el 

plan de estudios. El 23.2% las ha cursado en diferentes combinac io-

nes. 

Las pregun~s nameros 10,11, J2, J3, 14 Y J5 corresponden en su orden 

a las nameros 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 de la ~fntesi s conjunta de preguntas 

. a todos l os sectores. 

PREGUNTA 16 : Considera importante recibir el programa de la mater i a al 

iniciar el ciclo de estudios? 

FRECUENCIA 

SINTESIS ABSOLUTA RELATIVA 

a ) Si' 254 84.6 % 

b) No 10 3.2 

No contestó l a pregunta 4 1.2 

Cuestionarios no devueltos 21 7.0 

Cuestionarios anulados Jl 4. 0 

300 100 % 
----- ====== 

OBJETIVO: Conocer si el estudiante considera importante o no, re-

cibir el programa de estudios. 
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ANALISIS : La mayoría de estudiantes considera importante recibir el 

programa de estudios. 

PREGUNTA 17 Si su respuesta a la pregunta anterior es sí, por qué? 

FRECUENCIA 

SINTESIS . ABSOLUTA RELATIVA ---------------------
a) Para documentarse 19 

b) Para ver si se desarrolla el programa 21 

c) Para tenerlo como una guía 41 

d) Todas las anteriores 167 

e) Otra razón 

Sl:JB TOTAL 

Estudiantes que consideran importante 

recibir el programa de estudios sin 

decir porque. 

Estudiantes que consideran no es i~por-

tante recibir el programa de estudios. 

No contestó la pregunta. 

Cuestionarios anulados 

Cuestionarios no devueltos 

248 

6 

10 

4 

11 

21 

300-

6.3 % 

7.0 

13.6 

55.7 

82.6 

2.0 

3.2 

1.2 

4.0 

].0 

100 % 
====== 

-. - ---------------

OBJETIVO: Saber a que atribuyen los estudiantes la importancia de 

recibir el programa de estudios de la materia. 
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ANALISIS : Del total de estudiantes que respondieron esta pregunta 

55.7% atribuyen la importancia de recibir el programa de estudios a 

las razones contenidas en los literal~s a, b y c, suman 26.9% los q~e 

atribuyen la importancia a una sola razón; el 2.0% consideran impor-

tante recibir el programa de estudios y no especifican porque. 

PREGUNTA 18: En esta ma tel'i a se le ha proporcionado o ha tenido acce-

so a la información que se detalla a continuación: 

SINTESIS 

a) Programa de estudios 

b) Guión o resumen de clase 

el Folletos 

d) Leyes 

e) Orientación bibliográfica 

f) Todos los anteriores 

g) 2 a 4 materiales de apoyo 

h) Ninguno 

No respondieron a la pregunta 

Cuestionarios anulados 

Cuestionarios no devueltos 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

19 

7 

14 

3] 

5 

59 

76 

3.1 

20 

11 

21 

300 

RELATIVA 

6.3 % 

2.3 

4.6 

12.3 

1.6 

19.] 

25.3 

10.3 

6.6 

4.0 

7.0 

100 % 
====== 

OBJET1YO : Conocer la informaci6n que se les ha proporcionado o a la 

cual han tenido acceso los estudiantes,para el desarrollo de las 
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materias de Derecho en Contaduría. 

ANALISIS: De acuerdo a lo observado anteriormente, para el ciclo I -

87/88 en el desarrollo de las materias del área legal, un 27.1% de es

tudiantes manifestó haber recibido solamente un material de apoyo com-

'::~2ndido en los literales lIa ll al lIe ll
; un 19.7% recibió toda la informa-

ción comprendida en los literales mencionados; un 25.3% recibió entre 

2 a 4 materiales de apoyo. En resumen, no llega ni al 50% la informa

ción a la que han tenido acceso los alumnos del área legal en Contadu

ría, lo cual se considera es una deficiencia en el proceso de enseñan

za-aprendi zaje. 

PREGUNTA 19 Si recibió el programa de estudios, considera que el 

profesor : 

FRECUENCIA 

SINTESIS : ABSOLUTA RELATIVA · 

18.3 

18.6 

a) Se ciAe a cabalidad al ' desarrollo 55 

b) Amplía los temas 56 

e) Se aparta completamente del programa 

d) Omite puntos 16 

SUB-TOTAL . 127 

No recibieron el programa de estudios 121 

No respondi eron a 1 a pregunt,? 20 

No devolvieron el cuestionario 21 

Cuesti onari os anul ados 11 

300 

5.4 

42.3 

40.3 

6.4 

7.0 

4.0 

. 100 % 
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OBJETIVO: Conocer que opinan los estudiantes que recibieron el pro

grama de estudios, sobre la forma en que el catedrático desarrolla el 

programa. 

AN,l\USIS : De l . 42.3% de estudiantes que manifiestan haber recibido 

el programa de estudios y por lo tanto pueden comparar su contenido 

con la clase recibida, el 18.6% considera que los profesores de l área 

legal amplían los temas, 18.3% que se ciñen a cabalidad al desarrol lo 

del pY'ograma y 5. 4% que se omiten puntos. 

El 40.3% de estudiantes que manifiesta no haber recibido el programa, 

represen t a un porcentaje impo rtante si se considera que entre las fun

ci one s del programa de estudios está, el de servir de guía en el proce

so de enseñanza-aprendizaje. 

PREGUNTA 20. Está interesado en comprar el programa de estudios? 

FRECUENCIA 

SINTESIS ABSOLUTA REUHrVA 

a) Sí 124 4·1. 2 

b) No 39 13. O 

c) Depende del preci o 92 30.6 

No respondieron a la pregunta 13 4. 2 

Cuestionarios no devue ltos 21 7.0 

Cuesti ona ri os anul ados 11 4. 0 

300 100 % 
---- -----
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OBJETIVO : Saber si el estudiante compraria el programa de estudios, 

ya que debido a las condiciones económicas por las que atraviesa la 

Universidad, en la mayoria de los casos no puede proporcionarlo y se 
• 

trata de buscar alternativas para que el estudiante pueda obtenerlo, 

debido a su importancia. 

ANALISIS : Según observamos en la tabla anterior habria un 41.2% de 

estudiantes que definitivamente estarían dispuestos a comprar el pro-

grama, sumado al 30.6% que dependerían del precio para comprarlo ten-

dríamos un 71. 8% con posibilidad de adquirirlo, de esta manera se po-

dria suplir al estudiante de un documento tan importante como es el 

programa de estudios. 

PREGUNTA 21. De acuerdo al desarro 110 de 1 a mater-j a tuvo di fi cultad 

en el aprendizaje de la misma? 

FRECUENCIA 

SINTESIS ABSOLUTA . RELATIVA 

a} Si 83 27 

b) No 174 58 

No respondieron ~1 4 

Cuestionarios anulados 11 4 

Cuestionarios no devueltos 21 7 

300 100 % 
----- ====== 

OB.JETIVO: Conocer sl los estudiantes han tenido dificultad en el 

aprendizaje de la materia. 
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ANALISIS : Segan las respuestas, la mayorfa d~ estudiantes manifiestan 

no haber tenido dificultad en el aprendizaje de las materias del área 

legal, lo cual es comprensible debido a que esta encuesta se efectuó . 

en la semana previa a los exámenes finales y los estudiantes que lle-

gan hasta esta etapa han superado las dificultades de la materia. 

PREGUNTA 22 : Si su respuesta a la pregunta anterior es SI, la difi-

cultad en el aprendizaje la atribuiría a : 

SINTESIS : 

a) Desconocimiento de aspectos contables 

b) Desconocimiento de términos legales 

e) Dificultad en adquirir leyes 

d) Carencia de folletos 

e) Algunos de los anteriores 

f) Todos los anteriores 

g) Otros aspectos 

- Estudiantes que manifestaron tener 

dificultad en el aprendizaje, sin 

decir porque 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA RELATIVA 

4 4.8 

19 22.9 

7 8.4 

14 16.8 

21 25.3 

7 8.4 

2 2.4 

9 11. O 

83 100 % 
======= 

OBJETIVO: Conocer cuáles son las dificultad es que tuvieron los estu-

diantes que contestaron afirmativamente eh la pregunt~ anterior. 

Analizando separadamente cada literal ~ tenemos 



154 

ESTUDIANTES QUE fl,TRIBUYEN LA DIFICULTAD EN EL APRENDIZAJE DE LAS r1A
TERIAS DEL AREA LEGAL A : 

Di rectamente 
lo indicado Todos los Diversas TOTAL JOO%=83 
en cll it. 1 itera 1 es combi nac . . 

a) Desconocimiento de 
aspectos contables 4 7 7 J8 22 % 

b) Desconocimiento de tér-
minos legal es J9 7 J8 44 53 

c) Dificultad en adquirir 
leyes 7 7 17 3J 37 

d) Carencia de folletos 14 7 J3 34 41 

- Cambio de catedrático J ~ 1 
Falta de tiempo J J J 

- No dicen a que se de -
be la dificultad 9 9 ~l 

ANALISIS : Tomando como base para cada 1 itera 1 los 83 estudi antes que 

manifestaron haber tenido dificultad en el aprendizaje de las materias 

del área legal se observa lo siguiente. 

a) El 53% lo atribuye a desconocimiento de término s legales, pudiendo 

aducirse al desorden én que se cursan las materias de derecho, no 

adquiriendo los conocimientos en forma gradual. 

b) El 41% manifeitó carencia de folletos siendo importante observar que , . 

la bibliografía o documentación que se encueAtra a disposición en 

la Central de Apuntes no es suficiente, ni idónea para los estudian-

tes de Contadurfa "Pdblica sino para los estudiantes de derecho. 

~) El 37% mencionó dificultad en adquir ir leyes, 10 cual se debe a 

que en esta época hubo cambios en las leyes tdbutarias. 

, . 
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d) El 22% lo atribuye a deconocimiento de términos contables, éstos 

podrían ser estudiantes que no trabajan y si lo hacen no tienen 

experiencia contable. 

2. SECTOR DOCENTE. 

PREGUNTA l. Cuál es el grado acad§mico que posee? 

SINTESIS : 

a} Lic. En Ciencias Jurídicas 

b) Lic. en Contaduría Pública 

c) Dr. en Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales 

Cuestionarios no devueltos 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

1 

7 

1 

16 

25 
-----

RELATIVA 

4 % 

28 

4 

64 

100 % 
-----

PREGUNTA 2. Cuál (es) materia( s ) impartió en el ciclo 1 87/88 en la 

Facultad de Economía de la. Universid~d de El Salvador? 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA RELATIVA 

a) Materias del área contable 6 24 % 

b) Materias del área de derecho 2 8 

No imparti6 clases 1 4 

Cuestionarios no devueltos 16 64 

25 100 % 
---- -----
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ANALISIS : PREGUNTA 1 Y 2. De 9 catedráticos que respondieron,7 son 

Licenciados en Contadurfa PGblica y las materias que imparten pertene-

cen al Area Contable. Un catedrático es Dr. en Jurisprudencia . en 

Ciencias Soci ales y otro Lic. en Ciencias Jurídicas, siendo dos los 

catedr5ticos cuyo grado acad~mico ha sido obtenido en la Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales, adecuándose su formación profesio

nal con las materias que imparten del Area de Derecho en la Lic. en 

Contadurfa Pública. 

2;~EGUNTA 3. Le entrega la Facultad de Economía el programa de estu

dios a desarrollar? 

FRECUENCIA 

SINTESIS ABSOLUTA RELATIVA 

a} Sí 6 24% 

b) No 2 8 

No impartió clases . 1 4 

Cuestionarios no devueltos 16 64 

25 100 % 
---- -----

PREGUNTA 4. Proporcion6 a l¿s estudiantes el programa de estudios? 

FRECUENCIA 

SINTESIS ABSOLUTA RELATIVA 

a) Sí 5 20 % 

b) No 3 12 

No impartió clases 1. 4 

Cuestionarios no devueltos 16 64 

h1::= 100 % ====== 
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OBJETIVO DE PREGUN TA 3 Y 4 : Conocer si el catedrático recibe de la 

Facul tad de Ci enc ias Econ6micas, el prog rama de estudios de la materia 

que imparte y si el docente lo entrega al estudiante. 

ANALISIS : PREGUNTA 3 Y 4. Se observa que seis catedráticos recibieron 

el programa, entre los que se encuentran los catédráticos del área 

de Derecho, específicamente Derecho Civil y Derecho Mercantil, dos 

cat edráticos mJ~ifiestan no haberlo recibido y uno no impartió clase. 

De los se is catedráticos que recibieron el programa, cinco lo entre

garon a sus estud i ante s , incluido los catedráticos de Derecho Civil 

y r-ler can til. 

PREGUN TA No. 5. Si su respuesta a la pl~egunta anterior es NO, por 

qué ? 

FRECUENCIA 

SJNTESIS ABSOLUTA · RELATIVA --------
a) Falta de col aborac ión en l a impresión 

b) Falta de recursos econ6micos de la 

facultad. 

el Los dos anteriores 

d) Ot ro 3 12 

.- Exi ste proyecto de modificar pla-

nes y programas 1 

- No ex iste programa definido 1 
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- No los sol i citó ] 

- No impartió clase 1 4 

- Si entregaron el programa . 5 
~, 

20 

No contestaron el cuestionario 16 64 

25 100 % 
--- ----

OBJETIVO: Determinar las razones por las c~ales los catedráticos no 

entregaron el programa de estudios. 

ANALISIS De las razones expuestas para rio entregar el programa de 

estudios ninguna es justificable. 

Aunque exista un proyecto para modificar los programas, debió entregar-

se el vigente. El hecho de que no exista programa definido para una 

materia implica mayor responsabilidad para el catedrático, quien de-

bi6 planificar con anterioridad la materia asignada. No solicitar la 

reproducci6n de los programas indica riegligencia. 

Las preguntas 6, 7, 8, 9, 10 y 11 corresponden en su orden a 1 as núme

ros 1; 2, 3, 4, 5 de la Sintesis conjunta de todos los sectores. 

PREGUNTA 12. Actualmente las materias de Derecho incluidas en el 

pénsum de Contaduria Pública son tres (J): Derecho Civil , Mercantil 

(J, II) y Tributario (1 , III 

Considerando: 

"'. Que el número de materias correspondiente al área de Derecho 
\ 

están limitadas a tres (3) impartidas en cinco (5) . c~clos. 
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- Que hay materias de dicha área, que el eje~cicio de la profesi6n 

demanda sean incorporadas. (Ej. Derecho Laboral, etc.). 

Por 10 anteriormente expuesto, encontramos las alternativas si-

guientes : 

a) Incorpornr los temas de Derecho Civil a los programas de Dere

cho Mercantil y Tributario. 

b) Anexar el estudio de Derecho Civil y Laboral en una misma ma

teria (Primero se desarrollarfa el programa de Derecho Civil y luego . 
el de Laboral). 

e) Anex~r el ~studio de Derecho Laboral y Mercantil 1 en una mis

ma materia (Pr~mero se de;arrollaria el programa de Derecho Laboral 

y luego el "de Mercantil). 

d) Estudiar Derecho Mercantil en un solo cfcloj a efecto de incor

porar el estudio de Derecho Laboral (Mantener Derecho Civil y Tribu-

tar"io 1, II). 

e) Estudiar Derecho Tributario en un solo ciclo, a efecto de in

corporar Derecho Laboral (mantener Derecho Civil y Mercantil 1, 11). 

Cuál seria para usted la alternativa más viable, y por qué? 

FRECUENCIA 

SINTESIS . 
Alternativa más Viable 

ABSOLUTA RELATI V/J, 

a) Alternativa a ) ] 4 

b) A He rn a ti va" b) 1 4 
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c) Alternativa cl 

d} Al ternati va d) 1 4 

e} A lternati va e) 2 8 

- Agregar derecho 1 abara 1 al pénsum 2 8 

No cumplió con el objetivo ] 4 

No respondió a la pregunta 1 4 

- No devolvieron el cuestionario 16 64 

25 JOO % 
---- -----

Razones Expuestas. Como se observa no hay uniformidad en las respues

tas de los catedráticos, cada uno justifica su punto de vista, así: 

a} El Derecho Civil es un conocimiento general por 10 que se puede 

anexar a las demás asignaturas. 

b) Por considerarlo más viable para su programación. El estudio de 

Derecho Civil y Derecho Laboral en ~na misma materia dependerá de 

la amplitud de conocimiento que se desean proporcionar a los estu

diantes. 

d} Derecho Mercantil en un solo ciclo ya que dichos conocimientos se 

verán refor.zados en Contabilidad IV. 

el El estudio del Derecho Laboral debe ser independiente, aunque se 

sacrifique un poco el estudio de Derecho Tributario en un solo ci

clo. Incorporar el Estudio del Derecho Laboral sacrificando el 

estudio de los articulas del Derecho Tribut~rio dado los cambios 

frecuentes en el sistema tributario. 
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COMENTARIO AL LITERAL e) 

Los c~mbios frecuentes y lo extenso de la Legislación Tributaria, 

justifican el estudio del Derecho Tributario en 2 ciclos ya que es-

tos conocimientos son importantes para la formaci6n del Contador 

PGblico y al estudiar Derecho Tributario en un solo ciclo e incor-

parar Derecho Laboral, se estarfa desmejorando la ense~anza al 

Derecho TriButario. 

OTRAS RESPUESTAS. Dbs catedráticos coinciden en su respuesta: 

- Incorporar al plan de Estudio la materia de Derecho Laboral y 

dejar asi como están las materias jurfdicas . 

. COMENTARIO. El objetivo de la pregunta era que los catedráticos con 

base en su experiencia docente, opinaran cuál seria la alternativa 

más viable para incorporar el estudio del derecho laboral en el plan 

de estudios de la Lic. en Contaduria PGblica; como se observ~ la 

pregunta no cumpli6 con el oBjetivo debido a que no hay uniformidad 

en las respuestas de los catedráticos. 

3. SECTOR PROFESIONAL. 

PREGUNTA l. En qu~ Universidad obtuvo el grado de Li~. en Contadurfa 

Pública? 

SINTESIS 

a) Universidad de El Salvador 

b) UCA, Universidad Centroamericana 
Jos~ Sime6n Ca~as 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

30 

RELATIVA 

100 

O O 



e) Otras Universidades o 
30 

O 

100 % 
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ANALISIS : El cuestionario se dirigió a los profesionales de la Uni-

versidad de El Salvador, por considerarlos indicados para detectar 

las deficiencias en el área legal. 

PREGUNTA 2. Como ejerce la Contaduría Púb11ca ? 

FRECUENCIA 

SINTESIS : ABSOLUTA RELATIVA 

a) En forma independiente (Despacho propio) 23 

b) Trabajo para un despacho 5 

e) Otro: Area Financiera 2 

30 

77 

16 

7 

100 % 

ANALISIS : El 100% de profesionales encuestados ejercen la Contadu-

ría Pública,lo que los capacita para dar su opinión determinando las 

deficiencias del área legal en la práctica. 

PREGUNTA 3. Cuánto tiempo tiene de ejercer la Contaduría Pública? 

SINTESIS : 

al De O a 5 años 

b) ~ás de 5 hasta la años 

c)_ Más de.10 hasta 15 años 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

9 

9 

8 

RELATIVA 

30 

30 

26 
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d) Más de 15 hasta 20 a~os 2 7 

e) Más de 20 a~os 2 7 ---

30 100 % 
---- - - ---

ANALISIS : La mayorfa de los profesionales ehcuestados cuenta con una 

experiencia de más de 5 a~os, dando así una mayor credibilidad a sus 

respuestas. 

PREGUNTA 4. A cuales organismos profesionales está asociado? 

Nombre de los Organismos a gue pertenecen No. de 
Profesionales 

a) Colegio de Contadores PQblicos Académicos 24 

b) Instituto Salvadore~o de Der. Tributario 11 

e) Asociación de Contadores Públicos 6 

d) Corporación de Contadores 4 

e) Otros (uno en cada asociación ) 4 

100% : 30 

80% 

37 

20 

13 

13 

FRECUENCIA 

SINTESIS . ABSOLUTA RELATIVA 

Pertenecen a 5 asoc. 1 3 

Pertenecen a 3 asoc. 3 10 

Pertenecen a 2 asoc. 12 40 

Pertenecen a 1 asoe. 11 37 

No pel~tenecen 2 7 

No respondieron 1 3 

TOTAL 30 100 % 
---- -----

¡ .,. 
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ANALISIS : La mayoría de profesionales ·cumple con una función social 

incorporándose en una o más asociaciones profesionales unificando y 

divulgando los criterios contaBles, entre estos se destacan el , Cole

gio de Contadores Públicos Académicos agrupando el 80% de profesiona

les encuestados. 

Las Preguntas 5, 6 y 7 corresponden a las números 1, 2 y 3 de la sín

tesis de sectores profesionales y asociaciones. 

Las preguntas 8, 9,10, '11,12 Y 13 corresponden a los números 1-6 de 

la síntesis de todos los sectores. 

PREGUNTA 14. Adicionalmente a la A~ditoría de Estados financieros, 

cuales otros servicios le son demandados? 

SINTESIS No. de Profesionales 100% 30 

Asesoría Legal y Tributaria 30 100 % 

Organización Contable 30 100 

Servicios Contablés 26 87 

Otros tipos de Auditoría: 17 57 

Administrativa 3 

Operacional 9 

De determinadas áreas 
o cuentas 5 

Otros servi cías 20 67 

Asesoría y análisis 
financiero 8 

Estudios económicos 5 
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Docencia 1 

Computación 3 

Diseño y estudio de 
control interno 3 

ANALISIS : Con la ~reaci6n de nuevos impuestos y mejora de los méto-

dos de fiscalizaci6n de los contribuyentes,se ha incrementado la de-

manda de asesoría legal y tributaria para el profesional contable, 

así tambi§n solicitan sus servicios para organiza~se y l6gicamente la 

mayoría de veces al orga~izar Una empresa se les pres~an servicios ya 

sea de auditoría externa o contables propiamente. 

Las preguntas 15 y 16 corresponden a la No. 4-5 de la síntesis conjun-

ta de sectores profesional y asociaciones. 

SUGERENCIAS DEL SECTOR PROFESIONAL EN RELACION AL AREA LEGAL EN LA 

LIC. EN CONTADURIA PUBLICA EN LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR. 

Adicionalmente a las respuestas al cuestionario los profesionales 

brindaron las siguientes sugerencias 

- Que se dé más práctica. 

- Las clases deben ser impartidas por profesionales con experien

cia en la materia. sería bueno combinar un Contador y un Abogado. 

- Dar más horas clase para estas materias. 

- Para cursar Contabilidad IV poner de prerrequisito Derecho Mer-

cantil 11. 
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- Al estudiar asignaturas como Contabilidad Agricola y Ganadera 

s~ deb~ estudiar la parte legal. 

- Revisar pénsum de Otras Universidades. 

- Revisar los contenidos programát icos. 

- Sustituir una práctica contable por una práctica o laboratorio 

de impuestos directos e indirectos. 

4. ASOCIACIONES PROFESIONALES 

PREGUNTA l. Cu5ntos profesionales en Con
tadurfa Pdblica son miembros de esa Ins
tituci ón ? 

PREGUNTA 2. De los miembros anteriores, 
cuántos proceden de: 

Universidad de El Salvador 

UCA 
U. Dr. José Matías Delgado 

Otras Universidades 
Contadores Públicos Certificados 

TOTAL 

PREGUNTA 3. Cuantas actividades reali zó 
esa Institución durante 1987 para man t e-

ner actualizados a sus miembros? 
- Seminario 

- Conferencias 

- Mesas redondas 
- Edición de Boletines, Revistas, etc. 

- Otros 
TOTAL 

Col.de 
Contad. 
Público 
Académ. 

286 

96 

95 

26 

69 

286 

4 

3 

1 

8 

Asoc.de 
Conta
dores 

170 

10 

5 

1 
154 
170 

3 

1 

4 

8 

Corpo
ración 
de Con 
tadores 

400 

* 

6 

10 

1 
10 

27 

Inst. 
Salvo 
de Der . . · 
Trib. 

220 

* 

* 
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Col.de Asoc.de Corpo- Inst. 
Contad . . Conta- raci ón Salvo 
Público dores de Con de Der. 
Académ . tadores Tri b. 

PREGUNTA 4. De las actividades anterio-
res, cuántas se relacionan con el área 

1 ega 1 ? 

- Seminarios 2 1 

- Conferenci as 1 2 

TOTAL * 3 3 * 

* No proporcionó datos. 

ANALISIS : De los datos proporcionados por las asociaciones profesiona-

les, puede concluirse, que : 

- Las asociaciones que agrupan al mayor namero de socios , atendiendo 

un orden descendente son: Corporación de Contadores, Colegio de Conta

dor~s pablicos Acad~micos, Instituto Sa lvadoreAo de Derecho Tributario 

y Asociación de Contadores . 

- El 66.5% de los mie~bros del Col egio de Contadores Públicos pro-

vienen de la Universidad Nacional y de l a Universidad José Si meón Ca-

Aas . En cambio en la Asociaci6n de Contadores el 8.8% provienen de 

estas universidades ,siendo el 90.6/ de sus miembros contadores pObli-

cos certficados. 

- La Asociación que realizó mayor número de actividades fue la 

Corporact6n de Contadores e inclufan activtdades relaciohadas con el 
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Area Legal, por experiencia se sabe que el Instituto Salvadoreño de 

Derecho Tributario mantiene una gran actividad de actualización de 

conocimientos a través de conferencias y edición de boletines, casi 

todas relacionadas con el Area Legal. 

Las preguntas 5, 6 Y 7 corresponden a las nameros 1, 2 Y 3 de la sin-

tesis de sector profesional y asociaciones. 

Las preguntas 8, 9, 10, 11, 12 Y 13 corr~sponden a las nameros 1, 2, 

3, 4, 5 Y 6 de la síntesis conjunta de todos los sectores. 

PREGUNTA 14. Cons i deran que 1 os actuales canten; dos programát; cos de 

las materias del Area Legal en Contaduría Pablica de la Universidad 

de El Salvador, responden a las exigencias del campo profesional? 

(Favor dar el comentario para cada materia) 

FRECUENCIA 

SINTESIS ABSOLUTA RELATIVA 

Derecho Civil 

Debe suprimi rse, no es necesari o 

Incluir trabajo de campo 

Sí responde a las exigencias 

Si responde a las exigencias, pero es 
muy amplio 

1 

1 

1 

1 

4 

25 

25 

25 

100% 
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.Derecho Mercantil 

Contiene lo pertinente 

Incluir objetivos y metodologfa 

Derecho Tr ibutario 

·Contiene lo pertinente 

Incluir objetivos y metodología 

Hay que reforzar 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

3 

1 

4 

RELATIVA 

75 

25 

100 % 
====== 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA RELATIVA 

1 25 

1 25 

2 50 

4 100 % 
--- - --- -

ANALISIS : Las asociaciones profesionales no tienen criteri o uniforme 

en cuanto a que el actual contenido programá tico de Derecho Civil res -

ponda a l as exigenci as del campo profesional ; pero el 75% de el l as con-

sidera ne cesario el estudio de dicha materi a. 

En cuanto a Derecho Mercantil opinan que el programa está acorde a los 

requerimientos del campo profesional. 

Para Derecho Tributario el 50% opina que hay que reforzar. 

PREGUNTA .15 . Qué recomendaciones pueden proporcionarnos para estruc

turar nuevos contenidos programáticos de l as materias del área legal? 
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FRECUENCIA 
SINTESIS 

ABSOLUTA RELATIVA 

Suprimir Derecho Civil e implementar 
nociones generales de Derecho. 1 25 

Hacer estudios especiales 1 25 

Dividir el programa de Derecho 
Tributario en tres ciclos 1 25 

No respondió 1 25 

4 100 % 
----- -----

ANALISI$: Las recomendaciones son distintas y explicativas por si solas. 

PREGUNTA ]6. Esta pregunta corresponde a la No . 4 de la sintesis con -

junta de sector profesional y asociaciones . 

5. SINTESIS CONJUNTA DE PREGUNTAS A lOS SECTORES PROFESIONALES Y ASO
CIACIONES. 

1} Qu~ conocimi entos considera debe po 
seer el Contador Público para ejer

cer la profesió"n ? * 

SINTESIS : 

a) Aspectos legales 
b) Contabilidad 

c} Audi toda 
d) Computación 

e) Administración 
f} Finanzas 

g). Otras Areas afines 

SECTOR 
PROFESIONAL ASOCIACIONES 
]00% = 30 100% = 4 

83% 
·70% 

60% 
37% 

37% 
30% 

17% 

100% 

100% 

100% 
50% 

100% 

*En esta pregunta cada porcentaje es en base al total de encuestados. 
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De acuerdo a las opiniones de el sector profesional y asociaciones 

los aspectos legales, contabilidad y auditoría son mas relevantes para 

el contador público al ejercer la profesión, ya que según se observa 

estos conocimientos se encuentran arriba del 50%. 

2) Considera que las materias de Derecho im-

partidas en la Lic. en C.P. en la ]niver-

sidad de El Salvador, son suficientes pa

ra que el Contador "pablico se desenvuel

va en la práctica profesional? 

" -PROFESIONAL 
SINTESIS 

a} Sí 

b) No 

3) Si su respuesta a la pregunta anterior 
fue no, por qué? Hay materias que a
gregaría o suprimiría, cuáles? 

33 % 

67 % 

100 % 

SECTOR 

SECTOR 
PROFESIONAL 

Suprimi rían una materi a (Derecho Civi 1 ) 
Agregarían una materia 

Agregarían dos materias 

Agregarían tres materias 
Consideran que las Materias de Dere-
cho no son suficientes y no dicen por-

33 % 

13 % 

8 % 

qué . 13 % 

De acuerdo a su criterio las materias 
son suficien tes 33 % 

100 % 
====== 

ASOCIACIONES 

25% 

75% 

100% 

ASOCIACIONES 
25 % 

25 % 

50 % 

100 % 



Materias a suprimir 

Derecho Ci vil 

Materias que agregarían: 

Derecho Laboral 

Derecho Tributario III 

Introducción al estudio del Derecho 

Derecho Civi 1 1 

Otras Materias de Derecho 

ANALISIS : Ambos sectores consideran que las materias de derecho imp~r-

tidas en Contaduría Pública, no son suficientes para el desempeño pro-

fesional. De acuerdo a su criterio deberían implementarse materias. 

destacándose entre ellas Derecho Laboral. 

4} De acuerdo a su criterio, cuál debe ser la po
sición que el Contador PGbltco debe adoptar 

cuando existan conflittos entre la legisl~
ción y los principios de Contabilidad general
mente aceptados? 

SINTESIS 
SECTOR 

PROFESIONAL ASOCIACIONES 

a) Prevalece la ley contra el principio ya que 
la intervención del Estado a través de la 
Legislación es tan fuerte que despersonali
za la téc~ica contable y de lo contrario 
se perjudicaría al cliente, debe partici
par el Contador Público activamente en pro 
de su profesi ón- prestando su col aboraci ón 

en estudios sobre reformas y nuevas leyes. 64 % 75 % 

ISi BLl OTECA CENTrfAl. · 
1 U NI"«R B10~D D E E L SALVADOR 
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: . 

b} El cr i tel~i o p rofes i ona 1 siempre debe apegar-

se él los P.C.G.A. 13 % 

c) Otras 20 25 % 

No re spon dió a la pregunta 3 

100 % 100% 
====== ----

ANALI SIS: La mayorfa de enc~esta~o~ co~cuerda en la posición expresada 

en el literal a), el cual es explicativo por si solo y es a la vez una 

opinión acertada. 
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S) ,De acuerdo a su experiencia, cuál es el grado de conocirnie:::to requerido de las siguientes leyes 

:n,,'VEST1G.~CIoN DE C'\!'Lto-:-SECIDRES : OPINION 
PRO~~S IO~~ = 30 r\SOCLACIO~ES - 4 PREVALECIENTE CONCa-.¡SO A'ffiOS 

A L V N De .... i\..,{ A L V N NR PRO? 'ASOC SEcrORES 

1. Constituci6n Política de El Salvador. 3 12 ' 13 3 p, L Limitado 

2. C6digo de Comercio 30 4 A A Amplio 

3. C6digo Civil 3 16 11 3 1 L L Limitado 

4. C6digo de Trabajo 14 16 3 L A Limitado 

5. C6digo Penal 1 9 12 8 2 1 V V Vago 

6. Ley de Impuesto sobre la Renta 30 4 A A Amplio 

7. Regla~ento de la L.r.S.R. 30 4 A A Amplio 

8. T~bl~s ,de Retención de L.r.S.R. 30 4 A A Amplio 

9. D.L. N° ,609 24 2 3 2 1 A A Amplie 

10. Ley de Papel Sellado y Timbres 29 4, A A Amplio 
11. Ley de Patrimonio 30 4 A A Amplio 

1Z~ 'Reglamentó de ¡a 'Ley del Patri~nio. 29 4 A A Ampliq 

13. Lc}' dc GravaTJlen de las Sucesiones (Y anexos) 12 14 2 2 '3 1 L A 
14. Ley de Impuesto sobre Donaciones 'j1 16 3 3 1 L A 

1 S. Le)' de Viali&d (,. lS 3 3 4 S 3 A A J\molio 
16. Ley de' Ir.rpuesto s/Tran.sferencias de Bienes 

Raíces 9 12 8 1 2 2 L L Limitado 

17. Ley de' Registro de Comercio 20 10 4 A A Amplio 
18. Reglamento de la Ley de Req. de Comercio 18 10 1 4 A A Amplio 
19. Ley cl.e Sl.lr;erintendencia de Socied. y E:;¡pre-

sas ~lercantiles 25 ' S 4 A A Amplio 

20. Ley de Procedimientos Mercantiles 13 '15 2 1 2 L L l.imitado 

21. Ley Orgánica de la D.G.C. (Directas e Indirectas) 8 10 7 3 2 , 2 1 1 L A 
22. Atribuciones de las Direcciones Generales de 

Contribuciones Directas e Indirectas (D.L. 459 
del 01 Enero 1950). 9 11 6 

L 
3 1 ' 1 '1 
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23. ,Ley . de la Dirección General d~ Estadísticas y Cen-
175 -

sos. 1 18 8 3 3 \. A 

24. Ley Reguladora del Ejercicio de Comercio e Indus-
tria. 9 18 3 4 L A 

25. Reglamentos de la Ley Reguladora del Ejercicio de 
L A Comercio e Industria. 9 17 3 4 

26. Ley de Fomento Indus~rial 6 16 8 2 L A 

27. Ley de Fomento de las Exportaciones 7 15 7 1 2 l A 

28. Ley General de Asociaciones Cooperati vas. 14 13 3 3 A A Amp l io 

29. Ley de Creaci6n del Instituto Salvadoreño de Fo-
L L Limitado mento Cooperativo. 8 14 8 2 

30, Ley de JurisdicciC~ contencioso Administrativa. 3 12 10 4 3 1 L A 

31. Ley de Régimen MOnetario. 11 10 7 2 2 A A Amplio 

32. Ley de las Instituciones de Crédito y Organiza-
A A Amplio ciones AtL~liares (LlCOA). 17 9 3 3 

33. Ley de Control de Transferencias Internaciona-
les. 14 11 4 3 • 1 A A Amplio 

34. Reglamento de la Ley de Control de Transfcren-
cias Internacional es 3 A funplio 

35. Ley de Nacionalización de las 'Instituciones de 
Crédito y de Ahorro y Préstamo. 11 10 7 1 3 A l 

36 . Ley de la Financiera Nacional de la Vivienda y 
de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 10 11 8 2 A l 

37. Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Preví 
Limitado s ión Social.· - S 10 10 4 2 t.: l 

38. ~y .del Instituto Salvadoreño, del Seguro Social. 16 12 2 2 A l 
39. Ley del Fondo Social para la Vivienda 13 12 3 2 2 A L Limitado 
40. Reglamento de la Ley del Fondo Social para la L L Limitado 

Vivienda . 12 12 4 2 

TOTAL 559 380 163 42 9 17 100 39 13 7 
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De acuerdo al concenso establecido en el cuadro anterior un resumen 

del grado de conocimiento de las leyes, sería: 

Grado de conocimiento, 
según ambos sectores: 

Amplio 

Limitado 

Vago 

No hay opinión unanime 

Total de leyes en 
que coinciden. 

17 

9 

1 

13 

% 

42.5 

22.5 

2.5 

32 . 5 

1QQ~~== 

ANALISIS. De cuarenta leyes consultadas al sector profesional y aso 

ciaciones se obtuvo lo siguiente: 

-Ambos sectores coinciden en que un 42.5% de las leyes requieren un 

conocimiento amplio y 22.5% un conocimiento limitado. 

-De un 35% de las leyes no se obtuvo un criterio uniforme ya que de 

una misma ley se obtuvieron diferentes opiniones. 

En general los dos sectores opinan que el grado de conocimiento de 

las leyes en referencia oscila entre amplio y limitado. 

Explicación de Conceptos: 

Amplio 

Limitado 

Vago 

Extenso, constantemente requiere de sus conocimien 

Los conocimientos requeridos han sido generales o especí 
ficos de ciertos artículos. 

Sin consistencia, solo en determinadas ocasiones, casos 
especiales por el tipo de la empresa en que presta los 

servicios. 
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Ninguno Nunca he uti 1 izado conocimientos de esta Ley-o' 

Der. Derogada 

NR No respondió. 

6. SINTESIS CONJUNTA DE LAS PREGUNTAS EFECTUADAS A LOS SECTORES : 

ESTUDIANTIL (1) DOCENTE (2) PROFESIONAL (3) Y ASOCIACIONES (4) 

1) Le parece que debería de existir un orden al cursar las materias . 
del Area- Legal en Contaduría ? 

S E C T O RE S 

SINTESIS el) ( 2 ) ( 3 ) e 4 ) 

a) SI 67% 32% 87% 100% 

b) NO 19 4 13 

No respondió la pregunta 3 

No participó en 1 a encuesta 11 _64 

100% 100% 100% 100% 

OBJETIVO: Conocer la opinión sobre si debe haber o no un ordenamiento 

entre las materias del Area Legal, al cursarlas. 

ANALISIS : La mayoría de cada secto~ opina que debería existir un orden. 

2)_ Si €Spuesta a 1 a pregunta anteri or es SI, 

l. Como establecería ese orden? 
S E C T O R E S 

SINTESIS -e J t ' L 2 ) 'C 3 1 (4 

al Derecho Civil, Mercantil, Tributario 39.0% 20 % 56.5% 50 % 



b) Mercantil, Tributario, Civil 

c) Principios, Civil, ~1ercantil, Trióu-
tario 

d) Principios, Laboral, Mercantil, Tri-
butario 

e) Principios, Civil, Mercanti"l, Tribu-
tario 

f) Tri butari o, Mercantil , Ci vil 

g) Otros Ordenes 

No dicen cual orden 

No debe existir orden 

No respondieron la pregun ta 

No participaron en la encuesta 

rLPOR QUE? 

a) Por el orden progresivo del cono
cimiento de los conceptos de de
recho.es un orden lógico de estu
dios de 10 general a 10 particu-
1 ar. 

b) En ese orden se reclaman los cono
cimientos en la práctica. 

el Se deben dar los conocimientos bá
sicos para la materia siguiente. 

d} Se debe estudiar los principios .de 
derecho en general , luego co~oci
mientas de laboral y enfásis pro
fesional en los dos últimos 

e}J) 
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2.5 4· 6.5 

4 3.0 

25 

7.0 

3.5 

4.0 22.0 25 

10.3 

19.3 4 12. O 

3.3 4 

J.1.0 64 

100 % 100% 100% 100% 

S E C T O R E S 

(lt (2) (3) (4) 

NA 20% 56.5% 50% 

4 6.5 

4 3 

25 

NA 
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g) Las razones son variadas 

No dicen cual orden 

No debe existir orden 

No respondió a la pregunta 

No participaron en la encuesta 

4 

4 

64 

25 

100% 100% 100% 100% 

OBJETIYO. Saber el orden sugerido para el estudio de las materias 

del Area Legal de Contadurfa~ 

ANALISIS : El orden prevaleciente y sugerido por los cuatro sectores 

es estudiar primero derecho civil, luego mercantil y por último tri

butario y las razones expuestas son las más lógicas y consistentes 

indicando un criterio acertado en el orden propuesto. 

3} Considera necesario estudiar alguna(s) materia(s) de contabilidad 

general previo a cursar 

SINTESIS 

I. Derecho Ci vil 

a) Si 

ó) No 

No respondió la 

No participó en 

,. 

pregunta 

la encuesta 

S E C T O R E S 

(.1) (2) (3) (4) 

16% 

64 

9 

4% 

24 

8 

11 64 

20% 

77 

3 

100 

100% 100% 100% 100% 
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S E C T O R E S 

11. Derecho Mercantil (] ) ( 2 ) ( 3 ) ( 4 ) 

a} Si 46% 20% 73% 75% 

b} No 34 8 24 25 

No respondió la pregunta 9 8 3 

No participó en la encuesta . 11 64 

100% 100% 100% 100% 

S E e T o R E S 

Cl } e 2 ). e 3 } e 4 ). 

IlI. Derecho Tributari'o 

a} Si 45% 24% 73% 75% 

b) No 33 4 24 25 

No respondió la pregunta 11 8 3 

No participó en la encuesta 11 64 
100% -100% 100% 100% 

OBJETIVO: Conocer la opinión sobre si se considera necesario o no 

el estudio de las materias contables previo a cada materja de derecho. 

ANALISIS : Los sectores concuerdan en opinar que no es necesario el 

estudio de alguna materia de contabilidad general previo a cursar De-

recho Civil, en cambio si lo creen necesario para Derecho Mercantil y 

Tri Dutad o. 

4. S'i SULSL respuestaCsla la pregunta anterior baCn)_ sído SI, favor 

decir: 

1. Cüal(esl sería(n) esa(s) materiaCs) .. 
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OBJETIVO : SaBer cual es materias de contabi 1 i dad generala criteri o de 

cada sector deberán ser cursada previo a las materias legales. 

SINTESIS : 

a) PARA DERECHO CIVIL 

Contabilidad 1 

Contabilidad 11 

Contabilidad 111 

Contabil i dad IV 

Contabilidad V 

Contabilidad VI 

Opinan que es necesario alguna ma
teria de Contabilidad General sin 

S E C T O R E S 

el) (2) (3) · ( ·4')_ 

3.3% 

·1.8 

2.3 

0.3 

4% 

13% 

7 

decir cual. 8.3 

Opinan que no es necesario 

No respondieron a la pregunta 

No participaron en la encuesta 

6.4 

9.0 

11.0 

24 

8 

64 

100% 100% 

77 

3 

100% 

100% . ~OO% 
============================ 

ANALISIS . De la minoría que consideran necesario estudiar alguna ma-

teria de Contabilidad General previo a cursar Derecho Civil,se puede 

observar que las respuestas dadas coinciden primeramente en Contabi-

lidad 11; Y luego en Contabilidad 111 y IV, sin embargo es criterio 

del grupo que el estudio de Derecbo Civil no requiere conocimientos 

contables generales. 



b) PARA DERECHO MERCANTIL 

Contabilidad 1 

Contabil i dad II 

Contabilidad III 

Contabil i dad IV 

Contabilidad Y 

Contabil i dad VI 

Opinan que es necesaria alguna ma
teria de Contabilidad General sin 
decir cual 

Opinan que no es necesario 

No respondió la pregunta 

El Derecho Mercantil debe ser 
previo Contabilidad IV. 

No participó en la encuesta 

S E C T O R E S 
(1 J -(2) (3 te 4 

9.7% 

JO.O 

8.0 

5.3 

1.0 

0.6 

11.3 

34.1 

9.0 

11.0 

80/ 
10 

12 

4 

4 

8 

64 

13% 

17 

6 

24 

13 

24 

3 

25% 

25 

25 

25 
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---------------------
100% 100% 100% 100% 
============================= 

ANALISIS : La mayorfa de los cuatro sectores creen necesario el estu

. dio de alguna mat~ria de Contabilidad General previo a cursar Derecho , 
Mercantil ; al elegir fu materia la mayor frecu encia se encuentra en 

Contabilidad 11, seguida por Contabilidad 111; las restantes se ubican 

en Contabil i dad 1) IV, V Y VI. 

Dado que para cursar una de estas materias es requisito haber aprobado 

la anterior,puede concluirse que de acuerdo a la respuesta de los sec

tores previo a cursar Derecho Mercantil debe cursarse Contabilidad 11. 
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S E C T O R E S 
(1 · ) ( 2 1 ( 3 ) e 4 ) 

t) PARA DERECHO TRIBUTARIO 

Contabil i dad 1 7.3% 4% 7% 

Contabil i dad II 7.7 4 10 

Contabilidad III 8.7 4 10 25% 

Contabilidad IV 4.7 8 20 50 

Contabil i dad V 2.3 - 7 

Contabil i dad VI 1.3 7 

Opinan que no es necesaria alguna 
materia de Contabilidad General sin 
decir cual 12.7 - ~2 

Opinan que no es necesario 3.4 8 24 25 

No respondió la pregunta 10.3 8 3 

No participó en la encuesta 11.0 64 

100% 100% 100% 100% 
============================== 

ANALISIS : Los cuatro sectores encuestados concuerdan en opinar que es 

necesari o cur'sar Canta bil i dad General antes de estudi ar Derecho Tri bu-

tario. Las materiQoas de contabilidad general mencionadas son en su 

orden Contabilidad IV (conocida como contabilidad de sociedades), en 

menor porcentaje Contabilidad 111, luego Contabilidad 11, Contabili

dad l. Contabilidad V y finalmente Contabilidad VI. 

Pudiendo concluir que al menos debería de estudiar Contabilidad 111, 

antes de cursar Derecho Tributario. 
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5. Cree Importante estudi ar Derecho Labora"len Contaduría Públ i ca ? 

S E C T O R E S 
SINTESIS e] ) (.2) (3) (4) 

a) Sí 74.3% 32% 9~% 100% 

b) No 10.4 4 3 

No respondió la pregunta 4.3 

No participó en 1 a encuesta 4.3 64 . 

100 % 100% 100% 100% 
=========================== 

OBJETIVO: Saber si creen importante o no el estudio de Derecho Labo

ral en Contaduría Pública. 

ANALISIS : La mayoría de cada sector opinan que si es necesario estu- · 

diar Derecho Laboral en Contaduría Pública. 

6. Si su respuesta a la pregunta anterior es Si, Por qué? 

S E C T O R E S 
SINTESIS el) ( 2 ) (3 ) ( 4 ) 

a) Conocer los derechosy obligaciones 
como trabajadores 8.3 4% 

b) Conocer los derechos y obligaciones 
obrero-patronales 8.5 8 17 25 

c) En el ejercicio de la profesión son 
demandados estos conocimientos, ya 
que entre otros al contador, le co-
rresponde hacer c&t ulo s y aplica-
ciones contables y parte de sus 
pruebas incluyen estos aspectos. 32.0 34 50 
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d} Ladiversificac;ón del ámbito del 
Contador Público amerita estos co
nocimientos ya que también se de
sempeñan cargos administrativos, 
de asesoría, etc. 

e) El Contador Público en nuestro me
dio da una asesoría integral se le 
consulta sobre aspectos de conflic
to laboral. 

- 'Otras razones 

- Creen importante el estudio de 
Derecho Laboral y no dicen 
por que. 

- No creen importante el Derecho 
Laboral 

- No respondieron la pregunta 

- No participaron en la encuesta 

9.0 

9.3 

6.3 

11. O 

4.3 

11.0 

100 % 

16 

4 

4 

64 

20 

20 

3 

3 

3 

25 

100 % 100% 100% 
============================ 

OBJETIVO: Conocer las razones por las cuales creen importante estu-

diar Derecho Laboral. 

ANALISIS: Las razones expuestas por los sectores, se enmarcaban dentro 

de cinco categorías siendo las contenidas en los literales "al! al "d", 

razón por la cual se tomaron de base para la tabulación; según se ob

serva los de mayor porcentaje concordante son los literales c, b y e, 

pero todas las razones son válidas y acertadas. 



D. DIAGNOSTICO DE LA INVESTIGACION DE CAMPO. 

1.DIAGNOSTICO POR SECTORES. 
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De las respuestas obtenidas en cada sector, lo importante de 

comentar es lo siguiente: 

a. Sector Estudiantil. 

- Se observa que los estudiantes de Contaduría Pública cur 

san las materias del área legal a su conveniencia sin to 

man en cuenta el órden lógico de estudio que guardan entre 

sí; esto se debe principalmente a que no existen pre-requl 

sitos para cursarlas, a excepción de Derecho Mercantil 1 

para cursar Derecho Mercantil 11 y Derecho Tributario 1 

para cursar Derecho Tributario 11. 

-El 52% de estudiantes tiene conocimientos de contabilidad 

ya que desarrollan su trabajo en el campo de la Contaduría, 

sin embargo consideran necesario cursar alguna materia de 

contabilidad previo a estudiar Derecho Mercantil y Derecho 

Tributario. 

- El 84 % de estudiantes consideran importante recibir el 

programa de estudios y el 71.8% estarían en posibilidad 

de adquirirlo. 

b. Sector Docente. 

- El aporte obtenido de este sector no fue el esperado d~ 

bido a que el 64% de sus miembros no colaboraron. E~to es 
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lamentable si se toma en cuenta la importancia del dOGente 

en la planeación curricular. 

El 8% de los catedráticos sugieren incorporar Derecho Labo 

ral, manteniendo las otras materias de Derecho como se es-

tudian actualmente, ya que los conocimientos de Derecho Ci 

vil, Derecho Mercantil y Derecho Tributario son importantes 

para el Contador POblico y sie~do de contenido extenso su 

estudio no puede minimizarse. 

c. Sector Profesional. 

Los profesionales destacan la importancia del estudio de las 

materias de Derecho en la formación académica del Contador 

Público, ya que el 100% manifestó que les son demandados los 

servicios de asesoría . legal y tributaria. Adicionalmente, e~ 

te sector brindó recomendaciones . enunciando a continuación 

las que más se destacan: 

- Que se de más práctica. 

- Dar más horas · clase para las materias del área legal. 

d. Sector Asociaciones Profesionales. 

Al consultar a las asociaciones sobre los contenidos progr~ 

máticos del área legal, opinaron lo siguiente: 

- El estudio de Derecho Tributario, hay que reforzar1o. 

- El Derecho Mercantil se adapta a las necesidades profesion~ 
les del Contador Público. 
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- Derecho Civil no hubo criterio definido pero lo creen 
necesario. 

e. Sector Profesional y Asociaciones. 

- En promedio un 91%* de ambos sectores consideran que el 

Contador Público necesita conocimientos de los aspectos 

legales para ejercer la profesión. 

- Destacan la importancia de pertenecer a Asociaciones prQ. 

fesionales para defender y divulgar la técnica contable -

cuando exista controversia con las leyes. 

2.DIAGNOSTICO GENERAL 

Se comprueba la hipótesis general · de que los profesionales en 

Contaduría Pública formados actualmente por la Universidad de 

El Salvador afrontan deficiencias en el área legal al iniciar 

su práctica profesional de acuerdo al resultado siguiente: 

- Consideran que el órden para cursar las materias legales 

en Contaduria Pública deber ser: Primero estudiar Derecho 

Civil, luego Derecho Mercantil y posteriormente Derecho -

Tributario logrando de esta manera ·una asimilaci6n gradual 

de conocimi entos. Confirmándose la hipótesis especifica que 

las materias del área legal guardan un órden lógico de est~ 

dios y para su cumplimiento es necesario una reglamentación 

que permita superar este vacío en la formación académica 

del Contador Público. 

* Resultado obtenido en pregunta No.5 , efectuada al sector profesiQ. 
nal y a Asociaciones. 
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Concuerdan en opinar que para Derecho Mercantil y Derecho 

Tributario es necesario estudiar previamente alguna materia 

de Contabilidad General, ya que al existir complementariedad 

de las materias contables y legales los conocimientos del -

área legal serán mejor utilizados en Contaduría, lo que con 

cuerda con otra de las hipótesis específicas. 

Sugieren incorporar el estudio de Derecho Laboral, corrobo 

rando la hipótesis específica que la ausencia de esta área 

especializada del Derecho en la formación profesional del 

Contador Público con vierte al plan de estudios en un ins -

trumento incompleto quedando a la zaga de la diversifica -

ción y expans ión de la profesión, y a la demanda de estos 

conocimientos en la práctica profesional. 
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CAPITULO IV . 

DESARROLLO DE LA CURRICULA rEL AREA LEGAL 

A. PLANTEAMIENTO CU RRICULAR 

Para que los objetivos del área legal est€n en concordancia con el 

objetivo de la Lic. en Contaduría Pública es necesario partir del mis-

mo el cual dice: IILos estudios de Contaduría Pública persiguen formar 

profesiDnales con amplio dominio de la t€cnica y d~ los sistemas con

tables y CONOCI~ ' IENTOS LEGALES , que se utilizan modernamente para exa-

minar y dictaminar sobre los resultados reales de las operaciones de 

las empresas, y dotarlos de conocimientos suficientes para analizar y 

presentar l as bases que permitan orientar ef icientemente las políticas 

financieras de la Empresa ll
• 29/ Como se observa el área legal está 

inmersa en el objetivo de la carrera, lo que demuestra la importancia 

de dicha área para la formación profesional del Contador Públ ico. 

A continuación se efectuará un análisis para poder plantear los 

obj eti vos de 1 área 1 ega 1 : 

1. FOm·1ULACION DE OBJETIVOS DEL AREA 

a. Planteamiento de necesidades 

De acuerdo a la inves t igaci6n realizada en los campos acad~

mico y práctico se detectaron las siguientes necesidades en el 

área legal: 

- Efectuar una revisi ón y adecuación didáctica de los progra-
-----
29/ Diario El ~undo . San Salvador, 10 de diciembre de 1988. pág. 9 
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mas vigentes del área legal. 

- Las materias del área legal deben guardar entre si un or

den lógico de estudios, debiendo existir una reglamentación para 

ello, asimismo es necesario que exista complementariedad con el 

área contable. 

- Incorporar la materia de Derecho Laboral al pénsum de la 

Licenciatura en Contaduría Pública. 

Es necesario jerarquizar el estudio de las leyes de acuer

do a la demanda en la práctica profesional del Contador Público. 

A continuación se presenta una comparación de los resultados ob

tenidos en l~ investigaci6n teórica y de campo, al analizar el 

grado de conocimiento que sobre las leyes debe tener el Contador 

Público, prevaleciendo las respuest as obtenidas en el campo prác

tico, ya que estos sectores las dieron en base a la experiencia 

en cuanto a l a aRlicación de las leyes en el ejercicio de la pro

fesión. 



tUADRO COMPARATIVO DEL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LAS LEYES 

INV. 
TEORICA 

Derecho Tributario 
1 - Ley de Impuesto sobre la Renta A 
2 - Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la 

Renta A 
3 - Tablas de Retención A 
4 - Decreto 609 L 
5 - Decreto 319 L 
6 - Ley de Impuesto sobre el Patrimonio A 
7 - Reglamento de la Ley de Impuesto sobre el 

Patrimonio A 
8 - Ley de Papel Sellado y Timbres A 
9 - Reglamento de la Ley de Papel Sellado y Timbres A 

10 - Ley de Gravamen. de las sucesiones L 
11 - Ley de Impuesto sobre donaciones L 
12 - Ley de Impuesto s/Tranferencia de Bienes 

Raíces LO 
13 - Proyecto de C6dfgo Tributario N 

1 
2 -

3 -
4 -

. 5 -

¿-

Derecho Mercantil 
Código de Comercio de El Salvador 
Ley de Superintendencia de Socieda1es y 
Empresas Mercantiles 
Ley de Registro de Comercio 
Reglamento de la Ley de Reg. de Comercio 
Ley Reguladora del ejercicio de Comercio 
e Industria 
Reglamento de la Ley Reguladora del ej. 
de Como e Ind. 

A 

A 
L 
L 

V 

V 

INVESTIGACION DE CAMPO A SECTORES: 
PROFESIONALES ASOCIACIONES 

A L V N Der NR A L V N NR 

30 

30 
30 

24 2 1 

30 

29 

29 1 

12 14 2 
11 16 3. 

9 12 8 1 

30 

25 5 
20 10 
18 10 1 

9 18 13 

9 17 3 1 

3 

4 

4 
4 

2 1 

4 

1 4 
4 

231 
3 1 

2 2 

4 

4 
4 
4 

4 

4 

1 

.... ,,-

CONCENSO 

Amplio 

Amplio 
Amplio 
Amplio 
Amplio 
Amplio 

Amplio 
Amplio 
Ampl io 
Limitado 
Limitado 

L imi tado 
Ninguno 

Amplio 

Amplio 
Amplio 
Amplio 

L imi tado 

Limitado 



Derecho de Cooperativas A L V N Der NR A L V N NR CON CENSO 
1 - Ley General de Asociaciones CooperatiVas V 14 13 3 3 1 Amplio 
2 - Ley de Creación del Inst. Salvo de Fomento 

Cooperativo V ' 8 14 8 1 2 Limitado 

Derecho Administrativo 
1 - Ley Orgánica del Servicio Estadístico L 1 18 8 3 3 1 Limitado 
2 - Ley de Fomento Industrial 6 16 8 2 1 1 Limitado 
3 - ,Ley de Fomento de 1 as exportaci ones V 7 15 7 1 2 1 1 Limitado 
4 - Ley del Fondo Social pila Vivienda L 13 12 3 2 1 2 1 Limitado 
5 - Reglamento de la Ley del Fondo Social 

para la vivienda L 12 12 1 4 1 1 2 1 Limitado 
6 - Ley de la Financiera Nac . de la Vivienda 10 11 8 1 1 2 1 L im; tado 

Derecho Constitucional 
1 : Constitución Política de la Rep.de El Salvador L 3 12 13 1 '1 1 3 L im'j tado 

Derecho Ci vi1 
1 - Código Civil L 3 16 11 3 1 Limitado 

Derecho Procesal 
1 - Ley de Procedimientos Mercantiles L 13 15 2 1 2 L im; t ado ' 
2 - Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa N 3 12 10 4 1 3 1 Limitado 
3 - Ley de procedimientos con~titucionales N Ninguno 
4 - Código Procesal Penal N Ninguno 
5 - Código Procesal Civil N Ninguno 

Derecho Penal 
1 - 'Código Penal V 1 9 12 8 2 1 1 Vago 
2 - Códtgo de Justicia Militar N Ninguno 



Derecho Financiero o Fiscal A L V N Der N'R A L V N NR CONCENSO 
1 - Ley de Régimen Monetario A 11 12 7 1 1 2 2 Amplio 
2 - Ley de Control de Transferencias Internac. V 14 11 4 1 3 1 Amplio 
3 Reglamento de la Ley Control de Transferen-

cias Internacionales V 3 1 Amplio 
4 - Ley Orgánica de la Direccion General de 

Contribuciones V 8 10 7 3 2 2 1 1 Limitado 
5 - Atribuciones de las Direcciones Generales 

de Con tr ibuciones V 9 11 6 3 1 1 1 1 1 Limitado 
6 - Ley Orgánica de Presupuestos V Vago 

Derecho Municipal 
1 - Ley de Vialidad L 15 3 3 4 5 3 1 Amplio 
2 - Tarifa de Arbitrios de la Municipalidad 

de San Salvador A Amplio 
3 - Código Municipal V Vago 

Derecho del Trabajo y de la Previs~Sotial 
1 - Código de Trabajo ' A 14 16 3 1 Amp 1 i o 
2 - Ley del Seguro Social L 16 12 2 1 2 1 Limitado 
3 - Reglamento de aplicación del régimen del ISSS L Lim; ta.do 
4 - Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social L 5 10 la 4 1 1 2 1 Limitado 
5 - Tarifas de salarios mínimos L L imi tado 

Derecho Bancario 
1 - Ley de Instituciones de Crédito y Organiza-

ciones Auxiliares L 17 9 3 1 3 1 Amplio 
2 - Ley de Nacionalización de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares L 11 11 7 1 1 1 3 L imi tado 
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b. Alumno Insumo 

1) De la Carrera de Contaduría Pública 

En las orientaciones generales para el trabajo de la Univer-
30/ 

sidad de el Salvador --. , se hace referencia al estudiante de 

la Universidad así:"Pocos estudiantes están en una situación 

económica que les pennita una atención de tiempo oompleto a 

la Educación Superior$ dado que la mayoría se encuentra obli-

gada a trahajar o a buscar trabajo en combinación con los es

tudios. 11 Esta situ acfón es más aguda en la Facultad de Ciencias 

Económicas, lo cual se corrobora en la encuesta dirigida a los 

estudiantes, ya que el 79% manifestó que trabaja; además , en 

su mayoría (77%) ingresan a la mencionada carrera con el títu-

lo de Bachiller en Comercio y Administraci6n, lo cual se de-

muestra en el capítulo tres apartado uno del presente trabajo. 
) 

2) Del Area Legal 

Tomando de base l a investigaci6n realizada en el sector es-

tudiantil, se observa que los estudiantes de Contaduría Públi-

ca cursan las materi as del área legal a su conveniencia sin 

tomar en cuenta el orden lógico de estudios que guardan entre 

sí, esto se debe principalmente a que no existen prerrequisi-

tos para cursarlas. 

30/ Universidad de El Salvador, Plan de Desarrollo 1988-1992, ~·1isión de 
la Universidad de El Salvador en la socisdad. Ciudad Universitaria, 
abril de 1988. Página 41. 



c. Perfil del Profesional. 

El perfil del profesional de Contadurfa Pdblica resultará del 

marco de referencia general del país j de la Facultad de Ciencias 

Económicas, lo cual comprende la investigación de lo siguiente: 

- Identificación del perfil demandado por la realidad nacio-

nal; el cual se determinará con base a la actualización y comple

mentaci6n del diagnóstico socio-económico que está llevando a ca

bo la Comisión de Revisión Curricular. 

Identificación del perfil deseado por la Universidad de El 

Salvador, este se elaborará de acuerdo al análisis del documento 

Misión de la Universidad de El Salvador en la Sociedad, en él 
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se contempla que ésta no puede estar ajena a los problemas nacio

nales, por lo que debe forjar la personalidad de los estudiantes 

estimulando su espfritu investigador, creándoles responsabilidad 

hacia el estudio de los problemas, despertando voluntad para afron-

tarlos y resolverlos, logrando con ello combinar de mejor forma 

la teorfa con la pl~áctica. Esta formación debe tenerla el profe- . 

sional en Contaduría Pdblica para que actúe consciente de los 

servicios que debe prestar a la sociedad. 

Un detalle del profesional demandado por el pueblo salvadoreño 

se encuentra en el documento Orientaciones Generales para el tra-
31/ 

bajo de la Universidad de El Salvador. --

}l/ Universidad de El Salvador, Plan de Desarrollo 1988-1992, opus cit. 
Págjna 65. 
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Identificación del perfil educativo, el cual se elaborará 

por la Comisi6n de Revisión Curficular con base en el aná 

lisis y evaluaci6n de planes de estudio de la Licenciatura 

en Contaduria POblica de la Universidad de El Salvador, 

1967/1973 Y de otras universidades. En relación al área le 

gal, esta evaluación se encuentra en el capítulo dos del -

presente trabajo. 

1) PERFIL OCUPACIONAL. 

La identificación del perfil ocupacional del Licenciado 

en Contaduria POblica resultará de las consultas a los 

gremios de empresas privadas, de profesionales, etc., asi 

mismo de consultas a empresas públicas. Un proyecto de e~ 

te perfil elaborado por la Comisión de Revisi6n Curricular 

de la Facultad de Ciencias Econ6micas se presenta a conti 

nuación: 

. VALORES 

a) Tener conciencia social. 

b) Inquietud de actualizarse sobre los avances en materia 

contable, financiera y legal. 

c) Disposici6n para compartir sus experiencias y conoci
mientos. 

d) Mantener una conducta moral acorde con los principios 

éticos. 

e) Dominio sobre el 'método cientifico y de técnicas de In 
vestigación. 



~f) Capacidad de efectuar el examen y dictaminar sobre las 

operaciones de la empresa. 

g) Dominio de los sistemas de información automatizados. 
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h) Capacidad y disposición para contribuir a diseñar y pre

sentar alternativas de solución a los problemas polfti-

cos y socioeconómicos del país. 

i) Conocimiento sobre finanzas. 

j) Conocimiento de los modelos económicos. 

k) Tener facilidad de expresión oral y escrita. 

1) Capacidad para desarrollar sistema s de control contable 

y administrativo. 

La identificación del perfil ocupacion~l en relaci6n al 

área legal se encuentra en el capítulo tres del presente 

trabajO, el cual contiene consultas a profesionales y aso

ciaciones de profesionales relacionadas con la Contaduría 

Pública. 

2) PERFIL PROFESIONAL. 
Debi~o a que actualmente no está definido el perfil pro-

fesional del Licenciado en Contadur ía Pública, ya que lo es-

tá investigando la Comisión de Revisión Curricular, se toma 

como base el perfil del Licenciado en Contaduría Pública de 
~. 32/ .. la Universidad Nacional Autónoma de ~,1ex,co - , adecuando-

10 a las necesidades de la sociedad salvadoreña, asimismo 

32/ Universidad Nacional Autónoma de r~éxico, A.nteproyecto del Plan de 
Estudios de la Lic . en Contaduría, Facultad de Contaduría y Adminis
tración, México. Sin fecha. 
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se ha considerado la investigaci6n" efectuada en los capi

tulos precedentes. Se define el perfil en los tres domi

nios que 10 conforma.n: psicomotriz (habilidades); afectivo 

(~ctitudes) y cognoscitivo (§reas de conocimiento), consi

derando en el caso de habilidades y actitudes, que compren

den listados enunciativos no limitativos. 

a) Perfil de Habil i dades Deseadas. 

- Asesorar en m~teria contable y financiera. 

- Tomar y fundamentar decisiones financieras. 

- DiseAar procedimientos contables. 

Utilizar los modernos sistemas de computaci6n. 

- Captar y registrar con agilidad, el origen y la 

aplicaci6n de recursos, en una transacci6n. 

- Llevar a cabo el análisis e interpretaci6n de los 

estados financie00s de una entidad. 

- Captar y evidenciar errores o fraudes en los pro

cedimientos. 

- Actualizarse medi an te el autoaprendizaje. 

- Resolver conflictos interpersonales . 

. - Ejercer y delegar la autoridad p~ra cumplir sus 

funciones. 

- Practicar buenas relaciones humanas. 

Tener un amplio criterio profesional. 

- Ap)icar una metodologfa de investigación para fun

damentar sus decisiones. 
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b) Perfil de Actitudes Deseadas: 

- Verificar el manejo eficaz de los recursos de una 

entidad. 

- Promover la justicia distributiva. 

- Actuar con independencia mental. 

~ Ejercer sus actividades profesionales de conformi-

dad con valores éticos. 

- Mostrar solidaridad profesional con sus colegas, 

clientes y público en general. 

- Mostrar solidaridad y reconocimiento con su Facul-

tad, Universidad, Comunidad y con su pafs. 

- Contribuir al saneamiento de la Administración Fi-

nanciera en una entidad. 

- Promover el desarrollo social. 

e) Perfil de Conocimientos Dese~dos. 

Oe acuerdo al plan de estudios vigente de la Licencia

tura en Contadurfa Pública de la Universidad de El Sal-

vador, el estudiante de Contadurfa debe tener conocimien-

tos sobre las siguientes materias 

No. de 
Materias % 

- Econ6micas 6 15 

Administrativas 2 5 

- Matemáticas 6- 15 
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No. de 
t,laterias 

_ Humanísticas 2 

- Especialización 10 

- Contabil i dad General 6 

- Auditorías 3 

- Legales 5 

40 

Las materias del área legal so~: 

Derecho Civil 

Derecho Mercantil 1 y 11) 

Derecho Tributario 1 y 11) 

% 

5 

25 

15 

7-

13 

100% 

En la investigaci6n de campo se determinó que se deben 

ampliar los contenidos de algunas materias e incorporar 

el estudio de Derecho Laboral. 

Es importante mencionar que existe una tesis denominada 

"Ivlodelo Curricular para el área de Auditoría a nivel Uni 

versitado" 31/, la cual contiene una propuesta curric~ 

lar del plan de estudios de la Licenciatura en Contadu-

ría PGblica, comprendiendo las siguientes áreas de estu 

dios: 

33/ Gómez;;Rolando Alfredo y 9tros; Opus Cit. páginas 228 y sigllientés . 



AREA No. de 
~1ateri as 

Economica 5 

Administrativa 7 

Matemática 7 

Humanísti ca. 5 

Contable 19 

Legal-Fiscal 5 

48 

Las materias del área Legal-Fiscal son: 

Derecho Laboral 

Derecho r~ercanti1 (I y Ir) 

Derecho Tributario (1 y 11) 

% 

10 

15 

15 

10 

40 

10 

100 

Al comparar esta propuesta con el plan 1973, se observa que 

se suprime Derecho Civil y se incorpora Derecho Laboral. 

d. Definici6n d~ Objetivos del Area Legal. 
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Tomando de base lo planteado en los literales anterio 
res, a continuaci6n se definiránlos objetivos del área legal de 
manera tal que permitan al estudiante el conocimiento objetivo 
de 1 a rea 1 -j dad: 

- Analizar, investigar y comparar los contenidos de las materias 
del área legal, contrastándolos con la realidad. 
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- Proporcionar a, los e~tudiantes de Contaduria PGblica los 

conocimientos de derecho necesarios para que se desempe~en 

eficientemente en el campo profesional: 

- Conocer el marco juridico legal donde se desarrolla la ac 

tividad empresarial. 

2. ELABORACION DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL AREA LEGAL. 

El plan se elaborará buscando mejorar la calidad acad§mica, de 

acuerdo al enfoque interdisciplinario en el área legal seleccio -

nando las materias que deben ser estudiadas por el Contador Públi 

ca, tomando de base la información contenida en los capítulos pr~ 

cedentes. 

a. Selección de Materias 

La selección de materias del área legal se efectuó de acuer 

do al resultado de la investigación de campo, ya que todos los sec 

tares encuestados coinciden en que se debe estudiar: 

Derecho Civil 

Derecho Mercantil 

Derecho Tributario. 

Dé re ch o Laboral. 

Lo anterior se corrobora al efectuar la comparación de la investi 

gación te6rica y práctica sobre el estudio de los instrumentos l~ 

gales presentado en apartado uno numeral cuatro de este capitulo. 
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Para una adecuaci6n didáctica es necesario que en cada asigna-

tura se incorporen los instrumentos legales que se relacionan con 

la materia a estudiar; así por ejemplo: las leyes perten~cientes 

al Derecho Financiero o Fiscal (Ley de Régimen Monetario, Ley de 

Control de Trasnferencias Internacionales y su Reglamento), deben 

ser estudiados en Contabilidad Bancaria. 

A continuación se presentan los instrumentos legales seleccio-

nadas para ser estudiados en cada materia de acuerdo al análisis 

de jerarquizaci6n de las leyes presentados en el apartado uno de 

este capítulo. 

Leyes a estudiar 

Derecho Ci vi 1 

- Constitución Política 
- Código Civil 
- Código Penal 

Derecho Laboral 

Grado de 
Conocimiento 

Limitado 
Limitado 
Vago 

- Código de Trabajo Amplio 
- Ley Org&nica del Ministerio 

de Trab. y Prev.Social Limitado 

- Ley del Seguro Social y 
su Reglamento Limitado 

- Tarifas del Salario mínimo Limitado 
- Ley del Fondo Social para 

la Viviend.a y su Reglamento Limitado 

Derecho Mercantil 

- Código de Comercio de la Rep. 
de El Salvador Amplio 

Confrontación con 
actuales programas 
Si se estudia o no 

Si 
Si 
No 

No 

No 

No 

No 

No 

Si 
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- LéY del Registro de Comercio 
ysu Reglamento Amplio 

- Ley de la Superintendencia de 
Soco y Empresas Mercantiles Amplio 

- Ley Reguladora del Ejercicio 
de Comercio e Industria y su 
Reglamento Limitado 

Derecho Tributario 

- Ley de Impuesto sobre la 
y su Reglamento 

Renta 
Amplio 

- Tablas de Retención 
- Reglamento del articulo' 90-A 
- Decreto 609 
- Decreto 319 

- Ley de Impuesto sobre el Pa-
trimonio y su Reglamento 

- Ley de Pa.pel Sellado y Tim
bres y su Reglamento 

- Ley de Gravamen de las Suce
siones . 

- Ley de Impuesto sobre Dona
ciones. 

- Ley de Impuesto sobre Trans
ferencias de Bienes Raíces 

- Ley Orgánica de Ta Di rección 
Gral. de Contribuciones 

- Atribuciones de las Direccio
nes Generales 
Ley de Vialidad 

- Tarifa de Arbitrios de la Mu
nicipalidad de San Salvador 

Contabilidad Bancaria 

- Ley de Instituciones de Crédi-

Amplio 
Amplio 
Amplio 
Amplio 

Amplio 

Amplio 

Limitado 

L imi tado 

Limitado 

L imi tado 

Limitado 
Amplio 

Amplio 

to y Org. Auxiliares Amplio 
- Ley de Nac i onalización de Ins

tituciones de Crédito y Org. 
Auxiliares Limitado 

Si 

Si 

No 

Si 
Si 

Si 
Si 
Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

No 

No 
Si 

No 

Si 

No 



- Ley de la Financiera Nacional 
de la Vivienda Limitado 

- Ley de Control de Transferen-
cias Internacionales y su 
Regl amento Amp 1 i o 

- Ley de Régimen Monetario Amplio 

No 

No 
No 
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Adicionalmente se debe modificar el nombre a las materias del 

área legal, debiendo rp.flp;ar el contenido principal de lo que se 

Ve a p.studiar, así se dice 

1) Derecho · Civil." En el programa de la materia co-

nacida como Derecho Civil se encuentran principios y normas del 

Derecho en general y aGn cuando se haga enfasis en el estudio del 

Derecho Civil y su principal instrumento: el Código Civil, se in-

corporan los conceptos e instrumentos de otras ramas del Derecho, 

como: Derecho Constitucional (Constitución Política), Derecho 

'Penal (Código Penal), sin ahondar en el estudio de estos últimos. 

2) Legislación del Trabajo y de la Previsión Social . Se incor-

pora el estudio de los instrumentos legales pertenecientes al co-

nocido comunmente como Derecho del Trabajo o Derecho Laboral, pero 

se opta por el nombre mencionado, debido a que se estudiará prin-

cipalmente la legislación del trabajo y d~ la previsión social. 

3) Legislación Mercantil 

4) Legislación Tributaria. 

Sustitujen los nombres de Derecho Mercantil y de Derecho 
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Tributario pOes en la carrera de Contadurfa pablica no se profun-

diza en el conocimiento de los principios, historia, etc. de es-

tos derechos como lo hacen en la Lic. en Jurisprudencia y Cien-

cias Sociales; sino que se dedica una unidad a la parte introduc-

toria a estas materias pasando luego a estudiar la respectiva le-

gislación. 

b. Prerrequisitos. 

Los prerrequisitos son "resultados del aprendizaje (conoci

mientos, habilidades, destrezas, etc.) que son indispensables y 

necesarios para iniciar otros aprendizajes. Los prerrequisitos 

pueden estar referidos a conocimientos de la misma materia o de 

t ' "1 11 34/ ma erlas Slml ares --. 

Para establecer los prerrequisitos del área legal fue necesa-

rio analizar primero las materias de de0echo; en segundo lugar~ 

se efectuaron comparaciones de las materias de derecho con las 

de contabilidad general cuyos contenidos se relacionan, con el 

objeto de contribuir al diseAo ·de un pénsum que logre integrar el 

estudio de las materias del área contable con las del área legal . 

El establecimiento de prerrequisitos contribuirá además a que los 

grupos de clase sean menos numerosos, ya que al existir una regla

mentaci ón para cursar 1 as materi as de 1 área 1 ega 1, los estudi antes 

~ PeAa Camacho, Atilio y Jiménez de. Barrera Ivette. Definición de Tér
minos Educativos. Revista la Universidad, Editorial Universitaria 
No. 2 Enero-Marzo 1986, pág. 155. 
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avanzarán en su carrera paulatinamente~ conforme lo establece el 

plan de estudios. Lo anterior irá en beneficio de los educandos 

en la asimilación de conocimientos. 

1) Prerrequisitos de las materias legales entre sf; 

Estos se establecerán atendiendo al orden progresivo del 

conocimiento de los conceptos de derecho, de tal manera que 

se adquieran en forma gradual; de esta manera se disminui

rán las dificultades por desconocimiento de términos y/o 

conceptos al cursar las materias. 

2) Prerrequisitos con las materias de Contabilidad General. 

De acuerdo a la investigación de campo en relación a pre

rrequisitos contables se resume lo siguiente: 

- Para De re c h.o C i vil, no es necesario cursar nin-

guna materia de Contabilidad General. 

- Para Legislación Mercantil, se debe haber cursado al menos 

Contabilidad 11 porque a este nivel ya se tendrán conoci

mientos por ejemplo de los sujetos del Derecho Mercantil, 

la empresa, etc. 

Para Legislación Tributaria, será necesario haber cursado 

Contabilidad IV asimilando mejor los conocimientos de es

te derecho, porque ya tendrá el panorama completo de todas 

las cuentas del Balance, estudio de la Contabilidad de 

Soci edades, concepto de contabil i dad forma 1, etc. 
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Por lo antes expuesto los prerrequisitos de las materias 

del área legal quedarfan as1: 

Materia 

Derecho Ci vil 

Legislación Mercantil 1 

Legi s 1 aci ón Mercantil II 

Legislaci6n Laboral y de 
la Previsión Social 

Legislaci6n Tributaria 1 

Legislaci6n Tributaria Ir 

3. ESTRUCTURACION DE PROGRAMAS. 

Prerregui s ita (s) 

Nin9uno 

Derecho Civi l . 

Contabilidad 11 

Legislación Mercantil 1 

Contabilidad 111 

Legislación Mercantil 11 

Legislación Mercantil II 
Contabil i dad IV 

Legislación Tributaria 1 
Contabil i dad V 

Los programas deben desarrollarse en función de las necesidades 

de los educandos y no en base a contenidos a desarrollar. 

Cada parte del programa desarrolla una función, la cual guarda 

estrecha relación con los demás componentes. 

a. Partes Componentes del Programa. 

Tomando como base la guía metodológica para elaborar programas 

d t d ' 35/ 'd' t · l' ees-u 10 - Y conSl eranao o ros textos re aClonados con ·el 

35} Haro del Peal, Maria y otros. Opus Cit. 



tema, las partes componentes de un programa de estudios son: 

- Introducción 

Datos generales 

- Objetivo general 

L Correlación con otras materias. 

- Metodología 

- Criterios de evaluación y calificación 

- Contenido temático. 

- Bibliografía general. 

- Cronograma. 

Cada uno de estos componentes se explica a continuación: 
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1) Introducci6n. En esta ~arte del programa se vresenta una 

descripción general del curso: propósitos, breve descrip

ción de contenido temático. 

2) Datos Generales. Son los datos que permiten identificar y 

ubicar la materia en relación a su medio ambiente institu

cional, plan de estudio y especificaciones de la misma. 

Los datos pueden considerarse permanentes y variables, los 

primeros permanec~s p.státicos durante varios períodos y no 

necesi tan ser roodificados constantemente; los segundos pueden 

variar de un período a otro, po~ lo que se sugiere deben 

ser completados por el estudiante. 
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Seguidamente se enuncian los datos permanentes y variables; 

en los casos requeridos se da una breve explicación. 

a} Datos Permanentes. 

- Nombre de la Universidad y Facultad donde se imparte. 

- Carrera para la cual se imparte. 

- Nombre de la materia que trata el programa de estudios. 

El nombre con que se designe una materia debe concor-

dar con los contenidos, e indicar claramente 10 que se 

va a estudiar o el grado de conocimientos a adquirir. 

Así debe decirse: Introducción al estudio del Derecho, 

nociones de "tal" derecho, Legislación Mercantil, etc. 

- Area del Conocimiento. Debe especificarse el área de 

de estudios a la cual pertenece la materia dentro de 

el plan de estudios, por ejemplo: coman, básica profe-

sional y de especialización. 

Nivel de -estudios. Ciclo en el cual corresponde que 

sea estudiada la materia, conforme el plan de estudios. 

- Prerrequisito(s). Es el conocimiento mínimo requerido 

para iniciar el aprendizaje de una materia. 

- Unidades Valol"a tivas. (u. v.) De acuerdo a Manuel Esca-

'11 . d At . l' P - C h 36 / d f' ml a, menClona o por 1 la ena amac o -- ,se e lne 

una unidad valorativa como: liLa medida o intensidad 

con que se imparte una aiignatura. Si el curso es solo 

~/ Peña Carnacho, Atilio y Barrera, Ivette de. Opus Cit. pág. 156. 
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cátedra te6rica se da una u.v. al esfuerzo realizado 

por los estudi antes en 1 hora clase por semana y por 

ciclo, si el curso tiene trabajo de laboratorio, se 

gana 1 u.v. con 3 horas de trabajo práctico del estu-

diante en el área de ciencias experimentales y 2 en el 

área de ciencias especulativas por semana y ciclo" . 

b) Datos Variables . 

- Nombre del Departamento responsable: Departamento de 

Contaduda .pública, de Mqtemática, etc. 

Ciclo y año lectivo. 

- Número horas ciclo. 

- Número horas semanales 

- Horario (día y hora(s) 

- Aula(s) 

- Nombre coordinador de la materia 

Nombre del docente. 

- Nombre (s) instructor (es). 

3) Objetivo(s) general(es). Deben estar correlacionados con 

el objetivo del plan de estudios, englobar las unidades de 

estudio, incluir conocimientos, habilidades y destrezas que 

se pretendan lograr. 

4) Cor relaci6n con otras materias . Es la posición con respecto 

·a otras materias o asignaturas con que guardan estrecha re-

laci6n dentro del plan de estudios, para determinar la co-

r ru,OCfO;¡; ECA &EIH itA tI 
! /oj \¡' ~~.~ID '\O DE EL S ALVADEl R -_ .. _-- -.. _---
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rrelación es necesario considerar . los aspectos siguientes: 

asignaturas que se vincul an con respecto a objetivos conte-

nidos y actividade s de ap rendizaje; examinar la ubicación 

con materias del mismo semestre y de semestres anteriores 

y posteriores. 

5) Metodología. La metodologfa a emplear en el proceso educa-

tivo Ildebe ser tal que el estudiante sea el objeto y sujeto 

de su propio aprendizaje; que aprenda a realizar trabajo 

socialmente Gtil, multidisciplinario, en equipo y en la 

realidad concreta en se desenvuelve ... con una concepción 

dinámica de práctica-reflexión-práctica ll W, de esta ma-

nera se retoma el contacto directo con la realidad nacional 

y se ~bandona la enseAanza ba sada en libros. 

Las t~cnicas a utilizar deben promover la actividad del 

alumno como: investigación práctica, foro, . mesa redo~da, 

seminario; cambiando el uso de t§cnicas individualistas, 

tradicionales y pasivas, por ejemplo: exposición magistral, 

simposio , sociodrama, etc. Una explicación amplia de estas 

y otras técnicas puede encnr t rarse en la tesis de Solano 

Hinero, Alvarino y Otros. 3f3j 

Propuesta para la formulación y ejecución del nuevo plan del proce
so educativo en la Universidad de El Salvador. Revista La Universi
dad No. 2, Op. Cit., pág. 31. 

3_8_J Solano Minero, Alvarino y Otros. Instrumentos didácticos aplicables 
a la Contabilidad Básica e intermedia en la docencia universitaria. 
Tesis profesional para optar al grado de Lic. en Contadurfa Pública; 
Facultad de Ciencias Econ6micas, Universidad de El Salvador, 1985. 



· 214 

6) Criterios de evaluaci6n y calificación. Cada programa debe 

dar a conocer los criterios de evaluación y de calificación 

para los cuales deben existir políticas definidas por la 

instituci6n; debiendo ser congruentes con la orientación 

que poseen los demás componentes del programa; a la vez 

es necesario que el profesor explique los tipos de evalua

ción y la diferencia entre evaluar y calificar para que ,el 

estudiante sepa de antemano como, cuando y que parte de la 

asignatura incluirá la evaluaci6n y con que propósito; de 

tal manera que comprenda lo fundamental que resulta la 

evaluación y pierda el temor a ser evaluado. 

De~ido a la importancia de la evaluación y calificación en 

el numeral cuatro de este capítulo se trata este tema. 

7) Contenido Temático. Es una lista enunciativa, nunca limi

tativa, de los temas y subtemas a tratar; los cuales deben 

integrarse en unidades, enmarcando conocimientos afines, 

ordenados de lo simple a lo complejo de lo real a lo abs

tracto. En su estructuración las unidades deben contar 

con los siguientes elementos: 

- Namero de Unidad. Es un orden para identificar y co~ocer 

su ubicación dentro del programa. 

- Nombre de la Unidad. Cada unidad debe tener un nombre 

indicativo de su contenido. 

Tiempo . A cada unidad se le debe asignar un namero de 
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horas previstas para que sed desarrollada. A medida que 

un programa se implemente se modifican las horas estima-

das con las reales Que la unidad demande. , . 

- Presentaci6n. Es neces ario una presentación de la unidad 

especificando los contenidos, demostrando la congruencia 

que guardan con la asig na tura y el plan de estudios. 

Objetivos. Los objetivos pueden clasificarse en objeti

vos terminales y objetivos de aprendizaje. Los objetivos 

terminales co rresponden a cada unidad e indican los cono-

cimientos, habilidades, destrezas y actitudes esperados 

del educando al final de cada unidad; sirven de guía para 

redactar los obj etivos de aprendizaje los cuales deben 

expresar en forma clara y detallada el logro esperado. 

- Actividades de aprendizaj e. Para lograr cada objetivo 

será necesario desarrollar actividades de aprendizaje o 

sea sugerencias prácticas y c6ncretas cuya funci6n es fa

vorecer la fijación del aprendizaje e incorporar a los edu-

candas en el proces o de su propia formación, a través de 

la experiencia de aprendi zaje que deja en el educando ca

da actividad. 

Por ser sugerencias, pueden sustituirse por aquellas que 

estén mas acorde con los objetivos propuestos, basados en 

la experiencia y criterio del docente . 

. Al dise~ar los programas es importante considerar que 
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exista una congruencia entre las actividades y la metodo

logia, generalmente se incluyen en la parte de las activi

dades las sugerencias metodológicas; o sea los materiales) 

tfcnicas y recursos que pueden emplearse para desarrollar 

las actividades. 

- Bibliograffa de la Unidad. Debe ser indicada la biblio

graffa adecuada y accesible para apoy~ de la unidad, se

Aalando la .página, capitulo o sección respectiva. 

8) Bibliografía General. La bibliografia del programa de 

estudios debe ser en español, adecuada y de fácil acceso, 

dividiéndola en básica y de consulta. La bibliografia 

básica es el material de estudio fundamental y la de 

consulta son aquellos textos donde se puede ampliar y 

profundizar en el estudio y análisis de algunos temas o 

puntos de vista; debe ser indicada conforme las reglas 

comúnes de presentación: nombre 5 autor, título de la 

obra, editorial, edición, fecha de edición, país, número 

de página y en o.rden alfabético . 

. En la biblioteca de la Facultad de Ciencias Económicas 

es escaso el material bibliográfico para apoyar el estu

dio de las materias de Derecho en Contaduría Pdblica y 

en la central de apuntes los folletos se agotan rápida

mente, por lo que se sugiere el uso de paquetes didácti

cos, o recurrir a otras bibliotecas . 
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9) Cronograma. Una esquematización en función de tiempo de 

las diversas actividades involucradas en el desarrollo del 

programa, proporciona a alumnos y docentes una visión clara 

de las mismas. 

b. Presentación del Programa. 

El esquema o modelo usado para dar a cbnocer el programa no es 

en sí importante, como lo es su contenido. Ya que pueden haber 

distintas maneras de pres~ntarlo, su elección depende de factores 

como por ejemplo: si forma parte de un documento más amplio, 

coordinación que se busque entres sus partes, etc. 

4. EVALUACION Y CALIFICACION 

Primeramente hay que establecer la diferencia entre evaluación y 

calificación~ para lo cual se recurre a sus conceptos 

a. Evaluación. La evaluaci ón puede ser definida como un "proceso 

consustancial con el proceso de enseAanza-aprendizaje que valo-

riza los resultados obtenidos, tanto por el sujeto de la edu

cación (educando) como la eficiencia de los el ementos que han 
39/ intervenido en el desarrollo del proceso" - . 

Evaluación del Programa. La evaluación referida específicamente 

al programa de estudios se concibe como el proceso que permite 

W Arnaz, José. La planeación curricular. Editorial Trillas, México. 
1987, pág . 12. 
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comprobar si se logran los cambios de conducta especificados 

en los objetivos terminales, permitiendo ejercer un control 

hacia el logro de la conducta final. 

Calificar, es dar o poner una nota a un alumno y calificaci6n 

es la nota que obtiene en base a un examen. 

b. Diferencia entre Evaluación y Calificación. De la lectura de 

los conceptos anteriores se comprende que evaluar no es califi

car ya que no siempre que se efectúe una evaluación se estará 

otorgando una calificación; a la vez, el proceso mismo de ela

borar, instrumentar y aplica~ ~l currfculo asi como las partes 

intervinientes como son: docentes, a~ministradores, etc.; pue

den ser evaluados, logrando detectar fallas y necesidades, 

efectuando la necesaria retroalimentación. 

c. Tipos de Evaluaci6n. Existen tres tipos de evaluación 

Diagn6stica, formativa y sumativa. 

Evaluación Diagnóstica. Es la que revela el conjunto de ex

periencias y conocimientos pose idos por el alumno antes de 

iniciar un proceso de enseAanza-aprendizaje (en el cas o de un 

. programa; antes de iniciar el estudio de una materia o asig

natura). 

Generalmente puede realizarse a través de un pre test cuyo 

propósito es recordar conceptos básicos que deben manejar los 
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estudiantes para una mejor comprensión en el estudio de una 

asignatura, logrando anticipar en cierto grado los resultados 

de la enseñanza. 

Evaluación Formativa. Se enuncia como los IIjuicios de valor 

de tipo cuantitativo y cualitativo que se obtienen a trav~s de 

la información y pruebas que se realizan en forma contínua y 

secuencia1 .. 11 .1Q/ es el tipo de evaluación que está tomando 

importancia y, que guarda estrecha relación con los nuevos 

planteamientos curriculares y programáticos, al evaluar si se 

cumplen o no los objetivos terminales. 

Evaluación Sumativa. Son IIjuicios de valor, generalmente cuan-

titativos y que para efectos de administración, sirven para 
41/ 

aprobar o desaprobar al sujeto de la educación ll 
•• - , es prác-

tica coman efectuar solo este tipo de eval~aci6n y se hace al 

final de un periodo de tiempo; se asemeja más con el proceso 

de calificación. 

Ambos tipos de evaluación pueden combinarse ya que una prueba 

nos puede estar dando la respuesta de como se desarrolla el 

proceso de aprendizaje y si los objetivos propuestos se est~n 

logrando (evaluación formativa) y a la vez se le asigna una 

nota. 

~ci/ Peña, Atilio y Barrera, lvette. La Universidad. Opus cit. pág. 149. 
B/ lb; dem. 
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d. Instrumentos y Funciones de la Evaluación. 

Instrumentos de Evaluación. A través de ellos se obtiene in-

formaci6n sobre el resultado del aprendizaje. Ejemplos de ins-

trumentos de evaluación, son: pruebas orales, escritas, prácti-

cas y de actuación; escalas de clasificaci6nj numéricas y des

criptivas; listas de cotejo o ¿onfrontación; entrevista, etc. 

Una descripci6n de las mismas y la relación con los objetivos 

terminales lo da Susana Avolio de Cols. ~ 

Funciones de la Evaluaci6n. 

Algunas funciones ·de la evaluaci6n son: 

- Ayuda a detectar vacíos o deficiencias tanto en un proceso 

como en los elementos que intervienen. 

- Elimina vacíos a través de la retroalimentación. 

Permite la certeza de ir con paso seguro al logro de las 
metas. 

- Permite identif'ical~ necesidades en los educandos. 

La relación que guardan los elementos del programa, destacando 

la importancia de la evaluaci6n y de la retroalimentaci6n, 
43/ puede observarse en el esquema siguiente: -

42./ Avolio de Cols, Susana. Planeamiento del Proceso de Enseñanza Apren
dizaje. Ediciones ~·1ary Mar, sin fecha. páginas 200/215. 

43/ Grande, iY1aría Joaqui na. Guía práct i ca para ut il izar los programas 
escolares. Ministerio de Educaci6n. El Salvador, sin fecha. 
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Obj eti vos 
Termi na les 

t 
Contenido 
Temáti co 

1 
Actividades de 
aprendizaje. 

7-------
Metodología y 
Y"ecursos 

t 
Evaluación 

"i-__ t 

Que cambio de conducta se quiere 
1 ogra t~? 

La información necesaria para entrar en 
contacto con la realidad, lograr el " 
objetivo. 

Que vivencias educativas experimentará 
el educando? 

Como se realizará el aprendizaje? (téc
nicas, materiales y recursos) 

Como comprobar el aprendizaje? 

e. Sistema de evaluación de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Universidad rle El Salvador. 

Aparentemente la Facultad de Ciencias Económicas no tiene es-

tablecido legal y formalmente un sistema de evaluación, ya que 

se efectuaron varias indagaciones sin poder obtener ninguna do-

cumentación de parte de las autoridades. 

Sin embargo en el documento Normas y Disposiciones de carácter 

acad~mico aplicable en la Facultad de Ciencias Económicas, 

proporcionado a los estudiantes en el Ciclo Ir 1986/87, se en-

cuentran las siguientes pautas relativas a la evaluación. 

- El programa de asignaturas se desarrollará en 45 .sesiones de 

clase de 50 mtnutos cada una . . Cualquier variación con el 

namero de sesiones deberá ser resuelta por la Jefatura del 

Departamento. Las asignaturas que necesiten de sesiones de 
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laboratorio contarán con el tiempo adicional necesario. 

- Para todos los estudiantes, la asistencia a clases es obli-

gatoria. Más del 25% de inasistencia causará reprobaci6n de 

la asignatura respectiva. 

- Las asignaturas se evaluarán mediante un proceso continuo 

dividido en tres etapas, cada una de las cuales comprenderá 

lo desarrollado en las 6 semanas establecidas por cada subfa-

se académica y se expresará en una calificación parcial com

puesta de la manera .siguiente: 

Actividades evaluadas 30 % 

Examen pare; al ........................ 70 % 

Total ................................ . 100 % calificación parcial. 

Estos porcentajes podrán modificarse a juicio del profesor 

de la asignatura siempre que se incremente el que correspon-

de a las actividades evaluadas y di~minuya el correspondien

te examen parcial, dentro de los limites recomendables para 

la evaluación de la materia. En caso de haber cambios en los 

porcentajes, éstos deberán ser comunicados por el profesor 

a los alumnos, antes de la primera evaluación. 

Dado que un sistema de evaluaci6n es lila organizaci6n adoptada 

respecto a la admisi6n, promoción y acreditación de los alum

nos. Mediante este sistema se regula el ingreso, tránsito y 

egreso de -los estudiantes, en función de los objetivos curri-
44/ 

culai~e sll - ; es obvia la importancia de que en la Facultad 
-----
44/ Arnaz, José. opus cit. página 12 



se establezca formalmente este sistema, de acuerdo a la nueva 

concepci6n de programas y especialmente de metodologfa. 

B. ELEIIJENTOS NECESARIOS PARA INSTRUMENH\R, APLICAR Y EVALUAR EL PLAN

TEM~IENTO CURRICULAR DEL AREA LEGAL. 

En la sección anterior se elaboró la currfcula concerniente al área 

legal;adicionalmente, hay otros factores a considerar, como son los si

guientes: 

l. Instrumentar 

2. Aplicar y 

3. Evaluar el planteamiento curricular del área legal efectuado. 

1. Instrumentar. 

Es requisito previo a la implementaci6n de un curriculo o un área 

del mismo, que se creen las condiciones necesarias, o sea la selección, 

adquisición, capacitaci6n, clasificación y/o distribuci6n de los re

cursos humanos, materiales, financieros y temporales necesarios para 

tal fin. 

De los mencionados anteriormente los mas importantes son: 

Recursos Humanos. Es necesario contar con los recursos humanos 

capacitados y en número necesario para la implementación de la 

curr1cula y que los resultados sean los óptimos. 

·Docelites 

El docente es uno de los principales elementos del sistema educativo 
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del cual depende el logro de objetivos, por las siguientes razo- · 

nes: 

- Mantiene contacto con los programas y el educando. 

- Los objetivos de un programa se alcanzan a través de la prácti -

ca constante y es el docente quien realiza esa funci6n peri6di

camente en el aula. 

- Las actividades de aprendizaje son dirigidas por él t debiendo 

implementar aquellas actividades que generen en el educando un 

cambio de conducta, conforme lo especifican los objetivos. 

- Corresponde al docente realizar los ajustes pertinentes entre 

el tiempo asignado y el tiempo realmente requerido para desa

rrollar una materia, unidad, etc. 

- En el docente recae la re sponsa bilidad de planificar la biblio

grafía que utilizará en una materia y debe solicitar anticipa

damente la reproducci6n de folletos, paquetes did¿cticos, etc .; 

de t ~ l ~~nera que sean proporcionados oportunamente al educando . . 

- Es el ~oc~nte a quien corresponde la evaluaci6n debiendo efec

tuarla en base a cambios de conducta y no solo a conocimientos 

adquiridos. 

Por 10 anterior, es necesario contar cbn docentes capacitados 

en las diferentes áreas relacionadas con los temas mencionad6s y 

con la disposición de colaborar en los cambios, especialmente el 

nuevo rol del maestro como cOnductor del proceso ense~anza-apren 

dizaje en estrecha comunicaci6n con el €ducando. 
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Instructores 

Deben seleccionarse y capacitarse por 10 menos en cuanto a téc

nicas metodo16gicas y evaluaci6n, para que su colaboraci6n con ~l 

docente sea eficaz, tambi ~n un namero adecuado de instructores 

debe ser asignado a cada materia o grupo de clase, ya que en la 

Facultad de Ciencias Ecónomicas, especialmente para las materias 

en estudio (Derecho Civil, mercantil y tributario) l~s grupos de 

clase son numerosos (Al efectuar la encuesta el número de estu

diantes en los grupos de clase oscilaban de 102 a 200). 

2. Aplicar la Propuesta del Area Legal. 

Para la aplicaci6n de la currfcula del área legal en su tota

lidad, se requiere la realizaci6n de las actividades mencionadas 

en el literal anterior y otros; principa1mente de la puesta en 

~archa ~el nuevo curriculum, sin embargo se puede avanzar paulati

namente, por ejemplo: modificando los programas de las actuales 

materias, etc. 

Al respecto en el plan global de Desarrollo de la Universidad de 

El Salvador, se mencionan dos programas b§sicos a implementar, para 

el desarrollo y actualizaci6n curricular, estos programas son: 

- Programa de apoyo a la actualización curricular, constituyendo un 

equipo central que evalue los avances en cada facultad y carrera. 

Programa de evaluación curricular permanente, formado con equipos 

de análisis curricular en cada facultad y carrera. 
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' ,--
Tamb-ién incluye programas para la formación de profesol"-es. como 

son los siguientes: 

- Programa de fOl~mac ión de formadores. 

- Programa permanente de formación y actualizaci6n de profesores. 

- Programa de actualizaci6n disciplinaria. 

3. Evaluar la implementación del plan del área legal. 

El curriculum y por 10 tanto la propuesta del área legal, están 

en tonstante cambio, adaptándose a: 

- Los fines de la Universidad de El Salvador, de la Licenciatura en 

Contaduría Pública y a las necesidades de la sociedad en que actúa 

el profesional contable. 

- A los resultados de la evaluaci6n efectuada al Plan de estudios 

que se implemente, sus objetivos al sistema de evaluación~ a los 

elementos participantes en la aplicació~ del nuevo currículo (Do-

centes~ Instrwctores, funcionarios académicos), etc. 

La adecuación del curriculum a los fines, necesidades y resultado 

de las diferentes evaluaciones es sumamente beneficioso en cuanto 

se realice la retroalimentac1ón respectiva, buscando' mejorar cada 

vez más. 

En resum~n, lo expuesto en este capítulo servirá de base para la propuesta curri - - . 

cular del área legal para la Licenciatura en Contaduría pQblica que 

se presenta en el capítulo siguiente, 



Cl\PI'I'UID V 

Pf{OPUESTA CU RR ICULP.R PAHf\ EL ARE/\ LE G/iL EN CONTADURJA PU8LICA 

Como resultado de la investigaci6n se presenta u~a propuesta curri

cul ar para el área l egal en Contad~ri a PG b1ica, la cual pretende satisfa

cer los requeri :n ientos ac tua-ies de -l a pr¿ctica profes ional y, colaborar 

a una mejor fo rma ci ón univers itaria del C6ntador PO blico. 

A. PLAN DEL AREA LEGAL 

1. ~tJ\TER j P\S 

Las ma terias propuestas son: 

Derecho Ci vil 

Legisl aci6n Mercantil 

Legisl ac ión Labora l y de la Previsi6n Soci al 

Legi sl ación Tribu ta ria 

2. PRERREQUISITOS y CICLOS DE ESTUDIO 

Las rel aciones que deben guarda r las materias del área legal 

entre si y con las materias de conta bilidad ha sido justificada 

en los capitulas precedentes. En esta parte se presenta un es

quema de la relación mencionada, de acuerdo al cual las materias 

legales se empezarian a cursar en el ciclo cuarto. 

227 



228 

----" -------------------------------------

IV 

1 

Derecho 
Ci vil 

-

ESQUEMA DEL PLAN PROPUESTO PARA EL AREA LEGAL EN 

CONTADURIA PUBLICA. 

CICLOS DE ESTUDIO 

V VI VII 

2 3 5 

Legislación Legislación Legislación 
Mercantil 1 tltercanti 1 11 Tri b'uta ri a 1 

(1, Contab. 11) (2, Contab.I II) (3,Contab.IV) 

4 

Legislación 
Laboral y -

Pre .Social 

( 2 ) 

VIII 

6 

Legislac ión 
Tributaria II . 

(5) 

NOTA._Los números superiores indican el órden correlat ivo de materias. 

_Lo que está . entre parentesis indica los pre-requ isitos . 

B. OBJETIVOS DEL AREA LE GAL 

Para una presentación más completa de l a propuesta del área legal,se retoman 

los objetivos presentados en el capitulo IV,apa rtad o uno li te ral d;ampliand~ 

los en esta sección. 

El educando al finalizar el es tudio del área legal )deberá: 

Conocer l a no~mativa juridica,ap licable al campo profesional de la Conta-

duda Pública . 

-



- Interpretar y utilizar, los principales instrumentos legales que 

se relacionan con la Contaduria PQblica . 

- Considerar en todo proceso contable-financiero sus implicaciones 

y repercursiones de carácter juridico. 

- Analizar y aplicar en las empresas las disposiciones de carácter 

laboral, mercantil y tributario. 

- Estar capacitado para plantear al profesional del Derecho los pro

blemas jurídicos (laborales, mercantiles y tributarios) que se le 

presenten. 

- Mostrar interés por ampliar e investigar sus conocimientos del 

área legal. 

C. PROGRAMAS DEL AREA LEGAL. 

Seguidamente se presentan los programas de las materias del área 

legal propuestas, debiendo hacer las observaciones siguientes: Le

gislación Mercantil y Legislación Tributaria se dividen en dos asig

naturas debido a 10 extenso de su contenido; un ejemplo de los cri 

terios de evaluación y calificaci~n y de el cronograma se presenta en 

Derecho Civi l . , en las demás asignaturas se omiten pues correspon

de al docente prepararlas conforme las actividades que desarrolle y 

el calendario del ciclo lectivo. 

229 
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1. PROGRAMA DE DERECHO CIVIL. "" 

UN 1 VERS ID,L\O DE El. St\L V.l\DOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DEPARTAMENTO DE eONTADURIA PUBLICA 

LICENCIATURA Go.J CONTADURA PUBLICA. 

PROGRAr~A DE ESTUD ros DE INTRODuce ION P,L DERECHO 

1 - INTRODUCCION 

La finalidad del programa, es dar al estudiante de Contaduría 

Pú blica una visión global de"¡ Derecho; estudiando los conceptos ju-

rfdicos fundamentales, conociendo la clasificación de sus discipli

nas y los principales instrumentos legales que tengan mayor aplica-

ción en la Contaduría Pública. Estas bases servirán de apoyo para 

el desarrollo de las mater ias legales a estudiar en ci¿los próximos, 

como Legislación Laboral, mercantil y tributaria. 

II - DP.TOS GENERALES 

Area 

Nivel de estudios 

Prerrequi s ita (s) 

Unidades valorativas 

Nombre del Departamento 
responsable 

Ciclo y a~o lectivo 

Número horas ciclo 

Lega 1 

Ciclo 

Ninguno 

Depto. de Contaduría Pública 



Número horas semanal es 

Horario (día y hora) 

Aul a (s)-

Nombre Coordinador de materi a 

Nombre docente 

Nombre(s) Instructor (es) 

111 OBJETIVO GENERAL 

Al finalizar el estudio de esta asignatura, el estudiante de-

berá 

- Establecer la importancia del Derecho en la Lic. en Contaduria PGblica. 
" 

- Conocer los términos jurídicos más usadós en el Derecho. 

Expl i car 1 as diferentes acepci ones de 1 a pa1 abra Derech'o. 

- Ubicar los instrumentos legales en la rama del derecho a que per
tenecen. 

- Poder consultar la legislación/principalmente la Constitución yel 

Có d i 9 o e iv 11 . 

- ~1ostrar interés por ampliar el conocimiento de las materias le~fa

les en Contaduría Pública. 

IV - CORRELACION CON OTRAS MATERIAS 

Legislación Mercantil l., Para lograr un orden 16gico de estu

dios y una mejor asimilaci6n de los 
siguientes derechos son necesarios los 

conoc im; entos bás i cos dé De r e eh o 
Ci vil Y siendo legislación mercan-
til la pr6xima materia a cursar del 
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v - METODOLOGIA. 

área legal, tiene como prerrequisito 

Derecho Civil. 

La metodologfa a usar debe buscar en la medida de lo posible 

comparar la teorfa con la realidad y promover la participación del 

alumno. 

Se usarán las siguientes técnicas 

Clases ma~istrales en las que ~e leerán y comentarán las dispo

siciones ·legales 9 efectuando preguntas a los educandos. Deberán elabo 
rarse cuadros comparativos y sinópticos , debiendo además proporcionar · 

gufas de estudio. 

La investigaci6n bibliográfica deberá utilizarse en todo el ci
clo; se efectuarán al menos tres trabajos de investigación práctica 
y se . resol~erán ejemplos prácticos, proporcionados por el docente o 

por los alumnos. 

En esta ~ignatura es necesario que el alumno i~vestigue el proceso 
de formación de la ley. 



VI CONTENIDO TEMATICO DERECHO CIV;IL 

TIE~\PO I 
~STIiI.ADO . 

18 h, I 1 -

OBJETIVO TERMINAL 

Al finalizar esta unidad, el 
alumno deberá: 
-Explicar las diferentes acep
ciones que se dan a la pala
bra derecho . 

-Comprender la necesidad del cono
cimiento del Derecho para hacer 
posible la vida en socied~d y 
su relación con la Contaduría 
Pública. 

-Distinguir los diferentes tipos 
de normas. 

-Conocer cuando se permite la ' 
retroactividad de ,la ley ,y 
cuando no. 

-Comprender la delimitación te
rritorial en cuanto a aplicación 
de· las normas jurídicas . 

-Explicar el proceso de formación 
de una ley. 

-Enumerar las ramas del Derecho. 

UNIDAD 

1 - Conceptos Básicos del Derecho. 
l.Concepto de Derecho e Impor

tancia para el Contador ,PÚ-
bl ico. . 

2.~rincipales acepciones de la 
palabra Derecho. 
2.1 Derecho Objetivo y Sub

jetivo. 
2.2 Derecho vigentp, positivo, 

natural. 
3.Sistemas Normativ0s 

3.1 La norma jurídica 
3.2 La norma religiosa 
3.3 Las normas morales 
3.4 Reglas del trato social 

4.Fuentes del Derecho 
4.1 r'1ateriales 
4.2 Forr.:ales (la l'egislación, 

la jurisprudencia, la 
doctr ina, la costumbre, 
el uso). 

5. La Ley 
5.1 Proteso de formación de 

1 a rey. 
5.2 Derooación 
5.3 Los plazos en las leyes 

6.Teoría de las Normas Jurfdicas 
6.1 Caractéristicas 
6.2 Clasificación desde diferen 

tes puntos de vista. 
7.Conflicto de Leyes en el Tiempo 

y en el espacie. 
S.Disciplinas del ' Derecho. 

8.1 Derecho Público 
8.1.1 Concepto 
8.1.2 Clasificación 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Elaboración de cuadro Sinóptico de las 
acepciones de la palabra Derecho y de 
las disciplinas del Derecho. 
Investigación práctica sobre el proce
so de formación de ley 
Guías de Estudio 
Clases magistrales 

REFERENCIA 
BIBLIOGRAFICA 

3) 12) 
3)pág. 36/48 

3)pág 51/77 

1)artc.133 y Sgtes. 
2)artc. 1 y sgtes. 

1 )arte. 
3)pág 3/33 
3)pág 78/94 

~)pág. 380 y sgtes. 

3)pág 131 

tIOTA.En la referencia bibliOgrafica,e1! N° en parentesis corresponde a la Bibhiorrafia sugerida,la cual se encuentra en el Romano VII 



24 h. 11- Al término de la unidad, el educan
do deberá: 
-Comprender el concepto de sujetos 
del derecho y su clasificación. 

-Distinguir las personas naturales · 
de las jurídicas. 

-Explicar que son atributos de las 
pel' sonas. 

-Determinar la importancia de los 
atributos .. 

-Comprender la importancia de que 
se regule el nacimiento y extin
ci ón de las oersonas. 

-Establecer la clasificación de 
los bienes. 

-Distinguir los diferentes modos 
de adquirir 

-Analizar el concepto de usufructo. 
-Explicar la diferencia entre su-
. cesión y donación. 
-Disti nguir los diferentes modos 

de como se sucede a una persona. 
-Comprender los conceptos de 
obligación y las fuen~es de la 
misma. 

-Enumerar las diferentes clases de 
obligaciones. 

-Identificar las obligaciones que 
se relacionan más con la activi
dad mercantil. 

-Conocer el concepto de contrato 
y su clasificación. 

-Identificar los contratos más 
usuales en relación a la acti- . 
vidad mercantil. 

8.2 Derecho Privado 
8.2.1 Concepto · 
8.2.2 Clasificación 

8.3 Derecho Social 
8.3.1 Concepto 
8.3.2 Clas~ficación 

II- Nociones de Derecho Civil 
1.Concepto 
2.Clasificación de los sujetos del 

Derecho. 
2.1 Personas Naturales 
2.2 Personas jurídicas. 

3.Personas naturales 
3.1 Cl asi f icación 
3.2 Principio y fin de la 

exi stenci a. 
3.3 Atributos (capacidad de go

ce, nacionalidad, nombre, 
estado civil, domicilio). 

3.4 Grados de consanguinidad. 
3.5 Personas capaces, incapaces, 

habil itación. 
4.Personas jurídicas. 

4.1 Clasificación 
4.2 Principios y fin de la exis

tenci a. 
4.3 Atribútos 

5.Los bienes 
5.1 Clasificación 

. 5.2 Modos de adquirir (dominio, · 
ocupación, accesión, tradi
ci ón). 

5.3 Usufructo, concepto y carac
terísticas. 

6.Sucesión por causa de muerte 
6.1 Con cepto 
6.2 Requisitos 
6.3 Clases 
6.4 Como se sucede a una persona 

(a título singular y univer
sa 1). 

Guías de estudio 
Cl ase Magistral 
Resolución de ejemplos prácticos. 
Cuadro comparativo de los atributos 
de las personas. 

Obtener un ejemplar de escritura 
de don ación, sucesión y de cada 
tipo de contrato. 
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3 )pág.146 

2 )arte. 52 y sgtes. 

2)artc. 72 y sgtes. 

2)art¿. 27 Y sgtes . . 

2)artc.540 y sgtes. 

2)artc.560 y sgtes. 

2) arte. 769 

2) arte. 952 



6 h,. 

l. 

1II- Al finalizar la unidad, el edu
cando deberá ser capaz de : 
-Identificar los principales ins

trumentos legales , de cada rama 
de' derecho, que se relacionan 
con la Contaduría Pública. 

-Comprender la importancia del ' co
nocimiento de estos derechos , pa
ra el Contador Público. 

-Conocer la materia que regula ca
da rama del derecho. 

6.5 Apertura de la suceslOn, 
beneficio de inventario. 

7.Donaciones por acto entre 
vivos. 
7.1 Concepto 
7.2 Otros' 

8. Ob i i aa c ion es 
8.J Fuentes de las obligaciones 

(contrato, cuasi contrato, 
delitos, cuasi delitos). 

8.2 Clases de obligaciones 
8.2.1 Condicionales (con

cepto y clase) 
8.2.2 A plazo (concepto, ca

racteres y tipos de 
plazo). 

8.2.3 Solidarias (clases) 
9.Contratos 

9.1 Concepto y clas ifi cación 
9.2 Compra-venta 
9.3 Contratos de garantía 

In-Conceptos y pri nci pa J es i nstrumen
tos legales, que se relacionan con 
la Contaduría Pública, de las si
guientes Ramas del Derecho. 

Derecho Constitucional 
Constitución Política de El 
Salvador(orden económico) 

2 Derecho Administrativo 
Ramo de Economía 
Leyes de Fomento (Fomento in
dustrial, de las exportacio
nes', etc.) 

' Ley Orgánica del Servicio Es
tadístico. 
Ramo de Obras Públicas 
Ley y reg lamento de '1 fondo So
cial para la Vivienda. 

Guías de estudio 
Cuadro sinóptico de las disciplinas 
del derecho 
Clases magistrales 
Trabajo de investigación 
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2)artc. 1,265 

2)artc.1,30S 

2) arte. 1,597 

3) pág. 137 
(10 pág. 6) 
l)artc. 101 y sgtes. 
3) pág . 139 
(10 pág . 8) 



Ramo del Interior 
Regiamento interior del poder 
ej ecut i vo. 

3 Derecho Municipal 
Ley de via li dad 
Tarifas de arbitrio 
Código municipal, -1986. 

4 Derecho Financiero o Fiscal 
Ley Orgánica de la Dirección 
General de Contribuciones. 
Atribuciones de las Direccio
nes genera les de Cont ribucio
nes Directas e Indirectas. 
Ley Orgánica de Presupuesto 
Ley de Régimen monetario. 
Ley de Control °de Transferen
cias internaci~nales y su re
gl amento . 

S Derecho Tributario 
Proyecto de Código Tributario 
Ley de Impuesto s/la renta y 
su reglamento. 
Ley del patrimonio y su regla
mento. 
Ley de papel sellado y timbres 
y su reglamento. 
Ley de gravamen de las sucesio
nes, donac iones y transferencia 
de bi enes. 

6 Derecho Penal 
Código Penal~ (artc.3S0/375, 
ejemplo artc . 366 : carencia de 
registros contables 
artc. 3ó7: Destrucción de libros 
comerc oi al es. 

7 Derecho Procesa l 
Procesal Mercantil 
Ley de Procedimientos ~lercantiles 
Procesal laboral 
Libre cu arto - código de trabajo. 
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ll)pág. 237 
(10 pág. 14) 

l3)pág. 21 
(10 pág. 18) 

13)pág. 29 
(10 pág. 24) 

3 )pág. °14 ° 
(10 pá~. 36) 

3 )pág. 145 
(10 pág. 39) 



8 Derecho Civil 
Código Civil 

9 Derecho Mercantil 
Códiao de Comercio 
Ley de Registro de Comercio y 
su reglamento. 
Ley reguladora de ejercicio 
de comercio e industria. 
Ley de la Superintendencia de 
Sociedades y empresas mercanti
l es. 

10 Derecho Bancario 
Ley de Instituciones de Cfedito 
y organizaciones auxiliares. 
Ley de nacionalización de las 
instituciones de créditos. 

11 Derecho del trabajo y de la 
Previsión Social. 
Ley Orgánica del Ministerio de 
Trabajo y' previsión social 
Códi go de Trabajo. 
Ley y reglamento del Seguro 
social. 
Tarifas de salarios mínimos. 

l2 Derecho de Cooperativas. 
-Ley General de Asociaciones 
cooperativas. 

-Ley de creación de INSAFOCOOP. 

3)pág. 146 
(10 pág. 45) 

14 )pág. 19 
(la pág. 46) 

14)pág. 20 
(la pág. 54) 

12)pág. 74 . 
(10 pág . 57) 
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2) Código Civil de El Salvador. 

3) García Maynez , Eduardo. 

De Consulta 

Leyes. 

4) Código Penal 

5) Código Municipal 1986 

Introducci6n ale~tudio del Derecho. 
Editori al PorrOa S.A. México, D.F. 18 

Edición 1986. 

6) Regl amento Interior Poder Ejecutivo 

7) Ley Orgánica de Presupuestos 

8) Ley de Procedimientos Mercantiles 

9) Proyecto de Códito Tributario y las demás leyes mencionadas en 
el contenido programático . 

Libros 

10) Vá~ q~~i ~ Moren a y otros . Propuesta curricul ar para el área l~
gal en Contadur ía Pública. Tesis pa
ra optar al grado de Lic. en Contadu-

ría POblica, Facultad de Ciencias Eco
n6micas. Universidad de El Salvador. 
1989. 



11) Ossori o, Manue 1. 

12) Torre, Abelardo. 

13) Ayala Guevara, Mario. 

14) Lara Velado, Roberto. 
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. ·DicCionario de Ciencias Jurídicas, Po-

. líticas y Sociales. Editorial Hel ias

ta~ Buenos Aires Argentina, 1984. 

Introducción al Dere~ho. Editorial 

Perrot, Buenos Aires Argentina. 
7a. Edición 1977. 

Sistemática de la Ley Tributaria Sal

vadoreña. Editorial Universitaria, El 

Salvador 1978. 

Introducción al estudio del Derecho 

Mercantil. Editorial Universitaria; 
El Salvador, 1972. 
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VII EVALUACION y CALIFICACION 

FEWA ACn VIDADES CRnERTO~----rvAIO¡\CION INSiROMEN TO EV1.l;IUACIDN 

Ciclo Clases Magistrales 
' Ciclo Investigación Bibliográfica 

Elaboración de esquemas y 
cuadros sinópticos 
Esquema I 

Lectura conforme guías de 
estudio. 
Guía No. 1 

Investigación práctica 

Examenes pirciales 

Lo~ ro de cambio de conducta 

Asistencia 
Participación durante la 
clase (responde y pregun
ta) 

Grado de exactitud 
en la inclusión de 
elementos. 

Grado de exactitud en res
puesta, inclusión de cri
terios, capacidad de sín
tesis, etc. 

Pres'entación de avances e 
informe f i nal. 

Grado de exactitud en res
puesta, etc. 

Juicio del docente o ins
tructor. 

Lista de asistencia 
Anotación de nombres, 
efectuar pregu ntas. 

Comparación de lo 
idea 1. 

Prueba escrita 

Escala de clasifi
cación. 

Prueba escrita 

Observación , entre
vista, diálogo . 

FORMATI V-;";;A---:S::"-U=MA=T=I-:-:"VA-;;-
X % 
X % 

X % 

X % 

X % 

X 

X % 
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IX CRONOGRAMA (Se tomaron los datos. del ciclo II 1987/88 

MES NOV. DICIEMBRE - --- - -INERO----- -lE13RE-RD-- ---lV1ARTO-- ABRIL 
.TIEMPO No·.l5tStM.~r---2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

No. y SEM. DEL 30 - 06 13 20 27 . 3 10 17 24 31 - 7 14 21 28 6 13 20 27 3 10 17 
Nombre Unidad 

1 Conceptos básicos de Derecho. 

II Nociones de Derecho Civil 

111 Conceptos y principales 
instrumentos legales de las 
ramas del Derecho que se 
relacionan con la Conta
durpia. 

V vacaci ón 
--:~ Evaluación 

AL 05 12 19 26 - 2 9 16 23 30 - 6 13 20 27 5 12 19 26 2 9 16 23 

V E * ** -----

* Entrega de notas parciales 
** Divuigación de notas 

" 

E * * 
* 

¡..: 

V E '1<' * 
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-

2. PROGRAMA DE LEGISLACION MERCANTIL 1 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR ' 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURIA PUBLICA 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LEGISLACION MERCANTIL I 

LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA 

1 INTRODUCCION. 

El propósito del programa es Int rodu cir al estudiante en 

los conocimientos básicos del Derecho Mercantil para luego iniciar 

el estudio de su principal instrumento legal: El código de Comercio; 

debido a la amplitud de temas en este programa solo se tratará lo 

concerniente a las distintas personas que intervienen en el comercio 

y su ca r¿ cter : comerciante individual , el comerci ante social (so-

ciedades ) y los auxiliares de comercio. · 

11 - DATOS GENERALES. 

. , 

Area 

Nivel de estudios 

Prerrequ i s -¡ to (s) 

Unidad Valorativa 

Depto . responsable 

Ciclo y año lectivo 

Número horas ciclo 

semanales 

Horario (Ora j hora) 

Aula(s) 

Legal 

Ciclo 

Derecho Civil, Contabilidad 11. 

Depto . de Contadur ia .pública 



Nombre coordinador 
de ma.teria 

Nombre Catedrático 

Nombre (s)Instructor(es) ., 

111- OBJETIVO GENERAL. 

Al finalizar el desarrollo de la asignatura el estudiante debe-

rá: 

Conocer el ordenamiento jurídico que rige en cuanto a los sujetos 

del comercio y los diferentes tipos de sociedades pet'mitidas pOl~ 

la legislación salvadoreña. 

Relacionar el ordenamiento jurídico mercantil con los principios 

y técnica? contables. 

Utilizar adecuadamente la legislación aplicable a los comerciantes 
y Aux ·i'·iares. 

- ·Conocer el funcionamiento del Registro .de Comercio. 
- Interesarse por ampliar los conocimiento~ en relación a esta mate-

ria. 

IV - ~ CORRELACION CON OTRAS MATERIAS . 

Para iniciar el estudio de esta asignatura es necesario ciertos 

conocimientos básicos impartidos en las materias a continuaci6n deta 
11 adas : 
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Derecho Ci vil En esta materia se trata el concepto clásico 
y moderno del Derecho Mercantil, los concep
tos básicos de Derecho y de Derecho Civil, 
conocimientos Otiles en esta asignatura; 
~e~cionando por ejemplo: el código civil es 
una ley supletoria del Derecho Mercantil 

(arte . 1. .Código de Comercio) al hablar de 

BIBLlOTEC,Oi C'ENTJl'Al 
UN IVERSIDe>D DE. EL SALVAD OR 
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Contabilidad 11 

las personas capaces para ejercer el comer
cio se menciona la persona natural que se
gún el Código Civil son capaces para obli
garse (arte . 7 Codo de Comercio); los bie
nes aportad~~ e~ : una~ sociedad se tendran 
a lo dispuesto e~ · ei ~.¿6digo Civil relativo 

al contrato de compra venta (art. 31 C. de 
Com.) etc .. 

El estudiante habrá adquirido conocimientos 
basicos de contabilidad y los estara comple
mentando con Contabilidad 111 , de esta ma

nera podrá relacionar las técnicas contables 
con los requisitos legales de los comercian
tes. 

La asignatura servirá para estudiar posteriormente: . 

Legislación Mercantil 11 Complementando el estudio de la legislación 

Legislación Laboral. 

Contabilidad IV 

mercantil. 

Pues el estudiante necesitará en 1~gislaci6n 

laboral tener el concepto de las personas que 

pueden ejercer el comercio y ser a la vez 

contratante de servi¿ios laborales, etc. 

Para el estudio de Contabilidad IV, conocida 
como Contabilidad de sociedades, el educando 
necesitara conocer y manejar los requisitos 

de constitución, organización, etc. de las 

sociedades de tal manera que se dedique a 
estudi~r principalmente los asientos ·de 
apertura, de operaci6n, liquidaci6n, de ca
da tipo de socieijad. 



v - r~ETODOLOG lA. 

Las actividades a desarrollar y las t~cnicas a usar, deben 
partir de la teoría hacia la práctica, en la medida que las 

características del grupo.permitan la aplicación de t~cnicas ~ 

participativas y de trabajos prácticos. 

Técnicas. 

Investigaci6n bibliográfica. El estudiante durante el ciclo 

deberá leer previamente el tem.a de la clase siguiente. Investi 

gaci6n práctica, los estudiantes organizados en grupos de 5 -

personas máximo, aplicarán los conocimientos adquiridos a un -
caso práctico, p)~esentando avances al término de cada unidad y 

el reporte final al fin de ciclo. 

Clase magistral ~ el docente expondrá los temas y motivará a la 

participaci6n de !los alumnos. 

Se utilizarán esquemas, cuadros sinópticos, guías de estudio y 

material bibliográfico de apoyo. 
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VI - CONTENIDO TEMATICO LEGISLACION MERCANTIL 

TIEMPO I 
ESTI~'ADO 

11 h. 

17 h. 

OBJETIVO TERMINAL 
- Al finalizar el estudio de la unidad 

el estudiante deberá: 
Conocer la importancia del Derecho 
mercantil para el contador pOblieo. 
Jera~quizar las leyes mercantiles. 
Clasificar los sujetos del derecho 
mercantil. 
Evaluar si una persona es capaz o "inca 
paz para ejercer el comercio, de 
acuerdo a la legislac ión mercantil. 

11- Al término de esta unidad el alumno 
deber~ ser capaz de : 
- Expresar un concepto ~e sociedad 
- Enunciar los requisitos fundamenta-

les del contrato de sociedad. 
- Clasificar las sociedades desde 

diferentes puntos de vista. 
- Identificar las regulaciones comu

nes a sociedades 
- Juzgar si en una sociedad se pueden 

recibir aportaciones en bienes o tra
bajo. 

UNIDADES 

I - Generalidadsdel Derecho Mercanti l 
l. Concepto en la teoría moderna 
2. Importancia de su estudio para 

el LIc. en Contaduría Pública 
3. Fuentes generales, específicas y 

supletorias del Derecho Mercantil 
4. Sujetos del Derecho Mercantil 

4.1 Permanentemente 
4.1.1 Comerciantes (individual 

social) 
4.1.2 Auxiliares (factores, 

de pend ientes, agentes de 
come rCio). 

4.2 Accidentalmente (Soc.de Econom~ 
mixta e interés público) 

5. Objetos del Derecho Mercantil 
5.1 Actos de comercio, concepto 
5.2 Cosas Mercanti les (breve des

cripción). 
6. Comerc iante individual, concepto 

6.1 Capaces de ejercer el comercio 
6.2 Incapacidad 

1- El comerciante social (Las sociedades) 
1. Concepto de comerciante social y de 

sociedad. 
2. Sociedad como contrato y como per

sona jurídica. 
3. Efec tos del contrato social 

3.1 Efectos Internos (Normativos, 
derechos,socios frente a la so
ciedad) 

3.2 Efectos Exte rnos (nombre, capa
cidad, domicilio, nacionalidad, 
patrimonio) 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

- Investigación Bibliográfica 
- Elaboración de un esquema "de 

los sujetos del Derecho Mer
cantil. 

- Cátedras magistrales 
- Organización en grupos, para 

resolver una guía de estudio, 
proporcionada por el docente. 

- Investigación bibliográfica 
Elaboración de esquema de 
los efectos del contrato so
cial y de la clasificación de 
las sociedades. 

- Obtener y comparar una escri
tura de constitución de una 
sociedad de personas y una 
de capital 

RtFERENCIA 
BIBLIOGRAFICA 

2 )pág 11/19 

1) arto 

2)pág. 23 
l (art. 2 
2,pág.23 
1) arts. 365/383 
1 )a rts. 384/410 
1) arte. 43 

1) c. rte. 3 
1 )artc. 4 

l)artc. 2 
llart. 7, 8. 9 
l)art. 11/14 

1 )artc. "17 

1 )artc. 2 
2 )pág. 24 

1 )art. 25 
2 )art. 27 

NOTA. En la referencia bibli6grafica,el na~ero en oarentesis correspondea la Bibliog~afia sugerida,la cual se encuentra en 
el romano VII 
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7 h •. 

9 h. 

- Describirl el proceso de inscriPCi61 
de Escrituras de Constituci6n, diso-
1uci6n y liquidación en el registro 
de comercio~ 

III-Al finalizar la unidad, el estudiante 
podrá: 
- Clasificar las sociedades de personas 
- Enunciar características principales 

de este tipo de sociedad. 
Conocer las causas de disoluci6n de 
estas sociedades. 

- Establecer diferencias entre las so_ O 
ciedades de personas. . 

IV- Al final de la unidad el estudiante 
pOdrá: 
- Clasificar las sociedades de capital. 
- Conocer los diferentes tipos de 

acciones. 

!II 

A. Clasificaci6n de las sociedades des
de diferentes puntos de vista. 
4.1 Con fianza personal (personas y 

capical) 
4.2 Estructure de capital 
4.3 Responsabilidad de socios (limi

tada e ilimitada) 
4.4 Forma (civiles y mercantiles) 

5. Características comunes de las socie
dades. 
5.1 Elementos de la escritura social 
5.2 Aume nto y disminución de capical 
5.3 Apo r tes (Bienes, trabajo) 
5.4 Reparto de Utilidades 
5.5 Reservas 
5.6 Otros (libro actas, infonne .a Su

perintendencia) 

- Sociedades de Personas 
1.Características Comu nes 

1. 1 Consecuencias de su carácter per
sonalista (calidad de socios, in
tegración de capital, prohibicio
nes a socios y exclUSión). 

1.2 Disolución, concepto y clases. 
1.3 Arbitraje 

2.Constitución y organiza'ción de las 
siouientes sociedades: 
2.í Soc i edad en nombre colect ivo 
2.2 Soc iedad en comandita simple 
2~3 Sociedad de responsaoilidad Ltda. 

2.3.1 Características propias 

IV- Sociedades de Capita l. 
l. Caracterí sticas Comu nes 

1.1 Concepto de acción y clasifi
cación. 

1.2 Derechos y obligación del ac
cionista. 

Cltedras maoistrales 
- Relaci6nar ~as expo siciones 

teóricas con caso práctico. 
Investigará los .pasos para 
inscribir los diferentes 
"tipos de escrituras en el re
gistro de comercio. 

- Obtener ' y comparar las escri
turas de constitución y de diso 
lución de una sociedad en nom
bre colectivo, comandita simple 
y de responsabilidad limitada. 

- Relacionar las exposiciones teó 
ricas con caso práctico. 

- Cátedras mag istrales 
Elaborar cuadro comparativo de 
las car~cterísticas de estas 
sociedades 

- Obtener y comparar la escri
tura de constitución y liquida
ción de soc.anónima, anónima de 
capital variable y comandita 
por acciones. 

)pág. 33 

a)artc. 18 

)artc : 21 
) artc. 22 
)artc. 30 
)art. 31/34 
) arte. 35/38 
) artc. 39 

2) pág; 41 
1) artc. 44 
1) arte. 44/58 
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) )artc. 59/65 
4) arte. 1004/1012 
1 )arte. 66/72' 
1 )artc . . 73/92 
2 )pág. 45 
~ arto 93/100 
2 )pág. 47 
1) art.100/125 
2) pág. 48 

2) pág. 51 
l )artc. 
1) arte 126/ 163 
1) artc 164/172 



4 h. 

Enumerar~ las causas de disolución 
de las sociedades de capital. 

- Diferenciar las causas de disolución 
de las soco de capital y de personas . 

- Conocer las causad de la liquidación 
fusión y transformación de las socie
dades mercantiles. 

- Distinguir entre sociedad de hecho, 
nulas e irregulares 

- Conocerá los requisitos legales del 
ejercicio del comercio para los ex
tranjeros en El Salvador. 

1.3 Aumento y Disminución del 
Capital Social. 

1.4 Disolución 
2. La Sociedad Anónima 

2.1 Importancia de este tipo de 
Sociedad. 

2.2 Denominación 
2.3 Requisitos y formas de cons

titución. 
2.4 Otros títulos de participa

ci"ón . 
2.5 Organización y administración 

y representación legal. 
2.6 Otros requisitos (Balance, 

memoria, auditoría). 
3. Sociedad en cO",cndita por acciones 

3.1 Constitución 
3.2 Organización y funcionGmiento 
3.3 Exce pciones a les reglas de 

SOCo anónima. 
4. Regulaciones comunes a las socie

dades. 
4.1 Régimen de cap~tal variable 
4.2 Fusión , transformación 
.4.3 Liquidac ión 
4.4 Sociedades de hecho, nulas 

e irregu l ares 
4.5 Sociedades extranjeras 
4.6 Vigilancia de el Estado. 

Relacionar las exposlclones 
teóricas con caso práctico. 

- Clases magistrales. 
- Elaborar cuadro comparativo 

de la disolución de soe. de 
personas y de capital. 

- Investiaación oráctica a reali 
za r en él r·li ni steri o de Econo
mi a sobre requisi tos nara que 
eierzan el comercio los ex -
tranjeros en El Salvador. 
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1) arto 193/186 
2),fáa 48 

1 arte. 187/190 

2) pág. 66/84 

1 )arte. 191 
1) arte. 192/206 
1) arte. 207/219 
1) arte. 220 /281 
1) arte. 282/295 
1) arte. 296/305 
Z) pág. 85 
1) arte. 296/297 
1) arte. 298 
1) arte. 299/305 

1) arte. 306/ 
2) pág. 87/l00 
1) arte. 306/314 
1) art e. 315/325 
1) arte. 326/342 
1) arte. 343/357 
1) arte. 25/27 
1) arte. 358/361 
1) arte. 362/364 
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VII - BIBLIOGRAFIA 

* 

Básica 

Leyes 

* 1) Código de Comercio de El Salvador, Edición 1982. 

** 347 - 9 - E 37 

Libros 

~ Lara Velado, Roberto. 

De Consulta: 

Leyes 

Introducción al estudio del Derecho 
Mercantil. Editorial Universitaria. 

3) Ley Reguladora del Ejercicio del Comercio e Industria y su Regla
mento. 

4) Ley de Procedimientos Mercantiles 

5) Ley de Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercantiles. 

6) Ley de Registro de Comercio y su Reglamento. 

Libros 

7) Cervantes Ahumada, Raúl. * 
347- C 419 ** 

* 8) Mantilla Molina, Roberto. 
** 347- M291 

Derecho Mercantil. Editorial Herrero 
S.A. 4a. Edición 1984, México. 
703 páginas. 

Derecho Mercantil. Introducción y 
Conceptos fundamen tales, Sociedades. 
Editorial Porrua, México 1982. 486 
páginas . . 

Disponible en Biblioteca dé Facultad de Ciencias Económicas. 

** Código de Localización en Biblioteca de Fac. de Ciencias Económicas. 
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9) Rodrtguez y Rodrtguez, Joaqutn. Curso de Derecho Mecantil. Edito
rial Porrua S.A . M§xico. 

10) Garriguez, Joaqutn. Tratado de Derecho Me rcantil. 

VIII - EVALUACIO N y CALIFICACION 

IX - CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

X - DATOS COMPLEMENTARIOS. 

Se dar&n las indicaciones espectficas de los t rabajos pr&cticos 

a desarrollar , las probables fechas de presentaci6n de avances, etc. 



3. PROGRAMA DE LEGISLACION MERCANTIL 11. 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

~ACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURIA PUBLICA 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LEGISLACION MERCANTIL 11 

LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA. 

1 INTRODUCCION. 

251 

Con el presente programa se . pretend~ complementar el estudio de 

la legislación mercantil y comprende conocimientos sobre las obliga

ciones que se imponen a los comerciantes en virtud del ejercicio del 

comercio, tales como: llevar contabilidad, obtener matr'culas, etc . ; 

tambi~n se estudiaran las cosas mercantiles: la empresa y sus elemen

tos, los t1tulos valores finalizando con l~s obligaciones y contratos 

mercantiles . 

Ir - DATOS GENERALES 

Area 

Nivel de estudios 

Prerrequisito(s) 

Unidades Valorativas 

Depto . responsable 

Ciclo y año lectivo 

Número de horas, ciclo: 

semanales 

Horario (día y hora), 

Legal 

Ciclo 

Legislación Mercantil 1 

Contabilidad 111 

Depto. de Contadur'a Pública. 
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Aula(s) 

Nombre Coordlnador 
materia 

Nombre catedr~tico 

Nombre (s) Instructor(es) 

111 - OBJETIVO GENERAL. 

Al finalizar el estudio de la asignatura, el educando deber~ ser 

capaz de: 

- Conocer el ordenamiento jur1dico que rige en cuanto alas obliga-

ciones de los comerciantes, las cosas mercantiles y los principa-

les contratos y obligaciones mercantiles. 

- Relacionar el orden am iento jur1dico mercantil con los principios 

y técnicas contables. 

- Utilizar adecuadamente la legislación aplicable a la actividad mer-

cantil. 

- Interesarse por ampliar y mantener actualizados los conocimientos 

de esta materia. 

IV - CORRELACION CON OTRAS MATERIAS. " 

Para iniciar el estudio de esta asignatura es necesario de cier-

tos conocimientos b&sicos impartidos en las materias méncionadas 
a continuación: 

Legislación Mercantil 1 . Pues aqu1 se complementa el estudio 

de la legislación mercantil, logrando 

coherencia en la asimilación de cono
cimientos. 



~ontabilidad 111. 

253 

El educando tendrá una V1Slon más 
amplia de la contabilidad, y podrá 
relacionar en mejor forma los cri 
terios contables a los requisitos 
legales, por ejemplo: sabrá de a
cuerdo a principios que la pérdida 
o deficit se registra en el patri
monio abajo del pasivo, comparará 
con lo especificado en el Código 
de Comercio y se formará un crite 

rio. 

La asignaturá, servirá para estudiar en ciclos posteriores: 

Legislaci6n Tributaria l. 

V. METODOLOGIA. 

Ya que los conocimientos adquiri 
dos en legislación mercantil, se
rán útiles para el mejor aprendi 
zaje de Legislación Tributaria l. 

Las actividades a desarrollar y las técnicas a usar, deben partir 

de la teoria a la práctica , en la medida que las caracteristicas del 

grupo de clase _ permita la aplicación de técnicas participativas y 

trabajos prácticos. 

Técnicas. 

Se sugiere efectuar un foro en donde después de exponer 2 ó 3 puntos 

de vista relativos a un tema se proceda a preguntas y respuestas; ~ 

jemplo de los temas a tratar, podrian ser: la Publicidad formal como 

función principal del Registro de Comercio; conflictos entre la le 

gislación mercantil y los principios de contabilidad 
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generalmente aceptados; etc., los exponentespodrfan ser para el 

primer tema un funcionario del registro de comercio , un contador, 

un representante est~diantil y para el segundo tema un abogado y 

un contador . 

Investigación Bibliográfica. El estudiante durante el ciclo 

debe r& leer previamente el tema de la clase siguiente. 

Investigaci6n práctica, individualmente i~vestigarán los requisi

tos para obtenci6n de matriculas, renovaci6n. En grupos de 5, in

dagarán los requi sitos para obtener la autorización del sistema -

contable, etc. Clase Magisterial, el docente expondrá lo principal 

de un tema, motivará a que los alumnos participen,guiandolos en la 

investigacíón. 

Se utili zará n cuadros comparati vos y sin6pticos , guias de estudio 

y material de apoyo. 



VI - CONTENIDO TEMATICO LEGISLACION MERCANTIL 11 

TIEMPO 
ESTIMADO OBJETIVO TERMINAL UNIDADES 

6 horas I - Al jinalizar el estudio de esta unidad 
el alumno estará en caoacidad de : 

1 1 _ 

I 
Obligaciones profesionales de los 
comerci an tes y sanciones por su in
cumplimiento. 

5h. , 

27 h. 

- Identificar los deberes profesionales 
del comerciante . 

- Explicar los requisitos legales que 
dibe reunir el sistema contable. 

- Enumerar las matrículas de comercio 
y los requisitos para obtenerlas. 

- Describir l a organizac ión del Regis
tro de Comercio. 

- Conocer las causas de la quiebra y 
de la suspensión de pagos. 

11 - Al término de esta unidad , el estudian
te podrá : 
~ Describir los elementos principales 

de la empresa. 
Expresar un concepto de empresa. 

111- Al finalizar la unidad, el educando será 
capaz de : 
- Conocer los diferentes títulos valores 
- Distinguir cada uno de estos títulos 
- Usar los formularios de títulos valores 
- Reconocer la importancia de estos títu-

los en el comercio. 

l. Mat rí cula de' Comercio 
1.1 Clases de matr ícula, requisitos 

para obtenerlas. 
2. Contabilidad 
3. Publicidad Formal, material. 
4. Organizac i ón y materias del Registro 

de Comercio. 
5. Li mitaciones de la actividad mercantil 
6. Quiebra y suspensión de pagos. 

11- Cosas Mercantiles 
l. Tipicamertte 

1.1 La empresa y sus elementos 
1.1.1 Emp.lndiv i dual de Resp.Ltda. 

1.2 Patentes y distintivos 
' 2. Accidental mente (las mercancías) 

111- Títulos Valores 
1. Concepto, requisitos 
2. Clasifi cación (nominativos, a la or-

den, al portador) 
3. Letra de cambio 
4. Pagaré 
5. Cheque 
6. Títulos de participación 
7. Titu los representativos 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
- Investigación práctica so

bre los ' requisitos legales 
del sistema contab le y de 
los requisitos para obtener 
y renovar las matrículas de 
comercio. 

Elaborar un esquema de la 
organización del registro 
de comercio 

- Catedra mag istral. 

Elaborar un cuadro slnop
tico de las cosas mercan
tiles. 
Investigación bibliográfica 

- Catedra magistral 
- Guía de estudio 

Elaborar un cuadro sinóp
tico de los titulas valores 

- Obtener modelos de los di
ferentes títulos valores y 
llenarlos. 

- Guía de estudio 
Catedra magistral . 

Nota.En la referencia bibliógrafica,el número 
el romano VII 

ln narentesis corresoonde a la biblioarafia SUg¡' rida,la cual se encuentra en I ' , -' 

LOO 

REFERENCIA 
BIBLIOGRAFI CA 

1 )arts. 4ll!552 
2) pág. 110 

1 )arts. 411/434 
2)pág. 111 
1 )arts. 413/420 

1) arts. 421/431 
1) arts. 435/455 
2)pág. 113 
1) a rt. 456/487 
2)p6g. 117 
1 )arts. 455/460 
2)pá9. 119 
1 )arts' 4f53/497 
2 )pág. 123 
l)art. 98/552 
2) pág .1 25/132 

l)a rt. 553 
2)Pág. 137 

1 ) a rts .553/622 
2)pág. 138 
2)pág. 150 

1)a rt. 623 
2)pá9. 155 
l)art. 624 
2)pág. 156 
1 )arts. 625/676 
2 )pág. 164 
1 )arts . 702/787 
2)pág . 170 
1 larts . 72i3!792 
2 )pág . 175 

1 )arto 677 
J 'arts. 839,:¡ sig 
2)pág . 180J 
1 ) arEs . 883 Y 

sgtes. 



5 h. 

5 h. 

IV - Al finalizar la unidad, el edu
cando podrá: 
- Identificar los principales 

contratos mercantiles. 
- Ubicar las disposiciones rela

tivas a estas materias en el 
código de comercio. 

- Identificar las partes de un 
contrato de seguros. 

- Enumerar las principales cla
ses de seguro. 

8. Reposición de Títulos Valores 

IV- Obligaciones y Contratos Mercantiles 
l. Principales contratos mercantiles 

1.1 Compra Venta 
1.2 Venta a plazos 
1.3 Operaciones de crédito y banca

rios 
2. Contrato de Seguros 

2.1 Concepto, elementos 
2.2 Distintas clases de seguro 

2.2.1 Seauro contra daño 
2.2.2 Seguro contra incendio 
2.2.3 Sec~ro de tranSDorte 
2.2.4 Seguro de personas 

- Elaborar un esquema de las 
obligaciones, contratos 
mercantiles y de seguros. 

- Guía de ~studio · 
- ,Cátedra magistral 
- Obtener un contrato de los 

difenntes tipos de seguro, 
realizando una comparación 
con sus componentes teóri
cos. 
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1) arts. 930 y 
sgtes. 

1) arts. 945 y 
sg1:es. 

2) pág. 197 
l)art.1013 y 
sgtes. 

2) pág .205 Y sig 
1) arts. 1038 Y 

sigtes. 
1 )arts. 1105 
Y sgtes. 

2)pág. 213 Y 
sgtes. 

1 )arts. 1344 
i sates. 

2) pág· 233 Y 
sgtes. 

1 )a rt. 1345 
1 )a rts. 1352 
Y sgtes. 
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VII - BIBLIOGRAFIA 

Básica. 

Leyes 

.* 1) Código de Comercio de El Salvador, Edición 1982 . 

** 347 - 9 - E37 

2) Ley del Registro de Comercio y su Reglamento. 

3) Ley de la Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercantiles . 

Libros 

~ Lara Velado, Roberto. Introducción. al estudio del Derecho 

Mercan t il. Editorial Universi ta ri a. 

De Consulta 

5) Ley de Procedimientos Mercantiles. 

Libros 

6) Cervantes Ahumada , Raúl. 

7) Cervantes Ahum'ada, Raúl. 

Titulas y Operacio ne s de Crédi t o. 
Editorial Herrero S.A. , México 

Derecho Mercantil . Editorial He 
rrero S.A. 4a. edición 1984, Méx ico. 
703 páginas . 

Rodr i guez y Rodriguez,Joaquin Curso de Derecho Mercantil. Edito-
rial Porrua, S.A . México. 

8) Garriguez, Joaquin . Tratado de Derecho Mercantil. 

VIII - EVALUACION y CALIFICACION 

IX CRONOGRAMA 

x - OTROS DATOS . Indic ~ ciones sobre Trabajo Práctico. 

* Disponible en Biblioteca Facultad de Ciencias Económicas 
** Código de localización . 
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4. PROGRAMA DE LEGISLACION LABORAL y DE LA PREVISION SOCIAL. 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURIA PUBLICA 

LIC. EN CONTADURIA PUBLICA 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LEGISLACION LABORAL y DE LA PREVISION SOCIAL . 

1 - INTRODUCCION 

En esta materia se analiza en la primera unidad las nociones 

fundamentales del Derecho Laboral, la segunda unidad comprende el 

estudio del Derecho individual del Trabajo, seguidamente en la ter

cera unidad se estudia el Derecho Colectivo del Trabajo; finalmente 

se ven los aspectos del Derecho Social. 

11 - DATOS GENERALES 

Area 

Nivel de Estudios 

Prerrequisito 

Unidades Valorativas 

Departamento Responsable 

Ciclo y año lectivo 

Número Horas Ciclo 

NGmero Horas Semanales 

Horario (Días y hora) 

. Legal 

Ciclo 

Legislaci6n Mercantil 1 

Depto. de Contaduría PQblica 

. . 
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Aula (s) 

Nombre Coordinador Materia 

Nombre Catedrático 

Nombre Instructores 

111 - OBJETIVO GENERAL 

Al finalizar el ciclo el alumno habrá adquirido los conocimien

tos necesari~s de la Legislación Lab6ral y Previsión Social para apli-

carlos a hechos y situaciones que se presentan con mucha frecuencia 

en el campo profesional. 

IV -CORRELACION CON OTRAS MATERIAS 

Legislaci6n Mercantil 1 

V - METOCOLOGIA 

Porque en esta materia se adquiere 
conocimientos sobre los sujetos del 
Derecho Mercantil, que pueden en de
ten-,-¡ nado momento ubi carse en 1 a re
lación obrero patronal. 

-~ 

En el presente curso el catedr§tico explicará los aspectos ge-

nerales y particulares de la legislación laboral y previsión social, 

transmitiendo los conocimientos te6ricos que se aplican a la técni-

ca contable y orientándoles para la solución de casos prácticos. 



VI - CONTENIDO TEMATICO LEGISLAC10N LABORAL Y DE LA PREVISION SOCIAL 

TIH1PO 
ESTIM. 

5 h 

18 h 

OBJETIVO TERmNAL 

El alumno conocerá los aspectos generalesl I -
de 1 Derecho Labora 1 y 1 as noma's que se 
aolican a los sujetos del derecho labo-
ral. 

UNIDADES 

Generalidades sobre el Derecho 
LaDora 1 
1. Concepto 

1.1 De derecho de Trabajo 
1'.2 De trabajo 

2.Características del Derecho 
1 abOl"a l. 

3.Sujetos del Derecho de Tra
ba j o. 
3.1 Individuales 
3.2 Colectivos 

4.El Derecho de Trabajo como 
Derecho de clase. 

5.Fuentes materiales y formales. 

Que el alumno conozca el alcance y dife
renciación entre los diversos contratos 
y la relación de trabajo, asimismo como 
de las obligaciones y derechos que se 
contraen por virtud de los mismos. 

I1- Derecho In div idual de Trabajo 
1.Concepto 

- El alumno será capaz de identificar 
en lo general el contenido de un con
trato individual de trabajo. 

- El alumno será capaz de definir y ' 
explicar las jornadas de trabajo y 
los días de descanso. 

- Enunciará los trabajos especiales, 
explicando sus características gene
rales. 

- El alumno será capaz de resolver si
tuaciones relacionadas con las vaca
ciones, asuetos, ag uinaldos e indem
nizaciones . 

2.La Relación de trabajo y sus 
elementos. 

3.Contratos de Trabajo 
3.1 Contenido estructural 
3.2 Efectos del Contrato In

dividual de Trabajo. 
3.2.1 Derechos y Obliga

ciones de patronos. 
3.2.2 Derechos y Obliga

ciones de trabajad. 
3.3 Interrupción de labores y 

reducción de la jornada. 
3.4 Suspensión y Resolución. 
3.5 Terminación del Contrato. 

4.Despido 
5.Trabajo sujeto a Regimenes 

Especiales. 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Cátedras magistrales 
Dinámica de grupo 

Cátedras magistrales 

Dinámica de grupo. 

Investigación sobre los 
contratos. 
- Formularios 
- Que trámite se sigue en el Ministe-

rio de Trabajo para presentarlos. 
Investigación práctica en el Ministerio 
de Trabajo sobre los despidos sin causa 
justificada. 

1) 

5) 

1) 

4) 
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REFERENCIA 
BIBLIOGRAFICA 

ata. En la referencia bibliográfica, los n1meros en parentesis corresponden a lalbibliografia sugerida, la cual se encuentra len el romano VII 



15 h 

- El alumno conocerá los diferentes tipos 
de salarios mínimos. 

- Que sepa que en los contratos colecti
vos se puede establecer una claúsula 
para ser admitidos o excluidos del 
sindi cato. 

- Él alumno será capaz de : 
Definir ques es un sindicato 
Que son las asociaciones profesio
nales. 

5 . .1 Aprendi ces 
5.2 Domésticos 
5.3 Agropecuarios 
5.4 Mujeres 
5.5 Menores 

6.El Salario y la Protección al 
misno. 
6.1 Con ceoto 
6.2 Disposiciones Generales del 

salario. 
6.3 Disoosiciones leaales del sa 

lar~o mínimo. - -
7.Jornadas de Trabajo y Prestacio

nes Sociales. 
7.1 Jornadas de Trabajo 
7.2 Vacaciones 
7.3 Asuetos 
7.4 Aguinaldos 

S.Reglamento Interno de Trabajo. 

II-Derecho Colectivo del Trabajo 
. l. Concepto 

2. Naturaleza Jurídica del Derecho 
colectivo de trabajo. 

3.Regulaciones legales 
· 4.Aso~iaciones Profesionales 

4.1 Derecho de Asociación Pro
fesional y su protección. 

4.2 Clases de sindicatos. 
4.3 Claúsulas de exclusión y 

prefe,encia sindical. 
4.4 Atribuciones y Prohibici ones 

a los sindicatos y de sus 
sanciones. 

4.5 Liquidación de Sindicatos. 
4.6 Federaciones y Confedera

ciones. 
5.El C6ntrato Colectivo de Trabajo. 

1. Con ce pto 
2.Fundamento Legal 

Cátedras /1agistrales I 1) 

A trav€s de una investigación prác
tica que el alumno presente un informe 
sobre como se constituye un sindicato 
con personería jurídica,visita a gremios 
sindicales. 

261 



10 h -El alumno manejará los conceptos de 
los riesgos de trabajo. 

-Que conozca la aplicación obligato
ria y la importancia de la seguri
dad e higiene y seguridad en el 
trabajo. 

-Que el alumno conozca los principios 
de la seguridad social en especial 
los De la Ley del Instituto Salva
doreño ' del Seguro Social, en sus aspec
tos laborales y prácticos que se utili
zan en la Contabilidad. 
El alumn o será capaz de : 
-Listar los aspectos básicos que suFre 
el Seguro Social. 

-Expresar el concepto, objetivo y 
otras regulaciones de las diferentes 
prestaci ones. 

-Mencionar y ejemplificar lo que se 
entiende por base de cotización. 

-Men cionar el proceso adecuado para 
la elaboración de planillas del 
ISSS. 

3.Características 
4.Naturaleza 
S.Relación entre el Contrato Co

l ect i va y e 1 Contrato Indi vi - l' 

dual de trabajo. 
6.Conflictos de Trabajo 

6.1 Huel ga 
6.2 Paro. 

IV- Derecho Social 
1.Concepto 
2.PrevisiÓn y Seguridad Social 

2.1 Prestaciones Inmediatas a 
cargo del Patrono. 

2.2 Seguridad e higiene del 
trabaj o. 

2.3 Riesoos orofesionales. 
2.4 Seguros. ' 

3.Ley del Seguro Social 
3.1 Necesidad de su existencia 
3.2 Estructura 
3.3 Seguridad social bJsi ca 

Seguro de enfermedades y 
maternidad . 
Seguro de invalidez, vejez, 
cesantía y muerte. 
Medicina preventiva. 

3.4 Disposiciones aplicables a 
la ley del Seguro Social. ' 
Campo de aplicación 
Remuneración afecta 
Afiliación, inspección y 
estadística. 
Prestaciones Médicas . 
Prestaciones pecuniarias. 

3.5 B,ases de Cotización 
Concepto 
Bases de cotización para los 
diferente seguros . 

Cátedras Magistrales 

Que los alumnos soliciten en . las ofici
nas del ISSS formularios de: afiliación 
planillas. ' 
- Investigación sobre la forma, lugar y 

periodicidad ~ara el entero de las 
cuotas respectivas. 
Caso práctico sobre elaboración de 

planillas de Seguro Social. (tradicio
nal y preelaborada), incluyendo el res
pectivo calculo de las cuotas. 
Trabajo práctico de investigación sobre 
l a situación de la atención médica,pen
siones y jubilaciones. 

1) 
5) 

2) 
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3.6 Cuotas 

A cargo del patrono 
A cargo del trabajador 
Entero de cuotas. 

4.Ley del Fondo Social para la 
Vi vienda . 
4.1 Creación, Objeto y Naturaleza . 
4.2 Recursos y Operaciones. 
4.3 Estructura 
4.4 Disposiciones que se relacio

nan con la ley de l Seguro Social. 

Investioación oráctica sobre los 
beneficios del Fondo Social de la 
Vivienda. 

3) 
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VII - BIBLIOGRAFIA 

Básica 

1) Código de Trabajo 

2) Ley del Seguro Social y su Reglamento 

3) Ley del Fondo Social pa~a la ·Vivienda 

4) Tarifas de Salarios Mfnimos. 

De Consulta 

5) De la Cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Edito

rial PorrGa, S.A. M§xico, 1972. 

VIII- EVALUACION y CALIFICACION 

IX - CRONOGR/\~lA 



5. PROGRAMA DE LEGISLACION TRIBUTARIA l . 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTADURIA PUBLICA 

LIC. EN CONTADURIA PUBLICA 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LEGISLACION TRIBUTARIA 1 

1 - INTRODUCCION. 

El objetivo primordial de este curso es que el estudiante adquie-

ra conocimientos sobre: generalidades del Derecho Tributario, 

Ley de Impuesto sobre la Renta y Ley de Impuesto sobre el Patri-

monio, para trabajar y orientar en forma acertada sobre aspectos 

relacionados con las leyes mencionadas, para ello se desarrolla

rán casos prácticos para comprender mejor la mecánica contable 

aplicada al campo tributario. 

11 . - DATOS GENERALES. 

Area Legal 

- Nivel de estudios Ciclo 

Prerrequisitos Legislaci6n Mercantil 11 
Contabilidad IV 

Departamento Responsable bepto. de Contaduría Pública 

- Ciclo y año lectivo 

- Número Horas ciclo 
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Número horas semanales 

- Horario (día y hora(s)) 

- Aul a (s) 

- Nombre Coordinador Materia 

- Nombre Catedrático 

- Nombre Instructor(es) 

111 - OBJETIVO GENERAL 

Al finalizar el ciclo el alumno interpretará y tomará decisiones 

contables en cuanto a derechos y obligaciones que se derivan de 

la Ley de Impuesto sobre la Renta y Ley de Impuesto sobre el Pa

tri monio, asi.mi smo deberá ser capaz de elabora r declaraciones y 

resol~er probl emas de car~cter impositivo. 

IV - CORRELACION CON OTRAS MATERIAS 

Derecho Civil· 

- Legislación Mercantil tI 

porque en esta materia se adquie

ren los conocimientos generales 

que sirven de base para el desa

rrollo de la Legislación Tribu

taria. 

porque al haber cursado esta mate

ria ya tendrá conocimiento de los 

aspectos legales , regulaciones, 

· etc. de las persohas naturales y 



- Contabilidad IV 

v - METODOLOGIA 

jurídicas sujetas de impuestos 

tributarios. 

Porque a este nivel ya tendrá un 

conocimiento amplio sobre todas 

·las cuentas del balance, concep

to de contabilidad formal, cohta

bilidad de sociedades, etc. 

El profesor explicará los aspectos más relevantes de cada tema 

incluyendo teoría y ejercicios, para una mejor asimilaci6n se su

gieren trabajos de investigaci6n, aplicando la teoría a casos 

prácticos. 
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VI - CONTENIDO TEMATICO LEGISLAC ION TRIBUTARIA 1 

TIEMPO 
ESTIMADO 

3 horas 

OBJETIVO TERMINAL 

Que el alumno al finalizar esta Unidad 
tenga un conocimiento sobre aspectos 
generales del Derecho Tributario. 

- Comprender los diferentes princlplos 
,que conforman el Derecho Tributario 

Saber diferenciar los hechos economl
cos de los hechos jurídicos en general 
como aeneradores de la relación tri
butaria. 

- Distinguir e identificar a los sujetos 
que intervienen en la relación jurídi
ca tributaria. 

- -Distinguir de acuerdo a la teoría 
tributaria los diferentes tipos de 
impuestos y su clasificación. 

30 horas I Al finalizar esta unidad el alumno ten
drá conocimiento de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta y su trascendencia en 
la vida económica del país. 

- Identificar a los sujetos que la ley 
obliga y a los que exime de la obli
gación de pago de impuesta. 

U~ IDIl.DES ' 

1 - Generalidades del Derecho 
1ri butario 
l. Concepto de Derecho Tributari o 
2. Principios del Derecho Tributario 

2.1 Generalidad 
2.2 Equidad 
.2.3 Legalidad 
2.4 No confiscación 

3. Re l ación Jurídica Tributaria 
4. Hecho generador 
5. Sujetos de la Relación Jurídica 

Tributaria 
6. Objeto 
7. Clases de Contr ibucione~ 

7.1 Impuestos Directos e Indire ctos 
7.2 Tasas y Contribuciones espe

ciales. 
8. Organismos encargados de aplicar y 

hacer cumplir las leyes de Impues
tos fiscales. 
8.1 Direcciones Generales de Con

tribuciones Directas e Indi
rectas. 

11- Ley de Impuesto sobre la Renta 
l. Sujetos y Objetos del Impuesto 

1.1 -Sujetos Gravables y exentos 
1.2 Objeto 

1.2.1 Renta Bruta 
l. 2.2 Renta Neta 
1.2.3 Renta Imponible 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

- Catedras magistrales 
- Guías de estudio 
- Elaboración de cuadro 

sinóptico de la clasifi cación 
de los impuestos. 

- Catedras Magistrales 
- Guías de estudio 
- Realizar trabajo práctico en 

estados financieros de una 
empresa que haya obtenido 
ganancia de capital, elabo
rar su declaración de im
puesto sobre la renta y cal
cular el impuesto resnectivo 

_Nota. En la referencia biblioqráfica , el ~úmero en oarentesis corresponde a la biblioorafia sugerida,la cual se encuentra en 
el romano VII 
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_ Identificar los gastos deducibles de los 
no deducibles que permiten disminuir la 
renta y que son necesarias para su ge
neración . 
Ser capaz de aplicar las regulaciones 
de la ganancia de capital a un caso 
práctico. 

14 hdrasl' Al térnlino de la unidad el alumno co
nocerá las disposicione s legales del 
Impuesto sobre el Patrimonio Y apli

' carlas a casos prácticos. 

_ Conocer antecedentes del Impuesto 
sobre el Patrimonio . 

_ Identificar a los sujetos de este 
impuesto. 

_ Identificar los elementos sobre los 
cuales recaerá. 

_ Diferenciar los diferentes métodos 
para valuar los activos y pasivos. 

_ Conocer las diferentes obligacio
nes que la ley impone 
Conocer los diferentes ' métodos para 
valuar los activos y pas ivos. 

2. Ganancia de Capital 
,3. Del Ejercicio Impositivo 
4. Del Domicilio 
5. Dispo siciones Relativas a1 

Impu esto . 
S.l ,Determinac ión del Impuesto 
5. 2 Recaudación y pago del Impto. 

6. Investigacjón de la Renta 
6.1 Declaraciones 
6.2 Indicios 
6.3 Información 
6.4 ' Investigación Per icial 

7. De las Sanciones 
8. De l as Notificac iones de la Renta 

III-Ley de Im\uesto Sobre el Patrimonio 
l. Genera idades 
2. Sujeto y objeto del Impuesto. 
3. Criterios de Valoración. 
4. Obligaciones Formal es 

4.1 Obligados Tributarios 
4.2 Presentación de la declaración 
4.3 Plazo para pago ' de1 Impuesto. 

5. Sanciones y Recursos 

¿ 
~plicando la~ disposiciones 
legales de este impuesto. 

- Catedra s Magistrales 
- Efectuar resolución 

de caso en esiados 
financieros de una empresa 
elaborando su declaración 
y cálculo de impuesto. 

269 

1) arts . 
45-46 

1) arts. 
32 y 33 

1) a rts. 
34/36 

1) arts. 
32/75 

1)49-63 

1) arts. 
98-106 

2) arts. 
2 - 6 

2) arts. 
7 - 11 

2) arts. 
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VII - BIBLIOGRAFIA 

BASTCA 

1) Ley de Impuesto sobre la Renta y su Reglamento 

2) Ley de Impuesto sobre el Patrimonio y su Reglamento 

DE CONSULTA 

3) Ayala Guevara, Mario Leoncio Sistemática de la Ley 

Tributaria Salvadoreña. 

4) Castaneda Cornejo, Ricardo Guill ermo Impuesto sobre Ganancia 

5) Flores Menjivar, Hugo 

6) Anaya, German Atilio 

de Capital. 
Ref 378 . 7284 UES T.O. 
C322i 1967 ** 

Normas Jurídicas que 

regulan en El Salvador 

el gravamen a las utili

dades de las personas 

naturales, socios de 

Sociedades Anónimas. 

378.7284 UES TO F598n 1967~* 

El domicilio en el Im-

puesto sobre la Renta. 

Ref. 378 . 7284 UES TO 
. A 558d 1968;** 

** Código de Localizaci6n en Biblioteca de Facultad de Jurisprudencia y 
Cienci as Sociales 



6. PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LEGISLACION TRIBUTARIA 11. 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DEPA,RTAt~ENTO DE CONTADUR lA PUBLICA 

LIC. EN CONTADURIA PUBLICA 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LEGISLACION TRIBUTARIA 11 

1 - INTRODUCCION 

El objetivo de este curso es proporcionar a los estudiantes 

los conceptos básico,s sobre la'apl-icación de la Ley de Papel Sella

do y Timbres, asf como conocimientos generales sobre la aplicación 

de los siguientes instrumentos legales : Ley de Gravamen de las 

Sucesiones, Ley de Impuesto sobre Donaciones, Ley del Impuesto so

bre Transferencia de Bienes Raíces, Ley de Viali cad y Tarifa de 

Arbitri os. 

11 - DATOS GENERALES 

Area 

Nivel de estudios 

Legal 

Ciclo 

Prerrequisito Legislación Tributaria 1 

Departamento Responsable: Departamento de Contaduría Pública 

Ciclo y A~o lectivo 

Número Horas Ciclo 

Número horas semanales 

Horario (día y hora(s) 

Aula(s) 
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Nombre Coordinador 
Materia 

Nombre Catedrático 

Nombre Instructores 

111 - OBJETIVO GENERAL 

Al finalizar el curso el alumno interpretará y tomará decisio-

nes contables sobre la aplicación de la Ley de Papel Sellado y Tim

bres y de los derechos y ob·ligaciones/~·~irien de las leyes relativas 

a la transferencia de Bienes. 

IV - CORRELACION CON OTRAS MATERIAS 

Legislaci6n Tributaria l. 

v - METODOLOGIA 

Porque en esta m~teria se adquieren 

los conceptos básicos sobre la legis
lación tributaria, que servirán de 

base para el seguimiento del estudio 

de las leyes. 

El catedrático explicará el contenido de las leyes, ahondando 

en .los aspectos mas importantes que se relacionan con la práctica 

contable, realizando ejercicios y aplicando la teoY"ía " casos prác

ticos. 



. ' :~.::" 

· ... t ·. ; · 

VI - CONTENIDO ,TEMATICO lEGISlACION TRIBUTARIA 11 

S horas 
" 

11 horas 

10 horas 

_ REFERENCIA 
OBJETIVO TERMINAL UNIDAD ACTIVIDAD~S DE APRENDIZAJE BIBlIOGRAFIA 

Al finaliz ar el ciclo el alumno de
berá conocer-- el campo de ap 1 i caci Qn 
de la Ley de Papel Sellado y Timbres. 

1 - ley de Papel Sellado y Timbres 
l-Hechos Generadores 

-Identificar los actos civiles y mer-
cantiles sujetos a este impuesto. 

-Distingui r al sujet o obligado e iden 
tif i car l a ba se imponible. 

-Saber aplicar correctamente el im
puesto a los act os real i zados. 

-Conocer plazos para presentar las 
declaraciones y pago de impuestos. 

-Conocer las facultades que puede 
ejercer el contribuyente en su 
defensa. 

Al término del ciclo el alumno podrá 111-
distinguir los efectos civiles y tri
butarios derivados de una sucesión. 
- Identificará los diferentes sujetos 

obligados tributarios. 
- Identificará los bienes sobre los 

que recae el impuesto. 
- Aprenderá a aplicar la ,tarifa ubica"

,do a los sujetos en su diferente es 
cala. 

- Identificará los bienes no sujetos 
al pago de impuesto y cuando se deb 
aplicar la reducción del impuesto. 

2-Sujetos y Objetos del Impuesto 
3~Tarifas 
4-0bligaciones Formales 
5-Fiscalización y Prescripción 
6- Recursos 
7-Disposiciones Varias 

ley de Gravamen de ,las Sucesiones 
l-Sujetos del Impuesto 
2-Hecho Generador 
3-0bjeto del impuesto 
4-Tarifa aplicable 
5-Excepciones y Reducciones 
6-Derechos Litigiosos 
7-0bligaciones Fo rmales 
S-Fiscalización y Prescripción 
9-Sanciones 

lO-Recursos 

El alumno tendrá una visi1ín en conjunto III-ley de Impuesto sobre Donaciones 
de los diferentes tipos de donación. 1-Hecho Generador 
además: 2-Clasificación de las donaciones 
-Identificará las distintas modalidades 3-Sujetos del Impuesto 

que puedan darse en las relaciones 4-0bjeto del Impuesto 

Cátedras Magistrales 

Elaborar ejercicio práctico sobre 
declaración de este impuesto' 

Cátedras Magistrales ' 
Gu~as de estudio 
Dar ejemplos ' prácticos que conten
gan aplicaciones contables de esta 
ley. 

C~tedras Magistrales 
Gu~as de estudio 
Elaborar ejemplos prácticos que con
tengan aplicaciones contables de 
esta ley. , 

Nota. En la referencia bibliográfica,ql número en parentesis corresponde a lla bibliografia sugerida,la cual se encuentr 
en el romano VII 

1) 

2) 

3) 

'~ 1..,..- • __ '. -·0-
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7 horas 

2 horas 

privadas y como las clasifica 
la Ley Tributaria. 

-Identificar~ a los sujetos del 
impuesto. . 

-Conocerá cuales bienes son gra
vables y la determinaci6n de la 
base imponible. 

-Conocerá que actos jurídicos 
no están sujetos a ser gravados. 

-Conocerá diferentes períodos o 
plazos que la ley establece pa
ra cumplir obligaciones tribu
tarias. 

' -Identificará las dispos iciones 
de otras leyes, que se aplican 
a esta, ley. 

El a lumno deberá ser capaz de dis
tinguir, cuando hay transferencia 
de propiedad; 
-Identificará los negocios jurí
dicos realizados entre particu
lares y sujetos de este impues-
to. . 

-Conocerá cuales son l os sujetos 
obligados al pago de este im
puesto. 

-Conocerá los diferentes criterios pa 
ra valorar la propiedad mobi1ia
ria ' y tarifa aplicable. 

El alumno conocerá a quienes apli
can la 1eY ' de vialidad y la tarifa 
de arbitrios. 
-Conocerá las disposiciones 
legales de la Ley de Vialidad. 

'-Podrá aplicar la tarifa. 

5-Excepciones 
6.-Fraccionamiento de la Propiedad 

' 7-0bligacines Formales 
7.1 Declaraci6n 
7.2 Pago 

8-Recursos 
9-Disposici6n aplicables de 

otras l eyes. 

IV - Ley de Impuesto sobre Transferencia 
de Bienes Raices 
l-Hecho Generador 
2-Sujetos y objetos de Impto. 
3- Obligaciones Formales 
4-Fiscalizaci6n y Prescripci6n 
5-Los Recursos y Sanciones 

v - Impuestos Municipales 
l-Ley·de Vialidad 

1.1 Dis~skiones Generales 
1.2 Impuesto de Vialidad series 

B, C y D. 
2-Tarifa de Arbitrios. 

Cátedras Magistrales 

Cátedras Magistrales 
Desarrollo de Laboratorio. 
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VII - BIBLIOGRAFIJl, 

Básica ---

1) Ley de Papel Sellado y Timbres y su Reglamento. 

2) Ley de Gravamen de las Sucesiones. 

3) Ley de Impuesto sobre Donaciones. 

4) Ley de Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces. 

5) Ley de Vialidad 

6) Tarifa de Arbitrios Municipales de la Ciudad de San Salvador. 

VIII - EVALUACION y CALIFICACION 

IX - CRONOGRAMA 

x - OTROS DATOS 
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Avolio de Cols, Susana 

Arnaz, José A. 

Ayala Guevara, Mario 

Corripio, Fernando. 

Campos, Manu el Guillermo 

Chaw, Napoleón . 

De la Cueva, Mario 

Elizondo López, Arturo. 

Escamilla, Manuel Luis 

BIBLIOGRAFIA 

Planeamiento del Proceso enseñanza 
Aprendizaje. Ediciones Marymar, 
Buenos Aires, Argentina, S.F. 

La Planeación Curricular. Editorial 
Trillas, Ea. reimpresión,México 1987. 

Siste~ática de la Ley Tributaria Sal 
vadoreña. Editorial Universitaria, 
Ciudad Universitaria, El Salvador, 
1978. 

Diccionario Abreviado de Sinónimos. 
Editorial Brugera, 2a.Edici6n. Barce 
lona, España. 1980. 

Decálogo de la Evaluación Escolar. 
Folleto mimeografiado 1984. 

Recopilador, Técnicas de In~estigación 

Social, Educa, 1976. 

El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Editorial Porrúa,S.A. México 1972. 

La Investigación Contable, Significa 
y Metodología. Edic.Contables y Ai 
ministrativas, S.A. México 1985. 

La Reforma Educativa Salvadoreña. Di 

recci6n de Publicaciones, Ministerio 
de Educación. 



Grande, María Joaquína 

Gago Huguet, Antonio 

García Maynes, Eduardo 

G6mez, Rolando Alfredo y Otros 

Haro del Peal, María 

Larn .Velado, Roberto 

~h'5sineo, Francesco 

, , 

Guía Práctica para utiliza~ los Pro 
gramas Escolares. Ministerio de Edu 
cación. El Salvador, Sin fecha. 

Elaboración de Cartas Descriptivas. 
Editorial Trillas, México, 1987. 

Introducción al Estudio del Derecho. 
'Editoria1 Porrúa, S.A. México, D.F. 
18 Edici6n 1986. 

Modelo Curricular para el Area de 
Auditoría a Nivel Universitario. 

Tesis profesional para optar al gra 
do de Licenciado en Contaduría Pú -
b1ica, Facultad de Ciencias Econ6mi 
cas, Universidad de El Salvador. -

Guía Metodo16gica para ·E1aborar Pro 

gramas de Estudio . Univ~rsidad de Gu~ 
da1ajara, Departamento de Investiga
ciones Científicas y Superación Acadé 
mica, México D.F. 

Introducción al Estudio del Derecho 

Mercantil. Editorial Universitaria. 
El Salvador 1972. 

Manual de Derecho Civil y Comercial. 
Ediciones Jurídicas Europa-América . 
Buenos Aires, Argentina, 1971. Impre 

so en Talleres Gráficos Dulán. Buenos 
Aires 1971. 

277 



278 

Ossorio, Manuel. 

PeAa Camacho , Atilio y Jiménez 
de Barrera,Ivette. 

Rojas Soriano,Raúl . 

Solano Minero, José Alvarino 

Torr§, Abelardo 

CODIGOS, LEYES Y REGLAMENTOS . 

Diccionario de Ciencias Jurídicas Po-
líticas y Sociales. Editorial He-
liasta, Buenos Aires, Argentina. 1984. 

Definici6n de Términos Educativos .. La Uni
versidad,Revista Tri mestral de la Univer -
sidad de El Salvador,N° 2,1986. 

Guía para Realizar Investig~ci~n es Sociale 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
Univers idad Nacional Autónoma de México,D. 
Sin fech a. 

Instrumentos Didácticos Aplicables a 
la Contab ilidad Básica e Intermedia 
en la Docencia Universitaria. Tesis 
Profesional para optar al grado de 
Licenci ado en Contaduría Pública,F~ 
cultad de Ciencias Económicas, Uni
versidad de El Salvador, 1985. 

Introd ucc ión al· Derecho. Editorial 
Perrot, Buenos Aires Argentina. 7a. 
Edición , 1977. 

Constitución Política de la República de El Salvador. 

CODIGOS 

Código Civil 

Código de Comercio. 

Código de Trabajo. 

Código Penal . 



Código Municipal 

Código de Procedimientos Civiles 

Código de Justicia Militar 

Leyes 

- Ley de Fomento de las Exportaciones 

- Ley Orgánica del Servicio Estadístico 

- Ley del Fondo Social para la Vivienda 

- Ley de Vialidad 

- Ley Orgánica de la Dirección General de Contribuciones . 

- Ley Orgánica de Presupuesto. 

Ley del Régimen Monetario. 

- Ley de Control de Transferencias Internacionales. 

- Ley de Impuesto sobre la Renta. 

- Ley de Impuesto sobre el Patrimonio. 

- Ley de Papel Sellado y Timbres. 

- Ley de Gravamen de las Sucesiones. 

- Ley de Impues to de Donaciones . 

- Ley de Impuesto sobre Transferenci as de Si enes Ra íces. 

- Ley de Procedimientos Constitucionales. 

Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativo. 

- Ley de Procedimientos Mercantiles. 

- Ley de Registro de Comercio. 

- Ley Reguladora del Ejercicio de Comercio e Industria. 

- Ley del· Ejercicio de las funciones del Contador Público. 

(O.L. No. 57, del 21.09. de 1940, 0.0 . . No. 233 del 15 . 10 de 1940). 
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- Ley de la Superintendencia de Sociedades y Empresas Mercantiles. 

- Ley de Instituciones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares (LICOA). 

- Ley de Nacional ización de las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. 

- Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Previsión Social". 

- Ley del Seguro Social. 

- Ley General de Asociaciones Cooperativas . 

- Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo. 

- Proyecto de Código Tributario. 

Reglamentos 

- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo. 

- Reglamento Básico de la Ley de Fondo Social para la Vivienda . 

- Reglam~nto de la Ley de Control de Transferencias Internacionales. 

- Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

- Reglamento de la Ley de Impuesto sobre el Patrimonio. 

Reglamento de la Ley de Papel Sellado y Timbres. 

- Reglamento de la Ley de Registro de Comercio. 

- Reglamento de la Ley Reguladora del Ejercicio de Comercio e Industria. 

- Reglamento para la aplicaci6n del R~gimen del Seguro Social. 

Régimen especial sobre las utilidades provenientes de sociedades anonl
mas, domiciliadas en el pafs (Decreto 609), e Interpretaci6n Auténtica 
sobre el régimen especial de dichas sociédades (Decreto 319). 

- Tarifas de Salarios Mfnimos 



Otros. 

- Atribuciones de las Direcciones Generales de Contribuciones Directas 
e Indirectas. 

- Decreto 261, Diario Oficial No.149, del 29 de julio de 1983. 
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Revista Educación Universitaria en cifras, 1986-1987, No.6, a~o IV) 
Dirección General de Educación Universitaria, Ministerio de Educación 
Diciembre de 1986. 

- Diccionario de la Lengua EspaAola, Real Acádemia EspaAola. Editorial 
EspaAa, Madrid, EspaAa 1982. 

- Normas de Contabilidad Financiera No.1, Comité Técnico de Normas de 

Contabilidad Financ1era, Colegio de Contadores Públicos Académicos -

de El Salvador. 

- Plan de Desarrollo 1988-1992, Universidad de El Salvador, Abril-1988. 

- Ante proyecto del Plan de Estudios de la Licenciatura en Contaduría 

Pública y Administración, Universidad Nacional Autónoma de México, 

México, 1986. 

--~----------
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CLASIFICACION DE LOS PRINCIPALES INSTRill'IENlDS LECALES 

1. DEL DEREO-IO CONSTITUCIONAL 

- Constitución Política de El Salvador. 

2. DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

Ramo del Interior 

- Regl@nento Interior del Poder Ejecutivo 

Ramo de Economía 

- Ley de Fomento de las Exportaciones 

Ley Orgánica del Servicio Estadístico . 

Ramo de Obras Públicas 

- Ley del Fondo Social para la Vivienda 

- Reglamento Básico de la Ley del'Fondo Social para 

la Vivienda. 

3. DEL DERECHO MUNICIPAL 

- Ley de Vialidad 

- Código Municipal 

- Tarifa de arbitros de la ~funicipalidad de San Salvador, 

4, DEL DERECHO FINANCIERO O FISCAL 

- Ley Orgánica de la Dirección General -de Contribucio

nes. 

Atribuciones de las Direcciones Generales de Contribu 

ciones Directas e Indirectas. 

- Ley Orgánica de Presupuestos 

- Ley del Régimen Monetario 

- Ley de Control de Transferencias Internacionales. 

- Reglamento de la Ley del Control de Transferencias 

Internacionales . 

S. DEL DEREO-IO TRIBUTARJO. 

A 

- Ley de Impuesto sobre la Renta x 

- Regl@uento de la Ley de Imp~esto sobre la Renta x 
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- Tablas de retenci6n del Impuesto sobre la Renta. 

- Reglamento del Artículo 90-A 

- Decreto 609. 

- Decreto 319 

Ley del Impuesto sobre el Patrimonio 

- Reglamento de la Ley de Impuesto sobre Patrimo

nio. 

- Ley de Impuesto sobre transferencias de bienes 

raíces. 

Ley de gravamen de las sucesiones. 

- Ley de Impuesto sobre donaciones 

- Ley de Papel Sellado y Timbres 

- Reglamento de la Ley de Papel Sellado y Timbres 

- Proyecto del C6digo Tributario. 

6. DEL DERECHO PENL\L 

- C6digo Penal 

- Código de Justicia Militar 

/7 • DEL DERECHO PROCESAL 

Derecho Procesal Constitucional 

L 

- Ley de Procedimientos Constitucionales 

Derecho Procesal Administrativo 

- Ley de Jurisdicci6n Contencioso Administrativo 

Derecho Procesal Penal 

- Código Procesal Penal 

Derecho Procesal Civil 

- Código de Procednnientos Civiles. 

Derecho Procesal Mercantil 

- Ley de Procedimientos Mercantiles 

8. DEL DERECHO CIVIL 

-; C6digo ' C~ vil 

9. DEL DERECHO MERCANTIL 

- C6digo de Comercio de la República de El Salvador. 
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- Ley de Registro de Comercio 

- Reglamento de la Ley del Registro de Comercio 

- Ley Reguladora del Ejercicio del Comercio e 

Industria. 

- Reglamento de la Ley Reguladora del Ejercicio 

del Comercio e Industria. 

- Ley de la Superintendencia de Sociedades y En~resas 

~rcantiles . 

10. DEL DERECHO BANCARIO 

- Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. 

- Ley de Nacionalización de las Instituciones de Cré

di to y Organizaciones Auxiliares. 

11. DEL DERECHO DE TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL 

- Ley Organica ?-el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social. 

Código de Trabajo 

- Ley del Seguro Social 

- Reglamento para la aplicación del Régimen de.l Se-

guro Social. 

- Tarifas de salar~os mínimos para trabajadores de 
industria agrícola de temporada, trabajadores 
agropecuarios, de comercio, industria y servicios. 

12. DEL DERECHO DE COOPERATIVAS 

- Ley General de Asociaciones Cooperativas 

- Ley de Creación del In5 ti tuto Salvadoreño · de Fomen 

to Cooperativo. 

TOTAL 52 
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" 
.. . :~ ANEXO W 2 • :.1 , '~. ' . - -

EMPRESA: HORA DE INICIO: ( 1/5 ) 
, 

HORA DE FINALIZAC IO N: 
FECHA: RESPONSABLE: 

CUESTIONARIO o CE DULAS DE ASPECTOS LEGALES 

' . 

RESPUESTAS OBSERVACIONES 

SI NO 
1 

1) Solicitar los siguientes documentos: 

I a) Comprobantes de pago de 'las matrrcu1as de: 
. - r.omerci;¡n te So~ ·\.al 

c!E-' Empresa 1 
de Es t ab lecimiento I 

b) Se han pa gad o las matrrcu1as ¡ 
e) Anotar los núme ros de las siguientes ma-

trrculas: 

- Comerciante Social: No. 
- rj¡; Emnrf'sll . No 
- ele Fst-nl, l ·'cimiento ' No 

2) Solicitar copia del Balance General certificado 
que fue registrado en el Registro de Comercio -
de los a~os 19 _: , 19 _ .:., 19 -- Y 19 ~-.' 
a~ Posee la Empresa los Balances ---'--de 19 

, de 19 
de l~ .. 
de 19 ' 

3) SoU ": , ; 1 r c'J[1l. ,:: de la Inscr,ipción del nombre 
c o~~,,:,:,,_ · .' .L_.L! ! .:¡ Empresa: 
a) Pos ee la empres a la ins cri pci6n 

28& ..., 
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ANEXO 2 

- -

RESPUESTAS OBSERVACIONES 
S 1 N O 

4) Solicitar copia de la inscripción de la crede~ 
cial del o los administradores de la Empresa. 

a) Posee la Empr~sa la inscripción I b) Anot ar lo S1QU 1ente : I 
I 

Nomhr es : I 
Periodo: I 

I - ._--_._--_. 
I 
I 

5) Solicitar copia de la inscripción de la crede~ ! 
cial del o los representantes legales. 1 

! 
a) Posee la Empresa la inscriI'eión ! 
b) Anotar lo siguiente: j 

Nombres: I 
Per í odo : 

I 
1 

6) Solicitar copias · últimas del Balance General 
I 

y E'stado de Perdidas y Ganancias uniformes -
que fuero n presentados a la Superintend~ncia 
de Sociedades y Empresas Mercantiles. 

a) Po s ee la Empresa estos documentos 

b) Balance General 
Al: de , de 19 ~ .. 

e) Estado de Perdidas y Ganacias 
Del: de, Al: de 19 :; 

-

7) Solicitar copia de la nómina de los Gerentes I 

Adminis tradores, Representantes Legales, etc. 
q\le exige la Superintendencia - Sellada por 
es t il.- "" 

2R7 
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ANEXO 2 

( 3/5 ) . 
RESPUESTAS OBSERVACIONES 
S 1 N O 

a) Los posee la Empresa 

b) Ague fecha: 

tJ) Sollclta r copla de la nomlna de Acclonlstas 
que exige la Superintendencia - Sellada por 
ésta. ! 
a) Lo s posee la Empresa 1 , 

1 
b) A que fecha: 

1 

9) Solic ita r copia de l a Ce rtificación presen- . 
tada a la Superintendencia de la Junta Gene 
ral de Accionista~ y de qu6rum -

a) La pose e la En:prc sQ : 

b) A que fecha : 

la) Solicitar los siguientes Libros Legalizados 

Los posee la Empresa : A que fecha: 
-

a) Estados Financieros 
b) Diario 
c )--¡:!a y o r 

Cll) !{egl.strci de ACClonls t as len t; . A. ) 
d) Aumento o dl.Sm.lnUClOn de Capltal (en S. de C.V.) 
e) Actas de Junta Genera l de ACC l on l stas 
t) Actas de Junt as Dlre ctlvas 
g) CilJLl y llancas 

, 
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11) Solicitar certificados de Acciones de l a 
Empresa. 

a) Los posee la Emp :·",sa. 

b) Est5n de conformidad a la inversi6n de 
los actuales socios. 

c) Esta n correctame nte timbrados. 

12) Solicitar li s tado de l as personas que se les 
pa gue en ' concepto de: Salarios, Sueldos, So-

.bre-Sueldos, Dietas, Gratificaciones, Primas, 
Aguina ldos, Comisiones , pensiones, Jubilacio-. 

Indemnizaciones, la cantidad de -nes, etc. , 
rt en el mes anterior vencido. 

a) Posee él listado la Empresa 

b) Coteje el listado con el Gltimo pago 
de retenciones y establezca si está cE. 
rrec t o o i ncorrecto_ 

13) Solicitar la autorizaci6n del Sistema Contab l e 
de la Empresa aprobada por la Superintendencia . 

a) Posee la Empresa la autorizaci6n 

b) Ex igir fotocopia pa ra archivo de Auditorra 
Externa . 

---------- - - - -- ----

==P""C"'tS""",,"",Aolb .. ~~-- .... • - . -' -- -~ -

-------

RESPUESTAS 
S 1 N O 

OBSERVACIONES 

ANEXO 2 
( lJ./5 ) 

, 

,1 
¡ 
¡ 

., 
, 
1 

,j 
,¡ 

o'! 
-, 
, 

I 
I 
l 

t 
I 

--- .- -._-- _._ .--

-

, 

- - -- ----

""' 
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( 5/5 ) 

RESPUESTAS OBSERVACIONES 
S 1 N O 

-
14) Revisar y cotejar si se cumple con libr~s ¡ principales y auxiliares autorizados por 

el Sistema Contahle: 

1 1, 

15) Cotejar el catalogo de cuentas autorizado 
:¡ 

~ por la Superint endencia con las ~uentas uti ~ 
liz adas actualmente. - ~ 
a) Est a correcto t 
b) Si es incorrecto que cuentas estan fuera 

1 de l ca táJ ogo a utorizado. .--- - -- ~ 

- 1 
¡ 

.. ... -

, . 

, 

-- ------------------- ----- I - - -- -- -- ------ --- --- ----------------
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ANEXO No. 4 

CO\1PARACION DE LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVAOOR y LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS, CLASIFICAOO EN AREAS DE ESTUDIO. 

MEA BASICA PROFESIO~A1 

Contabilidad General 

Auditoría 

Derecho 

.AREA DE ESPECIALIZACIO~ 

Compr'cndc TlIJ.terias como: Contabili

dad de Costos, B3ncaria, Agrícola, de 

Seguros; etc. 

AREA CO~IUN A LAS TRES CARRERAS DE 
EC00:0~lIA 

Iiwnanísticas 

IvlateJl1á ticas 

Administrativas 

Económicas 

Otras Materias 

DES UCA 
N° 

U? 
N° 

Uf UFG 
N° N° 

Mat. % Mat. ~ ; 

@!D 
N° 
Mat. % Mat. %; ' 

N° 
Ivlat. % Mat. % 

6 

3 

S 

14 

15 6 

7 S 

13 4 

35 15 

12 5 

10 S 

8 S 

30 15 

10 6 

10 3 

10 4 

30 13 

15 S 
8 3 

10 S 

33 13 

11 6 

7 3 

11 3 

29 12 

15 

7 

7 

29 

10 25 7 13 9 18 10 24 10 23 9 23 

2 

6 

2 

6 

56 

15 6 

S 7 

15 8 

3 

12 6 12 1 

12 7 14 6 

13 6 12 3 

1 S 6 . 12 ·6 

5 2 2 

16 40 30 57 26 52 i 8 

40 100 52 100 SO 100 41 

,:. " .,' .... . , 
. .. ... . 

292 

2 3 7 3 7 

14 6 14 5 ,13 

8 6 14 ' 4 10 

15 4 9 S 12 

4 2 4 2 6 

43 21 48 19 48 

100 44 100 '¡O 100 

, " 

ULAES UNSSA 
N° 
Mat. % 

N° 
Ivlat. % 

6 

3 

6 

15 

14 4 

7 4 

14 4 

35 12 

9 

9 

9 

27 

9 20 9 21 

3 7 4 9 

6 14 6 14 

3 6 6 14 

8 18 6 13 

'2 

20 45.z3 51 

44 100 44 100 

USAL 
N° 
Mat. % 

UMA 
N° 
Mat. % 

PRO~lEDIÓ 
N° 
Mat. % 

6 

3 

4 

13 

13 6 

7 3 

9 3 

29 12 

15 5.6 13 

7 3.5 8 

7 4.3 10 

29 13.4 31 

9 20 9 23 9.1 21 

3 7 4 10 3.5 8 

7 16 6 15 6.1 14 

5 . 11 3 8 4.5 10 

5 11 6 15 ' 6.014 

3 6 1. 4 2 

23 51 19 48 21.5 48 

45 100 40 100 44. O 100 

. , .' : , - , ;_, •• _ .. , . _ " 0 .... 

.:. : 
, ,~',' - .',- .. ' 

I 
I l' ' 

I 
I 
I 
I 

i , 

I 
I 
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ANEXO N°S l . . ' 

CUADRO COMPARATIYO DE CICLOS Y PRERREQUISITOS DE LAS ~'ATERIAS DEL AREA lEGAL EN LA LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA DE LA UNIYERSIDAD DE EL 
SALVADOR Y UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

Universidades Ciclos de Estudio Ir 

Universidad de El Salvador (UES) 

Universidad Centroamericana José 
Simeón Cañas (UCA) 

Universidad Dr. José Matías Delgado 
(UJMO) 

Universidad Politécnica de El Sa1-
vador (UP) 

Universidad Tecnológica (UT) lAE- 1 LA E- II 
Nt Lae - I 

Universidad Francisco Gavidia (UFG) 

Universidad Nueva San Salvador 
(UNSSA) PGD 

Ñt 

Oniversidad las América de El 
Sa 1 vador (UlAES) 

Universidad Salvadoreña (USAl) 

Universidad Modular Abierta (UMA) 

NOTA: La parte Superior indica el nombre de la ·materia. 
La parte Inferior el prerrequisito. 
,ll.b revi a turas 
Nt no tiene 
RH Re1.aci ones Humanas 

Cont. IV Contabilidad IV 
Ta-II Te6ria administrativa dos 

, . 
, . . '~ ' , . ; .. ': . " . ..... 

III IV V 

DC ·.l DM-I 
Nt 

DE-I DE- 11 
Nt de-I 

PGD LM-I 
RH pg<J 

DM 
Cont. - II 

O~' - 1 DC 
pg d pgcr-

LAE 
--ra:TI 

DM 
Nt 

Yt yn VIII IX X 
¡ 
¡ 

011- I 1 DT-I DT-II ¡. 
.dm-I ~ ~ 

I 

DLF Cont.Fisc. 
de -I . Cont. 1 V 

LM-II LT -1 LT-Il 
lm-I lm-II ITT 

OM-I Dt1- 11 Ol DT 
~ dm-I dm-II CfL 

DT-I DT-Ir DMA 
Lae- 11 dt-T dt- II 

bL DT 
diil Cont.-IV 

dm 

DT -110M II DT-II 
pgd~ dt-:r 

DM DT-I DT-II 
Tae dm dt=I 

DM -I 011- II Dl DF 
Nt drñT \ m Nt 

DT Dl 
Nt TA 11 

. ..... --. ' ... ~ : . . . ..J . 



PROGJW1AS DE PRINCIPIOS GENERALES DE DEREQ-!O 
6 

f'HWCIP10S GENtAALES DE DERECHO 

l . lllo"ThOlJUCC10N 

A) J..A SOCll:ük!> y EL DERECHO 

1 . Int.lividUOti y Sociodad 
2. L4H l"elacione:s aocillle» y 5ur; f"",lo'l :¡ 

Js) UlS NOPJ1A!; JURIOICAS 

1 . La Le}' 
2 . La 6anc1ón 1I las nOnhaS jurídicas 

11 . C'ONO::P'Z'O !JI; DEkI:CHO EN GENlAAL 

Al ET1HOLQCIA DE LA PAlABRA OERECII O 

1 . Derecho positivo y natural 
2. Definición de Derecho 

B) FUENTES DEL DERECHO 

1 . La Ley 
2 , La Jurisprudencia 
j , La costumbre 
4 , El uso 
5. La Doctrina 

e) CODIFlCACION DE U. LEY 

lIl . Cu..SIFlCACION DEL DERECHO 

Al DERECHO PUBLICO 
8) DERECHO PRIVI.!>O 

IV. DERECHO CONSTITUCIONAL 

A: CONCEPTO 
B) U. IV.CIuJl 
C l EL ES'l'ADO 

1. Estado y Derecho 
2. Hombre y Estado 

Dl ORGAl~OS Dn ESTA.OO ' 
Fl FORMAS PRINCIPALES DE ES'l'AOO 

V. DERECHO ADMINISTRATlYO 

Al CONCEPTO 
9) ACTIVIDAD DEL EST1.OO 
Cl FUNCION ADMINISTRATIVA 

1 . centralización 
2 . Descentraliz.ación 

VI. DERECHO CIVIL 

A) CONCEPTO 
B) LAS PERSO~ 

1 . C}:lse s de Personas 
2. El domicilio 
3. El Estado civil 
4. El Parentesco 

al Efecto del Parentesco 
b) grados y lIneas de parentesco 

Cl LOS BIENES 

1. Clasificación d e l os Bienes 
2. Derecho de Propiedad 

Dl U. SUCESION 

a l Test.amentaria 
b) Intestada 
el clases de Testamento 

El OBLIGA.CIONES y OJNTRATOS 

,. Concepto de Obligac16n 
2 . FUentes de l as Obligaciones 

Fl CONCEPTO DE CONTAA'IO 

1 . Ch6ifieac16n de los contrlloto.s 
2 . AnÁlisis de Algunos contratos 

6l Compra-Venta 
b) Pennutllo 
el Hútuo 

3. Contratos Garantías 

al Fianr.a 
b) Hipotecllo 
e) Prenda 
d) Anticresis 

VII. DERECHO MERCAtn'l L 

Al CONCEPTO 

1) Concepto ProvJ.&ional 
2l Concepto O.efinitivo 
3) Teorías dobre el acto de COUlercio 

a) Teoria subjetiva. y Objetiv6 CIÁ.si ca 
1 . I nterJnediación 
2. Lucro y provecho 
3 . Enwn~rativa 

bl Teoría Moóerna 

Bl CONCEPTOS FUNOA.HEf..'TALES QUE ENf'OCA EL DERECHO 

1} El Acto de Comercio 
2) El Comerciante 
3) Las coaus mercantiles 

1) Comerciante 1ndi vidual 
2) Comerciante Social 

al Chsificación de la Sociedades 
3) Obli9aciones de 106 Comerciantes 

DJ LA EMPRESAS SUS El.LMENTQS 

al 'l'olll9ibles 
b) Inta.n9ibles 

El EL REGISTRO PUBLICO DE COMERlCO 

1. Funcionalidad 
2. Organi%.ac!ón 
3. Publicidad 

F) TI'l'ULOS VALOR:S 

1. Concepto 
2. Clasificación 

G) ALGUNOS TITULeS VALORES DE MAYOR CIRCULACION 

1. La acci6n 
2 . El cheque 
3. La letra de cambio 
4. El Pagaré 

VIII . DEREOiO PENAL 

Al concepto 
Bl Elementos 

1 . El Delito 
2. El Delincuente 
3 . La Pena 
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ANEXO 

UI'lVl:f.:S lllAO NUl: VA SAN SkLVAOOh (I;NNSh l 

PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO 

,. Generalidades. 'reoría General de la Norrnd 

2. Derecho Subjetivo, Objetivo. Posj Uve. 
Vigenr.e y Natural. 

3. Loe sujetos y objet.os dei Derecho. 
La Relación Jurídica. 

4. fuent.es del Derecho y 'l'eoda de la Ley . 



L'NIVERSIDAD CE EL SALV.MlOR (UES) 

OEREOIO CIVIL 

PIUKERA UNIDAD O~ ESTUDIO, Conceptos Wslcos . 

al Pl'lnclpa1e. acepciones de la pal~r4 derecho. 

Derecho Cbjetivo, 5ubjetivo, viqente, ~uiti-

b) Lae tuentae tot'Tnabe del orden jur[,Hcol 

La Leqlshci6n. 111. costull'bre, 1 .. juri~pru--

c;! encla, el acuerdo Internacional, la. doet.rL

na de l oa e:JllXld t ores . 

el Clasitic.tc16n de lae nonu i ue(dlca3. 

Principale& criterios de claaltLcaci6n. 

dI Derecho público '1 Derecho privado . 1'eoeras . 

OiJc1pl1nas jurídi c AS especiales y dhc1-

pUna. jurídica. awcil1aru . 

e) Proceso de tor:nac i6n de 1& ley. I ntarpra

tact.6n de la ley. 

f) ConUictotl de leyu en el t.iempo y confllc

toa da leye'3 en el espacio . 

SECtmO", llHIDAD c e ~T'';O IO : !As 3ujetos 1e derec ho . 

1) GeneraHdadee; 

a) Concepto de la par9onaHdo5d 

~I C15.llif1caclón :!e laa perSia nas 

2, Persona, naturalesl 

al Principio. de la 8'xistencia d. la. pareana. naturales 

b) Exhtencla legal y Exlatencia natural. 

J) Extinción de la persena natural.1 

al La muerte como tin de l&s personas naturale. 

1:1) C1a.e& de muertel Real y presunta. 

.) AtribUto. d. la per.c:maHdach 

al Capacidad de goce 

1:1) la nacionalidad 

cl el nown'. 

d) !1 utado civil 

el El dOlllicilio 

5) persona.' mora.les o jurídicas I 

al Clulticación de la. per!.onas morales ° jurídica8 

- o. Ijerecho púbUco 

_ Oe derecho pr ivada 

b) ",tributo. de lae persona. IIIOrale~ o juddic.18 

c) Extinción de lae persona. moralee o juddica. 

n.:RCE'RA UNI01.D OE ESTUDIOI Da lo. objj!ltoe del tlerecho . 

11 o. lo. blenesl 

al Teoda. deL patrimonio 

bl Diatint.ae cla.it1cadones 

21 Del dondniol 

a l Concepto 
bl Facultad" del titulo%' del dondnlo 

JI MOdos de adquirir el doa.lnio 'f demás derecho. 

a) ClaaUlcaci6n de l o . modos de adquirir. 

bl Distinto. llIOdoa da ~qulrh 

PROGRAMAS DE DERECHO CIVIL 

.) De la pou!II16n. 

al C.lr.tcterhtlcas 

b) Elo!mentos 

c) Ef ec t os juddlcos 

51 Protección leqal del do:nlnio y la pose9ión l 

a) Acelón reivindicato ria 

b, '\ccion •• pos.sori ,,. 

6) usu fructO I Concepto, Característ icas . 

Cw"RTA UNIDAO De ESTUDIO: 0& la s'lcul6n por c ausa de :nuerte. 

11 Suces i 6 n por causa de :r.'I.1erte. 

a) Con:epto 

bl Justitlcaci6" 

2) Su relación íntima en el patd:KInio . 

JI RequisitoSI 

al Mue rta d. una persO rl a 

b) ElClstencia d. un patrilnonio 

cl Sucesor 

4) Como se ,ucede • una persona. 

a) "' tÍtulo univerul (heredero,) 

b) A t:! tule aingular (leqatorioa) 

5) Cla ... d. sucesione., 

al por testamento 

b) por lay 

el Mixta 

6) La libertad d. testarl Su fundamento constitucional. 

7' Apertura d. l. sucesión 

BI La sucetlión pOr causa de muerte da origen al derecho r •• l de henncia 

QUIm'A UNIDAD DE ESroOIO. ~ h a obliqaciones y contrato,. 

1) f'Uente de la. ob l1gac iones. 

al El contrato 

bl El cuasicontrato 

c' Lo s hechos ilÍcitos (delito s-cuasldelito.' 

dI La ley 

2) Obliqaciones condicionales. 

al Concepto 

b, CLaaiticaclón 

cl La condic16n euceso incierto 

d I La condicicSn ruolut.srla táclta 

l' Obl1qaeione. a plazol 

.1 Concepto 

b) r.arac terea de plazo 

el Certidumbre y deter'll'Únación 

d) Pluo suspensivo 

e' Pluo extintivo 

U Obl1 qacion .. !lolidaria&, 

al Sollduldad. &ctlV& 

b) Solidaridad pasiva 

\ 1 C: j.uiflcactón de 10111 contrato , i 

al Unlh,teC'al~ 4) Gratuite, a' Principal, 4) Real 

b) slla.teral bl enerosa, al Accesoria , b¡ C"nsen"ual 

1) ) De la compra venta, 

al Generalidadee 

bl. Oe la. cap6eidad para el cont r6t o de venta 

cl Poema y requisL to, del cont rato de 'lentas 

ti) El pr ecio 

a' La Ca lla ventllda 

UNIVERSIDAO !<IIJEVA SAN SALVADOR (UNNSA) 

OEREQro CIVIL 

1) Ceneral1dade" Concepto , f uentas formale. del or

dan jurídico . ~recho público y privado , proceso 

d e form.tci6n a interpratac16n d. la ley. 

Conflictos de leye. en el tiempo y en e l upacio. 

2) Lo9 '!IIujetos del derecho. 

J) De to a ob j"!to , del derecho. 

fI De las " bl!. qac ion es recíprocaq entre 01 "'f!ndeclo r y .. 1 t: ') m¡ r .¡dn rJ 4) o. la sucesi6n por: cauea d. muerte. 

1) D. la cesi5n de derechos. 

al Créditos personales 

b) De 1 <!e rccho t!e horencia 

8) Del mandato, 

al De 14 administ rll.clÓn de l mand.lto 

b) Oe las obl.lqaclones rle l :Mnd;tto 

q¡ ce i C!\ut~o o pcésta:TlO de ":Qn<lU/!'O. 

lQ)Contratoll de q.l c.lnt {al 

al La hipoteca 

b) La. fia.nza 

e l La prenda 

~295.,. 

51 De 14s obl1qactones y contrato •• 
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'_¡av::RS CAD POt.I'I'EOUo. t UP J 

=!:?"cw.> L\J!()'""1 

r. ~CSAS DE APARlCION DEL D!'RECHO :>EL TRABAJO. SOS ~ T 
n:?,SCSAS A US ctlAlLS SE LES APLlCAN u..s NOPJQ,S u..BORA.LJ:S. 

1 . ':once?to y definicion.s del Dere<:ho del TrAb.Ajo, im;::crt.aE:.Cia ca 

su est.~D_ 

: _ -:a.u.s..u. Ce ap.uicl.ón c.l Derecho del Trabajo. t'actore. qa. h&n 

::onuibuido a su desarrollo. 

J. f".s.entes Derecho del Tu,ba)o . 

4_ Sujetos del Derecha del 'l'r&b4jo . Sujetos del De.ntcho lDcti.ridua.l 

Y del Derecho Colectivo. 

s_ ::.a empresa olnte eL Derecho del Tn.b4jo. trab.jadoc-p4trcco

representant.e pdt.ro~l - patronal - contratista - S\1bcx)Qtr.!. 

: i s~ - int.e.n:edla.rl.O - 'lnd,'. :::.a.to_ 

Ó . ::Ol".trato individu.ll -'e traba)o_ Teoría de la relación L.abora1. 

:::lement.Os propi"s ,j e l .:ontrato de c..rabajo. ClAses de OXI'CIato_ 

E!eeT.:ls del =ontrato lndividual ~l trabajo. ;:)e.rechos '! ~li

; ac :''':;1es de los t rae..1.A(for ••. <>erechos y obli9iloc:iones de 1:.:.: 

;:a:,r 'j; ,:>.¡ . 

::..5tL'l!A5 JOR.~ :lE T'RA.BA.JO 'i PRES'i'ACIONES sa:u.u:s . 
1. :orr..ada.s de t.rabajo . tA jOl"Tl4da dO! trabajo dia.n.. y 5elIIaD.I..l . JO!, 

:"...ae..u 'Üurnas y ~UC1'\.Io •• 

- : :- aboajo en :3.bores ~l1qrosa5 e l.nsa.lubres_ 

_. ~SCA-"lSO se&aa.I"..Al , . 15U. tund&mer:~, '! su requlacWnJ. 

L ';,lca,:,! o:'.es c ::.ales (su fund&r.ler.to '1 su requl.a!:' u5cl 

..l • .;sue-:;.o . ( s 'J, f:.1l'ld&!le n to y su rec;ulaciónl 

5. i\C;..ll!'1a.ldo ; S:.l funda,m.ento y su regulación) 

: rr. FOR.'9.S ~E T<'-R..~ : I:\':¡.:lH Ot LA R.E!.'.croo lABORAl. 

' . S.¡spensié~ ~ : ¡, :,, !'T\.Ip:~6n dlll Cc:'ltrato de Trak:.a j o_ 

2_ '!'erc.baciá- =e':" Cont.r:llto T:'\d !..vid·..:al de Traba j o_ S:l Cl.a.si! ';' .:.ació:,,_ 

j , ¡::~e::mi~ión ?Or despl.do. Su :'I<J.tura1eza ju.cíd..;.::a_ 

5~ SCX::IA!. '! L.::.¡ :>! SERVI C I O CIVIL 

:";:¡S :--l.~ sqos p=o:es i "ln31." . Ac=i":'::ltes de traba je '! enf~es 

?l!'rcanoenteS y teeJpOrales . 

:: :.. 5~.!r _ :':·=.:i a1. Su ~ ', ,,; _\ ~ ..:. i a!ni ~ ~t:o, benetic ios~ :'f ': c :or.::e.:!e_ 

?er~r.as i'" ; eq1da.s ;:cr Ley .ee Servic i e Cl.vl.L 

;.. ,:~1" :' d..:l.c.,s ca::Jpetent~ '!' en esta :!a:eria , 

i . ' . ase je sanciones ':' SU FocediA.ier.to . 

),SX:~Iac.s PR':lfE f' ~ ::~=', :-ES '1 C~~<?L¡~ ':OI.E:C:'!'IWS IGDültA.LlDA:lE'S) 

PROGRAMAS DE DERECHO LABORAL 

l.':UVERSmAD SALVNX>~ (OSAL) 

DERECHO u.aOR.J.l. . 
r 

I. CQNCEP'tOS BASICOS 

a ) Conceptos y l"'undamento del códiqo de Trabajo . 

b) Ideas sobre la regulación del Capit.a.l y Trabajo. 

cl Bre~ Histori.a del DerechO del Tr~jo 

II. DERECHO INOIVIDUiU. DE Tl<.A.bAJO. 

a) Patrono y Tra.bajador, 

b) Rspresen~t.es y sw¡ relaciones coa los uabajadores_ 

c) Sustituci6n patronaL 

dl Inteqraci6n ¿ e una empresa con personal sa..lvadore:ia y extranjero. 

III. ':Ot;':1(ATOS DE 'l'RA8AJO . 

¡v. 

a) Contrato individual d.\! t.r4bajo. 

b) Contrato Colectivo de 'l"r&bajo_ 

cl Importancia presente y futura de ambos_ 

OBLIGIo.CIONES y PROHIBICIONES 

a l obliqae i ones y Prohibiciones de los Patronos_ 

b) Obligaciones y Prohibiciones de los trabajadores 

e l Susper.s i 5n c!cl Contut o de Trabajo 

dI Interrupción de lal:ore;; _ 

v . 

ver. 

PRESTAC10NES E DlDEHNIZACIONES 

al Pago del salario ordi.na.rio y extraor~rio_ 

b) paqo de Yacacionu . 

e I Pago de Aquinaldc y .\sue tos • 

di I ndemni u.e iÓn po r t enrinac i 6n del contraw. con respons abi lidad para el. 

patrono , De s pido . 

CONCE7r":S SOB RE SEGURID-'D 5OC:IAL 

a. 1 Ri e sqos que cubre_ 

bJ Cua.n t !a '1 por:::enta)es con a;ue colabora el Es tado, los poltrono s y los tr!, 

t.a j adore s para el mantenimiento del Sequro Social. COlIJO s e elaboran, i.m

po rt.anc i a de l certificado patron.al y foma de e:n,enderlo . 

Vl I. TRABAJAOQR1:S So..rn'OS RECIMENES ESPECIALES. 

al oel Tr&bajo Aqropecua..rio 

b l DeL Trabajo de l~ nujerea y de los _nares. 

cl Del Trabajo D:nIÉstico_ 

dol Del Traba j o ... Dcaicilio 
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UNIVERSIDAD /'IJOULAR ASIERTA (lJ9\) 

DERECHO tABOAAL 

1. GENERALIDADES 

A. el Derecho Laboral O Derecho de l Traba j o considerado CQlllO rama del 

Derecho Social. Clasificación Tradicional del Derecho Privado y 

Orerech:l PÚblico. 

B. Concepto d. Derecho Labora.!. 

C . Características del Derecho Laboral. 

D. NaturaleZA Jurídica. 

E. CUlpO de Aplicación . sujet:os seq\Ín naturaleza. ind i vidual o colec

tiva . 

F. Sujeto. de lu Relaciones Individualu de Trabajo l Trabajador , p~ 

trono. Representantes del Patrono. El Intermediario y El Contra.

tista 

G. Sujetos de las Relaciones COlectivas de Trabajo. 

II . DEREOJO INDIVIDUAL De TRA.8J\.JO 

A_ a) Concepto . Requlclciones Legales. 

bl Relación de Trabajo y su EVolución. Formac i ón de Relación de 

trab.a j o _ Elementos. 

cJ PresunciÓn Laboral. 

d ) Requisitos de FO.IJlloacióo y Validez. de la Relaci6n de TrAbajo . 

Edad H!n.iJaa de Adaisi6n al trabajo 

el Estabil i dad del Trabajo . 

B. Suspensi6n~ Re solución y Terminación del Contrato Individual de 

trabajo . 

C _ El despido de hecho . derechos_ Protectores de l Trabajador: Rein.!, 

talacion y la Ind~ización . 

D. Obli91lciones y ProhiDic i ones de 105 patronos y trabajadores. 

E. Oras de descanso, vacaciones y aguinaldo . 

F_ El saLuio 

G. Trabajes E speciale~ : Tra.bajo o OOm.i.e:ilio . Trabajadores Domésti<DS 

Trabajadores de propina. 

III. LOS iUESGOS PROFESIQWU.ES, N:cIDDn'ES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

REGUIACION EN .EL COOIGO ce TRABAJO _ EL SEGURO SOCIAL_ 

IV _ EL ODt!CHO COLECTIVO DE TRA8~ 

v. 

A_ al Concepto e Institucione.s del Derecho Colectivo de Trabajo. 

a. 

c . 

o. 

Naturaleza Jurídica del Derecho Colectivo d. TrabajO . 

Influencia med.iata e inmediatA del Derecho Colec t ivo de Tra-

bajo_ 

La Asociación ProCesional. El Sindicalis.tm. Func!al!!.ento Jurí

d i co de la Asociación Profes i onal. Clases de Sindicato. El -

S i :uHcato MiXto y Sindicato Blanco_ 

Cláusulas de Exclusi6n y Preferencia SindicaL 

E. Requi sito s para 14 Formación de Sindicatos: 

a) De fondo 

b) De f or:na. 

el En c uanto a la.s personas 

di Req i stro de Si.ndicat05_ 

el Con s e c uencias por la InObservancia. d e Los requisitos leqales_ 

E:L COm'RATO COLECTrvo DE TRABAJO . 

a.1 ConceptO. Fundamento Leoqa.l. Características . Natura.leza _ 

bl Envoltura del Contrato Colectivo de Traboljo 

el Relac i ón entre fIIl COntrato Colectivo y el ContraeD Indivi

dual de Trabajo. 

'/I . CONFUcros DE TR.I..BAJO y CLo\SIFIo,cION. NATIlRAL.EZA. LA H;"~ 'l EL 

?A.RO_ 

ANEXO 8 

UNIVERSIDAD .JOS.E SIHECIf o... ... .AS ClICA) 

OERECfIJ lABORAL YI5C.A..L 

1_ GDlER.\LIDADI!.S DEL CER!CHO LABORAL. 

II . 

1_ Caracter!stic¿,s 

2. Objeto del o.recho del Trabajo . 

3_ Naturaleza jurídica del Derec ho del Traba j o . 

4 . Dlvisi6n del Derecho del tr4.b4jo . 

5 . Los sujetos del Derecb:J del Trabajo. 

6. Los sujetos del Derecho Individual. 

7. Los ,ujetos del f:)e.rechc Colectivo . 

EL DEREOfO nroIVlOIlM. DEL TRA.BA.JO 

,. tI contrato lndividuaJ. de trabajo . 

al Concepto 

b) Na turaleua jurí dica 

e) w subordi.n.aciÓn CaDO e lement.o caractuÍ5t i co . 

d) La estabilidad OXD elel!lento _ 

el La exclu.sirida..d CCIIIO elemento. 

f) lA prafesiODAlidad CODO el~nto 

q) Los sujetos de contrato i ndividua l de t.rabajo . 

h) El trabajo de los extranjeros en el territorio naciona..l._ 

11 El trabajo de los nacionales en al extranjero. 

j) El contrato de: trabajo de laG muje r es y de los !llenores . 

2 . Suspen.si6n del contrAto individual da traba j o. 

3_ Terminación del contrato individual de traba j o _ 

'III _ OBLIGACIONES Y : ROH.IBICIONES DE LOS PATROHOS _ 

IV. 

v. 

OlU.rG.\CIONF.S 'l PROHIBIClOOES DE LOS TRASA.JMXlR.ES_ 

EL DEREOfO COux::-rrvo DEI. TP.A8AJO . 

1. Concepto 

2- El contrato c o lectivo del trabajo. 

al COnten i do 

b) Durac16 n 

c l Resc is i ón 

dl Revis16n 

a l fob4J.ficaci6n 

f) Term.inaci6n 

). Asociaciones profesionales 

4. Sindicatos 

al Requ i sito. para su formaci6n 

b) CLases 

::1 Federaciones y confederaci ones 

d i Fuero S ind i cal 



UNIVERSIDAD S/\LVADúREÑA 
Derecho Fi sca 1 
---~:.,.;;..::....:::...;. 

1..t.' ," .~.:I[W ,J' f.""JV'\ : .. l ' 1 

L ORG"~'I ·.:AL[Q~ ~ fU tlCI0 N..\.lotIEm'O DEL ('.0-

n[L-:HNll n :!,(I'RI\t.. lNs'rtTtlL'10NF.s AU1'{lHc.J-

:-fAS '( 11"' " . " l 'il ll' , l !..'A.'i. 

CON'rE~j 100: 

,\) Dlvb i.: 01 ~. , tus vc;det¡' ·: ;j~t ost..1do, 

1~ . ~. ~ uJu\,;utlV.l.po.. .. llI'C IlJqi .l ,u.l .. ·u V 

l ' . : ..; , ; ..• .iict.ll. 

M) Ct' · i l~lc,I ...: .. :1'l tn~tltucLull..l:. \,ht toe 

Or."llll - ,:lO:j dul t:~t.lJIJI t:nLd.ltlu!I [Jd

Pnl . I .,dc ~1 ~ocund .. lr14~. [IIIH!.. 

h : .... ,1.¡ tÚll( lm..1·t. t-:mllcu't.':II l lÚlllll.:.J. •• 

,\ru::A HC'. 

rm': NTES l' l::: lN~il: E!..1) nF:L \..:sTADO. 

ce_TEN¡OO: 

A.l Ptincipal&. fuentes d. lnqreso del e.-

ta,]o. 

Sl Inc:rescs 0rdi...\.d.os y .extraordinarios. 
e) In. ' . ":SoJ:~ derivados de 1!l9 empresa. dlll Estado 

D) Pre:;!.o público, PUdo p.!'~·.·~~dc. ~r.cio co,a..

'.: .• ".lJo, !U'ecio pclít:1co . 

1::) C!.1~lht.O!c1.jn de lo'!! lnqreso •• 

1) Por cl.ises c;enerde. 

2) Por 9ub- clases qenerales 

)} Po r fuen~~~ específic~s 

F} Deuda pública . 

rntc::cna 

2) Externa. 

AREA No. 1 

1::!.i 'n¡D[09 OE LOS IMPur:S1'QS. 

A) Necesidad de los impuestol 

e. El concepto de impuesto 

e) pdnciplo1 econó.·dcol de 101 impuestos 

1) !qui<lad 

l)K~& 

J) JII •• Lc!& 

• ) C:_ldA4 

O, eladt1caciÓft d. 101 impu •• to •• 

i!: ) TU.1a y contr1.buc1oclttl. 

PROGRAMAS. DE DERECHO FISCAL 
AREJ\ No. 4 

EL PRESUPUESTO FISCAL. 

CONTENIDOc 

A) PrlJ~I\JI JUo9 toS. Concepto c endral, dU. 

rentea UlJt lniclones. 

Bl Dlvecs4s clases de presupuestos. 

el Importancia del pre~upuesto por pro

qrarn4 y activld.ldol como herrilmlent.u 

d(!l corto plazo de p14nlt1cac1ón. 

D) r rt"porcJ.Ucio1 da 14 pr4ctic4 pre!tu[ ,ulJtlt~ 

ri4 . 

El Fue. di aetudio y 4probación del prel~ 

puesto. 

F) Presupuestos generales, Especiales y de 

otros fondos I Extraord.inarios, d.e caja 

y competencioS. 

AAEA No 5 

aRE'1E ESTUDIO DE IJ\S LEVES RElATIVAS A LA 

MATERIA. 

Al ImOllesto sobre: la rentoS. 

B) Sucesiones y donaciones. 

el Ley orgánica del presupuesto. 

Ol Ley de tesoreri,s (comprenda además 

14 terminología fiscal). 

El Ley del papel sellado y timbres. 

AREA No. 6 

TRAMITES FISCALES 'f. SERVICIOS DE TESORE

RIA. 

Al Trámite leqal de documento. reldtivos a 

gJ.stos pÚblicos I 

1) CUllIp rClm 1908 de fondos . 

21 Or ' t~r.os suministros. 

J) Fac turas. 

41 ContratQs . 

B) Orl'}d.nismos que intorvienen en la. 

4oprobación de documentos ( 

, 1 Ministerios interesados. 

2) Dirección de Contabilidad del Presupuea

too 

) Dirección de Contabilidad Central. 

<1) Corte de CUentas de la RepÚblica. 
t ~ t Compra. y proveedurlal - , 

1) Sistema de COmpras y proveeduría • 

2) Proveedur'!a qeneral de la república . 

Jl Otros Orqanismos da compra y Proveeduría del E5tado 

4) Aplicación de la ley da IIUltÚnistro. 

O) Serv1c los dlS tuor~r la. 

,. P.I'l.1,",urt .. , Orqanl%.cl~n '1 FUnclcnwentQ. 

.l) eOl l:~tUl't", Orq.Jnlr.ación y P'\Jncionamhnto. 

JI El B .. nco Centr.sl. como ".;ente FiscaL 

AilEA ~Io. 1 

LA POUTICA FtSCAL COHO INSTRUtiEN'l'O OS OESfúillOLLO ECONOHlCO 't. SOCIAL 

A) rotítlcoS fiscal del tn r~rsso ~ÚbUco. 

!' rlI'JF~5 'P,lO C F' lT~nA~fq [(' .~ NA N s t: s íMJ;;9N 0,'1,)5 peA 

c rIn .. ,') J W' ' !l M f"in\! 

CCNTi::NtOO DE Ut:;HECIIO n:':~A:" 

t .. GF.NERALICAES 

1. La di s cipU.na cianci.A de la h4cienda. '1 su 
ublc.:4ción d~nlro .le 14. lJc,;onoca.ía política '1 

Jel ¡Jarucho .. 

2. OtIlinlclón de h.Jc1en¡Jo ~ÚlIUca 

l. O.,tinidón d. Dect!<.hof'1n4nci.,o 

.;. . Oeflnición d. derecho tribuu.rio 

5. DeHnlclóQ d. derscho filcal 

... Denonúnacionea 

b . Ubicación e.n. la enciclopediA jurídiCa. .. 

1 t. LOS tNGRf::SOS OI:::L r.5TAOO 

1 .. Cldsific.1ción 

2. Concepto 

l. tngrno. · jerLv ... doa 

4. Itnpueato 

b. Tua. 

c. eontrlbucJ.:>!'ea 

c1. Caucterr.t1ca. 

e . Oifertlnci~. 
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tII [..c.A tlo'oi'Ut:.STOS 

1 . Brsv. reseó4 históriCA 

l. o.a:fini.clón d. impuesta 

). Claaltlcación d. 10. lacpueltoa 

<l. Directo e Indirecta 

b . Reales y penon.t1es 

c. pt'oqrea1.voa y prcpoC'~lon.ll". 

4 . Ob!etos <101 l:nput!!lto 

IV ~I. SUJETO IMPUESTO. 

t. Sujeto .J.ctivo y .ujeto palivo 

2. ObU!').J.c1.on •• del sujeto activo y del .",jeto 

p<l3ivo 

). Terceros. 

V. LA RENTA. 

t. Renta. Bruta 

2. Renta NetoS. 

3. Renta tmp:m1.bl •• 

11%. EFECroS D& LOS IMPUESTOS 

1. Repercu.iÓft 

2. Absorció;¡ 

J. oifusi6n 

4. AmortizoScl~n 

5. Ca.plt .. U zac16n 

6. 2va..slón 

A~ .. '(O 9 



PROGRM1AS DE DERECHO DE LA EMPRESA II, LEGISLACION MERCANTIL 11 Y LEGISLACION APLICAUA A LA tM~Kt~H 11 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANiI J0SE SIHEON 0 .... /15 !I "'A ) 

D¡;RECHO DE LA EMPR~SA II 

1. 

r 
Ir. 

III . 

TITULOS VALORES 

,. Concepto 

2. Características 

J. Actos Cambiarios 

a) Emisi6n 

b) Aceptación 

e l Endose y sus clases 

d) Aval y sus clases 

e) Presentac ión y pago-protesto. Caducidad 

f) Acción cambiaria y acción causal 

g} Caducidad y s us efec tos 

4. Clasificación de títulos valores 

al Nominativo 

b) A la orden 

e) Al portador 

TITULO DE C~DITO 

1. Letra de cambio 

a) Documentada 

bl Domiciliada 

2. Aceptaei6n negoc iable 

J. pagar é 

4. Cheque 

5 . Cheques especial es 

TITULOS DE PARTICIPACION y REPRESENTATIVOS 

, . Principios (TítulOS de participación) 

2. Bonos u Obligaciones negociables 

3. Certificado de depósito y bono de prenda 

IV. OB LIGACIONES Y CONTRATOS :-IERCANTILES 

, . Caracter1sticas propias. 

V . COMPRA VENTA MERCANTIL 

, . Conc epto y casos de aplicación. 

2. Sus variedades. 

3. La venta a plazos y la venta con reserva de dominio. 

4. El régimen especial para bie nes muebles. 

a) La compraven t a a plazos de títulos valores 

b) Permuta 

VI . OPERACIONES BANCARIAS 

a) I nsti t uciones de Crédito 

- Concepto 

- Requisitos de funcionamiento 
- Clasificación 

b) Organizaciones Auxiliar es 

c) Clasificación de las operaciones bancarias 

1. Oper ac iones Activas de Banco 

a) Concepto del crédito y su clasificación 

b) Apertura de crédito 

el Crédito a la producción 

d) De seuen ta 

e) Crédito documentarlo 

t) Anticipo 

9) Cuenta Corriente 

h) Carta de crédito 

2 . Operaciones pasivas de· Banco 

a) Ahorro voluntario: Depósitos bancario s en general. 

b) Oepósi tos en cuentas de ahorro. 

e) Obligaciones bancarias 

d) Ahor ro ob ligatorio 

- C.pi tdlizaci6n 

- Ahorro y Préstarro 

el Relación entre las operaciones pasivas y las activas . 

VII. CONTRATO DE SEGUROS 

1. Contratos mercantiles de garantía. 

~NIV~RSrnAD DR. J OS E ¡-lArrAS ULLGIIDQ CIJMD) 

LEGISLACION MLRc.\~rrL 1 ' 

I . DE LAS COSAS MERCANT ILES ;; N GENIo:RAL y DE LA EMPRESA MERCANTIL EN 
PARTICULAR. 

1. COSAS MERCAN'rILES 

A. Conceptos 

B . Cl asificación 

2. DE LA EMPRESA MERCANTI L ~N PART kULAR 

A. Concepto 

:3 . El ementos: Establec1.mientos, Nombre comerciel, Distintivos Co

mercidles Patentes de Inversión, Dern.ís Elementos. 

c . Tran smisión: de empresa social y ,le . a indi ..... idualidad; transmi 

sión globa l y de sus elementos. 

D. Arrendamiento y usw· L úc:tO de E:'mpresa. 

E. Sesión de Credi tos . 

Hipoteca de e::mpresa. 

G. f·;mba!lJo de Úm rJrO!::id. 

3 . LA IiMPH~SA INDIVIDUAL Dio: HESPONSIIB 1 I.l[W , LIMIT/lOA. 

1\. Concepto 

B. Antec.:ed~nte 

C. Con5titución, con ve: nc ión, capital (aumento y disminución ) y cuo 

tas suplementürias dp. ·ga t .m t!a . 

D. FUllcic.IOcl.mien to 

E. Liquidación 

F. 'Transmisión 

- :)01-

II. TITULOS V,\LORES 

1. DE LOS TITULOS VALORES EN GENERAL 

A.. Concepto 

B. Evaluación histórica 

c. Caracterís ticas 

D. Cl asificación 

E. Nociones va rias de ca rácter general 

2 . DE LOS TITULOS VALORES EN PARTICULAR . 

11. Los bonos 
a. Letra de Camb io 

C. pagaré 

D. Cheque 

E. Certificado de Depósi to y Bono de Prenda 

F. Certificado Fiduciario de par ticipación 

G. Conocimiento de Embarque 

11. OB LIGACIONES Y CONTRATOS 

1. DE LAS OBLIGACIONES 

A. Obligaciones y Contr atos Mercantiles 

B. Actos Unilaterales 

2. CONT RATOS 

A. Compraventa. Venta a Plazo 

B . Contrato Estimatorio 

C . Permuta 

D. Suministro 

E. Comisión y Mandato Mercantil 

F. Depósito Mercantil 

G. Operaciones de Crédito y Bancarias 

H. Contrato de Transporte 

l . Contrato de Seguro 

J. Contrato de Edición y Grabación 

ANEXO 13 

K. Contra to de Garantía: Prenda, Fianza Mercantil e Hipoteca . 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA (UT) 

LE GISLACION APLICADA 1\ LA EMPRESA II 

DOCTRINA Y LEGISLACION DEL COMERC I O 

Generalidades 

Derecho Mercantil 

Empresa 

Comerciante Social 

Las Sociedades de Personas 

Las Sociedades de Capital 

Ot ros Aspectos Comunes de todas las sociedades 

La s Cooperativas 

..,. \.~ 




